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DISPOSICIONES COMUNES A TOD.b.S Li!..S ORDENANZAS FISCJJES 

C.áP!TU:W I 

Principios Generales 

~rtículo 19.- Objeto.- La presente Ordenanza ]1scal Gonoral tiene por obje
to establecer los principios básicos y las normas comunes a todas las 
e:¡¡_acciones que constituyen él régimen fiscal de esto liunicipio. ·Las no.r. 
mas de esta Ordenanza se considerarán parte intogranto de las respecti
vas Ordenanzas particulares, en todo lo que no esté especialmente regu
lado en éstas. 

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.- Esta Ordenanza Fiscal General obliga
rá: 

a) Ámbito territorial: en todo el territorio del término municipal. 

b) Ámbito temporal: de conformidad con lo establecido en el artículo 
724 de la Ley de Régimen Local, desde su aprobación expresa o tácita 
por el Delegado de Hacienda hasta su derogación o modificación. 

... 

c) Í!Jilbito personal: a todas las personas físicas o jurídicas suscepti-
bles de derechos y obligaciones fiscales, así como a los entes colecti
vos que sin personalidad jurídica sean capaces do tributación por ser 
centro de imputación de rentas, propiedades o actividades. 

Artículo )2.- Interpretación de las Ordenanzas. 

l. No se admitirá la analógía para extender más allá do sus términos v 

estrictos el ámbito d~l hecho imponible o el de las exenciones o bonifi 
caciones. 

2. Para evitar el fraude de la T.ky se entenderá, a los efectos del núm~ 
ro anterior, que no existe extensión dBl hecho imponible cuando se gra
ven hechos realizados con el propósito probado do eludir el impuesto, ~ 
siempr~ que produzcan un r&sultado eqUivalento al derivado del hecho i.m 
ponible. Para declarar que existe fraude de I.i:Jy, será necesario un ex
pedi~nte en el que se aporte por la Administración la prueba correspon
diente y se dé audiencia al interesado. 

Artículo 4Q.- La exacción se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza 
jurídica y económica del hecho imponible. 

Artículo 5º·- Clasificación del suelo: 

l. Hasta la aprobación del Plan von~ral hoy en tramitación, el territo
rio se clasificará en suelo urbano y suelo no urbrutlznble. Constitui-
rán el suelo urbano los terrenos que por contar con acceso rodado, a~ 

bastecimi~nto de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléé 



trica o por estar comprendidos en áreas consolidadas por la edificación 
al menos en la mitad de su superficie se incluyan en un Proyecto de do
limi tación que, tramitado por el Ayuntamiento con arreglo al art. 41, ~ 
será aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo, previo informe r 

de la Diputación Provincial. Constituirán el suelo no urbaniza ble los 
demás espacios del término municipal. 

2. Una vez aprobado dicho Plan, el territG)rio se clasificará en todos 
o algunos de los siguientes tipos: suelo urbano, urbanizable y no urba
nizable. Para su definición se estara en todo a lo dispuesto en los a.;t 
tículos 70 y siguientes dé la vigente J&y del Suelo, como igualmente al 
artículo 82 on lo que respecta a la definición del concepto de solar. 

CA.PtTULO II 

Las exacciones: Sus clases • 

.Artículo 62.- I:nuraeración.- Las exacciones municipales serán, conforme sef~ 
la el art. 12 de las normas provisionales para la· aplicación de las ba
ses 21 a 34 do la l!ay 41/1.975 de 19 de Noviembre, aprobadas por Real T 

Decreto ).250/1.976: 

a) Tasas. 

b) Contribuciones Especiales. 

c) I;:;:;_!;o:::::!.ción iiunicipal autónoma. 

d) Tributos con fin8s no fiscales. 

e) Multas. 

Artículo 72.- Gu definición y características se contienen en los capítulos 
IV, V, VI y VIII de las normas provisionales a que se refiere el artÍC,!! 
lo preccdcntc 1 a excepción de las multas, que son exacciones estableci• 
das por ol Ayuntamiento como sanción por el incumplimiento de sus Orde
nanzas do policía. No se.entenderán comprendidas entre éstas las im-? 
puestas cono consecuencia d~ expedientes instruídos para la aplicación 
de las Oi"t:l.01~z.:::.s fiscales, las cuales tendrán el mismo carácter fiscal 
de lo.s Ordenanzas cuyo incumplimiento las haya originado • 

.il.rtículo 82.- GrQduación de las Tasas. 

LJS tipos de percepción de las tasas se ajustarán a lo dispuesto en los 
artículos 17 y 21 de las normas aprobadas por Real Decreto 3.250/1.976 
y al c.;.·tículo 18 del fü::al DE:icrE>to-l!ay H/ l. 979 de 20 de Julio. 

CAPtTULO III 

Elementos de la relación tributaria • 

.Artículo 92.- Til hecho imponible. 

l. El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o econó
mica fijado en la Ordenanza correspondiente para configurar cada exac-
ción y cuya realización origina el nacimiento de la obligación de con~ 

3. v. tribuir. 



4. 

2. Cada Ordenanza fiscal particular completará la determinación concreta 
del hecho imponible mediante la mención de las causas de no sujeción,así 
como de las condiciones en que nace la obligación de contribuir. 

Artículo 102.- Sujeto pasivo. 

1s sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, segÚn la Ordenanza 
respectiva, resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones tribu~ 
rías, sea como contribuyente o como sustituto del mismo. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos en las Ordenanzas que así 
se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes, y demás eB_ 
tidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición. 

Artículo 112.- ~s contribuyente la pe,rsona natural o jurídica a quien la Or
denanza impone la cargR. tributaria derivada del hecho imponible. 

Nunca perderá su condición de contribuyente quien, segÚn la Ordenanza, 
deba soportar la carga tributaria, aunque realice traslación a otras pe.r. 
sonas. 

Artículo 122.- Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imp.Q. 
sición de la Ordenanza y en lugar de aquél, está obligado a cumplir las 
prestaciones materiales y formales de la obligación tributaria. El con
cepto se aplica especialmente a quienes se hallan obligados a detraer, T 

con ocasiún de los pagos que realicen a otras personas, el gravamen tri
butario correspondiente, asumiendo la obligación de efectuar su ingreso 
en las Arcas Municipales. 

Artículo 132.- La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible 
determinará que quedan solidariamente obligados fronte a la Hacienda Mu
nicipal, salvo que la Ordenanza propia de cada tributo dispusiere lo coB_ 
trario. 

Artículo 142.- l. La obligación principal de todo sujeto pasivo consiste en 
el pago de la deuda tributaria. Asimismo queda obligado a formular cua.g 
tas declaraciones y comunicaciones exijan para cada tributo. 

2. bstán igualmente obligados a llevar y conservar los libros de conta 
bilidad, registros y demás documentos que en cada caso se establezco:; a 
facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y a propGrcionar 
a la Administración Municipal los datos, informes, D.Iltocodentes y justi
ficantes qu~ tengan relación con el hecho imponible 

3. Las obligaciones a que se refiere el número anterior, en cuanto teB_ 
gan el carácter de accesorias, no podrán exigirse una voz expirado el T 

plazo de prescripci6n de la acción administrativa para hacer efectiva la 
obligación principal. 

Artículo 152.- La posici6n del sujeto pasivo y los demás elementos de la o
bligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de T 

los particulares. Tales actos y convenios no surtiráb efecto ante la 
Administración Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico
privadas. 

Artículo 162.- Base imponible. 

La Ordenanza de cada tributo establecerá los medios y métodos para T 



determinnr 1n base imponible. 

Artículo 172.- Bnse liquidable. 

Se entenderá- por base liquidable el resultado de practicar, en su c,g, 
so, en la imponible las reducciones establecidas por la Ordenanza pro
pia de cada tributo. 

CAPITUW IV 

La deuda tributaria 

Artículo 182.- lo. cuota se determinará: 

a) Según cnntidad fija, sénalada al efecto en la correspondiente Ordo 
nanza como módulo de imposición. 

b) ScgiÍn tarifas establecidas en las Ordenanzas particulares, que se 
aplicarnn nobro la base de gravamen a que se refiere el artículo 172. 

c) Globalncntc en las contribuciones especiales, para el conjunto do 
los obligados a contribuir, por el tanto por ciento del coste de las o
bras o instalncionos que se impute al interés particular; distribuyóndo· 
se la cuota global por partes alícuotas entre los sujetos pasivos, con, 
forme a módulos que se fijarán en la respectiva Ordenanza. 

d) SogÚn conciertos legalmente establecidos. 

Artículo 192.- L'.l deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pas,! 
vo a 1n Adr.ri.J.U.strución Municipal, integrada por la cuota tributaria e T 

incrementada, en su caso, con los siguientes conceptos: 

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas. 

b) El interés de demora, que será el legal del dinero. 

c) El recargo por aplazamiento o prórroga. 

d) El rocnrgo do apremio, y 

e) lc.s SDncionos pecuniarias de carácter fiscal. 

Artículo 202.- Responsabilidad del pago. 

La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible, dctor
illinará que quedan solidariamente obligados frente a la Hacienda Munici
pal. Cunndo junto a los sujetos pasivos se declar6 por la Ordenanza T 

particular propia de cada exacción, la existencia de otros responsa- T

bles, con carácter de su res~ectivo grado, la responsabilidad es sicm-
pN solidnrin. 

Artículo 212.- Los copartícipes o cotitulares, en cuanto tales, de las enti 
dados jurídicas o económicas a que hace referencia el artículo 122 do T 

esta Ordonnnza, responderán subsidiariamente de las obligaciones tribu
tarias de dichns entidades en forma mancomunada y en proporción a sus 
respcctivnn pnrticipaciones. 

Artículo 222.- l. Serán responsables subsidiariamente de las infracciones T 

simples, do omisión y do defraudación cometidas por las personas jurí-
4. v. dicas, los administradores de las mismas que por mala fe o negligencia 
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grava no realizasen los actos necesarios que fueran do su incumbencia P.ª
ra el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tiesen el incumplimiento por quienes de ellos dopondnn o adoptasen acuel: 
dos que hicit:ran posible tales infracciones. 1n ningÚn caso podrá ser 
exigida la menciónada rEisponsabilidad a los administradores que no asis
tan a la reunión o que salvar&n expresamente su voto en los acuerdos de 
que se trate. 

2. Los administradores, síndicos, interventores do sociedades o entid-ª. 
des en general, liquidadores de quiebras o concursos, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el íntegro T 

cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas y que sean impu
tables a los respectivos sujetos pasivos, respomderán de ellas con cará.Q 
ter subsidiario respecto a la entidad, pero en forma solidaria dentro de 
su grado. 

Artículo 2)Q.- Solidariamente responderán de las obligaciones tributarias to 
das las personas que dolosamente sean causantes, o de igual modo colabo
ren de manera directa y principal con el sujeto pasivo, en las infracci.Q. 
nes tributarias calificadas de defraudación, aunque no les afectaren di
rectamente tales obligaciones. 

Artículo 24º.- l. Para poder exigir la responsabilidad subsidiaria, será in
excusable la previa declaración de insolvencia del sujeto pasivo, sin T 

perjuicio de que antes de esa declaración se adopten las medidas cautel.§. 
res pertinentes. 

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsi
diarios requerirá, previamente, un acto administrativo que será notific.§. 
do reglamentariamente, confiriéndoles desde dicho instante los derechos 
del sujeto pasivo. 

Artículo 25º·- l. Los adquirentes de bienes que las respectivas Ordenanzas '<

particulares declaren afectos a la deuda· tributaria, responderán con e
llos, por derivación de la acción fiscal, en caso de no pagarse la deuda; 
si bien tal derivación sólo alcanzará el límite previsto por la Ordenan
za al sehalar la afección de tales bienes. 

2. La. derivación de la acción fiscal, a los efectos previstos en el n~ 
mero anterior, exigirá un acto administrativo notificado reglamentaria-
mcnt&. bl adquirente podrá efectuar el pago, dejar que prosiga la actu-ª 
ción o reclamar contra la liquidación practicada o contra la procedencia 
de dicha derivación. 

Artículo 26º.- ~xtinción de la deuda tributaria. 

La deuda tributaria se extingue: 

a) Por el pago o cumplimiento. 

b) Por prescripción. 

Artículo 27º·- ~l pago de las exacciones municipales, en cuanto a medios, m.Q 
do, forma, plazos y demás extremos que suscite, se regulará por las pre.§. 
cripciones del Capítulo VI de esta Ordenanzq. 

Artículo 28º.- Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y acci.Q. 
nes: 
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l. En favor de los sujetos pasivos: 

a) Bl derecho de la Administración Municipal para determinar la deJ! 
da tributaria mediante la oportuna liquidaci6n, contado dicho plazo dos 
de el día tlol devengo. 

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquicln
das contado desde la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario. 

c) La acción para imponer sanciones tributarias, contado desde el 
CTomonto en que se cometieren las respectivas infracciones. 

2. En favor· de la Administración: El derecho a la devolución de ing:r:Q_ 
sos indebidos, contado dasde el día en que se realizó dicho ingreso. 

Artículo 29º·- l. los plazos de prescripci6n a que se refiere el apartado l. 
del artículo nnterior se interrumpen: 

a) Por cualquier acción administrativa realizada· con conocimiento fOJ;: 

mal del sujeto pasivo conducente al reconocimiento, regularización, in.§. 
pección, asegurnmiento, cowprobación, liquidación y recaudación de la 
exacción devengada por cada hecho imponible. 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier cla• 
se, cunndo por culpa imputable a la propia Adr.J.inistración Municipal és
ta no resuelva dentro del plazo marcado por la legislación vigente, ol 
período de prescripción volverá a computarse a partir del momento en q9 
deba entenderse transcurrido dicho plazo. 

c) Por cualquier actuaci6n del sujeto pasivo conducente al pago o li
quidación do la deuda tributaria. 

2. Para el caso del apartado 2. del artículo anterior, el plazo do ~ 
prescripci6n so interrumpirá por cualquier acto fehaciente del sujeto T 

pasivo que protomda la devolución del ingreso indebido, o por cualquier 
acto do la .Administración Municipal en que se reconozca su existencia. 

Artículo 30º.- Lo. proscripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que 
la invoque o excepcione el sujeto pasivo. 

Art~culo 31Q.- Lo.s deudas tributarias que no hayan podido hacerse ef0ctivas 
por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás responsables; se de-
clararán provisionalmente extinguidas en la cuantía procedente, en tan
to no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción. Si vencido este 
plazo no so hubiere rehabilitado la deuda, quedará ésta definitivamente 
extinguida. 

Artículo 322.- Infracciones tributari~s. 

l. Son infracciones tributarias, las acciones u om.isiones voluntarias, 
antijurídicas, tipificadas en las leyes, Ordenanzas fiscales y demás T 

disposiciones que regulan la Hacienda de este Municipio. 

2. Toda acción u omisión constitutiva de una infracción tributaria,so 
presumen voluntaria, salvo prueba en contrario. 

3. Las infracciones podrán ser: 

a) Sir:J.plos infracciones. 

b) Do onisión. 

c) Do defraudación. 



Artículo 33º·- Se entiende por infracciones tributarias simples, los actos u 
omisiones que sean solamente el cumplimiento defectuoso de preceptos fi..§. 
cales. Se comprenden como tales: 

a) La presentación fuera de plazo de las declaraciones exigidas a los 
contribuyentes, si no hubiera mediado requerimiento de la Administración. 

b) hl no proporcionar en plazo a la Administración municipal los datos, 
informes, antecedentes y justificantes por Eilla roclnmados. 

c) la resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora e 
investigadora de la Administración municipal. 

d) Bl incumplimiento del deber general de colaboración a la gestión e
conómica municipal, tanto por parte de los sujetos pasivos como de terc~ 
ros ajenos a la deuda tributaria. 

' 
e) la rehabilitación de efectos timbrados, pracintos y otros de natur-ª 

leza análoga que ya hubieren sido legítimamente empleados con anteriori
dad. 

f) Los actos y omisiones a que se refiere el artículo siguiente' em T 

cuanto no se haya producido perjuicio económico para la F..acienda munici
pal. 

g) las previstas con carrácter de tal en las Ordennnzas particulares .... 
de cada exacción. 

Artículo 34º·- Se entiende por infracciones de omisión, aquellas acciones y 
omisiones que tiendan a ocultar a la Administración municipal, total o 
parcialmente, la verificación del hecho imponible o la exacta determina
ción de su base de gravamen mediante la falta de presentación, por los T 

interesados, de las declaraciones exigibles con arreglo a la normativa T 

vigente o mediante la presentación de declaraciones falsas o inexac.tas T 

que no sean consecuencia de errores materiales o do hecho. 

Artículo 35º.- Se entiende por infracciones de defraudación, los actos u omi 
siones de los obligados a contribuir por cualquier concepto y de sus re
presentantes legales con propósito de eludir totalr.J.cnto o de aminorar el· 
pago de las cuotas o liquidaciones correspondientes, siempre que se dé .... 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que hayan ofrecido resistencia, negativa u obstrucción a la acción 
comprobadora o investigad~ra de la Administración nunicipal. 

b) Que se aprecie la existencia de dolo o mala fe por parte del sujeto 
pasivo. 

c) Que existan irregularidades de Índole contable, o registral en orden 
a las exacciones correspondientes. 

d) Que haya presentado falsa declaración de baja. 

e) Que sea reincidente. 

f) Que por la naturaleza del acto u omisión se hayDJ.1 provisto con tal 
carácter en las Ordenanzas particulares de cada exacción • 

.Artículo 36º.- Tendrá la consideración de reincidente, oJ. sujeto pasivo que 
dentro de los cinco años anteriores a la nueva infracción hubiere incu-
rrido en oillisión o d8fraudación según resolución foro.o y por igual moda~ 

6. lidad y concepto dentro de la misma exacción. Igual.t:lente tendrá la con-
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sideración de reincidente el sujeto pasivo que al cometer la infracción 
hubiese sido sancionado tres veces en los diez últimos años por omisión 
o defraudaci6n en virtud de resolución firme y por la misma exacción • 

.Artículo 37º·- Sanciones. 

l. La.s ilú'racciones tributarias serán sancionadas; 

a) La.s simples, con multas de 100 a 15.000 pesetas por cada infracción, 
además de lo que proceda en los casos de omisión o defraudación, confo..!. 
me a las letras b) y c) siguientes. Si la infracción consistiera en el 
incurnplinicnto de las obligaciones de índole contable y registral que T 

impongan a los sujetos pasivos las respectivas normas reguladoras, la 
sanción consistirá en multa de 500 a 250.000 pesetas. 

b) Las do onisión, con multa del medio al tanto de la deuda tributa
ria ocultada, con un mín:µno de 250 pesetas. 

c) La.s de defraudación, con multa del tanto al triplo de la deuda tri 
utaria defraudada, con un mínimo de 500 pesetas. 

2. Todas las sanciones a que se refiere el número anterior, salvo las 
de índole contable y registral de que trata el número siguiente, serán 
impuestas por la Administración municipal con ocasión de los requerí- T 

mientos y liquidaciones que sean procedentes. 

3. Las il1fracciones simples por incumplimiento de obligaciones de ín~ 
dole contable y registral se sancionarán por las Autoridades municipa-
les teniendo en cuenta la repetici6n del hecho que da origen a la in
fracción y la trascendencia de esta Última. 

la cuantía do la multa podrá alcanzar hasta 10.000 pesetas en casos T 

de negligencia simple; hasta 100.000 pesetas en los de negligencia gra• 
ve; hasta 200.000 pesetas en los de omisi6n total de contabilidad, y T 

hasta 250.000 pesetas en los de falsedad. 

~stas sanciones se impondrán por el Alcalde cuando su cuantía no exco 
da de 10.000 pesetas; por la Comisión Municipal Permanente si rebasaren 
dicha cantidad, sin exceder de 100.000 pesetas, y por el .A.yu:nta.raiento T 

en pleno en los doraás casos. 

En cualquier supuesto, para imponer la multa se incoará expediente en 
el que so dará audiencia al interesado. La.s ~ultas serán recurribles T 

conforr:io nl Capítulo VII de esta Orden~za. 

4. Pura la imposición de dicha multas, se atenderá en cada caso a la 
gravedad de la infracción, la importancia de cada supuesto, el retraso 
en el cunplinionto de las obligaciones formales, el perjuicio económico 
causado a la llicienda Local, la buena o mala fe del sujeto pasivo y su 
reincidencia en la coLri.siÓn de las mismas infracciones . 

.Artículo 38º·- Ln las infraccionE:is tributarias simples, las multas serán o.Q 
jeto do condonación automática en un 50 por 100 cuando el sancionado, T 

sin previo roquarimiento de la Ad.ruinistración municipal, cumpla sus o~ 
bligacioncn aunque lo hicierti fuera de plazo. Las sanciones que proce
dan por letn infracciones de omisión o defraudación se reducirán autoná-.
tica.uento al 50 por 100 de su cuantía cuando el sujeto pasivo o respon
sable dé su conforoidad a la propuesta de liquidación que se formule. 

Artículo 39º·- Lo. condonación graciable se concederá discrecionalhlente por 



el Ayuntamiento en pleno. Será necesaria la previa solicitud de los su
jetos pasivos o responsables, que no sean reincidentes y que renuncien T 

expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación correspondiente 
al acto administrativo. La condonación no podrá alcanzar en ningÚn caso 
a la participación correspondiente al denunciante. 

CAP!TULO V 

Normas de gestión 

Artículo 402.- Principios generales. 

La gestión de las exacciones comprende todas las actuaciones necesa- T 

rias para la detenri.nación de la deuda tributaria y su recaudación. 

Artículo 412.- Los actos de determinación de las bases y deudas tributarias 
gozan de presunción de legalidad que sólo podrá destruirse mediante reVi_ 
sión, !'€Vocación o anulación practicadas de oficio o a virtud de los re
cursos pertinentes. 

Artículo 422.- l. los actos de gestión de las exacciones son impugnables con 
arreglo a las normas establecidas en esta Ordenanza. 

2. Se considerarán nulas de pleno derecho las resoluciones administra
tivas de carácter particular dictadas por los competentes 6rganos del A
yuntahliento que vulneren lo dispuesto en los preceptos establecidos en 
las leyes que sean de aplicación en la presente Ordenanza o en las partá_ 
culares de cada exacción. 

Artículo 432.- l. Toda persona natural o jurídica, privada o pública, por T 

siL:lple deber de colaboración con· la Ad.ministración municipal, estará o
bligada, a requerimiento de ésta, a_proporcionar toda clase de datos, i.!!, 
formes o antecedentes con trascendencia tributaria deducidos de sus rela 
ciones con otras personas. 

2. Quedan excluídos ·del deber de colaboración: 

a) Los sacerdotes y los ministros de los cultos reconocidos, con arre
glo a la U;y 44/1. 967, de .de 28 de Junio, en relación con los asuntos C.Q. 

nocidos en el ejercicio de .su ministerio. 

b) Los profesionales, respecto de los asuntos amparados por el secreto 
profesional. 

c) Las personas o entidades en cuanto a los actos u operaciones que 
por U;y están exceptuados de investigación tributa:i;-j.a. 

Artículo 44º·- Modos iniciales de la gestión de exacciones. 

La gestión de las exacciones se iniciará: 

a) Por declaración e iniciativa del sujeto pasivo. 

b) De oficio. 

c) Por actuación investigadora. 

d) Por denuncia pública. 

7. Artículo 45º·- l. Se considerará declaración tributaria todo documento por 
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el que se uanifieste o reconozca que se han dado o producido las cir~ 
cunstancia.s o elementos de un hecho imponible; entendiéndose también C.Q. 

mo tal declaraci6n la simple presentación del documento en que se con-
tenga o constituya un hecho imponible. 

2. En ningún caso se exigirá que las declaraciones fiscales se formu
len bajo juramento. 

3. Al tionpo de la presentación se dará a los interesados un recibo .ª
cr0di tati vo do la misma, pudi~ndo servir a estos efectos el duplicado T 

d~ la declaración. 

4. Al preoontar UD. documento de prueba podrán los interesados acompa
ñarlo do una copia· simple o fotocopia para que la Administración munici 
pal, previo cotejo, devuelva el original, salvo que por ser privado el 
documento o por cualquier otra causa legÍtirna se estimara que no debo T 

s0r devuelto antes de la resolución dEifinitiva del procedimiento. 

Artículo 46º.- Será obligatorio la presentación de la declaración dentro de 
los plazoc determinados en cada Ordenanza particular y, en general, de_g 
tro del nos natural siguiente a aquél en que se produzca el hecho impo
nible. La no presentaci6n dentro de plazo, será considerada como in
fracción oinplc y sancionada como tal, con ind&pendencia del recargo do , 
prorroga. 

Artículo 479.- l. La presentación db la declaración ante la Administración 
municipal no in.plica aceptación o reconocimiento de la procedencia del 
gravaucn. 

2. La Adllinistración municipal puede recabar declaraciones, y la run-
pliaci6n de éstas, así como la subsanación de los dbfectos advertidos T 

en cuanto fuere necesario para la liquidaci6n de la exacción y para su 
c mnpro bación. 

3. El incunpliniento de los deberes a que se refiere el párrafo ante
rior sc1"6 considcrad0 como infracción simple y sancionado como tal. 

Artículo 482.- l. En las Ordenanzas particulares se señalarán los plazos n 
que habrá de ajustarse la realización de los respectivos trámites. Si 
dichas Ordenanzas no lo fijasen, se entenderá con carácter general que 
no podrá exceder de seis meses el tiempo que transcurra desde el día en 
que so inicio el procedimiento administrativo hasta aquél en que so di.Q 
te la correspondiente resoluci6n que le ponga término, de no mediar ca.1!. 
sas oxcopcionalos debidambnte justificadas que lo impidiesen. Este pla~ 
zo será do dos años cuando se trate de la actuación inspectora. 

2. 1a inobservancia de los plazos por la Administración no implicará 
la caducidad de la acción administrativa, pero autorizará a los intere
sados para reclamar en queja. 

3. En todo momento podrá reclamarse en queja contra los defectos de T 

tramitación y en especial los que supongan paralización del procedimicn 
to, infracción do los plazos señalados u omisión de trámites que puedan 
subsanarse ro1tcs de la resolución definitiva del asunto. La. estimación 
de la queja, que se tramitará segÚn·lo dispuesto en el art. 77 de la ? 

Ley de Procedimiento Administrativo, dará lugar, si hubiera razones pa
ra ello, u la incoación de expediente disci~linario contra el funciona
rio responsable. 
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Artículo 49º·:-:- .l. k>s sujetos pasivos podrán formular a la Administración ,. 
... J ·. , .· - ' ' . 

municipal consultas debidamente documentadas respecto al régimen o a la 
clasificación tribu,taria que, en cada caso, les corresponda. la contes
tación tendrá. car~cfor de mera información y no ol dG acto administrati 
vo, y no vinculará a la Administración. -

2. No obstante, el sujeto pasivo que, dentro de plazo, cumpliera con 
las obligaciones tributarias de acuerdo con la contestación que a su T 

consulta diere la Administración municipal, no incurrirá en responsabi
lidad alguna si la consulta reunió los siguientes requisitos: 

a) Que hubiere comprendido todos los antecedentes y circunstanc~as ne 
cesarios para la formación del juicio de la Administración. -

b) Que aquellos antecedentes y circunstancias no hubieran sufrido al
teración posterior, y 

c) Que se hubiera formulado la consulta antes do producirse el hecho 
imponible o dentro del plazo concedido para su declaración. 

Artículo 50º.- Investigación. 

la Administración municipal investigará los hechos, actos, situacio-
nes, actividades, explotaciones y demás circunstancias que integren o T 

condicionen el hecho imponible, y comprobará la valoración de la base T 

de gravamen. 

Artículo 51º.- l. la investigación se realizará mediante ol examtn de doc:g_ 
mentas, libros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabi 
lidad principal o auxiliar del sujeto pasivo; también con la inspección 
de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente de in
formación que sea necesario para la determinación del tributo. 

2. k>s sujetos pasivos están obligados a llevar y conservar los li
bros de contabilidad, registros y demás documentos que en cada caso se 
establezca y a facilitar la práctica de las inspecciones, proporcionan
do a la Administración los datos, informes y antecedentes o justifican
tes que tengan relación con el hecho imponible. 

Artículo 52º.- Inspección. 

l. las actuaciones de la Inspección, en cuanto hayan de tener alguna 
trascendencia económica para los sujetos pasivos, se documentarán en di 
ligencias, comunicaciones y actas previas o definitivas, en las que se . , 
consignaran: 

a) .iiil nombre y apellidos de la persona con la que se extienda la di-
ligencia y el carácter o representación con que c~mparezca en la misma. 

b) k>s elementos esenciales del hecho imponible y de su atribución al 
sujeto pasivo. 

c) las situaciones tributarias que se estimen procedentes. 

d) la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo o de su represe,!!. 
tante. 

2. Cuando el sujeto pasivo no suscriba el acta, o suscribiéndola no T 

preste su conformidad a las circunstancias en ella consignadas, así co
mo cuando el acta no se suscribiera por persona suficientemente autori
zada para ello, se incoará el oportuno expediente administrativo al que 
servirá de cabeza el acta de referencia, en el que se le dará al sujete 
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pasivo un plazo de quince días para que presente sus alegaciones. 

3. Ia resolución del expediente se notificará en la liquidaci6n que T 

recaiga. En todo caso la Inspección se regirá por las normas.de los 8:.t 
tículos 140 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Artículo 53º·- Denuncia pública. 

l. la acción de denuncia pÚblica es independiente de la obligación de 
colaborar con la Administración. 

2. la acción de denuncia será pliblica y para que produzcan derechos a 
favor d0l denunciante habrá de extenderse, firmarse y ratificarse por T 

escrito, ncroditando la personalidad y constituyendo un depósito del 10 
por 100 dol importe de la infracción denunciada. 

3. Si la comprobación de la denuncia ocasionara gastos, se cubrirán T 

con el importe del depósito; si no resultare cierta, se ingresará dicho 
importe en la Caja de la Corporación, una vez deducida la cantidad nec~~ 
saria para satisfacer en su caso los gastos originados. 

4. En caso de resultar cierta la denuncia y una vez realizado el in
greso de la deuda tributaria, el denunciante tendrá derecho además del 
50 por 100 do la multa que resulte definitivamente impuesta, a la devo
lución del depósito que hubiere hecho o del sobrante de haberse origin~~ 
do gastos en la comprobación de la denuncia, para lo cual la Admjnjst:i::a:. 
ción municipal deberá presentarle la oportuna cuenta. 

Artículo 54Q.- Id.quidación de las exacciones. 

l. Determinadas las bases impositivas, la gestión continuará mediante 
la. práctica de la liquidación para determinar la deuda tributaria. las 
liquidaciones serán provisionales o def~itivas. 

2. Tendrán la consideración de definitivas: 

a) las practicadas previa :investigación adrn:i.nistrativa del hecho imp.Q,, 
nible y comprobación de la base de gravanien, haya mediado o no liquida
ción provisional. 

b) las que no hayan sido cóinprobadas dentro del plazo de prescripción. 

3. Fuera de los casos que se indican en el número anterior, las liqu.;h, 
dacion0s tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, complementa
rias, caucionales, parciales o totales. 

Artículo 55º·- l. la Administración comprobará, al practicar ias liquidaci~~ 
nes, todos los actos, elementos y valoraciones consignados en las doc}& 
raciones tributarias. 

2. El aumonto de base tributaria sobre la resultante de las declara
ciones, doberá notificarse al sujeto pasivo, con expresión concreta .de 
los hechos y elementos adicionales que la motiven, conjuntamente con la 
liquidación que se practique. 

Artículo 56Q.- l. las liquidaciones se notificarán a los sujetos ~sivos T . , 
con expres:i.o:r..: 

a) De los elementos esenciales de aquéllas. 

b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercita.dos, con indi
cación de plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos. 
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c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda trib~ 
taria. 

2. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fe
cha en que el sujeto pasivo se dé exprexamente por notificado, interpo.!!, 
ga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria. 

3, Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que conteniendo el tex
to Íntegro del acto, hubieran omitido algÚn otro requisito, salvo que 
se haya hecho protesta formal dentro de ese plazo, on solicitud de que 
la Administración rectifique la deficiencia. 

Artículo 57º.- Censos de contribuyentes. 

E.n los casos en que así se determine en la propia Ordenanza particu-
lar, la Administración municipal procederá a confeccionar en vista de T 

las declaraciones de los interesados, de los datos do que tenga conoci
miento, así como de la inspección administrativa, los correspondientes 
Censos de contribuyentes. El Censo de contribuyentes una vez así forrn3:_ 
do, tendrá la consideración de un registro permanente,y pÚblico,que el 
Ayuntamiento acuerde establecer. 

Artículo 58º.- l. Una vez constituído el Censo de contribuyentes, todas las 
altas, bajas y alteraciones que en el mismo tengan lugar, deberán ser§. 
probadas en virtud de acto administrativo reclamable y notificadas en 
forma legal a los sujetos pasivos. 

2. Los contribuyentes estarán obligados a poner on conocimiento de la 
Administración municipal, dentro del mes natural siguiente a aquél en 7 

que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, 
baja o alteración en el Censo. 

Artículo 59º·- Los Censos de contribuyentes constituirán el documento fis-
cal al que han de referirse las listas, recibos y otros documentos co-.,,
bratorios para la percepción de la pertinente exacción. 

Artículo 60º.- Conciertos. 

l. Bn materia de conciertos se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente y a lo que establezcan las Ordenanzas fiscales particula-
res. 

2. No obstante, cualquier norma o regla que se dicto en esta materia 
deberá sujetarse a las siguientes condiciones~ 

a) Los conciertos podrán tener por objeto la totalidad o parte de un 
epígrafe o concepto impositivo aislado. 

b) Los gremios fiscales integrarán la totalidad de los contribuyen-
tes del concepto o epígrafe de que se trate, sin que puedan establece_;r: 
se en el mismo ejercicio y por el mismo epígrafe conciertos gremials:J 
e individuales. 

c) La fianza exigible en garantía de los conciertos podrá ser cons-C_i 
tuída en·forma de aval bancario. 

d) A la formulación .y aprobación de conciertos económicos y fiscales, 
individuales o gremiales, precederá el informe de la Inspección so brc 
las bases y condiciones constitutivas que concurran en el de que se T 

trate, así como un estudio comparativo y de antecedentes con otros de 
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naturaleza análoga. 

CAP1TUW Vl 

Recaudación 

.Artículo 612.- l. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la T 

función administrativa conducente a la realización de los créditos y 
derechos que constituyen el haber de esta Corporación. 

2. La recaudación podrá realizarse: 

a) En período voluntario. 

b) En poríodo ejecutivo. 

). BJ.1 ol poríodo voluntario, los obligados al pago harán efectivas T 

sus deudas dentro de los plazos señalados al c;,fccto. En período ejocy. 
tivo, la recaudación se realizará coercitivamente por vía de apremio T 

sobre el patrimonio del obligado que no haya cumplido la obligación a 
su cargo on el período voluntario. 

Artículo 62º.- La recaudación de los recursos de este Ayuntamiento se rea
lizará bajo la jefatura inmediata del Depositario de Fbndos Municipa-
les, y de tal forma que el Interventor ejerza la fiscalización de los 
servicios. 

Artículo 652.- Clasificación de deudas tributarias. 

Las deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por 
las Autoridades municipales, se clasificarán a efectos de su recauda--. / cion en: 

a) Notificadas: En ellas es indispensable el requisito de la notifi
cación para que el sujeto pasivo tenga conocimiento de la deuda tribu
taria; sin la notificación en forma legal, la deuda no será exigible. 

b) Sin notificación: Son aquellas deudas que por derivar directamen
te de Censos de contribuyentes ya conocidos por los sujetos pa.sivos,no 
se practica su notificación individual, aunque la deuda tributaria va
ríe periódicamente por aplicación de recargos o aumentos de tino pre~ 
viamente determinados en la respectiva Ordenanza. 

c) Autoliquidadas: Son aquellas en las que el sujeto pasivo, por me
dio de efectos timbrados o a través de declaraciones-liquidaciones, 
procede al pago simultáneo de la deuda tributaria. 

d) Concertadas~ Las que hubieran sido objeto de concierto en la for
ma prevenida en el artículo 602 de esta Ordenanza. 

Artículo 642.- Lugar de pago. 

El pago de las deudas habrá de realizarse, precisamente eh la' Caja T 

de la Corporación o, segÚn proceda, en la Oficina Recaudatoria del con. 
cesionario del Servicio de recaudación. 

Artículo 652,- Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda tributa
ria en las cuentas abiertas al efecto a nombre de este Ayuntamiento en 
Bancos o Cajas de Ahorro, mediante la utilización por el obligado al 
pago de cualquiera de los medios que se enumeran en el artículo 72 dv 
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esta Ordenanza. 

Artículo 66Q.- l. Cuando proceda el cobro en otro lugar ajeno a la Deposi~ 
ria municipal, el deudor deoerá asegurarse de la identidad y legitima-
ción de la persona que le exige el pago. 

2. Ia Administración no asume responsabilidad alguna en los casos de 
usurpación de la función recaudatoria. 

Artículo 67Q.- Tiempo del pago en período voluntario. 

l. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas, en período volUB, 
tario, dentro de los plazos fijados en este artículo o, en su caso, en 
el de prórroga regulado en los a~tículos 68 y 69 do esta Ordenanza. 

2. Salvo disposición en contrario, las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones traficadas por la Administración municipal deberán pa
garse: 

a) Ias notificadas 0ntre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior. 

b) Ias notificadas entre los días 16 y Último de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 25 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. 

3. En los casos de convenio, el pago deberá realizarse dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones que los regulan. 

4. Ias deudas tributarias que deba satisfacerse mediante efectos tim
brados se pagarán en el momento de la realización del hecho imponible. 

5. las deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo deberán satisfa
cerse, al tiempo de presentación de las correspondientes declaraciones 
en las fochas o plazos que señalen las Ordenanzas de cada tributo. 

6. Ias deudas que se recauden mediante recibo, so satisfarán~ 

a) En el primer semestre: Del .16 de marzo al 15 do mayo o inmediato 
hábil posterior. 

b) En el segundo semestre: Del 16 de séptiembre al 15 de noviembre o 
inmediato hábil posterior.. 

c) Se exceptúa el impuesto mun:icipal·sobre circulación de vehÍculos, 
cuyo plazo voluntario es el primer trimestre en cada ejercicio, según 
disposición especial. 

7. Si se hubiesen concedido aplazamiento do pago, so ostará a lo dis
puesto en el acuerdo de concesión. 

8. las deudas no tributarias deberá.n pagarse en' los plazos que deter
minen las normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. 

Artículo 68Q.- Prórroga de los plazos para ingreso en período voluntario. 

Los obligados al pago que no hubieren satisfecho sus deudas en los 7 

plazos señalados en el artíeulo antérior podrán, no obstante,pagarla 7 

sin apremio dentro de los plazos y con el recargo que señala el artícu
lo siguiente. 

Artículo 692.- l. LJs plazos de prórroga serán los siguientes, según las ~ 



distintas clases de deudas: 

A) Deudas a que se refiere el número 2 del artQ 67: 

a) Vencidas el día 10 de cada mes: Del l al 25 de dicho mes. 

b) Vencidas el día 25 de cada mes: Del día 26 al 10 del mes siguiente. 

B) Deudas a que se refiere el número 6 del art2 67: 

Del día 16 al Último de cada uno de los meses de Mayo y Noviembre, 
excepto el impuesto municipal sobre circulación de vehículos que se fi
ja del 1 al 15 de abril. 

C) Deudas a que se refiere los números 3,4,5, y 8 del art2 67: 

15 días naturales a contar del venciIÍlianto del respectivo plazo; y 
deudas a que se refiere el número 5 del artQ 67, hasta la fecha de su 
ingreso. 

2. Si el día de vencimiento fuese inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el i.runediato hábil posterior. 

3. El recargo de prórroga será del 5 por 100 y se hará efectivo con-
juntamente con las deudas sobre que recaigan. 

4. El recargo correspondiente a las deudas a ingresar dentro de los T 

plazos de pr6rroga se liquidará por la Administración, caso de no haber 
sido ingresado por el obligado al pago. 

5. El recargo de prórroga es incompatible con el de apremio. 

6. El importe del recargo de prórroga corresponde íntegra.mente al A
yuntamiento. 

Artículo 70Q.- Integridad del pago. 

l. Para que el pago produzca los efectos que le son propios, tratánd.Q. 
s.e de recaudación en período voluntario, ha de ser de la totalidad de 
la deuda. 

2. Si so hubiese otorgado fraccionamiento de pago se estará a lo dis
puesto en el acuerdo de su concesión. 

Artículo 71º.- Requisitos formales de pago. 

l. El pago de las deudas sólo podrá realizarse por algunos de los me
dios autorizados en el artículo siguiente. 

2. Cuando las normas propias de algÚn tributo exiJan que el pago se 
realice en virtud o a la vista de determinados documentos, será requi~ 
to necesario, para que aquél se admita, que se acompañe la documenta- T 

ción requerida. 

Artículo 72º.- Medios de pago. 

l. El pago de las deudas tributarias habrá de realizarse en efectivo, 
o mediante el empleo de efectos timbrados, segÚn dispongan las Ordenan
zas de cada tributo. 

2. El pago de las deudas tributarias que deban realizarse en efectivo 
se hará por alguno de los siguientes medios: 

a) Dilimero de curso legal. 

LO. v. b) Cheque, o talón de cuenta corriente bancaria o de Caja de Ahorro.·· 



ll. 

d) Giro postal tributario o telegráfico. 

3. Para satisfacer una misma deuda no podrán simultanearse varios me
dios de pago; elegir uno de ellos, éste deberá corresponderse con el i:!!!, 
porte total de aquélla. 

Artículo 732.- los cheques o talones de cuenta corriente bancaria o de Caja 
de Ahorros, además de los requisitos generales exigidos por el Código T 

de Comercio, habrán de reunir los siguientes~ 

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento, cruzados a Banco de Esp'ª
ña, y por importe igual al de la deuda o deudas que se satisfagan con 
ello. 

b) Ser librados contra banco o banqueros de la plaza, oficiales o pri 
vados o contra Cajas de Ahorro también de la plaza. 

c) Estar fechados en el mismo día o en los dos anteriores al en que .... 
se efectúe la entrega. 

d) Estar ordenados contra cuenta corriente del propio obligado al pa
go, requisito éste que no será preciso cuando el librador sea un Banco 
o Caja de Ahorro, cuando se trate de cheque o talón certificado por la 
entidad librada ni en los demás casos que así se disponga por el Ayunt.ª
miento. 

e) En nombre del firmante, que se expresará debajo de la firma con t..Q. 
da claridad. Cuando se extienda por apoderado figurará en la antefirma 
el nombre completo del titular de la cuenta corriente. 

Artículo 742.- No obstante lo prevenido en los artículos anteriores, cuando 
se trate de deudas tributarias de vencimiento periódico, de las que no 
se exigieren notificación expresa, podrá acordarse la domiciliación ba,g_ 
caria o en Caja de Ahorro de dichas deudas, de modo que el banco o Caja 
actúe como administrador del sujeto pasivo pagando las deudas que éste 
le haya autorizado. 

Artículo 752.- Pago mediante efectos timbrados. 

l. Tienen la consideración de efectos timbrados: 

a) El papel timbrado o el que se timbre con máquina registradora en 
el momento de su prestaci6n o recogida. 

b) U:>s documentos timbrados especiales y precintas. 

e) los sellos municipales. 

d) El papel especial de pagos para tasas y multas. 

e) los envases timbrados. 

f) U:>s talonarios especiales para pago de exacciones de cuantía fija 
y que deba ser objeto de recaudación fuera de la Depositaría municipal 
y de la Oficina Recaudatoria. 

2. La forma, estampación, visado, inutilización, condiciones de can
je y demás características de los efectos timbrados se regirán por las 
disposiciones establecidas en las correspondientes Ordenanzas. 

Artículo 76º.- En materia de prórroga, aplazamiento y fraccionamiento que, 
debidamente facultado por la !Jay de Régimen U:>cal o que se prevea expr~ 
samente en las correspondientes Ordenanzas, se estará, con carácter ge-



neral, a lo establecido en el respectivo acuerdo municipal. 

Artículo 772.- En todo lo relativo al procedimiento d.e recaudaci6n en vía 
de apremio y en lo demás no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudaci6n de 14 de noviembre de 
1.968 y su Instrucción de 24 de julio de 1.969, y a las normas que los 
complementen o sustituyan. 

CAPJ'.TUW VII 

Revisión y recursos 

Artículo 782.- Revisión. 

l. Salvo los casos de suspensión de acuerdos por nulidad de pleno de
recho previstos en la L3y de Régimen Local, las Autoridades y Corpora
ciones Locales no podrán revocar sus propios actos o acuerdos declarato 
rios de derechos subjetivos o que hubieren servido de base a una resolu 
ción judicial, sin declararlos previamente lesivos e impugnarlos en vía 
contencioso-administrativa con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción. 

2. No serán en ningÚn caso revisables los actos administrativos con-
firmados por sentencia judicial firme. 

Artículo 792.- La Administración municipal rectificará de oficio o a insta& 
cia del interesado, en cualquier momento, los errores materiales o de T 

hecho y aritméticos y por duplicidad de pago, siempre que no hubieran T 

transcurrido cinco años desde que se dictó el acto o se realizó el in-
greso. 

Artículo 802.- Recurso de reposición. 

1. Contra los actos o acuerdos de las Autoridades o Corporaciones Lo
cales en materia económica, el recurso de reposición será potestativo; 
en consecuencia, la posibilidad de utilizar el recurso de reposición no 
será obstáculo para que los interesados puedan interponer directa.mente 
reclamación económico-administrativa, sin que en ningÚn caso puedan si
multanearso ambos reeursos contra un mismo acto administrativo. 

2. Cuando so hubiere utilizado el recurso de reposición habrá da men
cionarse en el escrito interponiendo la reclamación, que se concretará 
al acuerdo dictado expresa o tácitamente en el recurso previo. 

Artículo 81Q.- 1. El recurso de reposición somete a la autoridad u organis
mo competente para resolverlo todas las cuestiones que ofreciere el ex
pediente, hayan sido o no planteadas por los interesados. 

2. El plazo para interponer el recurso ha de ser de quince días hábi
les siguientes a la notificación del acto. 

3. Se entenderá tácitamente desestimado cuando no haya recaído acuer
do dentro de los quince días siguientes a la fecha de su presentación. 

Artículo 822.- El recurso de reposición interrumpe el plazo para interponer 
la reclamación económico-administrativa, el que volverá a contarse ini
cialmente a partir del día en que se hubiere practicado la notificación 
expresa do la resolución recaída, y, en todo caso, desde la fecha en que 

11.v. se entienda tácitamente desestimado. 



Artículo 83º·- El recurso de reposición podrá interponerse verbalmente o 
por escrito. gn ambos casos se instruirá al recurrente, en el acto de 
la presentación, de su obligación de personarse en la Oficina gestora 
al día siguiente a aquel en que termine el plazo de 15 días hábiles i,!! 
mediatos al de la interposición del recurso para oir la notificación T 

del acuerdo, advirtiéndoles de que de no concurrir se le tendrá por n.Q. 
tificado, todo lo cual quedará consignado por diligencia en el expe- T 

diente. Si al presentarse el interesado en la fecha fijada no hubiera 
recaído resolución, se le proveerá de documento que así lo acredite. 

Artículo 842.- l. La interposición del recurso de reposición no suspenderá 
la ejecución del acto administrativo recurrido. 

2. Contra lo resuelto expresamente o contra la desestimación tácita, 
podrá promoverse reclamación económico-administrativa. 

Artículo 852.- Jurisdicción económico-administrativa. 

Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad de exacciones y en 
general todas las que se dirijan contra cualquier acto de gestión tri
butaria, tendrán carácter económico-administrativo a los efectos del 
procedimiento y se sustanciarán en vía jurisdiccional con arreglo a T 

los trámites, requisitos y formalidades del Reglamento de Procedimien
to Económico Administrativo de 26 de noviembre de 1.959, y de las nor
mas que lo complementen o sustituyan. 

CAPITUW VIII 

De la responsabilidad 

Artículo 862.- Responsabilidad de la Administración municipal. 

La Administración municipal, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 405 de la Ley de Régimen Local, responderá de los daños y perjuidos 
que se irroguen a los bienes y derechos de los particulares, como con
secuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios pÚbli-
cos de inspección, siempre que se den las circunstancias siguientes: 

a) No se trate de un caso de fuerza mayor. 

b) Bl daño sea efectivo, material e individualizado. 

c) Se hayan devengado los correspondientes derechos o tasas por el 
servicio de inspección prestado. 

d) La inspección se haya realizado en debida forma, sin falta imputa 
ble a culpa del propio ad.ministrado. 

e) El siniestro se haya producido dentro del período a que deba ref~ 
rirse la efectividad de la actuación isnpectora conforme a las corres
pondientes Ordenanzas de Policía Administrativa. 

Artículo 872.- Responsabilidad de los administrados. 

l. Toda persona natural o jurídica que por acción u omisión cause T 

daño en los bienes, obras o instalaciones municipales, estará obligada 
a reparar el daño causado. 

2. Las indemnizaciones de los daños y perjuicios originados serán, 
12. en todo caso, independientes de los derechos liquidables por los apro-



vec.hamientos realizados, con arreglo a su respectiva Ordenanza, cuando 
dichos a:provec.hamientos fueran la causa de los daños originados. 

3. Tratándose de gastos de reconstrucción, reparación, reinstalación, 
arreglo y conservación, el causante estará obligado, por las cantidades 
reintegrables, al depósito previo de su importe, si se trata de' obras y 
trabajos que se realicen de una vez, y a la consignación anticipada si 
se tratara de perturbaciones repetidas. 

4. las obras de reparación se realizarán por el._Ayuntamiento a costa 
del interesado, o bien directament0 por éste bajo la vigilancia de la 
inspecci6n municipal. 

5. Si so tratara de daños irreparables, el Ayuntamiento será indemni
zado. Para facilitar la liquidación de los reintegros y evitar liti- T 

gios, se actualizará por el Ayuntamiento cada tres años una tasación ~ 
nérica do los daños más frecuentes, que determine a priori el importe v 

de la indemnización. Si el particular no aceptara dicha tasación, se T 

irá a un expediente contradictorio y si tampoco hubiere acuerdo, se es
tará a lo que resuelvan los Tribunales de Justicia. 

6. El Ayuntamiento no podrá conceder exenció~ total o parcial de las 
indemnizaciones o reintegros a que se refiere este artículo. 

la presento Ordenanza entrará en vigor el l de enero de 1.980 y conti 
nuará vigente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerde su modifi
cación o derogación. 

Toledo, 3 de diciembre de 1.979. 

EL SECRETARIO, 

Vº BQ Justo González Vivas. 
EL ALC.A.II>E , 

Juan Ignacio de Mesa. 



Ordenanza núm. 1 

ARBITRIO CON FINES NOS FISCAIES, SOBRE FACHADAS, MEIDIANERIAS Y ROMA.NATOS 
~ ~·~~~--------~~~---· 

NO RENOVADOS. 

Artículo 12.- Conforme al art. 473 de la Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, texto refundido de 21 de jUnio do 1955, este A.yunta-
miento acuerda continuar con el arbitrio con finos nos fiscales, a Ca.!:, 

go de los dueños de los edificios cuyas facha.das, modianorías o roman.§:. 
tos, no estuvieran convenientemente revocados. 

Artículo 22.- les fines perseguidos con el establecimiento de este arbi- T 

trio, son los de procurar el ornato de la ppblaci6n, y dado el carác
ter no fiscal del mismo, dejará de percibirse una. vez realizada la re
novación de la parte de los edificios a que afecta. 

Artículo 32.- Por cada metro cuadrado de superficie no revocad.a, se pagará 
al año: 

En calles de lª clase . . 
Bn calles de 2tl- clase . • . 
En calles de 3ª clase . . . 
En calles de 4ª clase . 
tn calles de 5ª clase . 

. . . . . 
. 

. . 

. • 

. . . . . . 

150 pesetas • 
125 
100 

75 
50 

Artículo 42.- los guardias municipales estarán obligados a dar cuenta de T 

las fincas cuyas fachadas, medianerías o romanatos, visibles desde la 
vía. pública, se hallen en malas condiciones de ornato, a la Oficina de 
Obras municipal. Comprobada por ésta la noticia, so efectuará la medi 
ción y liquidación correspondiente, que pasará a la Administración de 
Rentas de la Intervención. 1:..1 mismo tiempo oficiará a la ilcaldía pa
ra que ésta lo comunique al propietario, concediendo Gl plazo que seña 
le el Arquitecto municipal para el conocimiento de la obra. Transcu
rrido dicho plazo Sin haberlo Verificado, Se prOCOdOrá a dar cuenta T 

del hecho a la Excma. Comisión Municipal.Permanonte para que, si proc.2_ 
de, conceda ampliación del plazo o disponga el cobro del arbitrio sin 
demora, con arreglo a la tarifa anterior, devongánclose las cuotas, en 
todo caso por trimestres corapletos. 

~tículo 52.- la referida Administración de Rentas irá formando el oportu
no padrón conforme a los partes de la Óficina de Obras, tanto para las 
altas como para las bajas, que traniitarif después de haber inspecciona
do la terminación de las obras, a cuyo efecto los propietarios deberán 
comunicar haber sido ejecutadas, a la mencionada oficina. 

Disposición adicional.- En cuanto a exenciones, responsabilidades por in
cumplimiento, declaración de fallidos y formalidades para llegar a es~ 
to último que señala el art. 718 de la vigente wy do Régimen Local .,,. 
(texto refundido de 24.6.1955), se estará, además de a lo contenido en 
la presente OrdGnanza, a lo establecido en las "Disposiciones comunes 
a todas las Ordenanzas fiscales", que figuran a la cabeza de las mis
mas. 

Estai Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntomionto Pleno en se-
sión fxtraordinaria de 21 de marzo de 1977, con efectos de 12 de enero 
anterior y continuará vigente en años sucesivos, hnsta tanto el A.yunta. 

J 
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miento acuerde su modificación o derogaci6n. 

Ordenanza núm. 2 

ARBITRIO SOBIIB SOIARES SIN VáLL!Ul 

Na~!=~~' objeto_~_!~d~:~~~ 

Artículo lQ,- Jlli.1 uso de las facultades concedidas en el art. 126 del Real T 

Decreto n2 3.250/1976, este Ayuntamiento establece un arbitrio con fin 
no fiscal sobre los solares sin vallar, con el propósito de evitar peJ.! 
gros al vecindario, así como el antiestético aspecto que ofrecen y al ... 
propio tiempo prevenir las perniciosas consecuencias que su existencia 
puede dar lugar, contrarias a las conveniencias sobre higiene y morali
dad ciudadana. 

Artículo 22.- Son objeto de este arbitrio los solares enclavados dentro del 
término municipal que_ carezcan de vallado, cuando tales solares tengan 
fachada a una. o más VÍa$ públicas o particulares que estén urbanizadas, 
considerándose así cuando tengan al menos los servicios municipales de 
alumbrado, encintado de aceras y afirmado. 

A efectos de este arbitrio se entenderá por vallado el c~rramiento ... 
ciego construído de mampostería o de paneles de hormigón o con ladrillo 
u otros mnteriales cerámicos prefabricados, madera o cualquier otro me
dio de larga duración que tengan la altura mínima exigida por la Orde
nanza de edificación, y que por cercar el frente y los demás largos o 
parte posterior del polígono cuando éstos dieran a interior de IDBnzanas 1 

impida de esta fonna el acceso al solar de personas o de cualquier cla
se de anima.les. 

artículo 32.- Hecho imponible. La mera existencia de solares que carezcan 
de la correspondiente cerca o Yallado constituye el hecho imponible de 
este arbitrio, considerándose que la obligación de contribuir nace des
de el momento en que el terreno adquiera la condici6n de solar y adol0J;. 
ca de dicho defecto. 

la obligación de contribuir se extingue cuando el interesado acredite 
ante la Adrninj stración municipal que ha levantado la cerca en las condi 
ciones reglamentarias exigidas o que ha procedido a su reparación en su 
debida formn. 

Dada la finalidad no fiscal del arbitrio, la construcción del vallado 
o su reparación, darán derecho al propietario a obtener la df;volución "" 
de la cuota que hubiera ingresado por el ejercicio corrien~e, a bien a 
que se anule la liquidación practicada si aún no hubiera hecho efectivo 
el ingreso. 

artículo 42.- Sujeto pasivo. Ia obligación de pagar el arbitrio recae so
bre el propietario del solar. 

Base de gravamen 



'(Ord.2) 

k.rtÍculo 5º·- La base del arbitrio se deterniinará en función de la longi-
tud en metros lineales del vallado que deba construirse para el cerra
miento del solar. 

Cuando el cerramiento sea incompleto por ruína de parte del vallado 
o cualquier otra causa, la base del arbitrio se determinará computando 
la total longitud del cercado y no solamente la porción que falta. 

TARIFA 

JJ"t:Ículo 6 º. - El arbitrio se liquidará a razón de CIEU PESETb.S por metro ,.. 
lineal en el primer ejercicio de su exacción. 

En los ejercicios sucesivos, la cuota será recargada en un VEINTE ,.. 
POR CIENTO por cada año, de forma acumulativa. 

1.1.!'tÍculo 72.- Las cuotas que se liquiden que son de carácter anual e irre
ducible, se harán efectivas en la Caja municipal, las iniciales al pr.Q. 
cirse el alta y las sucesivas anuales, en los dos primeros meses del ,.. 
primer trimestre de cada año. 

No~~-~~ge~ti6n 

iu-tículo 82.- Se formará un censo de los solares fijos en el término muni
cipal que estuvieren gravados por el arbitrio por las declaraciones de 
alta de los sujetos pasivos y las actas o denuncias que so tramiten; .9:. 
nunciándose su exposición pública mediante edicto a efectos de presen
tación de reclamaciones dentro del plazo de quince d.Ías hábiles por ,.. 
quienes resultaren afectados. 

les interesados vienen obligados a formular sus declaraciones de al
ta o Íjaja en el plazo que va desde que ocurra el hecl~o que las justifi 
que, hasta el Último día hábil del mes natural siguiente a aquél día. 

Artículo 92.~ En lo no previsto por la presente Ordc:n...'U1za, será de aplica
ción la Ordenanza Fiscal General. 

~~~posic~Ón f~~~ 

Bl acuerdo de imposición de esta Ordenanza y su nprobación fue adop
ta.do en sesión extraordinaria y plenaria de 30 de noviembre de 1979, y 
entrará en vigor el 1 de enero de 1980, continuando vigente en ejerci
cios sucesivos hasta tanto se acuerde su-modificación o derogación. 

Ordenanza núm. 3 

EXACCidN DEL áRBITRIO SOBRE PERROS 

l•.rtículo lQ.- Conforme a lo dispuesto en· el art. 473 de la I.JJy de Régimen 
Iccal (texto refundido de 24.6.1955), el Excmo. Ayuntnmiento continúa 
con la e_xacción del arbitrio sobre perros. 

~rtículo 22.- ~st~ su.jetos al pago de este arbitrio los dueños de los pe
rros que residan en el término municipal, a cuyo efecto deberán inscri 

14. birlos anualmente en el Registro quE: lle:va la Administración de Rentas 
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(Ord.3) 

y Exacciones • 

.h.rtículo 32.- El tipo de gravamen será, por perro de cualquier clase que T 

sea o destino que tenga, de 

DOSCIENTAS CINflTTENTA PESETAS 

que so satisfarán de una sola vez, por ser cuota anual e irreducible. 
s~ exceptúan do gravamen los perros de guarderías de fincas rústicas y 
en explotaciones ganaderas. 

hrtículo 4Q.- lo. inscripción y pago de matrícula se acreditará por una. cha 
pa·quc llevarán los perros pendiente del cuello, la cual estará numo!$! 
da~ y se facilitará a los dueiíos, previo pago de su importe indepen- ..,. 
diento del o.rbitrio. 

~rtículo 52.- Los Sres. Veterinarios, en el momento de la vacunación, da
rán cuenta al 1..yuntamiento para la comprobación censal. 

Artículo 62.- Los infractores por ocultación o falta de veracidad en la d.2, 
claraci6n del número de perros que posean, serán castigados con multa 
hasta el duplo de la cuota establecida. 

Disposición adicional -----------
En cuunto a exacciones, responsabilidades por incumplimiento, decla

ración de fallidos y formalidades para llegar a esto Último, que seña
la el art. 718 de 'la Vigente Ley de Régim'im Local (texto refundido de 
24 do junio de 1955) se ostará, además de a lo contení.do en la presen
te Ordona.nzu, a lo establecido en las "Disposiciones Comunes a todas ... 
las Ordcna.nzc.s fiscales 11 que figuran a la cabeza de las mismas. 

le presento Ordenanza. entrará en vigor el lQ de enero de 1980, y con, 
tinuarú vigente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerde su madi 
ficaci6n o dorogaci6n. 

Ordenanza núm. 4. 

OONTRIBUCIOlIBS ESPECIA!ES PARA U. EJJ!;CUCION DE OBRAS O PAB.b. EL EST.A.BLECI--------------------------------------------
IiIElJTO, 1J'1:PLUCIÓN O M}i;JORb. DE SERVICIOS MUNICIPALES .• ----- ---------

ii.rtículo 12.- Dl Excmo. Ayuntamiento de Toledo, al amparo d6 lo establecido 
en lo.s IT01uas Provisionales para la aplicaci6n de las· Bases 21 a 34 do 
la J..l:Jy 41/1975, puestas en vigor por Real Decreto 3.250/76 de 30 de di
ciembre, roeuln la. exacción de Contribuciones Especiales para la ejecu
ción do obro.a o para el establecimiento, ampliación o mejora de Servi
cios mun;Lcipnlos. 

ii.rtículo 22.- l. Procederá. la imposición de contribuciones espGcialos paro 
la ejecución do obra.s·o para el establecimiento, ampliaci6n o mejora de 
servicios uunicipnlea, siempre que a consecuencia de aquéllas o de 6s--
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tos, además de atender al interés común o general, se beneficia espe~ 
cialmente a personas determinadas, aunque dicho beneficio no pueda fi
jarse en una cantidad concreta. 

2. El aumento de valor de determinadas fincas cono consecuencia de T 

tales obras o servicios tendrá, a estos efectos, considcraci6n de be~ 
ficio especial. 

l...rtículo 32.- Las contribuciones especiales se fundarán en la mera ejecu~ 
ción de las obras o servicios y serán independientes del hecho de la. 
utilización de u.nas y otros por los interesados. 

J..rtícula 4º.- l. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales: 

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de su capacidad 
y competencia para cumplir los fines que le están atribuídos, excep- T 

ci6n hecha de los que ejecute en concepto de dueño de sus bienes patri 
moniales. 

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberles sido concedido o T 

transferidos por otras Administraciones Públicas y aquellos cuya titu
laridad hayan á.suinido de acuerdo con la Ley. 

c) Los que realicen otras Administraciones Públicas, incluso la Pro
vincia, ~Iancomunidad, Agrupación o Consorcio, o los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas municipales. 

2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del número anterior, aunque sean reali
zados por Órganos o personas jurídicas dependientes dol Ayuntamiento, 
incluso cuando estén organizados en forma de Sociedad privada, por co,a 
cesionarios con aportaciones municipales o por las Asociaciones ad.mi-
nistrati vas de contribuyentes a que se refiere esto capítulo. 

Artículo 5~.- l. Será obligatoria la exigencia de contribuciones especia-
les por las obras y servicios siguientes! 

a) Apertura de calles y plazas, ensanchamiento y nuevas alineaciones 
de las calles y plazas ya abiertas, así como la modificación de rasan
tes. 

b) Primer establecimiento o sustitución de calzadas, aceras, absorbe 
dores y bocas de riego de las vías públicas urbrul.ll.s. 

c) Construcción y renovación de las redes de alcnntarillado y .desa-
güe de aguas residuales. 

d) Instalación d6 redes de distribución de energía eléctrica y esta
blecimi~nto, sustitución o mejora de alumbrado pÚ~lico. 

e) Instalación, sustituci6n y mejora de las redes do distribución de 
agua y, cuando se trate de i.ntertGs de un sector, la nopliación de dep.Q. 
sitos para mejorar el abastt:cimi~nto. 

f) Establecihliento y mejora del servicio de extinción de incendios. 

g) Construcción de embalses, canales y otras obras para la irriga- T 

ci6n de fincas. 

h) Obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de 
aguas para el abastecimiento. 

i) Estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales. 



2. El .Aytmta.miento, :potestativam.ente, podrá .. aoordar la (Ord. 4) 
imposición de contribuciones especia.les por cualquier o-
tra clase do obras y servicios, siempre que se den las circunstancias T 

previstas en el nQ 1 del artículo 22 de estas normas. Entre otros po
drán imponerse dichas contribuciones en los siguientes casos: 

a) Plantación de arbolado en calles y plazas, así como construcción y 
mejora do parques y jardines que sean de interés de un determinado sec
tor. 

b) Desmonto, terraplenado y construcción de muros de contención. 

c) Obras de desecación y saneamiento de defensa de terrenos contra a
venidas o inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos,. 
dt= agua. 

d) Construcción de·galerías subterráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, gas, electricidad y otros fluídos y 
para los servicios de comunicación e información. 

Artículo 6Q.- l. Serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales ,. 
las personas especialmente beneficiadas por la ejecución de las obras 
o por el establecimiento, ampliación o mejora de los servicios munici
pales que originen la obligación de contribuir. 

2. Se considcrarún personas especialmente beneficiadas: 

a) :cl:rl lao contribuciones especiales por ejecución de obras o establ~ 
cimiento, anpliación o mejora de servicios municipales que afecten a 
bienes i..'1l:luoblcs, los propietarios de los mismos. 

b) ili lo.s contribuciones especiales correspondientes a obras y servi 
cios realizados por razón de explotaciones industriales y comerciales, 
la persorw. o Entidad titular de éstas. 

c) En las contribucion~s especiales por el establecimiento, amplia~ 
ción o mejora del servicio municipal de extinción de incendios, las T 

CompaiíÍas Qc seguros.que desarrollen su actividad en el término munici 
pal. 

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías su..Q. 
terr6.neas, las Empresas suministradoras que deba utilizarlas. 

ni.· &."so. ~po~b.le. y ·p·o-rce~taje·~ de ~p·li·c~ción para dete.rminar la cu.Q. 

ta. 

Artículo 72.- 1. Lo. base imponible de las contribuciones especiales se de
terminnrá en función del coste total presupuesto de las obras o de los 
s8rvicios que so establezcan, amplÍen o mejoren, sin que su importe T 

pueda cxcoder en ningún caso de dicho coste. 

2. El contc de la obra o del sGrvicio estará integrado por los si
guientes conceptos: 

a) El valor real db los trabajos periciales, de redacción de proyec
tos, ple.non y prógrcmas técnicos o su valor estimado cuando no hayo. 
lugar n rctIUnor~ción especial alguna. 

15.v. 
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b) ~l importe de las obras a realizar o de los seTVJ..c1os que se esta- T 

blezcan, amplÍen o mejoren. Dentro del citado importe, se computará, en 
su caso, el valor de la prestaci6n personal y de transportes. 

c) ~l valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente T 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso pÚblico o de 
terrenos cedidos gratuíta i obligatoriamente al Municipio. 

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo do construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que T 

procedan, a los arrendatarios de bienes que han de ser derruídos u ocu
pados. 

e) :Eil interés del capital invertido en las obras o servicios mientras 
no fuere amortizado, cuando el .Ayuntamiento hubiera do apelar al crédi
to para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales. 

3. ~l coste total presupuesto de las obras o servicios tendrá carác~ 
t6r de mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuese ma
yor o menor que el previsto, se rectificará como proceda el señalamien
to de las cuotas correspondientes. 

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
4º, núm. 1, c), o de las realizadas por concesiolk1.rios con aportacione:s: 
municipales a que se refiere el núm. 2 del mismo artículo, la base imP.o 
nible se determinará en funci6n del importe de las aportaciones mtinici
pales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones v 

públicas por razón de la misma obra o servicio. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, no se descontará T 

del coste el importe de las subvenciones o auxilios que el Ayuntamiento 
obtenga del Bstado o de cualquier otra persona o Entidad pública o pri
vada. 

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por persona o T 

l!..ntidad sujeta a la obligación de contribuir especialmente, su importe 
se destinar~ a eompensar la cuota de la respectiva porsona o E.ntidad. 
Si el valor de la subvención o auxilio excediera do la cuota del contri 
buyente, el exceso se destinará, en primer lugar, a cubrir el porcenta
je del costo de la obra imputable al Municipio, y con el resto, si lo T 

hubiere, se bonificarán, a prorrata, las cuotas de los demás contribu-
yentes. 

Artículo 82.- l. Cuando proceda la imposición obligatoria de contribuciones 
especiales que se citan, la parte del coste de las obras o servicios de 
terminado con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, que debe
rán satisfacer conjuntamente las personas especialmontc beneficiadas, T 

serán las siguientes, teniendo en cti.enta la naturaleZll. de cada obra o 
servicio: 

a) El 50 por 100 cuando se trate de obras de apertura de calles y pl-ª 
zas; primer establecimiento de calzadas, aceras, absorbederos y bocas ~ 
de riego de las vías públicas urbanas; construcci6n y renovación de las 
redes de alcantarillado y desagüe de aguas residuales; Instalación de ~ 
redes de distribución de energía eléctrica; instalación, sustitución y 
mejÓra de las redes de distribución de aguas y, cuando se trate de int.§. 
rés de un sector, la ampliación de dep6sitos para mejorar el abastecí-
miento; construcción de embalses, canales y otras para la irrigación de 
fincas. 
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b) El 70 por 100 cuando se trate de obras de ensancha.miento en las ... 
nuevas alinoaciones de las calles y plazas ya abiertas, así como la mo
dificación do rasantes; establecimiento y sustituci6n del alumbrado pÚ
blico. 

c) El 50 por 100 cuando se trate de obras de sustitución de calzadas, 
aceras, absorbedoros y bocas de riego de las vías públicas urbanas; me
jora del alumbrado público y establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios. 

d) Hasta ol 50 por 100 cuando s~ trat<::. de obras de captación, embalso, 
dep6sito, conducci6n y depuración de aguas para el abastecimiento y pa
ra estaciones depura.doras de aguas residuales y colectores generales. 
Dentro de este J.Írnite, el .Ayuntamiento ponderará la importancia relati
va dol interés público y de los intereses particulares que concurren en 
la obra o servicio de que se trate. 

2. Cuando so impongan potestativa.mente las contribuciones especiales, 
la parto dol coste de las obras o servicios a repartir entro los contlj,_ 
buyentes, no podrá exceder del 50 por 100. Para la determinación do o..~ 
te porcentaje so aplicará la misma regla del apartado d) del número an
terior. 

Artículo 92.- L::>s porcentajes de participación en el coste total de las o
bras, que doterm:i.na el núm. l del art2 8, serán reducidos en los casos 
y cuantías siguientes~ 

Primero.- En obras de primer establ~cimiento o sustitución de aceras, 
s~ tendrá en cuenta~ 

1) Cuando el ancho de las mismas fuera superior a dos metros sin exco 
der do sois, los porcentajes a aplicar sobre el coste correspondiente T 

al exceso do cuatro metros serán los establecidos con carácter general, 
s0gÚn los casos, reducidos en un 50 pcr 100. 

2) Sobre el coste correspondiente a los excesos de anchura superiores 
a seis metros, se aplicará como porcentaje reductor,el 100 por 100. 

Segundo.- En obras de pavimentación de calzada en las vías públicas ... 
las reducciones so aplicarán teniendo en cuenta las circunstancias si
guientes, segÚn se trate de zonas de edificación cerrada o de ed.ifica-
ción abierta: 

1) En las calles de edificación cerrada~ 

a) Cuando el ancho de la calzada, ~edido desde el bordillo de la ace
ra al ejo do la calle, exceda de un tercio de la altura de edificación 
autorizada on lo.s ordenanzas municipales, sin ser superior a los dos T 

tercios, los porcentajes a aplicar sobre el coste correspondiente al e~ 
ceso során los fijados con carácter general para las obras de primera T 

instalación o do renovación, reducidos en un 50 por 100. Sin embargo, 
no s1;; aplico.ro reducción alguna cuando el ancho de la" calzada, medido .., 
de igual forraa, no exceda de dos metros y medio. 

b) Cuando la anchura de la calzada~ medida igualmente desde el bórdi
llo d& la acera, exceda de los dos tercios de la altura de edificación 
autorizada, la reducci6n será del loO por 100 en la parte del costo co
rrespondionto a dicho exceso. 

2) En las callos d0 edificación abierta: 
16.v. 
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a) En los casos de edificabilidad superior a tres metros cúbicos por T 

metro cuadrado, cuando el ancho de la calzada, medido desde el bordillo 
de la acera hasta el eje de la calle, exceda de seis notros sin ser sup.§:. 
rior a nueve, los porcentajes a aplicar sobre el coste correspondiente a 
tal exceso serán los fijados con carácter general reducidos en un 50 por 
100, en la parte del coste de calzada correspondiente a excesos de anchJ:! 
ras superiores a los nueve metros, la reducción será del 100 por 100. 

b) En los casos en que la edificabilidad autorizada por ordenanzas mu
nicipales sea superior a un metro cúbico por metro cuadrado sin exceder 
de tres, y asímismo cuando se trate de edificaciones unifamiliares, si T 

el ancho de la calzada medido desde el bordillo de la acera al eje de la 
calle excede de cuatro metros sin ser superior a sois, los porcentajes a 
aplicar sobre la parte del coste correspondiente al exceso serán los fi
jados con carácter general reducidos en un 50 por 100, y en la parte del 
coste de calzada correspondiente a excesos de anchura superiores a los T 

seis metros,::J.a reducción será del 100 por 100. 

c) En los casos en que la edificabilidad autorizada por las ordenanzas 
municipales sea inferior a un metro cúbico por metro cuadrado, si el an
cho de la calzada, medido desde el bordillo de la acora al eje de la ca
lle, excede de los dos metros sin ser superior a cuatro, los porcentajes 
a aplicar sobre la parte del coste correspondiente al exceso serán los 
fijados con carácter general reducidos en un 50 por 100. Y en la parte 
del coste de calzada correspondiente a excesos de anchura superiores a T 

los cuatro metros, la reducción será del 100 por 100. 

Tercero.- 1n obras de primer establecimiento o de sustitución o mejora 
de alumbrado público, las reducciones que se aplicarán, en su caso, se
rán las siguientes: 

1) Cuando el alumbrado que se instala excede en su intensidad lumínica 
de la que sea normal en las restantes vías públicas del municipio, el T 

porcentaje de participación en el coste establecido en el art.8,1,b), se 
reducirá en el 50 por 100. 

2) En las iluminaciones que se instalen en el eje de la calzada, siem
pre que exista otro alµmbrado instalado en las aceras o en las propias T 

fachadas de los edificios, el porcentaje de participación en el coste fi 
jado en el art. 8 se reducirá en un 50 por 100 cuando su distancia al T 

bordillo de la acera supere la establecida como límite de tributación P-ª 
ra la calzada y en un 50 por 100 cuando estén situados dentro de la zona 
de reducción del porcentaje general atribuÍble a la calzada. 

3) En las iluminaciones a que se refiere el núm. 2 anterior, si no e--
xistiera otro alumbrado en la vía pública, los porce~tajes que correspoQ 
darían de acuerdo con el art. 8 se reducirán en un 50 por 100 en el pri
mer caso y en un 25 por 100 en el segundo. 

Cuarto.- l. Cuando se trate de obras de construcción de aceras, pavi-
mentaciones, alumbrado, alcantarillado o cualquiera otras de naturaleza 
urbanística que beneficien a inmuebles, y una parte de las mismas fuera 
colindante con terrenos de uso público estatal, provincial o municipal, 
los porcentejes de participación en el coste total do dichas obras que 
proceda aplicar, de conformidad con lo dispuesto on el art. 8Q y en las 
reglas anteriores de este artículo, serán reducidos en la proporción en 
que se encuentre la longitud de línea de coli~dancia de tales terrenos T 

17. de uso público en relación con la total longitud de los terrenos afecta-



dos por las obras. 

2. No obstante, si una parte o la totalidad de la superficie de di
chos terrenos de uso público estuviere ocupada privativamente en virtud 
de concesión administrativa, la reducción sólo se aplicará por la parto 
que proporcionalmente corresponda a las zonas libres de ocupaci6n. 

Quinto.- En los casos en que las obras referidas en la regla cuartn T 

anterior afectaren a inmuebles inedificables o sujetos a expropiación, 
los tipos de participación que en cada caso corresponda aplicar a di
chos inmuebles con arreglo al art. 82 y a lo establecida en las reglas 
precedentes, serán reducidos en un 50 por 100. 

Artículo 102.- El importe total de las contribuciones especiales se repart,;h 
rá entre las personas beneficiadas, teniendo en cuenta la clase y natu
raleza de las obras o servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Si se trata de las obras o servicios de los apartados a), b), c), 
d) y e) del núm. l del art. 5, se aplicarán conjunta o aisladamente, T 

como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmue-
bles, su superficie, el volumen edificable y las bases imponibles de 
las contribuciones territoriales rústica y urbana de las fincas benefi 
ciadas. 

b) Si se trata del servicio del apartado f) del núm. 1 del art. 5,s_Q 
serán diotribuídos entre las entidades o sociedades que cubran el ries 
go por bienes sitos en el municipio de la imposición, proporcionalmen
te al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente ante-
rior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuere superior al c:i,g 
co por ciento del importe de las primas recaudadas por el mismo,el ex
ceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortiza-. / cion. 

c) Si oe trata de obras comprendidas en el apartado g) del núm. l T 

del art. 5, so aplicará como módulo la base imponible de las contribu
ciones territoriales rústica y urbana de los inmuebles beneficiados. 

d) En los casos de imposición obligatoria de los apartados h) e i) T 

del núm. 1 del art. 5 y en los de imposición potestativa, el .A.yunta- T 

miento aplicará como módulo de distribución, conjunta o aisladamente, 
cualesquiera de los previstos en el apartado a) anterior y podrán dcJ.i 
mitar zonas con arreglo al grado de beneficio que reporten las obras o 
servicios con ol fin de aplicar índices correctores en razón inversa a 
la distancia que cada zona guarde con referencia al emplazamiento de .ª
quellos. Sin embargo, en el caso de obras comprendidas en el apartado 
d) del núm. 2 del art. 5, el importe total de la contribución especial 
será distribuído entre las Compañías o empresas que hayan de utilizar
las on razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente. 

Artículo 11º.- l. La obligación de contribuir por contribuciones especia-
les nuco desdo el momento en que las obras se han ejecutado u desde q9 
el servicio huya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccioll.9:. 
bles, 1n oblignción de contribuir para cada uno de los contribuyentes 
nacerá dc~c quo se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo 
o fracción de la obra. 

17.v. 



(Ord. 4). 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, una vez apro
bado el expediente de aplicación preceptuado por estas normas, el Ayun
tamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones es
peciales en funci6n del importe de los gastos previstos para los pr6xi
mos seis meses. No podrá exigirse el anticipo de un nuevo semestre sin 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corre§_ 
ppndiente anticipo. 

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la obligación de 
contribuir a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 6Q de estas normas, aun cuando 
en el expediente de aplicación figure como contribuyente quien lo sea 
con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y de que el mis
mo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto 
en el núm. 2 de este artículo. Cuando la persona que figure como con
tribuyente en el expediente, hubiere transmitido los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período compren
dido entre la aprobación de dicho expediente y el del nacimiento de la 
obligación de contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Administra
ción municipal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión efectuada, 
y si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para T 

el cobro, incluso por vía de apremio administrativo, contra qúien figu
ra como contribuyente en dicho expediente. 

Artículo 12Q.- l. La exacción de las contribuciones especiales cuya exigen
cia sea obligatoria, no precisará la previa adopción del acuerdo de im
posici6n en cada caso concreto, bastando la existencia de la Ordenanza 
g~neral reguladora de dicha contribuciones. 

2. Para las contribuciones especiales que el Ayuntamiento puede impo
ner con carácter potestativo, además de lo que disponga la Ordenanza r~ 
guladora a que se refiere el número anterior, el Ayuntruniento habrá de 
adoptar el acuerdo de imposición en el que constará, entre otros, los 
datos referentes a la cantidad que acuerde distribuir entre los benefi
ciarios y bases de reparto. 

3. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un servicio 
que deba costearse mediante contribuciones especiales, no podrá ejecu~ 
tarse hasta que se haya aprobado la aplicación de éstas. 

4. El expediente de aplicación de contribuciones especiales, que será 
de inexcusable tramitación, tanto en las de carácter obligatorio como T 

en las potestativas, constará de los documentos rela,tivos a la determi
nación del coste de las obras y servicios, de la cantidad a repartir e.!! 
tre loa beneficiarios, de las bases de reparto y de las cuotas asigna~ 
das a cada contribuyente. 

5. En las obras o servicios cuyos presupuestos superen las cuantías ... 
establecidas en el núm. 1 del art. 14, una vez terminado el expediente 
de aplicación de contribuciones especiales y antes de someterlo a la a
probación de la Corporación municipal, se expondrá al público mediante 
anuncio publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia, a los efec
tos de que, en el plazo de quince días siguientes, los posibles afecta
dos puedan solicitar la constitución de la Asociación administrativa de 

18. contribuyentes. 
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6. En los casos previstos en el número anterior, el acuerdo m11Il1ci~ 
pal de aprobación del expediente de aplicación de contribuciones espe
ciales no podrá ser adoptado hasta transcurrido el indicado plazo o T 

hasta la constitución de la Asociación administrativa de contribuyen-
tes. cuando haya sido solicitada y proceda su constitución. 

7. Una voz aprobado el expediente de aplicación de contribuciones c_g 
pecialos, las cuotas que correspondan a. cada contribuyente serán noti
ficadas individualmente si el interesado fuera conocido o, en su caso, 
por edictos. En el plazo de quince días siguientes, los interesados T 

podrán forn.ular recurso previo de reposición ante el Ayuntamiento, o 
bien rcclru:lación económico-administrativa, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del costo 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las CU.Q. 

tas asignadas. 

Artículo 132.- l. En las contribuciones especiales de carácter obligatorio 
los mionbros do la Corporación municipal serán responsables solidarios 
si no acordasen la tramitación del expediente de aplicación de las mi.§. 
mas. El Secretario y el Interventor, dentro de sus respectivas compe
tencias, incurrirán en igual responsabilidad si no advierten a la Cor-. , 
poracion las infracciones legales en que puedan incurrir con sus acucl: 
dos. 

2. As:únisreo serán responsables solidarios dichos funcionarios por el 
incumplimiento de las resuluciones de los Alcaldes sobre ejecución de 
acuerdos definitivos ad0ptados por la Corporación municipal para la a
plicación y efectividad de contribuciones especiales. 

Artículo 14º·- l. Los afectados por obras y servicios que deban financiar
se con contribuciones especiales, podrán solicitar la constitución de 
Asociación administrativa de contribuyentes, en el plazo previsto en T 

el núm. 5 del art. 12 cuando el presupuesto total de las obras o servi, 
cios a roulizar sea superior a cincuenta millones de pesetas, si se T 

trata do llunicipios de más de 5.000 a 100.000 habitantes, y de diez m! 
lloncs de pesetas, en los restantes. En tales supuestos, su constitu
ción será procedente cuando haya sido solicitada por la mayoría absolu 
ta de contribuyentes, que a su vez representen los dos tercios de la T 

propiedad afectada. 

2. El funcionamiento y competencias de la Asociaciones de contribu-
yentcs ne acomodará a lo que dispongan las disposiciones reglamenta- T 

rías, En todo caso, los acuerdos que adopte la Asociación de contri~ 
yentes por mayoría absoluta de éstos y que representen los dos tercios 
de la propiedad afectada, obligarán a los demás. Si dicha Asociación, 
con el indicado quórum, designara dentro de ello una comisión o junta 
ejecutiva, los acuerdos ad0ptados por ésta tendrán fuerza para obligar 
a todos los interesados. 

Artículo 15º~- Con los requisitos de mayoría establecidos en el artículo T 

anterior, los propietarios o titulares afectados y constituídos en As.Q. 
ciacioncs administrativas podrán promover por su propia iniciativa la 
ejecución de obras o el establecimiento, ampliación o mejora de servi-
cios municipales, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 18.v. 
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aportar al Ayuntamiento cuando la situación financiera de éste no lo 
permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de 
obra o servicio. 

... 
la 

Artículo 16Q.- l. Las asociaciones administrativas de contribuyentes, cons
tituídas con arreglo a lo dispuesto en el art. 142, podrán recabar del 
Ayuntamiento la ejecución directa y completa de las obras y servicios. 

2. A los efectos de la ejecución de las obras o servicios por las As.Q. 
ciaciones administrativas de contribuyentes, se tendrá en cuenta los s_! 
guientes requisitos: 

a) La ejecución habrá de llevarse a cabo con sujeción a las condicio
nes y plazos del proyecto elaborado por la Administración municipal o, 
al menos, sobre el proyecto presentado por la Asociaci6n y aprobado por 
el .Ayuntamiento. 

b) Dicha ejecución, en todo caso, se hará bajo la dirección de los T 

técnicos designados por el Ayuntamiento. 

e) La Asociación será responsable de los daños y perjuicios que pue-
dan originar tanto a los intereses públicos como privados, así como tB;fil 
bién del retraso en la ejecución y de los vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en los cinco años siguientes a la recepción definitiva. 

d) Queda facultado el Ayuntamiento para aceptar o rechazar las propo
siciones que hagan las Asociaciones administrativas de contribuyente.a T 

en orden a la ejecución de las referidas obras y servicios. 

VII. Finalidad 

Artículo 17º.- Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo 
podrán destinarse a sufragar los gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido. 

Artículo l~Q.- Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento ... 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fracciona.miento o a
plazamiento de aquélla por un plazo máximo de cinco años, en las condi
ciones que reglamentariamente se determinen. 

IX. Defraudación y ¡:enalidad ----------------
Artículo 19º·- La responsabilidad en que incurren los contribuyentes por i,!l 

cumplimiento de esta Ordenanza se clasifica, a los of,cctos de penalidad 
en dos órdehes: ocultación y defraudación. 

Se considerarán incursos en faltas por ocultación a los que, obliga-
dos a declarar o a facilitar a la Administración municipal cualesquiera 
hechos o datos demandados por la misma para basar cálculos o estudios T 

hechos sobre proyectos o cuotas, se resistieren a hacerlo, y a los que 
sin ocultar el elemento primordial de tributación, incurran en omisio-
nes o inexactitudes accidentales o de cuantía que no produzcan en la li 
quid8.ción de la cuota diferencia de más de un 15 por 100, límite conse.!'.!. 
tido. 

19. Serán considerados como defraudadores los contribuyentes que debiendo 
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declarar focha y datos a aquellos fines no lo realicen en los plasos y 
en la forma que se determina en la Ordenanza., y los que, ocultando la ... 
integridad de los elementos de tributación o parte de ellos, produzcan 
diferencia de cuota que exceda de la cuantía indicada en el caso ante-
rior. 

las faltas por ocultación serán castigadas con la multa señalada en 
e 1 artículo 731 de la Ley de Régimen Local, y las de defraudación con 
arreglo a dicha disposición. 

la presento Ordenanza surtirá efectos a partir del l de enero de 1979 
y seguirá en vigor en tantv no se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobada por la Delegación de Hacienda en 15.3.1979. 

Ordenanza núm. 5 

~~~~~~~~CUPA~IÓN ~2~~~~~~-~~NS~~~~rv2~-~~~~-!~~-~~~ 
DORLS, BALCONES, IW\.QUBSINAS, TOillOS, PARA VIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES SE-
---------------------------------------------------------------------------
~~~~~-~2~I~--S2~-~-~~-~~~!:!,~~-Q_9~-~0B~~~~~-~~-~-~~-~~-~! 

CHA.DA. 

~rtículo 1º.- Dn uso de las facultades concedidas por el artículo 15 del T 

R7al Decreto 3.250/1976, este Ayuntamiento establece derechos por OCUP!i!: 

ción del vuelo de la vía pública y bienes de uso público municipal. 

Artículo 22.- Será objeto de esta exacción la ocupación del vuelo con: 

a) Toldos, cortinas o instalaciones análogas voladizas sobre la vía T 

pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 

b) Miradores, voladizos sobre la vía pública. 

c) Marquesinas y cornisas. 

d) Terrazas y demás elementos voladizoá. 

He.pho imponible ------------
Artículo 3º·- ~1 hecho imponible estará constituído por la realización de T .. 

cualquier aprovechamient~ de los señalados en el artículo anteriór·'Y la 
obligación de contri9uir nace por el otorgamiento de la oportuna licen
cia. municipal, autQ.:tizando tal aprovechamiento, o desde que efectivamen. 
te se realice si se hiciera sin la oportuna autorización. 

19.v. 
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Artículo 4º·- Sujeto pasivo. Están obligados al pago· las personas natura-
les o jurídicas que efectivamente ocupen el vuelo do la via pública o 
en cuyo provecho redunden las instalaciones. 

Artículo 52.- Se tomará como base de la presente exacción los metros cuadr11 
dos de cada uno de los aprovechamientos siguientes: 

a) Marquesinas y demás elementos voladizos fijos que excedan de 50 cm. 1 

de profundidad medida desde la fachada del inmueble al punto más salie& 
tt. 

b) Toldos, persianas, cortinas y otros elementos que, no siendo fijos, 
vuelen más de un metro desde la fachada del inmueble hasta el punto más 
saliente en postura de máxima extensi6n. 

e) Los balcones, miradores, terrazas que excedan de 50 centímetros de 
profundidad. 

d) Cornisas, aleros y otros elementos decorativos o de remate de más 
de 30 centímetros de vuelo. 

e) Elementos constructivos cerrados o abiertos que sobresaliendo de 
la alineación de las calles constituyen la fachada del inmueble, los T 

cuales serán gravados en su totalidad, es decir, multiplicado la super
ficie volada por el número de plantas, excepto la baja. 

Artículo 62,- le. tarifa a aplicar será la de VEINTICINCO PESETAS, por metro 
cuadrado de vuelo sobre la vía pública. 

Artículo 7º·- le.s cuotas exigibles a esta exacción tendrán en todo caso ca
rácter anual e irreducible. 

Artículo 8Q,- L9.s cuotas se ingresarán en la Caja Municipal y las de la pri 
mera anualidad se harán efectivas mediante la oportuna notificación, y 
las sucesivas anuales se satisfarán en los dos primeros meses del segtll! 
do trimestre del año. 

Artículo 9~.- la exacción se considerará devengada al otorgarse la Licen-
cia municipal de prim&ra ocupación si se procedió sin la necesaria auto 
rización, desda que· se inició el aprovechamiento, y anualmente el 1 de 
enero de cada año. 

Artículo 102.- l. Las personas naturales o jurídicas intcresadas·en la ob-
tención de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, se prese11 
tarán en el .Ayuntamiento con la declaración detallada de las instalaci..Q. 
nes a realizar, acompañando los planos correspondientes. 

2. Toda alteración de los aprovechamientos ya concedidos deberá pone.!_ 
se en conocimiento de la Administración municipal mediante la oportuna 
declaración, hasta el último día del mes natural siguiente a aquél en 
que el hecho se produzca y, en tal caso, cuando estos hechos den origen 
a la aplicación de cuota más elevada, sólo se liquidará la diferencia T 

20. entre la cuota superior y la que ya hubiere sido satisfecha. Quienes T 



(ord. 5) 

incumplan tal obligación vendrán obligados al pago de la exacción total 
que corresponda por la alteración. 

3. Igualoonte deberán presentar tales declaraciones y planos en caso 
de baja total o parcial de los aprovechamientos ya concedidos, desde qfi·· 
el hecho se produzca y hasta el Último día hábil del mes natural si- -r 

guiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes incumplan tal obligación s~ 
guirán sujetos al pago de la exacción. Tales declaraciones surtirán e
fecto a partir del año siguiente a aquél en que se formulen. 

4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, 
los que existan en el Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se fol'. 
mará el censo de los elementos e instalaciones de cada interesado que 
ocupen el vuelo de la vía pública o bienes de uso pÚblico municipal, ... 
con especificación de las bases y cuotas que les corresponda satisfacer. 

Infracciones y sanciones tributarias --------------------------
Artículo 11º.- Constituyen casos especiales de infracción calificados de do 

fraudación: 

a) La. realización de algÚn aprovechamiento del vuelo en los casos es
pecificados en esta Ordenanza, sin la necesaria licencia municipal. 

b) La. ocupación del vuelo de la vía pública o terreno municipal exco
diendo do los límites fijados por la licencia. 

Artículo 12º.- Las anteriores infracciones serán sancionadas en la forma O.§. 

tablecida en la Ordenanza Fiscal General. 

La imposición de sanciones no impedirá en ningÚn caso la liquidación 
y cobro de las cuotas devengadas no prescritas. 

Artículo 13º.- Ln todo lo demás no previsto por esta Ordenanza, será de a-
plicación la Ordenanza l!'iscal General. 

Esta Ordenanza entrará en vigor el 1 d~ enero de 1980 y continuará vi 
gente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerde su modificación o 
derogación. 

20.v. 
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Ordenanza núm. 6. 

TASAS DE ADMINISTRACIÓN POR :WS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O EN QUE ENTIENDA LA. 
--------------------------~-----------------------------------------------
ADMINIST.RáCióN MUNICIPAL O LA.S AUTORIDáDES MUNICIPALES, A INSTANCIA DE PARTE 
-------------~~-~-------------------------------------------------------

(Ti~b:r_:e) 
--------------

11.l'tÍculo lQ.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, en rela 
ci6n con la J.Jay 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y según 
artº 12, núm. 1, de las normas provisionales publicadas en el B.O. del T 

Estado núm. 26 de 31 de enero de 1977, como asimismo lcgislaci6n comple
mentaria y demás disposiciones legales, el Excmo. Ji.yuntamiento de TOLEDO 
continúa con la imposici6n de la Ordenanza fiscal núm. 6, sobre tasas de 
administración por los documentos que expidan o en quo entienda la admi
nistraci6n municipal o las autoridades municipales, a instancia de parte. 
(Timbre), la que s~ regirá en lo sucesivo por los preceptos que se expo
nen a continuación. 

J...rtículo 22.- las tasas a que se refiere la presente Ordcnnnza, se satisfa~ 
rán en sellos municipales, que se estamparán en toda clase de documentos 
que sean tramitados por las Oficinas del Excmo. i~tamiento (Véase artí 
culo 92). 

1..rtículo 32.- Los sellos que se citan se expedirán solarnonto en la Deposita
ría municipal. 

~rtículo 4º.- No se dará curso ni surtirán efecto alguno los documentos que, 
estando sujetos a estos derechos, carezcan del sello correspondiente, y, 
por tanto, no se admitirán en el Registro General ni se entregará por T 

las Oficinas del Ayuntamiento ningún documento sujeto al arbitrio del s~ 
llo sin que vaya acompañado de éste, siendo responsables los empleados T 

que falten a esta qisposición, quedando obligados a satisfacerle los que 
por su ne~ligencia hubieran dejado de percibir los fondos municipales. 

Artículo 52.- Por los referidos empleados municipales so inutilizarán con la 
íecha los sellos de que deben ir provistos los documentos comprendidos ... 
en el arbitrio objeto de esta Ordenanza. 

Artículo 62,- Quedan exceptuados del pago de estos derechos las certificaci..Q. 
nes que se expidan a petición de las Autoridades, siempre que no sea a 
requerimiento de particulares; los que interesen a pobres de solemnidad 
y los necesarios para justificar exenciones del servicio militar cuando 
las personas que las produzcan sean declaradas pobres, 

Artículo 7º.- Las defraudaciones de las tasas declaradas en esta Ordenanza, 
serán penadas con la multa del duplo del importe de la defraudación, y 
cuando esto no pudiera determinarse, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 736 del mencionado texto legal. 

Artículo 8º.- La exacción de estas tasas se verificará con arreglo a la si-
guiente 

TARIFA 

l. Altas y Bajas 
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Por coda o.lto. o baja en los padrones de habitantes o exacciones (si T 

se hacen varios ejemplares o copias, se reintegrarán todos igual) 5 pts. 

2. Certificados 

Derechos de expedición, con independencia del reintegro • • • 30 pts. 
(Se exceptúan los destinados a fines benéfico-sociales). 

Por cnda firma de la Alcaldía para legitimar certificacio-
nes o documentos no expedidos por el Ayuntamiento .•.••.. · 15 pts. 

Por cp.do. certificado que se expida ~ petición de parte . • • . 10 pts. 

NOTA.- Loo informes, "hago constar", visados, etc., en que se 
de testiraónio do hechos o circunstancias, suscritos por Autori-
dades o funcionarios municipales, se reintegrarán como los cer
tificados. Dichos documentos y los certificados se reintegra--
ran con el 10 por 100 de la tarifa cuando se destinen a fines .,. 
benéfico-sociales. 

OTRA..- Tin los certificados sobre conducta se harán constar q~ 
su validez os sólo de TRES MESES, a contar de la fecha de expe
dición. 

3, Declo.ro.ciones. 

De cualquier clase, por ejempla~ •....••..••••• 

4. Enterramientos. 

En las po.pclétas de sepulturas temporales, de sepulturas en 
propiedad, renovaciones y otras • • . • • . • • • • • • • • 

5. Instancias. 

Instancius solicitando licenci< para realización de obras ~ 

5 pts. 

5 pts. 

yores, tomn.s de agua, cambio de tbrnas de agua. • • • • • • 25 pts. 

Instancias do cualquier otra na-curaleza que se presenten en 
el Registro • . • • . • • • • • . • • • • • . • . • • • • 5 pts. 

Solicitudes en impresos extendiiios por los Negociados, por T 

no ser preceptiva la presentación de instancia • • • • • 5 pta. 

6. Liquidaciones. 

las que so hngan por el impuesto de Plus ValÍa o cualquier 'T 

utra exacción, siempre que ~n ellas no se incluya recargo o T 

sanción, so reintegrarán c0n • . . . . • . . . . . • • 100 pts. 

7. Licencias. 

Para obras·dcl ramo de la construcción, sobre el importe de 
los derechos, con . • • . • . . . • • . • • • • . . 

Para puestos de toda: clase en la vía pública, con 

Demás licencias 

Paro aperturas de establecimientos, sobre el importe de los 

50 pts. 

25 pts. 

10 pts. 

derechos, con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 pts. 

8. Notificaciones. 

Por cada notificación de acuerdos resultantes de expedientes 
voluntarios, promovidos a instancias de particular y cuando no 21.v. 



implique el pago de ningÚn otro derecho \en la licencia, si 
la hubiere) . . ., .. . ._ . . .. . . ·. . . . . . . . . . . . 

9. Propaganda. 

Por cada cartel o prospecto de propaganda o anuncio colo
cado en vitrinas o escaparates, visibles desde la vía públi 
ca, referidos a cosas ,o ártículos que no se expendan en el 
es~ablecimiento que los exhibe, excepto los referidos a es~ 
pectáculos públicos) . • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Por cada cartel, afiche, programa o similares colocados ~ 
en escaparates o vitrinas de establecimientos distintos al 
en que se den los espectáculos anunciados o que no estén ez 
clusivamente destinados a éstos •••••••••••••• 

10. Sacrificio de reses. 

Por cada res vacuna sactificada en el Matadero • • • • • • 
Por cada res lanar o cabría, id. id. • • • • • • • • • • 
Por cada res porcina, id. id. • • • • • ••••••• 

11. Títulos. 

Por cada título de propiedad de sepultura de lª clase 
Por cada título de propiedad de sepultura de 29: clase 

12. Volantes. 

Por cada volante de empadronamiento a efectos do ponsio-
nes • 

Cualquier clase de volante referido a asuntos no espocifi, 
cadas en esta tarifa • • • • • • • . • • • • • • • • 

13. Varios:.. 

Cualquier documento no especificado en la presente tarir·a, 
se reintegrará con igual cuantía a la que corresponda por T 

Timbre del Estado, y si no está afectado por éste, por fo--
lio o fracción • . • • • • • • • • • • • • • • • 

(Ord. 6) 

10 pts. 

5 pts. 

15 pta. 

15 pts. 
5 pta. 

10 pts. 

150 pts. 
75 pta. 

3 pts. 

3 pts. 

3 pts. 

Artículo 92.- En todos los documentos que se expidan como justificante de P.5!: 
go de exacciones y servicios, el sello municipal con que proceda reinte
grarlos según la anterior tarifa no se adherirá a ellos, y se liquidará 
en metálico. 

Cuando se urilizare el anterior procedimiento en la oxa.cción de '.;la ta
sa dél timbre municipal, el asiento o anotación en el documento \justifi
cativo del pago, ·se limitará a ·la siguiente inscripción: "TIMBRE A METÁ
LICO, PTS. (las que correspondan). los. diferentes Servicios que inter~
venga.n en la operación deberán independizai- el ingreso por este concepto 
de aquellos otros que, al mismo tiempo que él, figuren en el doCu.mento T 

por otras exacciones. 

Ia presente Ordenanza fue ~probada por ei Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
s~sión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 1977, con efectos a T 

partir de 1 de enero de 1977 (Normas provisionales publicadas en el B.O. 
del ·_Estado núm. 26 de 31 de enero de 1977, art. 12), debiendo continuar 
en vigor ~n tanto no se acuerde su derogación o modificnción. 



Ordenanza núm. 7. 

LICENCIA.$ DE AP~TURA DE ESTABLECIMIENTOS 
-----------------------------------------

Artículo 12.- El Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, autorizado por los artículos 
6 Q b), 192 apartado 9 de las Normas provisionales para la aplicación de 
las Bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, aprobadas por 
Real Decreto de 30 de diciembre, núm. 3250/1976y continúa con la exacción 
de derechon por concesión de Licencias para apertura de establecimientos. 

Artículo 22.- Están sujetos al pago de esta tasa los establecimientos por: 

a) Primera instalación. 

b) Traslado a otro local. 

c) Cambio de ducno por traspaso, cesión, h~rencia, donación, arriendo 
o cualquiera otra forma de reversión a la propi~dad del local o indus-
tria. 

d) hlstablocimiontos que hayan permanecido cerrados durante más de se
senta días, aún cuando se ejerza después la misma actividad que hubo 0;!l
tsrit)rmante, y con el mismo usuario. 

e) Cambio o ampliación de aétiVidad comercial, industria o profesión, 
en el mismo local, aunque no varíe el usuario del mismo. 

f) Cualquier aplicación del espacio dedicado a la actividad comercial 
industrial o profesional o ejercicio de actividad no autorizada ante- T 

riormento. 

g) Reforno.s sensibles en el local, aun cuando no se haya producido T 

cierre. Se entiende por reformas sensibles, aquellas que den lugar a .Q. 
bras de albnfiilería, decoración, etc., o cuando la fisonomía del local, 
en general, en su interior o en su portada solamente, sufra una notable 
transformación. los comprendidos en este epígrafe o apartado abonarán 
aa cuota que los corrresponda como si de nueva apertura se tratase, re
ducida, en un 50 por 100• 

h) los establecimientos que suspendan stis actividades por temporada, 
por ejercerlas temporalmente en las épocas de mayor afluencia turística 
u otras circunstancias, siempre que procedan a la apertura antes de T 

transcurrir un año del cierre, contribuirán por esta·Ordenanza con la 
cuota que los corresponda, reducida en un 60 por 100. En cada caso es 
obligatorio comunicar al Ayuntamiento el propósito de cierre temporal. 

Artículo 32.- l. Para fijar la base de gravamen se atenderá al precio de al 
quiler anual satisfecho por el local objeto de licencia o a la renta 0-ª. 
tastral del mismo en los supuestos de no satisfacerse alquiler o que és 
te sea inferio:r a dicha renta catastral. 

2. .i.ü tipo de gravamen a aplicar sobre la base liquidable determinada 
en el punto anterior y por una sola vez, será, sin que la cuota resul
tante son inferior n 5.000 Pts.: 

- ne1 50 por 100 sobre la renta catastral en locales propios. 

- Del 20 por 100 sobre el alquiler anual en locales arrendados. 

3 •. En los onsos do aperturas provisionales que no excedan de un año, 
será el 10 por 100 de la cuota que corresponda. 22.v. 
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4. Bancos, Casas de Banca y establecimientos similn.res; casas matri-
. ces o sucursales, 150.000 (Ciento cincuenta mil) pesetas. 

5. Estaciones de Servicio para vehÍculos de motor, 15.000 (Quince mil) 
pesetas. 

Artículo 42.- En las transm.isiones de locales, los nuevos titulares deberán 
solicitar la licencia a su nombre, dentro de los ocho días siguientes a 
la extensión del documento o convenio o del pacto con el antecesor. T 

Cuando la sucesión sea por herencia, el plazo será de 30 días. De no T 

hacerlo dentro de los días que antes se señalan para cada caso, se in
currirá en defraudación. Los ascendientes, descendientes, en primer ,. 
grado y cónyuges abonarán el 20 por 100 de la cuota de nueva apertura. 

La. cuota a satisfacer por esta Ordenanza es independiente y compati-
ble con la que pueda corresponder por otros conceptos regulados en Orde 
nanzas fiscales debidamente autorizadas. 

Artículo 52.- Las solicitudes de apertura de establecimientos se presenta-
rán, previo registro, en la Administración de Rentas, acompañando foto
copia del contrato de arrendamiento o del Último recibo satisfecho por 
contribución urbana, en su caso, a fin de que por ésta. se fije la cuota 
correspondiente con arreglo a las precedentes tarifas. 

Artículo 62.- Si se hubiese procedido a la apertura de un establecimiento o 
se produjera en él alguna curcunstancia que motivara su inclusión en T 

cualquiera de los apartados del art. 2Q de la presente Ordenanza, sin T 

haber obtenido la correspondiente licencia, el Servicio de Inspección T 

levantará el acta que proceda, cuya cuota será recargada en un 10 por 
100. 

Artículo 72.- Las infracciones y defraudaciones serán castigadas de confor
midad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes a la sazón. 

Artículo 89,- A los efectos que previenen las Leyes núm. 52 de 1963, las de 
agrupación y concentración de empresas y cuantas se hayan dictado y di;Q 
ten con el mismo fin, se aplicarán por este Ayuntamiento, previo infor
me de la Comisión de Hacienda, los beneficios que conceden las mismas, 
teniendo en cuenta para 0110 la importancia de la empresa o industria y 
su emplazamiento en el Polígono de Descongestión do esta ciudad; o en T 

aquellas zonas o calles que la Corporación determinará cada año, con el 
fin de liberar el casco monumental de Toledo y su zona de influencia de 
los efectos perturbadores que pueda producir las industrias, habida T 

cuenta del excepcional carácter de la ciudad. 

Artículo 92.- Bu 9uanto a excepciones, responsabilidades por incumplimiento 
declaración de fallidos y formalidades para llegar a éste último, que T 

Sbñala el art. 718 de la vigente Ley de Régimen Locn.l, se estará, ade-
más de lo contenido en la presente Ordenanza, a lo establecido en las ~ 
ºDisposiciones comunes a todas las Ordenanzas fisco.los" que figuran a 
la cabecera de las mismas. 

-.-
Esta Ordenanza entrará en vigor el lQ de año de 1980 y se mantendrá 

vigente en ejercicios sucesivos basta tanto el Ayuntamiento acuerde su 
modificación o derogación. 

---:-:::;:....-- -------- - ---- = = ==; == ===::::=c::;;:c:::====='== 



Ordenanza núm. 8. 

!~~~9~!Q!!._~~1CUWS .!.-Q~LD~ _Dhl _Y:~2~.!...~2~~S !._!~SFORlY~ORES, ASCEN
SORES, MONTAC.ARG.AS Y OTROS AP.Aru.TOS O INSTALA.CIONES .ANÁLOGAS Y DE ESTABLECI------------------ ------------------

MIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCI.A.LES • 

.b.rtículo lQ.- El Excmo. ~yuntamiento dE; TOLEDO, haciendo uso dé la facultad 
concedida en los artículos 6Q b) y 19.10 de las normas provisionales pa
ra la aplicaci6n de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas por 
Real Decreto 3250/1976, continúa con el derecho o tasa de que hace refe
rencia y lo regula por la presente Ordenanza. 

~rtículo 2Q.- Lo. obligaci6n de contribuir nace con la jnspección de las ins
talaciones do cunlquiera de los aparatos mencionados. 

hrtículo 3º·- l. Están obligados al pago de los derechos y tasas, así como T 

al cumpliuiento de las disposiciones de esta·Ordenanza, las personas fí
sicas o jurídicas y las empresas, sociedades, compañías, instituciones y 
corporaciones que utilicen o exploten los elementos objeto de inspec- T 

ción, os decir: 

a) Toda clase de aparatos, motores e instalaciones de uso industrial o 
comercial oituados en locales o fincas no sujetos al impuesto municipal 
sobre la radicaci6n, salvo que la inspección sea promovida a instancia T 

de parto, en cuyo caso la tasa recaerá sobre quien solicite el servicio. 

b) Toda clase de a}aratos, motores e instalaciones dedicadós al servi
cio general y colectivo de cualquier inmueble destinado a viviendas. 

2. No están sujetos a inspección y, por tanto, se exceptúan del pago T 

de los derechos regulados en esta Ordenanza, además de lbs aparatos, mo
tores, otc., instalados en locales sujetos al impuesto municipal sobre 
la radiroci6n: 

a) Los npn.ratos electrodomésticos de exclusivo uso en viviendas. 

b) Los instrumentos o útiles de trabajo portátiles que se emplean para 
la realizución'de trabajos a domicilio. 

q) Los elementos o material complementario acoplado directamente a los 
aparatos que accionan o sirven y cuyo conjunto de carácter movible pueda 
realizar su cometido sin fijarlo de una manera pe::.'ID.anente. 

d) Las instalaciones y aparatos del Estado y la Provincia, y las de T 

los edificios de la Iglesia destinados al culto. 

Artículo 42.- Las bases de percepci6n vienen determinadas en cada caso por 
las características de los respectivos elementos objeto de las licencias 
o inspecciones, conforme a lo establecido en los epígrafes de la tarifa 
del art. 62 de esta Ordenanza. 

Artículo 5º·- Cuando en una misma finca o inmueble existan varios motorcs,sc 
sumarán los caballos de fuerza y se liquidará la tasa como si existiera 
uno sólo, para estimar las bases de percepción. 

Si existiera algÚn motor de reserva, se liquidará por el de mayo fuer-
za de los motores que utilicen para la misma máquina. 23.v. 
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Artículo 62.- ws tipos anuales de percepción de estos derechos son los det.!, 
llados en los epígrafes de la siguiente 

TáRIF'A 

I. MOTORES DE GAS, VA.POR, E!ECTRICOS 
Por cada HP o fracción, de potencia • • 

II. TRANSFORMADOBES 
Por cada K!/A hasta 100 
Por cada K!/A. más de 100 . .. . . . 

III. á.SCENSOBES Y MONT.ii.CARGAS 

. . . . . . . . . . . . 
Pesetas 

60 

15 
12 

P0r cada parada de su instalación . • . • • • • • • • • • • • • 65 

ÍV. APARA.TOS PRODUCTORES DE FRlO (frigoríficos móviles o cá
maras) 
Hasta 700 litros de capacidad • • • • 400 
De 701 a 1.000 ti tros de capacidad • • • • • • • • • 600 
De 1.001 a 3.000 litros de capacidad . • • • • • • • • • 750 
De 3.001 en adelante, cada 1.000 litros • • • • • • • • • 100 

NOTA.- Kstas cuotas son con independencia de las que corres
pondan en razón a la potencia de sus motores. Para la aplica
ción de esta tarifa se sumará la capacidad o volumen do todas 
las instalaciones de esta clase. 

V. APARATOS PRODUCTORES DB HIELO 
Por cada 1.000 litros de producción al día, con independencia 
de la potencia de sus motores, los cuales tributarán de acuer
do con el epígrafe l. • • . • . • • . • • • • • • • • • • • • 

VI. INSTALA.CIONES DE·CAIEFACCIÚN O REFRIGERACION 
Generadores·hasta 10.000 Kcal. oKfrig/hora 
Generadores hasta 30.000· o 
Generadores hasta 100.000 - 0 

Generadores hasta 500.000 - o .•••••••• 
Generadores de más de 500.000 Kcal. o Kfrig./hora ••• 

VII. Ghl'iERADORES DE VAPOR 
Aparatos de hasta 50 litros de capacidad • 
A para tos de 51 a 100 de • • • • ... 
Aparatos de más de 100 - de • • • • 

VIII. HORNOS 
De panaderías, bollerías, confiterías y fábricas do mazapán •• 
De cerámica . • • • • • • • 
Para otros usos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IX. INCUBADORA.S 
Con capacidad hasta 5.000 huevos •••• 
Con capacidad de 5.001 a 10.000 huevos . 
Con capacidad superior a 10.000 huevos • • 

X. MOLINOS 
De chocolate 
De acite •• 
De piensos, para uso propio 
Do piensos, para uso pÚblico 

. . . . . . . 

1.200 

650 
1.000 
1.600 
2.500 
3.750 

400 
1.000 
2.000 

2.500 
2.000 
1.300 

750 
1.300 
2.500 

200 
2.000 

600 
2.750 



X. MOLINOS (continuaci6n) 
De harinas, por cada grupo triturador . • • 
De refinar azúcar en fábricas de mazapán 
De tierras • • • • . • • • . • • . • • 

XI. IHPRENTAS 
Por cada uáquina impresora: 

Plana . . • • 
Minerva . 
Rotativa 

Guillotinas 

XII. OTRAS INST.A.LáCIONES Y M~QUIN.AS 
Cafeteras: 

a) de un grifo 
b) do dos grifos 
c) de tres grifos • • • • • • •.• 
d) cada u.no más de tres grifos . • • • 

Máquinas cinematográficas •. ·. • • ••..•.• 
Baños do niquelado de metales, hormigoneras y, en general, 
aquellas náquinas o instalaciones cuya capacidad de reci
piente sea susceptible de medir! Por cada m3 o fracción. • 

·Para las antcriorc.s se fijan los siguientes límites: 
- l'Iínino ele • . • • . . • . • 
- i'1Iá:Jdrao do . . · . . . . . · . .. . . . . . . · 

Resto do·oáquinas, vehículos de transporte interior e instl! 
lacioncs, tributarán por potencia consumida con arreglo a T 

la siguiente escala (independiente de la cuota del epig. I): 
..... Hasta 3 CV 
- De 3?01 a 10 CV. 
- De 10;01 a 25 CV ..••• 
- De 25,0l a 100 CV. 
- De má::i do 100 CV. . 

XIII. SCC1J)EROS INDUSTR.Ik.IES 
Hasta tres cuerpos • • • • . 
Por cada cuerpo que exceda de tres 

XIV. PP.ECDJTJJ)() DE AP.b.Rh.TOS g INST.b.Li;,CIONES 

(Ord. 8) 
Pesetas 

2.000 
450 

2.750 

600 
300 
850 
200 

200 
300 
400 
150 

2.000 

75 

200 
3.000 

200 
400 
750 

1.500 
2.750 

600 
200 

Por baja tCIJporal: cada aparato o grupo tle aparatos . • • • 200 
NOTl~·- En todo caso los motores se liquidarán segÚn tari

fa del apartado I con toda independencia de las cuotas sel@. 
ladas para cada máquina, instalación o aparato señalados en 
los demás epígrafes o apartados. 

hrtículo 7º-~ Toda in,stalación, traslado, ampliaci6n o modificación de los 
elementos sujetos a estos derechos no incluída en las correspondientes 
licencias do obras o de apertura de establecimientos, deberá ser autori 
zada por la l~cl.ministración municipal, a cuyo efecto los interesados es: 
tán obligados a solicitar las· correspondientes licencias y a presentar, 
para las· concesiones de éstas, los planos correspondientes a sus insta
laciones, cono lo hag2n en la .ádministración del .C.stado. Asimismo vie
nen obligados a declarar por escrito las bajas que ocurran. 

k.rtículo 82.- li. baso do las licencias o autorizaciones concedidas, trasla--
dos, ampliaciones o modificaciones y de las declaraciones de baja debí- 24.v. 
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damente comprobadas, la Oficina Industrial formará y conservará una ma
trícula con las debidas secciones y clasificaciones, como la económico
administrativa que proceda. 

Artículo 92.- La exposición al público de esta matrícula y las recl.amacio
nes a la misma, serán en el tiempo y forma regulados por las disposici.Q. 
nes pertinentes. 

Artículo 102.- Con referencia a las inspecciones no promovidas a instancias 
de parte. el técnico encargado del servicio, a base de los datos de ma
trícula, bará las inspecciones de los elementos sujotos a estas tasas, 
dando comienzo a las mismas en la época. conveniente para. que el cobro ... 
de aquéllas no se realice con retraso. 

Artículo 112.- La inspección se bará una vez al año, salvo on los casos ex
cepcionales o que dispongan las Ordenanzas municipales vigentes. 

1.i.rtículo 12~..:.Con el fin de acreditar en forma la realización de la inspec-
ci6n que dé lugar a la exacción de la tasa, el técnico que la realice T 

estará provisto de un talonario de tres cuerpos, uno do los cuales ser
virá de matriz, otro para recoger la firma de la entidad o persona a T 

quien pertenezcan los elementos inspeccionados, roconociendo la prácti
ca de aquélla, el cual será remitido a la Administración de Rentas como 
comprobante, y el tercero pa.ra entregarlo a los interesados detallando 
el servicio • 

.'1..rtículo 132.- Estarán sujetos a estos derechos los generadores, motores, 
etc. que permanezcan instalados, aun cuando no funcionen. 

k.rtículo 14.- Cuando no pueda hacerse la claaificaci6n exacta de un aparato 
instalado, los propietarios o la casa instaladora quedan obligados a S.!:!, 

ministrar por escrito los datos necesarios para dicha clasificación, T 

siendo responsables subsidiariamente de las inexactitudes CFJ.e resultaren 
en los mismos. 

DISPOSICI<5N b.DICIONAL.- E.n cuanto a exenciones, responsabilidad por incu.m-
plimiento, declaración de fallidos y formalidades para llegar a esto Úl 
timo que señala el art. 718 de la vigente Lay de Régimen Local; se estl!, 
rá a lo establecido en las "Disposiciones comunes a todas las Ordenan
zas fiscales". 

Esta 0rdenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se- ... 
si6n extraordinaria de 21 de marzo da 1977, entrará en vigor en el pre
sente año (1977) y continuará vigente en años sucesivos hasta tanto el 
Ayuntamiento acuerde su modificaci6n o derogaci6n. 



Ordenanza núm. 9 

DERECHOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL IvL'-i.T.ADERO MUNICIPAL --------
~rtículo lQ.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, en re

lación con la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y se
gÚn el art. 19, núm. 22 de las normas provisionales publicadas en el B. 
O. del Estado núm. 26 de 31 de eneTo de 1977; r.omo asimismo legislación 
complonentaria y demás disposiciones legales, el Excmo~ Ayuntamiento do 
TOLEDO continúa con la disposición d& la Ordenanza nQ 9 (fiscal) sobre 
derechos do prestación de servicios en el Matadero mt1.1licipal, la que se 
regirá en lo sucesivo por los preceptos que se expresan a continuación. 

,/¡.rtículo 2Q.- I:stos dcrE:chos habrán de satisfacerse contra talón por los q9 
se indica en cada uno de los servicios que a.parecen relacionados más a
delanto, precisamente en la Oficina recaudatoria instalada dentro del 
propio Iiatudcro, con arreglo a la siguiente 

C o n c e p t o s 

l. Derechos de degüello 
y limpieza de carne •••• 

2. Derechos do locación. 

3. Derechos do estabula
ción (la.o rosos porcinas 
no devcngarún este dere
cho cuo.ndo se encierren 
el día o.ntorior a su ma
tanza). Cada día •.••.•• 

4. Por utilización de l.Q. 
cales: 

4. l. llondonguoro s •.••• 
4.2. Triperos •••••••. 
4.3. Pieleros .•••..•• 

5. Derechos do reses en-
cabrita.das •..•...••••.• 

6. Tro.nsportos de carnes 

Tk.RIFA 

------------ CL!lSE DE GANADO -------
Unidad Vacuno e e 

Kgs. 3,-

Kgs. 2,-

Cab. 25,-

Cab. 125,-
Cab. 10,-
Piel 5,-

Cab. 200,-

Kgs. 3,50 

r d a 

3,50 

2,-

20,-

10,-

3,50 

Ovino y Caprino 

4,-

~,-

5,-

0,50 Kg. 
5,-
2,50 

15,-

3, 50 

Cuando la carne a distribuir a cada destinataric fuera del casco y por 
día de ma.tnnza no supere los 200 kgs. se aumentará en un 40 por 100. 

~rtículo 3Q.- La aplicación de la anterior tarifa llevará consigo la exen- T 

ción del 'I'IIIBRE HUNICIPAL establecido en la Ordenanza fiscal núm. 6. 

~rtículo 4Q.- Dl 1..dministrador del ~..atadero señalará, con las marcas o con-
trase.ñas oportunas, las especies gravadas, a los efectos de descubrir to 
da ocultación y perseguir el fraude de los derechos municipales. -

25.v. 



(Ord. 9) • 

.i...rtículo 5Q. - Ios derechos y tasas de esta Ordenanza correrán a cargo de: 

- ENTrua.DORES.- Ios de los conceptos 1, 3 y 5. 
- DESTINATARIOS.- Ios de los cop.ceptos 2 y 6. 
- USUARIOS.- Ios del concepto 4. · 

JJtÍculo 62.- Las carnes foránE:as y despojos comestibles (en fresco, refri
gerado o congelado) están sujetos al pago de la tasa por IDCACI6N, en 
razón a que es obligatorio llevarlas al Matadero para la revisión sani
taria reglamentaria. 

k.rtículo 7º·- La defraudación de los derechos establecidos en esta Ordenan
za y demás infracciones se corregirán confonne a los artículos 730 a T 

739, ambos inclusive, de la !&y de Régimen !ocal de 16 de diciembre de 
1950. 

La presente Ordenanza fue aprobada por el Excmo. 1..yuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 1978, con efectos 
a partir del día l de enero de 1979, debiendo continuar en vigor en t8.l!. 
to no se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza núm. 10 

........ 

iJIBITRIO CON FINES NO FISCJJES SOBRE ANTENAS EXTERIORES DE TEIEVISIÓN 

~rtículo 12.- DE: conformidad con lo dispuesto por los artículos 434 y 437 T 

y siguientes de la vigente !&y de Régimen Local, texto refundido de 24 
de jtinio de 1955, el ~xcmo. Ayuntamiento de TOLEDO establece, con carác 

. -
ter no fiscal, un arbitrio tendente a hacer desaparecer de los tejados 
y terrazas de Toledo y su término municipal todas las antenas de recep
tores de televisión que tanto afean la panorámica de la Ciudad, y que T 

serán innecesarias tan pronto se instale la Estación Emisora Repetidora 
que en lo's alrededores de la misma se proyecta para fecha inmediata • 

.l..rtículo 22.- Estarán obligados al pago de este arbitrio todos los propieta 
rios de aparatos de televisión que, una vez advertidos de la innecesi-
dad de las antenas exteriores, hagan caso omiso do las disposiciones y 
mantengan instaladas lt:Ís antenas en cuestión, permaneciendo en vigor el 
gravamen en tanto continúen las circunstancias que lo mohvan • 

.l..rtículo 32.- El arbitrio entrará én vigor tan pronto como la Emiso.ra Repe
tidora entre en funcionamiento. Desde que se dé cuenta públicamente a 
los usuarios de antenas, por los medios de difusión ordinarios, dispon
drán de un plazo de treinta días para hacer desaparecer las instalacio
nes objeto de este arbitrio, plazo que será ampliado prudentemente si T 

dentro del antes señalado, y por escrito, se solicita la comprobación T 

técnica de que la señal del repetidor no tiene la potencia adecuada en 
el domicilio del reclamante. Batas mediciones o comprobaciones serán T 

26. efectuadas por personal técnico de la Dirección General de Radiodifu- T 



(ord.. 10) 

si6n y Televisión. De su dictamen se dará cuenta a los interesados, in. 
dicándolos tuobién el definitivo.plazo para la retirada de su antena o 
de lns mcdic1'.ls correctoras que se le señalen. Cuando solicitada la CO,!! 

probación y efectuada ésta, los técnicos demuestren que la señal de omi 
sión llega en pcrfe.ctas condiciones al receptor del reclamante, éste ... 
vendrá obligado a abonar los gastos de inspección, que se establecen en 
CIENTO CIHCUENTJ.. PESETAS. 

~rtículo 4º.- ~l arbitrio se abonará por mensualidades vencidas, a razón do 
DOSCIENT.li.S pesetas por b.NTENa de cualquier clase y tipo iDdebidamente ... 
mantenida instalada, y cesará su devengo tan pronto como el interesado 
dé cuenta del desmontaje de la misma y se compruebe este extremo• 

~~rtículo 52.- 8i los técnicos de Radiodifusión y Televisión aconsejasen co~ 
mo medida correctora la instalación de pequeñas antenas en sitios ade-
cuados que hagan compatible el propósito del ~yuntamiento de tener lim
pia dv cotas instalaciones la perspectiva de la Ciudad y la perfecta I:Q. 
c~pción do las omisiones, dichas antenas no estarán sujetas a tributa-
ción n.lgunn. 

artículo 6Q.- Tnubién estarán exentas del pago de este arbitrio no fiscal, 
las anteno.s exteriores que, a juicio y por dictamen escrito y justific.Q: 
do de los técnicos, deban mantenerse, por no haber otro medio de perfC.Q 
ta recopci6n de 1n imagen y sonido en los televisores correspondientes. 

~rtículo 7º.- las infracciones y defraudaciones de lo dispuesto en la pre-
sente Ordorw.nza se castigarán de conformidad con los artículos 758 y si 
guientes de 1n vigente liay de Régimen Local (texto refundido de 24 de ... 
junio do 1955) • 

.i;.rtículo 8º.- LJs l.gentes de la Guardia municipal y el personal del Servi-
cio de Inspección del Excmo. Áyuntamiento, están obligados a dar parte 
por escrito o levantar el acta que proceda, de aquellas antenas que pe_r 
manezcon instaladas después de los plazos señalados para su desapari- T 

ción. Lns denuncias serán enviadas a la Alcaldía-Presidencia a través ... 
de la li!ninistración de Rentas de este Ayuntamiento. 

~sta Ordenanza entrará en vigor en 1967, tan pronto conceda autoriza
ción expresa el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, según dis
pone ol art. 474 de la liay de Régimen Local, y siempre que se haya ins
talado y en normal funcionamiento el Centro Emisor-Repetidor de Televi
sión según so indica en el art. 12. Continuará vigente en años sucesi
vos hasta tanto el Lyuntamiento acuerde su modificación o derogación. ... 
Fue aprobada por el ~cmo • .b.yuntamiento Pleno en sesión extraordinaria T 

de 20 dD diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

26.v. 
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Ordenanza núm. 11 

TA.Sia. POR PRESTáCidN DE SERVICIOS POR EL T.li.LIER IvIUNICIP.li.L DE IDNT.LJOOúA. Y ... 
-~-----------------------------------------------

SERVICIO DE COI.OCACidN DE CONTADORES DE .ti.GUA. 
---------------------------------------------

.L.rtículo 12.- ~uso de las facultades concedidas por el apartado 28 del B..!: 

tículo 19 de las normas provisionales para'. la aplicaci6n de las Bases ... 
21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas por Real Decreto 3250/1976, este 
J.yuntamiento establece la tasa por prestación ie servicios por el ta
ller municipal de Fontanería y por el servicio de colocación de contado 
res de agua • 

..'..rtículo 2Q.- Será objeto de esta exacción: 

a) los trabajos que realice el taller de fontanería municipal deriva
dos del servicio municipal de abastecimiento de agua potable, a peti- T 

ción de particulares o motivados por los mismos, directa o indírectame.!!_ 
te. 

b) El servicio de colocación o retirada de contadores de agua, así C..Q. 

mo el de verificación de dichos aparatos cuando esto trabajo sea solic];._ 
tado por los abonados del servicio municipal de agua y se compruebe el 
mal funcionamiento de dichos aparatos • 

.b.rtículo 32.- No estarán sujetos a esta exacción los trabajos qu~ disponga 
el Ayuntamiento para el control de los servicios y aparatos, siempre que 
se compruebe inexistencia ~0 fraude o mala fe por parto del abonado. 

II. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

ártículo 4Q.- Hecho imponible.- Está determinado por la prestación de cua-
lesquiera de los servicios enumerados en el art. 2Q, y la obligación de 
contribuir nace desde que tenga lugar la prestación del servicio o des
de el momento en que tal prestación se solicite. 

1.i.rtículo 52.- Sujeto pasivo.- Están obligados al pago los solicitantes de T 

tales servicios o los que los motiven directa o indirectamente, respon
diendo subsidiariamente el propietario de la finca afectada. 

III. BASE DE GRAVAMEN 

~rtículo 62.- Se tomará como base de la presente exacción: 

a) En los trabajos del taller de fontanería, el tiempo invertido,ex-
presado en horas por cada operario, desde la salid.a del centro. 

b) En la colocación y retirada de contadores, el diámetro de los mis
mos. 

e) En la verificaci6n de contadores, la unidad. 

IV. TARIFAS 

ártículo 72.- las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

l. Derechos de conexión a la red general de aguas: 300 pe
setas por hora de trabajo, incluso desplazamiento, con los si 
guientes mínimos: 



Con tuberías de 13 a 15 mm. 
de 20 mm. 
de 25 mm. 
de 40 mm. 
de 50 mm. . ... 
de 60 mm. en adelante 

4. Derechos de colocación de 
- De 13 I:JO. de diámetro • 
- De 15 r:m. 
- De 20mm.. . . . 
- De 25 r.m. 
- De 30 IllJ:l. 

- De 40 lllll. 

- De 50 r:m. 
- De 65 I:lD. 

- De 80 L'lll. 

- De 100 rm. -
- De 125 m. -
- Do 150 m. -

.• Pts. 

• • lf • • • • 

• Pts. 

.. . . . 
o' • 

. . . •,. 

5. Derechos de retirada de contador por baja voluntaria:, 
- De 13 a 40 mm. . . Pts. 
- De 50 Illl:l. en adelante • . • • • • • . • . • . . • • • 

6. Derechos de cambio de titularidad del suministro y con. 
tador, que lleva aparejada la comprobación y nueva lectura 
del aparato . • • • . • . . • • . . . • • . • • . • • • I'ts 

7. Derechos de corte de agua por impago de cuotas de S.R 
ministro • • • • • • . . . . . . . • . • . . . • . • • Pts, 

8. Derechos de reanudación del servicio cuando se sati.§!. 
fagan las cuotas a que se refiere el epígrafe anterior. Pts. 

9. Trabajo· de reparación de contadores, 300 pts. por h.Q. 
ra invortidn, y 200 pts. por desplazamiento, con mínimo de Pts. 

10. Cuota uensual por abono por reparación de contador, 
cualquiera que soa·su diámetro. • . • • . • . • . Pts. 

(Los abonados quedarán exentos del epígrafe 9 en caso de 
awría) • 

.... l. Verificación de cont::i.dor • • • Pts. 

V. NORl'II.!iS DE GESTIÓN 

(Ord. 11) 

2.000 
3.000 
4.000 
5-;000 
6.000 
7.500 

600 
660 
760 
935 

1.550 
2.015 
3.195 
3,970 
4,575 
5.840 
6.735 
8.000 

750 
1.500 

500 

750 

750 

1.000 

10 

750 

hrtículo 72.- lo. exacción se considerará devengada, respectivamente, desdo T 

que nazca la obligación de contribuir, y no se procederá a la realiza-- T 

ción de ningún trabajo que se solicite sin el previo abono .de los dere-
chos corrcnpondiontes o el depósito de la' cantidad que en cada caso par~ 
ticulo.r se fijo por el Negociado de Ji.guas, cuando se trate de trabajos T 

de tarifa v~rinble. 
27.v. 



(Ord. 11) 

Artículo 82.- Cuando se solicite la verificación de un contador deberá pr~ 
viamente depositarse la cantidad de 750 pesetas, que responderá del r~ 
sultado dé tal operación. Si se demuestra avería o rial funcionamiento' 
se devol~erá el depósí.to si tributa por el epígrafe 10 de la tarifa de 
esta Ordenanza; en otro caso, el depósito se aplicará al epígrafe 11 y 
se girarán los derechos que correspondan por la retirada y nueva coJo
cación del contador. 

J;.rtículo 92.- hl Ayuntamiento facilitará a los abonados que lo deseen el'ª
parata contador a los precios corrientes en mercado, con independencia 
de los derechos de colocación establecidos en la tarifa, cuya opera- T 

ción es de la facultad exclusiva del Servicio municipal de E~ntanería. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONI!:S TRIBUTARIAS 

Artículo 10º.- La. colocación y retirada de contadores o la conexion a la T 

red general de aguas por personas ajenas al Servicio municipal, lleva
rá aparejada, además de las consecuencias establecidas en el Reglamen
to de .A.guas Potables, el pago del doble de los derechos fi.iados en la 
tarifa para cada caso • 

.b.rtículo 112.- La. imposición de sanciones no impedirá en ningún caso la li 
quidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas. 

Artículo 12º.- lin todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo es
tablecido en el Reglamento de .b.guas Potables y a la Ordenanza l•'iscal .... 
General. 

DISPOSICION FIN~L.-El acuerdo de imposición de esta exacción fue tomado y 
su Ordenanza aprobada por la Corporación en la sesión celebrada por el 
Pleno Municipal el día 30 de noviembre de 1979 y comenzará a regir el 
lQ de enero de 1980, continuando en vigor hasta que oc acuerde su modi 
f icación o derogación. 

- - - - - - - ::=-=--="'<:=;:;;::.:::.=-.:~= 

Ordenanza núm. 12 

E.llCCION DE DERECHOS POR UTILIZJi.CivN DE Lb.S MSCUL.'i.S MUNICIPl~LEs 

1...rtículo lQ.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30·dc diciembre, en r~ 
lación con la Ley 41/1975 ds Bases· del tstatuto de Régimen Local, y s~ 
gún el artíCulo 19, núm. 23, de las -'normas provisionales publicadas en 
el B.O. del .ii.stado número 26 de 3Fde ·enero de 1977, como asimismo le
gislación complementaria y demás di'sposiciones lego.les, el Excmo. AYll!! 
tamiento de TOLEDO continúa con la imposición de la Ordenanza fiscal T 

núm. 12, sobre exacción de derechos por utilización de las básculas IllJ! 
nicipales, la que se regirá en lo sucesivo por los preceptos que se e.! 
ponen a continuación. 

Artículo 22.- La. obligación de contribuir nace con la utilización por los 
2D. interesados de las referidas básculas y a cuyo nombre se efectúen los 
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pt!SOS. 

Artículo 32,- :.;starán exentos del pago de la tasa, solamente los pesos que 
se realicen a requerimientos de las Autoridades y que sirvan como cola
boración a su función o gestión oficial. 

artículo 4º·- ~1 tipo de gravamen o tasa se regulara por la siguiente 

TARil!'A 

.Por ca:da peso bruto hasta 1.000 kilos . 20,-
Por cada peso bruto de 1.001 a ::S.000 kilos . . . . 25,--
Por cada i)cso bruto de ).001 a 5.000 kilos 30,-
Por cada poso bruto de 5.001 a 10.000 kilos . 45, ... 
Por cadá. l'>O so bruto de 10.001 a 15.000 kilos 60,--. 
J?or eadli i'lcso bruto de 15.00Lkilvs en adelante . . . . 85,-

Artículo 5º .- Por cada pesada se entregará un tiquet con el peso que arrojo 
la morcnncía.· Si no fuese conocida la tara del vehículo, el usuario T 

tierio doro cho, sin costo adicional alguno, a verificar el peso del mis
mo una vez realizada la descarga de. la mercancía. 

Artículo 69.- El pago db esta tasa s& rGalizará a la entre:ga díi:l tiquet ju.§. 
tificativo del peso. 

la presente Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno T 

en sesión ordinaria ct:lebrada el día 21 de marzo de 1977, con efectos a 
partir del día l de enero díi: 1977 (Normas provisionales publicadas en .... 
~l B.O. del Estado núm~ro 26 de 31 de enero de 1977, artQ 19), debiendo 
continuar en vigor en tanto no se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza núm. 13 

E1;:.A.CCIOIJ DE DEI.ECHOS Y . TASAS POR USO DB LOS EVACUATORIOS 
---------------------~~~~-------------------------------

Artículo 12.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre en rel-ª. 
ción con la wy 41/1975 de Bases del Bstatuto de R~girnen Local, y scgÚn 
el a.);'t. 19, núm. 16, de las Hormas provisionales publicadas en el B.o ...... 
c:let'Entndo nÚL1. 26 de 31 de enero de 1977, como asimismo l<::gislación .... 
complementaria y demás disposiciones legales, el Excmo. Ayuntamiento do 
TOLEDO 'continua: con la imposición de la Ordenanza fiscal núm 13, sobre 
exacción de· dcrcChos y tasas por uso de los evacuatorios, la que se re
girá en lo sucesivo por los preceptos que se exponen a continuación. 

Artículo 22.- Lntán obligados al pago de las tasas que más 
los que hagan uso de los servicios que se citan; en la 
señala en la siguiente 

TARIFA 

abajo se señalan, 
cuantía que se .... 

Uso de retrete inodoro y utilización de lavabo • • • • . • • 
Pesetas 

5,- 28.v. 
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Artículo 3Q.- Los derechos establecidos se recaudarán por la persona encar 
gada de la vigilancia, limpieza y custodia de los servicios, en' el mo
mento de hacer uso de ellos y contra entrega de bonos facilitados por 
la Administración de Rentas y Bxacciones, en la que serán entregadas T 

las matrices de los mismos, para formular la orden de ingreso en la D~ 
positaría municipal. 

Artículo 42.- Las infracciones y defraudaciones que puedan cometerse se T 

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 758 y siguien-
te s de la vigente !.lay de Régimen Local. 

La presente Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 1977, con efectos 
a partir del día 12 de enero de 1977 (Normas provisionales publicadas 
en el B.O. del ~stado núm. 26 de 31 de enero de 1977, artQ 12),debien
do continuar en vigor en tanto no se acuerde su derogación o modifica
ción. 

Ordenanza núm. 15 

!~~-PO~_!i!,2~~~-~~!~~:~~~~~~!~~~-~~-~~-~!~~78_~~-~~!-~~~-~ 
LO. 

I. NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO 

Artículo 12.- Haciendo uso de las facultades concedidas por el apartado 8 T 

del artQ 19 de las Normas· provisionales para la aplicación de las Bases 
21 a 34 de la !.lay 41/1975, puestas en vigor por Real Decreto 3250/1976 
de 30 de diciembre, el Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO establece la tasa 
por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el art. 178 
de la ley del Suelo. 

2. Están sujetos a previa licencia, sin perJu1c10 de las autorizacio
nes que fueren procedentes con arreglo a la legislaci6n específica apJ.i 
cable, y por tan.to<.objeto de esta exacción, los siguientes actos: 

a) Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de to
das clases de nueva planta. 

b) Las obras de ampliación de edificios e·instalaciones de todas cla
ses existentes. 

e) Las de modificación o reforma que afectan a la estructura de los 
edificios e imitalaciones de todas clases existentes. 

d) Las .de modificación del aspecto é:li:terior de los edificios e insta
laciones de todas clases existentes. 

e) Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, 
cualquiera que sea su uso. 

29. f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que 
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se refiere el apartado 2 del art. 58 del texto refundido de la Ley del 
Suelo, en adelante Ley del Suelo. 

g) Las obras de instalación de serVicios públicos. 

h) Las parcelaciones urbanísticas. 

i) Los oovioientos de tierra, tales como desmontes, explanación,exc-ª 
vación y terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y prog~ 
mados cooo obras a ejecutar en un proyecto de Urbanización o de Edifi
cación aprobado o autorizado. 

j) la priuera utilización u ocupación de los edificios o instalacio
nes en ¡;enoral. 

k) los usos de carácter provisional a que se refiere el apartado 2, 
del art. 58 de la Ley del Suelo. 

1) El uso del vuelo sobre las edificaciones o instalaciones de todas 
clases existentes. 

m) La oodificación del uso de ¡os edificios o instalaciones en gene
ral. 

n) La dcnolición de las construcciones, salvo en los casos declara-
dos de ruínu inminente. 

ñ) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, activida 
des induotríales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o .... 
cualquier otro uso a que se destine el suelo. 

o) La corta de árboles integrados en masa arbórea que esté enclavada 
en terronoo para los que exista un Plan de Ordenación aprobado. 

p) La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pú
blica. 

q) Y, on general, los demás actos que serialen los Planes, Normas u T 

Ordenunzan. 

r: Ta.ubién quedan sujetos los actos de edificación y uso del suelo ..... 
que se renlicen por particular0s en terrenos de dominio público, sin T 

perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sean pertinentes o
torgar por parte del ente titular del dominio público. 

II. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Artículo 2º.- l. Hecho imponible.- Está determinado por la actividad muni
cipal que se dirige a constatar si los proyectos y su realización de ..... 
los actos onuoerados en el punto 2 del artículo anterior se ajustan a 
la normutivn reguladora, es decir, a los planes de ordenación urbana y 
a las 01'<.lenoJ1zas de construcción, que son conformes al destino y uso 
previsto, que no atentan contra la armonía del paisaje y condiciones ..... 
de estética, que cumplen con las condiciones técnicas de seguridad,hi
giene y sanoa.raiento, y~ finaLnente, que no existe ninguna prohibición 
de interés artístico, histórico o monumental, todo ello como presupue.§. 
to necesario para el otorgamiento de la oportuna licencia. La obliga
ción do contribuir nacerá en el momento de formularse la solicitud de 
la preceptiva licencia o desde que se realice o ejecute el acto sujeto 
sin haberlo obtenido. 

2. Sujeto pasivo. - Están obligadas al na,go las uersonas naturales o 29.v. 
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a) Solicitudes de la respectiva licencia. 

b) Ejecutante de los actos cuando se hubie:-.e precedido sin la corre§_ 
pondiente licencia. 

3. Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propieta- T 

rios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de los in~
muebles en que se realicen los actos sujetos a licencia, siempre que T 

éstos se hayan llevado a cabo con su conformidad expresa o tácita, y T 

sin abuso de derecho. 

III. BASE DE GRA V.AMEN 

Artículo 32.- l. Se tomará como base de la presente exacción, en general, 
el coste real y efectivo de las obras, construcciones o instalaciones, 
demoliciones e incluso obras menores, con las siguientes excepciones: 

a) En los movimientos de tierra, los metros cúbicos de tierra a rem.Q 
ver. 

b) En las parcelaciones urbanísticas, la superficie expresada en me
tros cuadrados. 

c) En la primera utilización u ocupación de los edificios e instala
ciones· en general y en la modificación del uso de los mismos e instal-ª. 
ciones, el metro cuadrado de superficie útil de ocupación o habitable. 

d) En la corta de árboles -apartado a) del párrafo 2 del art. 12 de 
esta Ordenanza-, la unidad. 

e) bn la colocación de carteles de propaganda y visibles desde la 
vía pÚblicat la superficie de la instalación expresada en metros cua
drados. 

f) En el uso del vuelo, la superficie sobre la que so proyecte, expr.2, 
sada en metros cuadrados. 

2. Se consideran obras menores: 

a) Construcción, reconstrucción, aplicación y reparación de escale~ 
ras, tabiques, cha,pados, guarnecidos, enfoscados, volados, tejados, V-ª. 
llados, tapiados y obras que afecten a la estructura ligera. 

b) Simple limpieza de tejados. 

c) Pequeñas obras interiores no incluídas en los apartados preceden
tes y, en general, todas las que no precisen inspección técnica munici 
pal y para cuya ejecución no sea necesaria la utilización de andamio. 

3, Para la determinación de la base se tendrá en cuenta en aquellos 
supuestos en que la misma esté en furición del costo real de las obras 
o instalaciones, el presupuesto presentado por los interesados, si el 
mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial de· Arquitectos Técni
cos; en otro caso será determinado por los técnicos municipales en a
tenc:i.ón a las obras o instalaciones objeto de licencia. 

4. Ic dispuesto en el número anterior se entenderá sin perJUJ.CJ.O de 
la comprobación municipal para practicar la liquidación definitiva a 
la vista de las obras efectivamente realizadas y del importe de las ~ 

mismas. 
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IV. TARH:A.S 

Artículo 42.- La tarifa a aplicar en cada licencia que deba eroedirse, será 
la siguiente; 

EpÍgra:[q_ 

a) Hovir.tlento de tierras, 10 pts. por cada metro cúbico U.e tierra ... 
uovida. 

b) :)riucra utilización u ocupación de edificios e instalaciones en 
ccnoral y modificación del uso de los mismos o instalaciones, 10 
pts. por metro cuadrado de sunerficie útil de ocupación o habita 
ble. 

c) las parcelaciones urb[;UlÍsticas, 5 pts. por cada metro cuadrado ~ 
objeto de tales operaciones. 

d) Corta do árboles, 10 pts. unidad. 

e) Colocación de carteles de propaganda, 100 pts. por metro cuadra
do o fracción, con un mínimo de 200 pts. 

f) Uso del vuelo, 5 pts. por metro cuadrado con un mínimo de 500 P.º 
setas. 

g) El resto de los apartados del punto 2 del art2 lº, devengarán el 
1, 50 5~ de la base, con una cuota mínima de 500 pts. 

V. E.xENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 5º.- ~starán exentos del pago de esta exacción. pero no de la obli 
gación do solicitar la oportuna licencia: 

a) Las instalaciones, obras o construcciones que realicen directamen
te o por aclr.únistración el Estado, la Provincia a que pertenezca y las 
i'lancomunid..:::i.clcs o agrupaciones de que fonne parte el Municipio y las que 
el miSilo ejecute o contrate. 

b) las IJisraas que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa T 

del territorio nacional y que realicen, directamente o por contrata, el 
.C.:stado, fa Provincia y la Nancomunidad o agrupación señaladas en el a-
partado anterior. 

c) Las obras de decoración y embellecimiento extraordinarios que se T 

realicen con ocasión de fiestas tradicionales. 

d) las que deban realizarse en edificio~epropiedad particular decla111 
dos histórico-artísticos, o como consecuencia directa o indirecta de T 

las modificaciones de rasantes, alcantarillado o canalización que rea:Já. 
ce el Ayuntamiento y los revoques y reparaciones de fachadas ordenadas 
por este último. 

e) La primera utilización u ocupación de locales y la modificación de 
uso, sicnprc que simultáneamente se solicite licencia para ejercer en T 

los misnos cualquier actividad gravada por la Ordenanza fiscal núm. 7, 
(Licencia do apertura -de establecimientos). 

VI. NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 6Q.- La exacción se considerará devengada cuando nazca la obliga-- 30. v. 
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ción de contribuir a tenor de lo establecido en el artQ 22, núm. 1 .de 
esta Ordenanza. 

2. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de ser
vicios objeto de esta ordenanza, hayan sido éstas otorgadas expresame.!! 
te o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes T 

de acción inspectora, se satisfarán en efectivo en la Caja municipal. 

Artículo ?º.- l. Las personas interesadas en la obtención de una licencia, 
presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud, en modelo oficial 
facilitado en la Oficina Técnica, con especificación detallada de la T 

naturaleza, extensión y alcance de la obra o instalación a realizar, l.J:! 
gar de emplazamiento, presupuesto por duplicado del coste real de la o
bra firmado por el que tenga a su cargo los trabajos, o por el facult-ª. 
tivo competente y, en general, contendrá la citada solicitud toda la T 

información necesaria para la exacta aplicación de la exacción. 

2. La. solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el con-
tratista de las obras, pero deberá hacerse constar el nombre y domici
lio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando T 

las obras se realicen por cuenta e interés de éste, así como la expre
sa conformidad o autorización del propietario. 

Artículo 8Q.- Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y en general para todas aquellas que así 
lo establezcan las Ordenanzas de Edificación de este Ayuntamiento, de
berán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico dire_Q 
tor de· las mismas, y acompai:iadas de las correspondientes planos, pro
yectos, Memorias y presupuestos, visados por el Colegio Oficial a que 
pertenezca el técnico director de las obras o instalaciones, y en núrrt~ 
ro de ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas 
Ordenanzas de Edificación. 

Artículo 92.- l. En las solicitudes de licencia para construcciones de nu..§_ 
va planta, deberá hacerse constar que el solar so halla completamente 
expedito y sin· edificación que impida la construcción, por lo que, eUE~i: 
caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultáneamente licencia 
para demolición de las construcciones. 

2. Para las obras que de acuerdo con las Ordenanzas de Edificación ~ 
lleven consigo la obligación de colocar vallas o andrunios, se exigirá 
el pago de los derechos correspondientes a ese concepto y la primera ~ 
mensualidad por ocupación de la vía pública con vallas y andamios, li
quidándose simultáneamente a la concesión de la licencia de obras. 

Artículo lQQ,- Si después de formulada la solicitud de licencia se modifi
case o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Ad
ministración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reforma-
do y, en su caso, planos y memoria de la modificación o ampliación. 

Artículo llQ.- l. La. ejecución de los actos a que esta Ordenanza se refie
re, queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión del Ayunta
miento, quien la ejercerá a través de sus técnicos y agentes. 

2. Independientemente de ia inspección anterior, los interesados ve_!! 
drán obligados a solicitar la C)mprobación de las obras en las fases o 

31. estados dett,rminados por las Or.fonanzas de Edificación. 
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Artículo 122.- Ins titulares de licencias otorgadas en virtud del silencio 
administrativo, antes de iniciar la actividad, deberán ingresar, con CQ. 

rácter provisional, el importe de la cuota correspondiente. 

Artículo l)Q.- l. Las liquidaciones iniciales tendrán carácter provisional, 
hasta que una vez terminadas las obras sea comprobado por la Administr-ª 
ción municipal lo eí'ectivamente realizado y su importe, requiriendo pa
ra ello do los interesados las correspondientes certificaciones de obra 
y demás olcuontos o datos que se consideren oportunos. 

2. A ln vista del resultado de la comprobación se practicará la liqui 
dación definitiva. 

Artículo 14Q,- Las personas interesadas en la obtención de las exenciones y 
bonificaciones establecidas en esta Ordenanza, lo instarán del Ayunta-
miento, al tiempo de solicitar la correspondiente licencia, acreditando 
suficicntcncntc las circunstancias que les dan derecho a su obtención. 

Artículo 152.- l. Ln tanto no sea notificado a.l interesado el acuerdo muni
cipal sobro concesión d0 licencia podrá renunciar expresamente a ésta, 
quedando entonces reducida la tasa al 20 por 100 de la que corresponde
ría, do !haberse concedido dicha licencia. 

2. Ui cuclucidad de las licencias no da derecho a su titular a obtener 
devolución alguna de la tasa ingresada. 

Artículo 162.- Las licencias y las cartas de pago o fotocopias·de unas y o
tras obrarán en el lugar de las obras mientras duren éstas, para poder 
ser oxhibidD.s a requerimiento d8 los .Agentes de la Autoridad municipal, 
quienes en ningún caso podrán retirarlas, por ser inexcusable la perma
nencia do ente documento en las obras. 

Artículo 172~- Ll plazo de validez de 'las licencias -salvo razones de fuer
za mayor, debidamente justificadas-, será señalado en su concesión, do 
acuerdo con el plan de ejecución de las.obras y, ~n su defecto, de DOS 
AÑOS en las do nueva planta y SEIS MESES en las rE::stantes, En cualquier 
caso, a requerimiento del interesado, la Corporación municipal podrá T 

convalidar o prorrogar las licencias por otros períodos iguales abonan
do el 50 por 100 de la cuota inicial. 

Artículo 18Q.- Transcurridos los plazos señalados en el Reglamento de Servi 
cios do las Corporaciones Locales, se entenderán las licencias concedi
das; sin cnbargo, no se computará el tiempo en que Gsté paralizado el 
expediento por culpa del interesado, ni el que aquel esté retenido en .,. 
los Ór[,"D.110S que han de intervenir en dicho expediente, ajenos al Excmo. 
Ayun tnuien to. 

Artículo 19Q,- La concesión de la licencia no prejuzga en ningÚn modo el r,2. 
conocimiento por parte del Ayuntamiento del derecho de propiedad do los 
terrenos ni do las edificaciones. 

Artículo 20!2 .- Ui.s construcciones realizadas clandestínamtmte sin licencia 
municipal o las que no reuni~sen las condiciones necüsarias para que .,. 
fuese concedida, caso de que hubier~ sido solicitada, serán demolidas T 

sin derecho o. indemnización. 31.v. 
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VII. IN:F'RACCIONES Y SANCIONES TRIBUT.AR.IAS 

Artículo 212.- Constituyen casos especiales de infracción, calificados de: 

~) Simple infracción: 

- Jü no tener eu el lugar de las obras y a disposición de los Agentes 
municipales los documentos a que hace referencia 'c1 art. 172 de esta O,!: 
denanza. 

- No solicitar la necesaria licencia para la realización de los actos 
sujetos en esta Ordenanza, sin perjuicio de la calificación que proceda 
por omisión o defraudación. 

b) Omisión: 

- bl no dar cuenta a la Administración municipal del mayor valor de 
las obras realizadas, o de las modificaciones de las ,mismas o de sus ... 
presupuestos, salvo qué por las circunstancias concurrentes deba califi 
carse de defraudación. 

e) Defraudación: 

La realización de ~ctos sin licencia municipal. 

- La falsedad de la declaración en extremos esenciales para la deter
minación de la base de gravamen. 

Artículo 222.- le. simple infracción será penalizada con multa de 250 pts.; 
la omisión con mui ta de 500 pts. , y la defraudaci6n se sancionará con ... 
multa hasta el duplo de la cuota que hubiera dejado do percibir la Ha
cienda municipal. 

Ártículo 232.- La imposición de multas no obstará en ningÚn caso el cobro T 

de ffi cunt.a defraudada qu\,; no hubiera prescrito. 

VIII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 242.- Se considerarán partidas fallidas aquellas que no hayan podi_ 
do hacerse efectivas por el procedimiento dE> apremio para cuya declara
ción se for.ma.lizará el expediente prevenido en el Estatuto de Recauda--. , 
c1on. 

Artículo 252.- i:.n todo lo no previsto por esta Ordenanza, será de aplica- T 

ción las Nonna.s comunes a todas las Ordenanzas fiscales y las disposi-
ciones vigentes en la materia. 

-.-
Esta úrdenanza entrará en vigor el 1 de enero do 1980 y continuará vi 

gente en ejercicios sucesivos, hasta tanto se acuerdo su modificación o 
derogación. 



Ordl:;)nanza núm. 16 

TA..>uFiS DLL SEiRVICIO MUNICIPAL DE ALCANTARILLA.DO _, ______________________________________________ _ 

Artículo lQ •.. De acusrdo con lo prevenido en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno do fecha 25 de febrero de 1967, en relación con el art. 18 do 
la Ley 48/1966, y en los artículos 62 b) y 192 apartado lQ de las Nor···
mas provisionales para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/ 
1975¡ aprobadas por Real Decreto 3250/1976, el Excmo. Ayuntamiento con
tinúa con la exacción de derechos y tasas por el s€rvicio municipal do 
alcantariHado, en los términos que figuran en los artículos que siguen 
a continuación • 

.Artículo 22.- El Excmo. Ayuntamiento cumple con la obligación impuesta en ? 

el apartado b) del art. 103 de la wy de Régimen Local, y tiene insta~. 
da la red y obras complementarias para su normal y regular funciona.mi.~~ 
to. 

/irtículo 3Q.- l. A los efectos del art. 10 del Reglamento de Haciendas Loq9, 
les, s0 declara este servicio de recepción obligatoria, de acuerdo con 
lo provenido en la Ley de Régimen Local, !Jay de Sanidad Nacional y Ro-
g lamonto ele Servicios de las Corporaciones Locales. 

2. Los propietarios y usufructuarios de edificaciones, viviendas, es-
. tablecifilicntos industriales y comerciales o de servicios, vienen obliga, 
dos a con::.:;ctar su propiedad o edificación a la red de alcantarilla.do~ ·•· 
con gastos do su cu~nta, siempre que la distancia a dicha red sea info
rior a C~CU-.l'JNT.A. METROS y no exista inconveniente en efectuar la cone-
xión, por exigencias del funcionamiento del servicio o existir precepto 
disposición u Ordenanza que lo prohiba. 

su.JETOS 

Artículo 4Q,- Son contribuyentes las personas naturales o jurídicas, entid~ 
des, particulares o establecimientos públicos, que utilicen el servicio 
municipal de referencia, sean inquilinos, usufructuarios o poseedores ... 
por cunlquior títi.ilo, de un edificio o parte de él, d~stinado a vivien
da o al cjorci<!lo de una actividad industrial, comercial, profesional, 
de servicio~ o de otra naturaleza. 

OBJETO 

Artículo 5º·- l. Esta tasa grava el uso del servicio municipal de JJ.Cl..NT~ 
LLli.DO y en olla están comprendidos los· gaf:t.os que se originan por la ... 
conservación y mantenimiento d~l mismo, pero·es independiente de las ·t& 
sas o derechos que el .b.yuntamiento pueda imponer en razón dE:i los desa
gües de lus fincas por a.guas pluviales, canalones y otros a.provechamicn 
tos. 

2. Se presume ol uso de este servicio por el hecho de estar conectado 
el dosaGLic do las edificaciones o instalaciones a la red de alcantari-
llado. 

3. La. referida tasa no grava la propiedad en ninguna de sus manifost,S; 
cionos, oino el uso que de est~ servicio hacen los contribuy~ntes que 32 • v. 
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se indican en el artículo anterior. 

T l.. R I F A S 

~rtículo 62.- las tarifas han sido fijadas en función de la intensidad y uso 
y aprovechamiento del servicio; esencialmente vinculado al consumo de a
gua pot~ble y a otros extremos, como medidas correctoras, a efectos de T 

adaptarse a los criterios que se formulan en el art. 442 de la vigente T 

Ley de Régimen Local, tales como situación, destino y renta de· las insta 
laciones, constru9ciones y edificaciones o parte do las mismas, en..que -r 

el usuario tenga su vivienda, local de negocio o centro de actividad. 

;.rtículo 72 .- Para su apticación, se entiende por vivienda, local de negocio 
o centro de actividad, cada construcción, finca urbana o parte de la miJi 
ma que sea susceptible de aprovechamiento distinto o independiente, aun
que pertenezca a un mismo propietario o al servicio soa utilizado por el 
mismo interesado. 

; .. rtículo 82 .- Se establece como TIPO GENERAL el 30 por 100 de la tarifa apli 
cada por el consumo de agua potable a cada uno de los abonados. 

DERECHOS DE CONEXIÓN 

1..rtículo 92.- l. Independientemente de las tarifas señaladas, se establece -r 

un derecho de toma o de conexión a satisfacer, por el hecho de que la T 

Corporación conceda la licencia de conectar la red al inmueble o se pro
duzca ésta de hecho. 

2. Dicho derecho consistirá en una cantidad do MIL PESETJ,.S, a la que -r 

se añadirá otra equivalente a multiplicar 250 pts. por cada uno de los T 

metros de fachada de la propiedad particular a la vía pública en que se 
produzca la toma. 

3. Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instala
do la red de alcantarillado por su cuenta o efectuado aportaciones para 
su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o satisfecho T 

las contribuciones especiales impuestas por razón do dicha instalación. 

~rtículo lOQ.- ~ efectos recaudatorios, las cuotas devengadas por esta tasa 
se podrán incluir·a nombre del contribuyente o del sustituto del mismo, 
en un solo recibo, juntamente con otras exacciones liquidadas por servi
cios pr0stados o aprovechamientos que se ubiquen, localicen o se relaci.Q 
nen en un inmueble, propiedad o finca. Asímismo, los excesos sobre las -r 

c'uotas mínimas calculados en funci6n del consumo do agua potable podrán 
incluirse en el mismo recibo en que se liquide esto Último s8rvicio, a 
nombre del mismo interesado. 

~rtículo llº.- Se considerarán partidas fallidas aquellas cuyas cuotas legí
timamente impuestas no puedan hacerse efectivas por la vía de apremio. 

EXENCIONES 

~rtículo 122.- No se concederán otras bonificaciones ni exenciones que las 
establecidas en la vigente lky de Régimen Local o disposición general.ª
plicable. 
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DEFRb.UDi-.CIÓN 

ii.I'tículo 13Q.- l. Esta materia se regirá por lo dispuesto en los artículos 
757 al 767 de la vigente L€y de Régimen Local y normas complementarias 
a las mismas. 

2. En todo caso se sancionará con el duplo de la cuota en los supUO.§ 
tos de conc:xionos sin previo permiso efectuadas en aquellas edifica.ci.Q. 
nos o construcciones que, a su vez, no dispongan de licencia municipal. 

-.-
Esta Ordonn.nzn fut:: aprobada por el Excmo~ i.i.yuntamiento Pleno en se

sión oxtraoi"'Clinaria de 21 de marzo de 1977, con vigencia en el presen
te ejercicio (1977) y continuará en vigor en años sucesivos hasta tD.n
to el i..yuntwicnto acuerde su modificación o derogación. 

Ordenanza núm. 17 

EX.b.CCióNDE DEP~CIIOS Y T;.SAS POR Pfu.STii.CidN DE ShRVICIOS EN BL CEMENTERIO MU 
---------------------------------------------------------------------------::: 

NICIP.AL. 

~rtículo 12.- Dl Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO, de conformidad con lo dis-
puesto en los art. 62 b) y 19.17 de las Normas provisionales para la a
plicación do las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas por Real Do 
croto 3250/1976, continúa con la exacción de derechos y tasas por pres
tación do servicios en el Cementerio Municipal de Nuestra &:::nora del Su 
grario • 

.hxtículo 22.- Ic. obligación de abonar los derechos y tasas a que se refiero 
esta Ordono.nza y cuyos conceptos se especifican más adelante, nace por 
el hecho de obtener la .autorización correspondiente mediante solicitud 
escrita do los interesados al Excmo. ~yuntamiento y de hacer uso do los 
servicios nolicitados, lo mismo cuando se trate de adquirir terrenos p.f!.. 
ra const1~1cci6n do panteones, concesiones de sepulturas a perpetuidad o 
en arriendo, que para el traslado o reducción de restos. 

Artículo 3º·- Ho so podrá realizar ninguna opE;ración dt: exhumación y trasla. 
do do restos cadavéricos, sin la previa presentación de la corrospon- T 

diento licencia expedida por la ~dministración municipal. 

~rtículo 42.- L'.ls dimensiones a que deben sujetarse las sepulturas de 1§ y 
2ª clase y caridad, de adultos, serán las de dos metros de longitud y 
ochenta centímetros de ancho; y las delª y 2ª·clase de párvulos, así 
como las de caridad de éstos, tendrán un metro, doce centímetros de la.r 
go y sesenta centímetros de ancho. 

~rtículo 52.- Los derechos aplicables a la expedición de esta clase do auto 
rizaciones y documentos, serán los aue se determinan en la sig11iente 

33.v. 
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TARIFA 

12. Ocupación temporal de terrenos 
------------------------------
Sepulturas de l~ clase .••...••• 

:·· .. 
Se pul turas de 2ª clase . . . . . • . • • • • • 
Sepulturas de 2ª clase no revestidas • 

22. ~-!'.:~~~~~~~ 
Panteones y criptas, metro cuadrado 
Sepulturas de lª clase· .•..•• 
Sepulturas de 2~ clase; revestidas • 
Sepulturas de 2ª clase, tierra 
Nichos, fila 1 y 4 . • • • . • 
Nichos, fila 2 y 3 .••... 

A plazos máximos de 2 anos, con suficiente garan
tía de pago y previa concesión por la Alcaldía: 

Sepulturas de l~ clase ..•••••• 
Sepulturas de 2k clase· •••• 
Sepulturas de 2ª clase, tierra • 

32. Derechos de enterramiento 

~n panteón • • . . . . . 
En sepulturas de l~ clase 
hn sepulturas a perpetuidad de 
bn sepulturas a perpetuidad de 
En nichos . . . • . • . . • • 

2ª clase¡ revestidas 
2~ clase, tierra •• 

Sepulturas de lª con opción a perpetuidad . • • • 
Sepulturas temporales de 2ª revestidas ••.••• 
Sepulturas temporales de 2ª tierra .••. 

42, ~~:::~~'.:_!'.~=:~-=je~~S:~~~~~-~~~~ 
Construcción de panteones o criptas 
Reparación de los mismos . • . . • . 
Revestimiento de sepulturas con ladrillo 
Construcción de mausoleos, sarcófagos, colocación 

de estatuas y obeliscos • . . • • . 
Colocación de lápidas enteras . • • • • • • • • • 
Colocación de tiras de piedra o marmol 
Cruz de mármol u otras piedras . . . . 
Cruz de hierro . . • • . • . • . • 
Cabeceros (colocación) ..•...• 
Construcción de sardineles o cítaras •.••• 
Soldados sencillos . • . • . • • • 
Obras menores no tarifadas • 

5º· Otras licencias 

Traslado de cadáveres dentro del Cementerio 
Traslado de restos al o del Cementerio • . • 
Traslado de cadáveres no inhumados para enterra-

miento fuera de Toledo .•.•.•.••.•••• 
Por reducción de restos, los mismos derechos de 

ADULTOS 
]?e setas 

5.000 
2.500 

500 

15.000 
50.000 
35.000 
12.000 
l).000 
16.000 

15.000 

3.000 
1.500 
1.000 

7'50 
1.000 

700 
700 

15.000 
1.500 

15.000 

8.000 
4;500 
2.250 
1.500 

500 

750 
500 
300 

2.000 
2.000 

3.000 
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PÁRVUIDS 
Pesetas. 

2.500 
1.250 

250 

30.000 
17.000 
10.000 

8.400 

500 

500 
300 

6.000 

4.000 
1.500 

750 
500 
100 

300 
200 
100 

1.500 
l.500 

1.500 



un entcrrllDionto reducidos un 10 por 100. 

Por corrido de tapas. en sepulturas corrientes 
Por con'titrucción de bóveda con vigueta de hierro 

NOTA.- ~1 corrido de tapa y construcción de bóve
da se efectuará por el personal del Ayuntamiento. T 

Si estoo corridos y construcciones lo verificasen T 

los particulares por su cuenta y con obreros por e
llos dcoio10.dos se reducirán las tarifas en un 50 r~ 
de lo conni[;1wdo a estos efectos. 

62. Derecho do entrada de vehículos 

Cada carruaje particular o de alquiler • • . • • 

ADULTOS 
Pesetas 

500 
2.000 

Cada car:rl.Ón de transporte de materiales • • • • • 250 

\Ord. 17) 

P,4Rvuros 
Pesetas. 

Artículo 6Q.- C'unndo la sepultura, mausoleo o panteones y, en general, todos 
los lugares destinados a enterramientos sean descuidados y abandonados T 

por sus rco1Jcctivos concesionarios, familiares o deudos, dando lugar a .... 
que se encuentren en &atado de ruina, con el consiguiente peligro y mal 
aspecto 1 ·el L;:cmo • .Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el pq 
mer cuso, y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren T 

detoriorndos y abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos 
casos puctla o::d.gírsele indemnización alguna, si ello se realizó transcu
rridos 'l'I'..DS lIBSES desde que los interesados recibieron la notificación .... 
para efectuarlo por sí. La obra de· realización por el·Ayuntamiento, co
rrerá a cargo, en cuanto a su costo, del concesionario, quien de antoma
no so sonetorá al oportuno presupuesto, y su importe, si no fuere satis
fecho en el período que se le señale, será providenciado de apremio. 

Artículo ?º.- ~odo concesionario üe sepulturas viene obligado a realizar al
rededor do la fosa, un bordillo de acera de 25 cm. de ancho, excepto on 
la de l~ clnno, utilizando para ello, cemento, ladrillo o material de si 
mi lar dumc~ón. 

Artículo 8º.- ~1 pago de los derechos por ocupaciones temporales de terrenos, 
Deberá cfoctuD.J.~se dentro de pada anulación a partir de 19 de Abril. lo. 
primera anualidad de las nuevas concesiones se abonará con los demás de
rechos de la primera l.nhumación. 

Artículo 92.- 2odos los derechos establecidos en la presente Ordenanza serán 
objeto do providencia de apremio de no ser satisfechos en los plazos ma_r 
cados, 8in perjuicio de otras medidas señaladas en el Reglamento de Régi 
men Interior del Cementerio. 

Artículo lOQ.- :;...;n cuanto a sanciones, responsabilidades por incumplimiento, 
declarnci6n de fallidos y formalidades para llegar a esto último, que S,2. 

Hala ol n.rt!:l. 718 de la vigente Ley de Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1~55) se estará, además de a lo contenido en el presente 
Ordenan::;u, u :;.o establecido en las "Disposiciones comunes a todas las O_:i,: 
denanzaa fi::.:cnlosº que figuran a la cabeza del tomo qu& compendia todas 
las aprobudo.s por el Bxcmo. Ayuntamiento. 

-.-
EstD. Ordenanza entrará en vigor en 12 de enero de 1980 y continuarú 34.v. 
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vigente en ejercicios sucesivos hasta que el Ayuntru:rl.cnto acuerde su m..Q. 
dificación o derogación. 

Ordenanza núm. 18 

DERECHOS POR APROVECHAMIENTO DE LA V1A P11BLICA CON ENTRA.DA DE VEH!CULOS A 

TRAW:S DE LAS ACERAS Y UTILIZACIÓN DE PROHIBICIONES DE APARCAR EN LA V1A 

P11BLICA. 

NATUR.A.lliZA, OBJETO Y J!UNDAIJJENTO 

Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas en el párrafo 82 del ar
tículo 15 del Real Decreto nQ 3250/1976, este Ayuntnraiento establece T 

los derechos por entrad.a o paso de vehículos y carruajes en edificios, 
así como la utilización de señales de prohibición de aparcamiento de 
las vías públicas. 

Ártículo 22.- Será objeto de esta exacción: 

a) La entrada o paso de vehículos o carruajes en los edificios y so
lares. 

b) Las reservas de espacios en la via pública y terrenos de uso pú-
blico para carga y descarga de mercancías. 

c) La utilización de discos de prohibición de aparcamiento en las 
vías públicas. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Artículo 3º·- Hecho imponible.- Está constituído por la realización sobre 
la vía o terreno de uso público de cualquiera de los aprovechamientos 
enumerados en el artículo 2º de esta Ordenanza y lo. obligación de con
tribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento sea concedido 
o desde que el mismo se inicie, si se hiciere sin la oportuna autoriz~ 
ción. 

Artículo 4º.- Sujeto pasivo.- Están solidariamente sujetos al pago: 

a) Las personas naturales o jurídicas titulares do la respect5va li
cencia municipal. 

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidos T 

las entradas o paso de carruajes. 

e) Las empresas, entidades o particulares beneficiarios de la. prohi
bición de aparcamiento. 

BA.Sill DE GRAVAMEN. 

35e Artículo 52.- Se tomará como base de la presente exacción la longitud en 



(Ord. 18) 

metros lincAlos de la entrada o paso de carruajes y de la distancia de T 

la prohibición, que se computará en el punto de mayor amplitud o anchura 
del aprovcchooicnto. 

TARIFA 

Artículo 6Q.- Lo. turi.fa. a . .aplicar será de 300 (TRhlSCIENTAS) pesetas al año 
por metro lineal. 

CUOTAS 

Artículo 7º·- Lo.a cuotas e:D,giblE:is.por esta Ordenanza serán de carácter a
nual y se ingresarán-~n los do~,pri.D;J.eros meses del trimestre segundo del 
ario, salvo las cuotas correspondientes al año en que se iniciasen los a
provechnnicntos, que se harán efectivas al retirar la oportuna licencia.. 

les dcrccl1os liquidados por la exacción objeto de esta. Ordenanza son ... 
independientes de los que corres~onda satisfacer de acuerdo con la Orde
nanza sobre licencias para instalaciones, construcciones y obras. 

-EXENCCIONES 

Artículo 8Q.- Lotarún exentos del pago de esta exacción: 

a) Los nj_)l"'OVCchrunientos de que sean titulares del Estado, la Provincia 
a 1 que el mmicipio pertenezca y la Mancomunidad o agrupación en que fi
gure el ounicipio de la imposición, por los servicios públicos de comuni 
cacioncs y por los que interesen a la seguridad de defensa del territo--

o nacional. 

b) los aprovechamientos concedidos en favor de establecimientos sanita 
rios y do la Bcnoficenci~ Pública. 

NORMAS DE GESTióH 

Artículo 92 .- Ln exacción se considerará dEmegada al autorizarse alguno de T' 

los aprovcchm.lientos objeto de esta Ordenanza o desde que se inicie ésto, 
si se procodi6 sin la necesaria autorización y anualmente el 12 de Enero 
de cada. rulo. 

U;i.s entidades o particulares interesados en la concesión de los apro"V.Q. 
chamientos roc;u1ados por esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento 
solicitud detallada de la extensión y carácter del aprovechamiento requ.Q. 
rido. 

También deberán presentar la oportuna dt:iclaración en caso de alteración 
o baja do loo aprovechamientos ya concedidos desde que el hecho se produ~ 
ca hasta el Último día del mes natural siguiente al en que tal hecho tuvo 
lugar. Quienes incumplan tal obligación seguirán obligados al pago do la 
exacción. Talos decl,araciones surtirán efecto a partir del semostro si
guiente a aquél en que se formulen. 

les ti tulnrcs do las licencias, incluso los que , estuvieran exentos dol 
pago do derechos, deberán proveerse en el .Ayunta.nri:ento:de placas reglruncn 
tarias :paru lo. sciíalización del aprovechamiento. En tales placas consta
rá el núooro do registro de la autorización y deberán ser instaladas, do 
forma pcrtULnonto, delimitando la longitud d6l aprovechamiento, siendo las 35.v. 
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mismas a cargo del contribuyente. 

La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas 
a las reglamentarias, impedirá a los titulares de lus licencias el eje_r 
cicio de su derecho al aprovechamiento. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 102.- Constituyen infracciones especiales calificadas de defrauda
ción: 

a) 1a realización de algÚn aprovechamiento de los regulados por esta 
Ordenanza sin la necesaria concesión municipal. 

b) la continuidad en el aprovechamiento una vez caducado el plazo pa
ra el que la licencia fue otorgada. 

c) La ocupación del suelo de la vía pública por terrenos de dominio ~ 
público excediendo los lÍm.ites fijados por la autorización. 

Artículo 11º.- .i:.ín materia de infracciones y sus correspondientes sanciones 
se estará a lo establecido en la Ordenanza li'iscal General. 

La imposición no impedirá en ningún caso la liquidación y cobro de T 

las cuotas devengadas no prescritas. 

Artículo l:_Q .- En lo no previsto por esta Ordenanza serán de aplicación la 
Ordenanza Fiscal General. 

-.-
Esta Ordenanza entrará en vigor el l de enero do 1980 y continuará vi· 

gente en ejercicios sucesivos hasta tanto,;se acuerdo su modificación o 
derogación. 

Ordenanza núm. 20 

QUE REGULA LA OCUPACIÓN DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA. Vil R1BLICA CON 
------------------------------~-----------------------------------------

INSTALACIONES DE CAR.liCTER Pl!iRt•IANENTE 

Artículo 12.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, en re
lación con la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Récimen local, y se
gún artículo 15, núm 5 y artículo 19, núm. 18, do las normas provision-ª 
les publicadas en el B.O. del Estado nº 26 de 31 de enero de 1977, como 
así mismo legislación complementaria y demás disposiciones legales, el 
Excmo. 1:,.yµntamiento de TOLEDO continúa con la imposición de la Ordenan
za fiscal núm. 20, sobre regulación de la ocupación del subsuelo, suelo 
y vuel~ de la vía pública con instalaciones de carácter permanente; la 
que se regirá en lo sucesivo por los preceptos que se exponen a conti--. , 
nuacion. 

36. Artículo 22.- 1stos derechos se ajustarán a la siguiente, 
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l. Ocupación del subsuelo en aquellos casos que lo autori
ce el Exctio • .b.yuntamiento, el CINCO por CIENTO del valor .... 
del suelo con arreglo al índice. de valoraciones que rige -r 

en la Ordono.nza de Plus Valía (Cuota anual). 

2. Por en.do. metro lineal de cable u· otro material conduc--

(ora.. 20) 

Po sotas 

tor do fluído eléctrico subterráneo, al año . . • . . . . . 2,00 

3. Por cadu r:i.ctro line:al de hilo conductor eléctrico, aéreo 
(so entiende por hilo conductor cada fase de lÍnea, si no T 

va unida :Comando un solo cable), al año 0,80 

4. Por cada acoraetida eléctrica, al año . . . 
5. Por co.da poste que vuele sobre la vía pública, al año •• 

6. Por cada soporte o palomilla, id. id~, al año 

7. Por ca.do. aislador y caja de conexión, id.id .. al año. 

8. Por las oirn:ias instalaciones, si apoyasen en el suelo,al 
año . . . . I> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

9. Por cada trD.Ilsf ormador instalado en el subsuelo, al año. 

10. Por cado. transformador instaJ.i?.do e:;n el suelo, al año 

11. Por cada caja de distribución, al año . . . 
12. Por cada SURTIDOR DE G~SOLIN~, al año 

13. Por cado. SURTIDOR DE PETRÓLEO, al año 

14. Dopóoitos de aceite común o industrial, por metro cúbico 
de ca.po.cidad., a.1 año • . . • • . • . • . . . ••• ~ . 

15. Sótanos en instalaciones industriales, comerciales o de 
naturaleza análoga, metro cuadrado y año 

LICENCIAS DE INST.b.Lb.CIONES 

(Con independencia de los derechos anteriormente indicados 
por ocupación). 

l. Ca.ble m.tbterráneó, metro lineal • . • • 
2. Cable aéreo, por hilo o fase, metro lineal • 
3. Poste que vuele sobre la vía pública, uno .• 
4. Sopo~tc o palomilla, id. id. cada uno 
5. 1comctidas para aliimbrado y usos domésticos, cada una .• 
6. hcomctidu para comercios, industriales y cualquier·otra 
instalncioncs no comprendidas en el apartado anterior, cada 
una . . . . . . .. . . . .. . . .. . . 
7. Surtidores de gasolina; cada uno 
8. Surtid.ores de petróleo, cada uno • 
9• DepÓsitos de aceite, cada uno 

10. Depósitos de combustible para calefacción. 

20,00 

50,00 

20,00 

0,60 

20,00 

200,00 

450,00 

300,00 

5.000,00 

3.000,00 

30,00 

160,00 

1,00 
0,50 

20;00 
10,00 
50,00 

75,00 
3.000,00 
3.000,00 
3.000,00 
3.000,00 

Estas licencias se harán efectivas previa declaración presentada indi 
cando alcance o proyecto de la obra; sin perjuicio de presentar otra ~ 

con la onpliación habida o sin ello, pero dando cuenta de· la termina- T 

ción. ~onbi6n puede solicitarse y concederse, si procede, conciertos T 36. v. 
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anuales con las entidades o particulares que hayan de efectuar las ins
talaciones. 

Todos los hilos y cables y elementos para sujetarlos, que se encuen-
tren desde la lÍnea general, o de la derivada, hasta lo. entrada en el -r 

domicilio del usuario (acometida), tributarán por los epígrafes 3,5,6, 
7 y 8, según los elementos instalados. 

La cuantía de la participación si estimase el Ayuntruniento convenien
te transformar la exacción, será del 1,50 por 100 do los ingresos bru-
toá de la empresa o explotación afectada. 

i.rtículo 3º·- Las Compañías vendrán obligadas a prestar declaración de los 
ingresos brutos y también de sus instalaciones, dentro del primer tri-
mestre de cada año. De no hacerlo en tiempo y formo., realizará el ~ 
tamiento las comprobaciones debidas, con los gastos a cargo de las enti, 
dades obligadas. 

L.rtículo 4º.- Las liquidaciones se harán por semestres tomándose como 
provisional, para cada uno de los ingresos brutos obtenidos en el 
rior semestre y rectificándose conforme se vayan conociendo. 

base 
ante-

~rtículo 52.- La participación establecida, podrá ser objeto de concierto, 
sin perjuicio del derecho de investigación sobre los productos de l.as T 

empresas concertadas. 

Disposición adicional.- En cuanto exenciones, responsabilidades por incum.pli 
miento, declaración de fallidos y demás formalidades, so estará a lo que 
dispone el art~- 718 de la vigente Ley de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955). 

-.-
La presente Ordenanza fue aprobada por el Excmo. ii.yuntamiento Pleno en 

sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre do 1978, con efectos a 
partir d~l día 1 de enero de 1979, debiendo continuar en vigor en tanto 
no se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza núm. 22 
-----------------

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS Y .ANDAMIOS EN LA VU PC1BLICA. 
--------------------------------------~-----~-------

J.:rtículo 12.- En virtud de la facultad concedida por los artículos 62 a) y 
15.7 de las normas provisionales para la aplicación do las bases 21 a 
34 de la Ley 41/1975, aprobadas por Real Decreto 3250/1976, el Excmo. T 

áyuntanliento acuerda continuar con la exacción de derechos Y tasas so
bre los elementos detallados en el epígrafe. 

~rtículo 22.- Nace la obligación de contribuir por el hecho de ocupación de 
la vía pública o aprovechamiento de la misma con los objetos detallados 
en el epígrafe y en la Tarifa de esta Ordenanza, 
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b.rtículo 32.- Lo. cuantía de las cuotas estará en ~lación directa con la CJ& 
tensión superficial que se ocupe, el número de efectos con que se reali~ 
ce la ocupnción y la zona en que esté enclavada la calle, segúr: ~lasifi
cación de ln Ortlonanza número 48. 

~~rtículo 42.- 8c exceptuan del pago por este concepto, la ocupación con ma
teriales do construcción o de derribo y las vallas, asnillas, puntales Y 
andamios cprrcspondientes a obras realizadas por el Estado, Provincia o 
Hunicipio, siempre que éstas las realicen por administración directa. 

~rtículo 52.- Para efectuar la instalación de los elementos gravados en esta 
Ordenanza, ;eo solicitará licEmcia de la i ... lcaldía-Presidencia, debiendo ... 
darse conocimiento del hecho a la Administración de Rentas para que pro
ceda a 1n liquidación de los derechos correspondientes y extensión de ~ 
cibos periódicos hasta tanto se le comunique la baja o cese de utiliza-
ción. 

~~rtículo 62.- El pago de los recibos habrá de efectuarse dentro del período 
voluntario de cobranza señalado por el Servicio de Recaudación, siendo ... 
responsuble subsidiario el propietario del inmueble en el caso que tales 
recibos ne expidan a nombre de la empresa constructora. 

~ .. rtículo 72 .- Los derechos y tasas qu1;:; deberán abonar los ocupantes de la - .... 
vía pública con los elementos a que esta Ordenanza se refiere, son los ... 
expresados en ln siguiente 

TARIFA 

Vallas o andamios sobre postes apoya
dos o enpotrados en la vía pública, me
tro cuaclrado y día • • .. • . . . . . 

Puntales sueltos para el sostenimien
to de predios urbanos, cada uno al día. 

ii.ndmnios volados, metro lineal y día. 

EN C~LLES DE CLi .. SE: 
~.§.~ B/C/D. E/F/G. Resto. 

25,00 22,50 20,00 17,50 

25,00 22,50 20.00 17,50 

20,00 17,50 15,00 12,50 

NOT.i+.- lo que se devengue según medida se considerará como una unidad 
más cuando del cálculo de superficie o línea resulte fracción. 

~rtículo 82.- Cunlquicr infracción de esta Ordenanza que no implique dofrau" 
dación, será castigada con multa de 25 a 500 pesetas, a juicio do la J;J.

caldía. 

Las defraudaciones se sancionarán de acuerdo con ~l art. 759 de la vi
gente JJ::.y de Régimen Local. 

-.-
Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n 

celébrada con carácter extraordinario el 21 de enero de 1977, con vigen
cia durante el prcsent8 ejercicio (1977) y continuará en los sucesivos ... 
hasta to.nto el i+yuntamiento acuerde su r:iodificación o derogación. 

37.v. 
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Ordenanza núm. 23. 

OCUP~CióN D.& TERRENO DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILL'i.S CON FIN.b.LIDAD LUCRa-
-----------~--------------------------------~---------

TIVA. 

krtículo lQ.- hl Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO, con arreglo a lo que deter
minan los artículos 6 a) y ,15.12 de las normas provisionales para la a
plicación de las bases 21 a 24 de la Ley 41/1975, aprobadas por Real D~ 
creto 3250/1976, establece el derecho o tasa por ocupación de terrenos 
de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

Artículo 2Q.- Están sujetos al pago de esta tasa todas las personas que,p~ 
vía autorización municipal, coloquen los expresados elementos en terre
nos de uso público, y la harán efectiva, segÚn los casos, mediante el T 

talón de devengo o el recibo sujetándose a la siguiente 

T A R I :b' A 

l. Por cada silla que se coloque en plazas, callos o pa
seos públicos con motivo de verbenas, romerías, proccsio-
nes religiosas, tanto ordinarias como extraordinarias, ex
cepto la del Corpus, se cobrará por día y mediante talón .:, .. 
dE: devengo .• • • . • . . .• . . • . .. . • . . . • • • • • • . 

2. Por ~l mismo concepto en los sitios autorizados de la 
carrera que lleva la procesión del Santísimo Corpus Chris
ti, exclusivamente el día de esta celebración, mediante ta 

Pesetas 

5,-

lón dt; devengo . . • • • • • . • • . • • • . ~ . . • . • . • • 25 ,-

}. Marquesinas, terrazas, etc. de cafés, bares y sil:lila--
res, por metro cuadrado o fracción y temporada, mediante T 

recibo, en Zocodover .•...••.•.••••••••• 
. En el Miradero y calles o plazas en rutas turísticas • 
• En el Paseo de Merchán y en el Paseo del Tránsito. 
• :E;u sitios distintos a los anteriormente enumerados 

500,-
375,-
375,-
250,-

Artículo 39.- El hecho de la ocupación de terrenos con los elementos a que 
esta Ordenanza se refiere, sin la previa y preceptiva licencia munici-
pal, llevará aparejada la imposición de las sanciones previstas en la T 

vigente legislación de tipo fiscal. 

Artículo 4º .- la renovación de concesiones de marquesinas, terrazas, etc .... 
para la temporada siguiente, deberá ser solicitada dentro del mes de No 
viembre de cada año. 

-.-
Esta Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1980 y continuará ~i 

gente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerdo su modificación o 
derogación. 



Ordenanza núm. 24 

PUESTOS, BA.i.U.l.A.Cli.S, CA.fil.TAS Dh V.l!J~TA, ESPECTÁCULOS O .ATRA.CCIONES SITUADOS BN 
-----------------------------------------------------------------------~-
~·hRRE!"VOS DE USO Pl1BLICO h INDUS'.l.'RIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINE-
---------~-----------------------------------------------------------------

M.8.TOGRAFICO. 

Artículo 12.- Dl Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO, naciendo uso de la facultad 
concedida en el art2 15, apartado 15 de las normas provisionales para .... 
la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975 aprobadas por Real 
Decreto 32:>0/1976, continúa con la e.xacción de derechos y tasas por los 
conceptos detallados en el epígrafe y los regula mediante la presente .... 
Ordenanro. 

Artículo 22 •.. La obligación de contribuir nace con el hecho de ser autoriz_ª 
do para el ejercicio de cualquier actfvidad en la vía pública. Sin en
bargo, lon que carezcan de tal autorización y se dediquen a cualquiera 
de las actividades a que esta Ordenanza se refiere, aparte de las san-
ciones a que ello diere lugar, también se encuentran obligad0s al pago 
de los derechos correspondientes. 

ártículo 31.- '.i:'ionen la consideración de industrias: 

a) PIJAS; Los puestos de venta, barracas, casetas, etc. que ejerzan .... 
el comercio o la industria en la·vía pública, en lugares concretamente 
determinauos por el Ayuntamiento, sin que puedan desplazarse a otros ~i 
tios si.ti permiso municipal. 

b) AHBULA.NTES: 'l'odas aquellas en que la venta o ejercicio de algun C.Q 

mercio o actividad industrial o profesional se efectúa en cualquier zo
na de lu vía pública, sin estacionarse más tiempo del necesario para .,.. 
realizar una operación o transación. Por tanto, los V$ndedores ambul~ 
tes no poclr.:ín estacionarse en la vía pública por más tiempo del.necesa
rio para entregar los géneros que hayan vendido. 

b.rtículo 4Q.- ~odos los artículos quedan sometidos a cuanto el Ayuntamiento 
tiene provisto en sus Ordenanzas y :::n el Reglamento del Mercado, respC.Q 
to a 1u innDección, análisis, repeso, etc. 

~rtículo 5º.- (uoCa prohibida la venta en ambulancia en las inmediaciones ~ 
del Mercado rlÍ.micipal de b.bastos (minoristas). 

Artículo 62.- LoG vendedores no podrán ejercer otro comercio o expendP.~ o
tros artículos que aqquellos para los cuales les autorice la licencia, 
estándoles prohibido en absoluto otra actividad no incluida en la tari
fa o concesión. 

~rtículo 7º.- La cobranza de los derechos establecidos en esta Ordenanza so 
efectuará: 

a) IIIDU:J'.L'Il.Ii~s lJ•illULb.NTES • Por medio de talones expedidos por la 1'.;.dm.i

nistración do Rentas, en los que st1 hará constar el valor de los mismos 
y estarán. nellados y contrastados con número de órden, o por medio de .... 
talones que facilitarán los ~gentes del l..yuntamiento cuando se trato do 
venta po~ uno o varios días solamente. 

b) I.on der.J.ás derechos, por recibo expedido por la Administración do .... 38.v. 
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Rentas, en el que se fijen las circunstancias de la concesión y su dur.i. 
ción. 

artículo 82.- Cualquier individuo de la Guardia I\funicipal o delegado autor,! 
zado, podrá exigir la presentación de los talones o recibos para su CO.!!'! 

probación, debiendo denunciar a la Álcaldía el no hallarse provisto de 
ellos. 

~rtículo 92.- 4 todo concesionario de licencia que sea corregido más de una 
vez por faltas cometidas en el ejercicio de su comercio o industria, a
demás de imponerle la sanción correspondiente, le será retirada la li
cencia que para la venta se le haya concedido. 

1.-rtículo 102 .- La cobranza de estos derechos se regirá por la siguiente 

Tii.RIF.b. Pesetas 

l •. fiJ.b..S 
1.1. PUESTOS DE VENT.b. DE áRTICUlOS: metro cuadrado y día: 

a) En calles de lll: clase, incluso el Paseo de Merchán. 3(),-

b) En de 2ª 25,-
c) En de 3!:!- 20,-
d) En de 4ª 15,-
e) En de 5ª . . . . . . . . . . . 10,-
f) .l!.n lugares que el J..yuntamiento considere de excepción, 

aun cuando éstos formen parte de las calles con especial cla 
sificación . • • • • • • • • • . . • . . . . • • • • • • 75,-

BONU'ICi..CIONES.- Las tendrán del 5, 10 Ó 15 por 100, respec
tivamente, según se obtenga la licencia por un trimestre, un 
semestre o el año. 

l. 2. PUESTOS EN IJJS "MbRTBS" , metro cuadrado y día: . • • • • 

1.3. PUESTOS BN VERBENAS Y ROiY!l:Jiil.S: metro cuadrado y día 

1.4. Bl.RRAC.L,.S, C~TbS, CIRCOS, CINES, TEATROS o cualquier 
otro espectáculo o esparcimiento en la vía pública, sea cual 
quiera el lugar y exceptuando Feria y fiestas del Corpus; m~ 
tro cuadrado y día:. 

a) En días festivos 
b) En días laborables 

1.5. PUbSTOS, B.nlIBACi>.S, C.h.BETi .. S, CIRCOS, T:clb.TROS,,etc.que se 
sitúen en lugares de máxima concurrencia durante los días de 
la :füria de agosto y semana del Corpus, y siempre que el 1..
yUntamiento no disponga su adjudicación por subasta o concu,±: 
so; metro:cuadrado y días •.•••.••••..••.•• 

2. MIBULiiliTES. 
2.1. Servicios y ventas de cualquier artículo; 

a) En días festivos ...•.•. , ••• 
b) En días laborables •.•.•••..•.• 

2.2.Subastadores de cualquier artículo: 
a) No ocupando máse de cinco metros cuadrados; abono día. 
b) Por cada rri/2 que exceda de 5, abonarán por día .••• 

50,-

20,-

10,-
5 ,-

50,-

100,-
20,-

150;-
30,-
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e) Cuando utilicen altavoces, abonarán TRIPLES DERECHOS. 

l~OT.d..- Se bonificará con el 5, 10 ó 20 por 100 las licencias que so ob
tengan por los períodos trim.estral,semestral o anual, respectivamente, 
las cuales quedarán exentas de abonar los derechos que correspondan a 
los díao fcotivos. 

3. ROD;.Jil CINEtt'..TOGBh.HCO. 
• Por cuda día • • • • • 

-.-
• • • • • • • • 41 50.000,- Ptas. 

:c.;sta Ordcnn.nza entrará en vigor el l de Enero de 1980 y continuará vi 
gento en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerde su modificación o 
derogación. 

Ordenanza. núm. ~ • 

DERECHOS sonnn LICENCI.b.S y .ó.UTORIUCIONES iJ)MINISTR.áTIV.áS DE AUTO-Tli.XIS y ,. 
--------------------------------------~----------------------------------

DEMAS VcJi!CUWS DE ALQUILER. 
T---------------------------

.ó.rtículo 12.- :i Excmo. ~yuntamiento de TOIEDO, haciendo uso de la facultad 
que le corifieren .loa art. 62 b) y 19.3. de las normas provisionales pa
ra la o.¡üicación de las bases. 21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas por 
Real Decreto 3250/1976, continúa con exacción de derechos y tasas sobro 
licencias y autorizaciones administrativas de auto-taxis y demás vehÍc.:!J:. 
los de alqi:ilcr • 

...,rtículo 22.- :;_:o objeto de esta exacción, las licencias que expida la. .U.dni
nistración r.ru.nicipal para el ejercicio de servicio público de transpor
te urbano do viaje:ros en automóviies llgeros de alquiler con o sin apa
rato ta::ínctro, con arreglo a las disposiciones contenidas en el Regla
mento lLci<;mal aprobado por Orden del Ministerio de la Gobernación de 4 
de novioubro do 1964 o las que en lo sucesivo se promulguen. 

J..rtículo 32. - :.;stán obligados al pago de la tasa los ti tul.ares de las exprs. 
sadas licencias que se concederán por tiempo indefinido, pero revisándQ 
se anualnentc para acreditar la no variación de las causas que motiva--.,,, 
ron su conccsion~ 

i>.rtículo 42 .- Do tomará como base de estos derechos cada vehículo aunque la 
persona autorizada dedique más de un automóvil a este servicio público. 

Ártículo 5Q.- Los tipos de p~rcepción quedan fijados en la siguiente 

T.A.RIF.á. 

l. Derechos sobro concesión de licencia, por cada ve,hÍculo •. 25.000 Pts. 

2. Derechos sobro revisión anual, por cada vehículo y ejel: 
cicio a partir del siguiente al de la concesión . . . • • • • • • • 1. 500 Pts. 

3. Derecho e de subrogación en las licencias, por cada . . . 39.v • 
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25.000 Pts. 

NOTA.- i:;n el año de subrogación no se devengarán. derechos de revisión. 

~rtículo 6Q.- Las cuotas tendrán la consideración de irreducibles, cualquie
ra que sea la fecha del devengo. 

Esta Ordenanza entrará en vigor el l de enero de 1980 y continuará vi
gente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerdo su modificación o 
derogación. 

Ordenanza núm. 27 

D.ii.:RECHOS Y TASAS POR ESCAPARATES Y VITRilTAS 

.Artículo 12.- El Excmo. Ayuntamiento de TOLE.DO, haciendo uso de la facultad 
que le confieren los artículos 6Q a) y 15.16 de las normas provisiona-
les para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aproba-
das por Real Decreto 3250/1976, continúa con la exacción de derechos y 
tasas por escaparates y vitrinas. 

Artículo 2º·- Están obligados al pago de estos derechos los propietarios o 
usuarios de los elementos antes indicados, que no estén situados en es
tablecimientos sujetos al impuesto sobre la radicación. 

J,,rtículo 32.- la obligación de contribuir nace del hecho de estar prestando 
servicio activo la instalación o el elemento objeto de la tasa, aunque 
el Ayuntamiento no haya concedido la reglamentaria y previa licencia. El 
pago de los derechos, en caso de no tener licencia, no implica concesión 
de la misma, ni exime de las responsabilidades que pudieran derivarse ~ 

del incumplimiento de aquel requisito. 

Artículo 42.- Tendrán la consideración de escaparates y vitrinas, además de 
las propiamente dichas, las inste.laciones o mercancías que se expongan ..,.. 
colocadas o adosadas a fachadas. 

Artículo 52.- La base de tributación vendrá determinada, según los casos, 
por la superficie total del escaparate o vitrina o por la superficie 
fachada ocupada con objetos, artículos, etc • 

de 

.Artículo 6º.- Los tipos de percepci6n quedan fijados en la siguiente 

TARIFA 

hscaparates, vitrinas e instalaciones sobre fachadas, me
tro cuadrado o fracción, sin distinción de calles .••..•• 

Pesetas 

1.000,-

Artículo 72.- las cuotas tendrán la consideración de anuales e irreducibles, 
40. y se iniciará el devengo a partir de la fecha de autorización o, en su 
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caso, do su instalación. 

Artículo 82.- Será requisito indispensable que los interesados soliciten y 
obtengan previanente del Ayuntamiento la concesión de licencia, y si no 
lo hicieren acrán penados con la multa establecida en el art. 759 de la 
vigente Ley de Régimen L:ical. 

Artículo 92.- :.:.n cuanto a exenciones, responsabilidades por incumplimiento, 
declaración de fallidos y formalidades para llegar a esto último, que T 

se:c.íala el ni~t. 718 de la .Wy de Régimen L:ical vigente, se estará, ado-
más do a lo contenido en la presente Ordenanza, a lo establecido en las 
'¡Disposiciones comunes a todas las Ordenanzas fiscales" qui;; figuran a ..
la cabezo. de las mismas. 

-.-
Esta Ordc11anza fue aprobada por el Excmo. Ayuntam!Ílento Pleno en se

sión c::-:tro.ordinaria de 21 de enero de 1977, con vigencia en el presente 
(;;jercicio (1977) y sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su mo
dificaci6n o derogación. 

Ordenanza. núm. 29. 

A.RBI'?rüo no FISCAL FARA PROCURAR BL SANl:;Ai•lIENTO DE VIVTuNDAS 

Artículo lQ. - Consti tuy&ndo, a tenor de lo dispuesto en la ley de ~i.égimen ... 
Local (tc~to refundido de 24.6.1955), uno de los primordiales fines de 
la actividad municipal, el velar por la higienización y salubridad de 
las vivlondas, el l!.xcmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, de conformidad ..
con los artículos 434; apartado e) y 4 73 de dicha ley, establece un ar
bitrio sin fin fiscal, para procurar sean mejoradas las condiciones de 
higiene y hubi tabilidad de las viviendas, dotándolas de aquellos elemoJl 
tos do Sl1.11.Caniento mínimo exigido por las disposiciones sanitarias. 

Artículo 22.- QJ.cdan sujetos al pago da esta exacción las fincas que carez
can de tona de agua potable, las viviendas que no estén dotadas de re
tretes y aquellas otras que, tenióndolo, no tengan en él la correspon~ 
diento instalación de agua, como, asímismo, las fincas que estando ubi
cadas a nonos de VEINT:t:; i'<JI!;TROS ·de la red de alcantarillado, no tuvieren 
hecha la nconetida al mismo,·o, de tenerla, dispongan de un solo retre
te común n todos los vecinos, y las que tengan agua solamente en el pa
tio. 

Artículo 3º·- la exacción recaerá sobre los propietarios de los inmuebles y 
cesará to.a pronto como se declare y compruebe haber realizado las obras 
de sanco.r.úonto a que tiende la presente Ordenanza. 

artículo 4º.- la baso de tributación la constituye la existencia del inmue
ble carente de las instalaciones que se señalan en el artículo segundo. 

40.v. 
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.Artículo 52. - la. exacción del arbitrio se ajustará a los tipos de gravamen 
que determina la siguiente 

TARIF1 A 

PúR CADA FINCA: 
Carente de agua potable; por vecino ••.••••••• 

• Con agua, pero sin distribuir a viviendas, por vecino • 
• Sin conexión a la red de alcantarillado, por vecino •• 

POR CADA VIVIENDA.: 
• Sin instalación de retrete • . . • • • . • • 
. Con retrete, pero éste carente de agua corriente 

Cuota anual 
Pesetas 

3.000,'"" 
2.000,-
2. 500,-

1.000,-
1.000,-

~rtículo 62.- Por la Administración de Rentas y Exacciones, con la colabo
ración de la Oficina Técnica de 0bras, se procederá cada año a la for
mación de un padrón en el que aparezcan consignadas todas las fincas T 

que deben ser objeto de esta exacción. El padrón será sometido a la 
aprobación de la Excmo. Comisión Permanente y, una vez cumplido este ... 
trámite, el Negociado invitará a los propietarios incluídos en aquél T 

para que, dentro del mes siguiente.a la notificación, procedan a pone.r 
las en debidas condiciones higiénicas. 

Pasado dicho plazo, el Negociado de la Administración de Rentas for
mará la matrícula de fincas cuyos propietarios no hubiesen justificado 
ante el mismo Negociado haber dado exacto cumplimiento a la Ordenanza. 
Lsta matrícula estará expuesta al público durante ocho días para oír T 

reclamaciones y, tramitadas éstas, se procederá a expedir los recibos 
para la exacción del arbitrio~ 

Los propietarios de fincas urbanas d~ esta Ciudad, están obligados a 
facilitar las investigaciónes de la Administración ~unicipal, precisas 
y n~cesarias a la mayor efectividad de la exacción. Los que resistan 
o dificulten la fiscalización, serán consideradores ocultador~s e inc~ 
rrirán en multa· equivalente al duplo de los derechos correspondientes 
a la omisión que pretendieran realizar. 

DISPOSICION .ADICIONAL.- (l!a mismo texto que la de igual título inserta al 
final de la Ordenanza núm~ro 1 del presente tomo). 

-.-
bsta Ordenanza fue aprobada por el bxcmo. Ayuntamiento Pleno en se-

sión extraordinaria celebrada en 31.1.1964, con vigencia para el pre-
sente ejercicio (1964) y sucesivos, hasta tanta el Ayuntamiento acuer
de su modificación o derogaci6n. 



Ordenanza núm. 33. 
------------------

EXACCIÓN DE D:;:ml]CllOS POR .ALQUILER DE T.ARIMÁS, Ptr~STOS DE VENT~ Y PRESTJ.i.CidN ---·-----------------------------..-.--------------------------
P.liLOTRO!J.SERVICIOS DEL MERCADO DE iifil.S'i'OS ~Minoristas). -------------------------------------------

b.rtículo lQ.- :1 Excmo. ~yuntami~nto de TOLEDO, usando de las facultades T 

que le confieren los art. 6Q b) y 19 .apartado 22 de las normas provisiQ 
nales para la aplicación de las bases 2i y 24 de la Ley 41/1975, aproba 
das por rrcal Decreto 3250/1976, continúa con la exacción de derechos T 

por alquiler de tarimas, puestos de venta y prestación de otros servi~ 
cios en el Ilcrcado municipal de minoristas de esta ciudad. 

b.rtículo 2Q,- la obligación de contribuir nace por el hecho de ocupar o u
sar las tarinas, puestos, locales, terrenos y demás servicios de dicho 
Hercado. 

b.rtículo 32.- ~odas las instalaciones del Mercado estarán exentas de tribu
tar por el concepto de PU:bS'l'OS PúBLICOS regulados en la correspondiente 
Ordenanza. 

b.rtículo 4Q.- loa derechos a percibir a virtud de la presente Ordenanza, se 
ajustarán u la siguiente 

T A R I F 1. Pesetas 

1. POR 1.LQUILER MEl\SUlJ., DE: 

a) Cada cajón propiedad del Ayuntamiento, incluído el ser-
vicio de acua • • • • • . . . • . • • . • . 2.750,-

b) Cada uno de los puestos o tarimas para venta de pesca--
dos, incliúdo el servicio de agua ...•••.•.•••.• 2.750,-

c) Cada una. de las tarimas para venta de frutas y verduras 
incluído el servicio de agua . . • . • . . . . • . . • 1.250,-

?. POR 11.LQUIIER DE C.i~MARA FR:WoR!FICi.. (Día o fracción): 

a) Con cnrnos, aves y caza, por kilo 0,50 

b) Con poscudqs y mariscos, por kilo 0,80 

e) Con huevo?, cada 250 unidades o fracción . 1,-

d) Con leche,_por cada litro o fracción 0,20 

e) Con frutas, por kilo • 

í') 

g) 

Con verduras, por kilo 

Por cúnD.ra do congelación kilo día • 

0,50 

0,25 

0,50 

~rtículo 52.- !.os ocncionados derechos serán abonados mediante expedición T 

de justificantes por la ~dministración de Rentas: 

a) Los do alquiler de puestos y tarimas, en recibos mensuales. 

b) Los de la cámara frigorífica, con recibos duplicados que se expedí 
rán al retirar la mercancía y previa liquidación que hará el funcionari9 
encargado, no pudiendo retirarse la mercancía en tanto no se satisfaga 

41.v. 
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el derecho correspondiente al servicio prestado. 

l...:rtículo 6º.- No obstante la tarifa anterior, si se solicitase la cámara T 

frig()rífica para conservación de grandes cantidades do productos alimen. 
ticios, con objeto de mantener en ciertas épocas do escasez de produc-
t os los precios que rigen en las de saturación del oercado, el kyunta-
miénto coadyuvará a este propósito estableciendo conciertos o convenios 
especiales con los peticionarios. 

l.rtículo 79..- J... excepción de las carnes, aves y caza, todos los demás pro-
duetos deverán presentarse en la cámara frigorífica debidamente envasa
do a. 

: ... rtíctilo 82.- las vacantes que se produzcan en los puestos y tarimas se cu
brirán mediante subasta conforme al Reglamento de Contratación, a la q~ 
no podrán concurrir los que ya sean adjudicatarios de puestos o tarimas 
ni fanúliares que de ellos dependan. J;l tipo de subasta, al alza, esta 
rá compuesto por el importe del alquiler de un año, scgÚn tarifas vige.!! 
tes a la sazón, más la cantidad -a fondo perdido- que en el momento de 
la convocatoria de la subasta se determine por la Corporación. Hasta T 

el 31 de diciembre del año en que se remate, el ad,judicatario quedará T 

Gxento del pago de derechos de alquiler. 

~rtículo 92.- Los recibos mensuales no satisfechos a su presentación, po- T 

dráu ser providenciados de apremio pasados 40 días do dicha fecha, sin 
perjuicio de las medidas que pueda adoptar el hyuntrunionto en cumpli- T 

miento del ii.eglamento de Régimen interior del Meren.do. Igualmente lo ... 
serán los pendientes de cobro de la Cámara frigorífica, si al intentar 
sacar los productos almacenados en ella se negasen al pago de los dere
chos. · En ese caso, los productos mencionados responderán mediante em
bargo, del pago de esos derechos y recargos, si no so abonasen dentro 7 

de las 48 horas sigui~ntes al primer intento de retirada de las mercan-, 
cias • 

. :~rtículo lOQ .- .Para exenciones, declaración de fallidos y demás circunstan
cias no previstas en la presente Ordenanza, so estará a lo dispuesto en 
la vigent~ wy de Régimen Local y las "Disposiciones comunes a todas -r 

las Ordenanzas fiscales" que aparezcan al principio del tomo que campen 
dia toda la legislación fiscal de este Ayuntamiento. 

-.-
Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Áyuntamiento Pleno y entra~ 

rá en vigor en 12 de enero de 1980, continuando vigente en ejercicios T 

sucesivos hasta tanto se acuorde su modificación o derogación. 



Ordenanza núm. 48. 

DViPU.clSTO lIUllICIPAL SOBRE EL INCRBMENTO DEL VJ..WR DE :WS TERRENOS (Plus ValÍa) 
-----------------------------------------------------------------------------

I. DISPOSICIÓN GE}.i"ER.~L 

Artículo 12.- Do acuo.rdo con lo previsto en la base 27 d8 la Ley 41/1975, T 

desarrollada provisionalmente en los artículos 87 al 98, ambos inclusi
ve, de lun normas aprobadas por el Real Decreto 3250/1976, de 30 do di
ciembre, y con las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 
15, de 7 do junio de 1978, se establece el impuesto sobre el incremento 
de Valor do los Torrenos. 

II. HECHO IMPONIBLE 

artículo 2º.- Constituye el hecho imponible dal impuesto, el incremento do 
valor que haya experimentado durante el período impositivo: 

a) U>s tc1~-enos cuya propiedad se transmita por cualquier título o 
aquellos sobre los que se constituya cualquier derecho real de goce, 1i 
mitativo del dominio. 

b) los torre11os que pertenezcan a personas jurídicas. 

hrtículo 32 .- Ho cst& sujeto al impuesto, el incremento que experimt;;nte el 
valor do loG terrenos dt::stinados a una explotación agrfoola, ganadera, 
forosto.1 o túnora, a no ser que dichos terrenos tengan la condici6n do 
solares o están calificados como urbanos o urbanizables programados o 
vayan adquiriendo esta última condici6n. 

Artículo 42.- 1. Tendrán la condición de solares: 

a) Una voz aprobado el Plan general, hoy en tramitación, las superfi
cies do suelo urbano aptas para la edificación que reúnan los siguicn~ 
tes roquini tos: 

12. Qµo cst6n urbanizadas con arreglo a las normas mínimas estableci
das en ca.da caso por e:l Plan, y si 8st6 no las concretare, que además ...,. 
de contar con los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, T 

evacuación do aguas y suministros de &nergía eléctrica, la vía a la que 
parcela de frente tengE pavimentada la calzada y encintado de aceras. 

2Q. (µe tengan sehaladas las alineaciones y rasantes. 

b) Hasta tanto sea aprobado el Plan general, las superficies de suelo 
urbano aptas para la edificación que, además de contar con los servicios 
de acceno rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y sumini.§. 
tro do cnor[r,Ía eléctrica, la vía a la que la parcela de fr~nte tenga P-ª. 
vimontacln la calzada y encintado de aceras. 

2. Tendrán la calificación de terrenos urbanos: 

a) Cuando so apruebe el Plan general, actualmente en trámite: 

lQ. lo que el propio Plan incluya como tales, por contar con acceso T 

rodado, abnotccimiento de agua, evacuación de aguas y suministro do c
nergÍa eléctrica. 

22. loa que en o jecución del Plan lleguen a disponer de los mismos T 42.v. 
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elementos de urbanización. 

32. Los que sin contar con los citados servicios, están comprendidos en 
á:t'eas consolidadas por la edificación, al menos en dos terceras partes 
de su superficie, en la forma que el mismo Plan determine. 

4~. Los comprendidos en la zona de CIGARRALES. 

b) Hasta tanto sea aprobado el Plan General municipal o de normas de or 
denación complementarias o subsidiarias del planeamiento: 

12. Los que dispongan de los mismos servicios citados en el párrafo pri 
mero del apartado 2, a), de este artículo. 

22. Los que, sin contar con los citados servicios, estén comprendidos T 

en áreas consolidadas de edificación, al menos en la mitad de su super
ficie. 

3º· Los comprendidos en la zona de CIGJ..RR.ALES. 

3. Tendrán la calificación de terrenos urbanizables programados: 

a) Hasta tanto sea aprobado el Plan general municipal: 

lQ. Los terrenos que el Plan general declare en principio aptos aptos .... 
para ser urbanizados y estén incluídos entre los que deban ser urbaniza 
dos, según el programa del propio Plan. 

2Q. Los que deban ser urbanizados mediante la aprobación de un programa 
de actuación urbanística, una vez que éste haya sido definitivamente a
probado. 

b) una vez aprobado el Plan general, se equipararán a suelo urbanizable 
prograroado los terrenos calificados como de reserva urbana en los pro-
gra.m.as de actuación o en Planes parciales que contengan los Planes gen~ 
rales aprobados conforme a la Lay del Suelo de 12 do mayo de 1956, in
cluso en sus adiciones y modificaciones. 

III. EXENCIONES 

SECCióN PRIMERA. E:xENCIONES SUBJETIVJ~S 

¿rtículo 5Q.- l. Estarán exentos del pago del impuesto los incrementos de T 

valor correspondientes, cuando la obligación de satisfacer el impuesto 
recaiga, como contribuyente, sobre las siguientes personas o bntidades: 

a) hll Estado y sus OrganisillOS autónomos. 

b) La provincia a que este municipio pertenece. 

c) Este municipio y demás bntidades locales integradas o en las que T 

se integren en el mismo. 

d) kt~ Instituciones que tengan la calificación de benéficas o bené
fico-docentes. 

Para aplicar esta exención deberá aprotarse la oportuna certificación 
del Ministerio de Educación y Ciencia o del Ministerio del Interior. 

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades 
y Montepíos consti tuídos o inscritos conforme a lo provisto en la Ley 
de 6 de diciembre de 1941. 
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f J La.o personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exen~ 
ción por trata.dos o convenios internacionales. 

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
de los terrenos afectos a las mismas. 

2. Iguulnento gozarán de exenci6n en la modalidad prevista en la le
tra b) del art. 2Q, los incrementos de valor que experimenten: 

a) Los terrenos destinados a centros de ensenan.za reconocidos y auto
rizados por· el fü.nisterio de Educación y Ciencia. 

b) Loo pertenecientes a RENFE. 

Bstos terrenos exentos perderán tal beneficio y quedarán sometidos a 
gravamen, cuando se produzca la transmisión de la propiedad o la constj,,_ 
tución o transmisión de derechos reales de goce sobre los mismos. 

S'ECCióN SEGUND1L EXl'J,iCION"BS OBJETIVAS 

~rtículo 6º.- Lstarán exentos los incrementos de valor que se manifiesten u 
consecuonciu do los sigui~nt~s actos; 

a) Ul.D opcraciont:s de concentración o agrup<:,,ción de empresas en los ... 
t~rminos que determina el artículo 23 del Decreto-Ley 12/1970, de 30 de 
noviembre. 

Para aplicar esta exención, el contribuyente debb aportar la Orden T 

del Hinicterio de Hacienda que otorgue el beneficio. 

b) ü:i.s aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges 
a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago do 
ellas se verifiquen y las transmision€s que se haga a los cónyuges on T 

pago de sus hnboros comunes. 

e) Ia constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servid'l.l,!!1 
bre. 

IV. SUJETO PASIVO. 

¡..rtículo 7º.- Ecturán obligados al pago del Impuesto en concepto de contri
buyente: 

a) En la modalidad a que se refiere el apartado b) del artQ 2Q do es
ta Ordenanza, la persona jurídica titular de la propiedad del terreno o 
del derecho real. 

b) En las transmisiones a título lucrativo, el adquirente. 

e) En las transruisionos a título oneroso, el transmitente • 

.hrtículo 8º.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo del contribuyente .
el adquirente en las transmisiones a título oneroso, salvo en aquellos 
casos en que el transmitente sea una de las personas o entidades que T 

disfrutan do exención subjetiva. 

i~rtículo 9º·- 1. En todo caso, t.l sustituto del contribuyente podrá rcporCJ.:l: 
tir a éste el importe del gravamen. 

a. Si la adquisición de una vivienda se realiza por su inquilino on ~ 
ejercicio de los derechos de tanteo o retracto, mediante capitaliza- T 43, v. 
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ción de la renta a los tipos establecidos en el artículo 53 de la Ley de 
arrendamientos Urbanos, la cuota del Impuesto se repartirá entre el pro
pietario y el inquilino según la antugüedad del arrendamiento, y, en con. 
secuencia, éste no podrá repercutir sobre aquél la parte que a él le co
rresponda su·~ragar. 

3. la. parte a sufragar por el inquilino se fijará conforme a los si- T 

guientes porcentajes: 

Hasta cinco años de antigüedad del arrendamiento, el . 
De más de cinco años hasta diez, el . . .....• 
1e más de diez hasta quince aifos, el . . . .•• 
De más de quince hasta veinte años, el ... 
De más de veinte hasta treinta años, el 
De más de treinta hasta cuarenta años, el 
De más de cuarenta hasta cincuenta años, el 
De más de cincuenta anos, el • . . • . . . 

V. BASE D'1PONIBIE 

Porcen 
ta.je 

20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

Artículo 102.- la base imponible del Impuesto será la diferencia entre los ~ 
valores corrientes en venta del terreno al comenzar y al terminar el pe
ríodo impositivo, o valores inicial y final, respectivamente. 

Artículo 112.- l. El valor final será el fijado en el 1ndico de tipos unita
rios del valor corriente 6n venta de los terrenos onclavados·en el térm_i 
no municipal y sus reglas de aplicación legalmente aprobados, para el a
ño en que se produzca el devengo del Impuesto, sin que pueda tomarse en 
consideración el declarado por los int~resados. 

2. Si al comienzo de un nuevo período bi~nal de valoración no estuvi~ 
ran aprobados por el Ayuntamiento los tipos unitarios, se tomarán en con 
sideración los correspondientes al anterior bienio. 

3. la estimación hecha, de conformidad con lo dispuesto en los aparta
dos anteriores, será susceptible, en el momento de la liquidación del 11!1 
puesto, de un aumento o disminución de hasta un 20 por 100 sobre los ti
pos unitarios fijados para el período respectivo, teniendo en cuenta los 
siguientes factores: 

a) Configuración del terreno en relación con fachadas a vías públicas, 
profundidad, aprovechamiento, distribución de las ctlificaciones y otras 
circunstancias análogas. 

b) Características naturales del terreno y mayores y menores gastos Pi!: 
ra levantar o cimentar las edificaciones sobre él. 

4. La aplicación de este aumento o disminución queda condicionada a su 
concreción en las Reglas de aplicación del Índice de tipos unitarios. 

Artículo 12º.- l. El valor inicial se determinará conforme a los valores del 
Indice y Reglas de aplicación vigentes en la fecha del comienzo del pe-
ríodo impositivo. 

2. Cuando no existan estimaciones periódicas aprobadas por el Ayunta-
miento para la fecha de iniciación del período impositivo, la Administr'ª
ción gestora podrá tomar en cuen~a los que constan en los títulos de ad-

44. quisición del transmitente o que resulten de valoraciones oficiales,pra.2_ 
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tiendas en aquella época en virtud de expedientes de expropia
ci6n forzosa, compra o venta. de fincas por la Corporaci6n~ así 
cono lao derivadas de la comprobación del valor a efectos de ... 
ln liquidación de los Impuestos Generales sobre Sucesiones, T 

~ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos, Documentos e Im 
puesto de Derechos Reales. 

). :en los supuestos de expropiación forzosa previstos en el 
tc::to refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana, n.11robado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, se estará 
a lo dispuoi:ito en el artículo 188, tercero, de la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo . 

.Artículo 132.- l. El valor inicial así detenninado se incrementará con; 

a) Bl valor de las mejoras permanentes realizadas en el terreno su.1§:. 
to durante el período de imposición y subsistentes al finalizar el m:iJ! 
mo. 

b) Cum1tas contribuciones especiales se hubiesen devengado, por ra
zón del terreno, en el mismo período. Cuando se trate de terrenos edi 
ficados, pura detenuinar la parte proporcional de contribuciones espe
ciales itJ.1:ru.tables al terreno, se tendrá en cuBnta las siguientes por-
centajcs, en relo.ción con la antigüedad de la construcción beneficiada; 

Hasta diez afias de antigüedad, el ..•.. 
De mán de diez hasta veinticinco años, el ~ 
De más do veinticinco hasta cincuenta años, el 
De rwfo de cincuenta hasta setenta y cinco anos, el 
De más do setenta y cinco anos, el 

Porcon 
tn.;ó: 

40 
50 
60 
70 
80 

2. A los efectos de la letra b) del número anterior, se tomarán como 
anos conplctos el de obra nueva y el del devengo del Impuesto, y el T 

contribuyente deberá probar la antigüedad de la edificación, mediante 
la aportación do la escritura de declaración de obra nueva, certifica
do de torm.ino.ción de obra extendido por el Colegio de Arquitectos y aJ:. 
ta en la Contribución Urbana. 

Artículo 14Q .- l. En la constitución y transmisión de los derechos reales 
de goce litri ta ti vos del dominio, la determinación de la base imponible 
se harú de acuordo con las siguientes reglas: 

a) Bn loe usufructos y derechos de superficie temporales, un 10 por 
100 por cada período de cinco arios, sin exceder del 70 por 100. 

b) Bn los usufructos y derechos de superficie' vitalicios, el 70 por 
100, cuando el usufructuario cuente menos de veinte anos, decreciendo 
a raed.ido. que aumenta su edad un 10 por 100 menos cada diez anos, más 
quedando lir.útada esta regresión, en todo caso, al 10 por 100. 

2. En la transmisión del derecho de usufructo, se entenderá por va
lor inicial y final del mismo, ~1 r~sultado de aplicar el porcentaje T 

en que no cifra el valor de dicho d~r~cho a la fecha de su constitu-., 
ción, a los valores inicial y final, respectivamente, del terreno so~ 
bre el que so constituyó el usufructo. 

3. Bl v~lor de los derechos de uso y habitación será el que resulte 
44.v. 
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de aplicar el 75 por 100 del valor de los terrenos sobre los que se conJa 
tituyen tales derechos, los porcentajes fijados para la valoración del 
derecho de usufructo en el apartado 1 anterior. 

4. Cuando se transmite el derecho de nuda propiedad de un terreno, el 
valor de dicho derecho se fijará residualmente y teniendo en cuenta lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

5. Bn los censos enfitéuticos y reservativos se tendrá en cuenta las 
mismas normas aplicables a la transmisión del pleno dolilinio, pero dedu-
ciendo del valor final del terreno el resultado de la capitalización de 
la pensión anual al 4 por 100. 

6. ~1 valor del derecho a elevar una o uás plantan cobre un edificio o 
terreno, o el de realizar la construcción bajo suelo, sin implicar la e
xistencia de un derecho real de superficie, se calculará aplicando el v"ª 
lor inicial o final del terreno el módulo de proporcionalidad fijado en 
la escritura de transill.isión, y, en su defecto, el que resulte de establ~ 
cer la proporción entre la· superficie o volumen de las plantas a cons~ T 

truir en vuelo, o subsuelo, y la total superficie o volumen edificados T 

una vez construídas aqu¿llas. 

Artículo 15º.- Para la deterruinación de los valores inicial y final de los 
terrenos, no se incluirá la superficie de los mismos que deba cederse o
bligatoria gratuitamente al Ayuntamiento, o, en su caso, al Órgano urba
nístico competente, así como las que hayan de cederse en concepto del 10 
por 100 del aprovechamiento medio del sector, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

VI. DEUDA TRIBU1'A.RIA 

SECCIÓN PRIMERA. CUO'l:A 'l'RIBUTARIA 

Artículo 16º.- l. Para la modalidad prevista en el art9 29, a), el tipo de T 

gravamen a aplicar, fijado en función del resultado de dividir el tanto 
por 100 que representa el incremento respecto al valor inicial del terr~ 
no, por el número de arios que comprenda el período inpositivo, será el 
de la siguiente escala: 

Cociente menor de cinco . . . . 
Cociente de cinco al diez . • . . . • 
Cociente de más del diez al treinta • 
Cociente de más del treinta al cincuenta 
Cociente de más del cincuenta . . . . . • 

•' .... 

. , . . . . . . 

Porce.!! 
ta.ie 

15 
17 
25 
35 
40 

2. No obstant.e lo dispuesto en el número anterior, en las sucesiones· 
entre padres e hijos o entre cónY-uges, la cuota exigible no podrá exce
der de la resultante de a~licar a los incrementos do valor experimenta-
dos por cada uno de los terrenos relictos al tipo que corresponda a la 
herencia de que se trate en la liquidación del Impuesto General sobre S]! 
cesionBs. 

3. En la raodalid~d de la letra b) del citado artículo 29, el tipo de ~ 
gravamen será el 5 por 100. 

SECCIÓN SEGUNDA. BONU'ICACIONES EN LA. CUOTA 



(Ord. 48) 

Artículo 17º-- Go~arán de una bonificación del 50 por 100 en la modalidad T 

prevista en la letra b) del artº 2º, los incrementos de valor de los t,2. 
rrenos pcrtcnccicntes a hospitales y clínicas o instituciones declara--
das de interés social. Dicho beneficio se perderá cuando se dé alguna T 

de las ciretmstancias prE:vistas en el artQ 52, 2, dt:: esta Ordenanza. 

GECCióN Tl!.RCERA. DNDUCCIONES EN LA CUOTA 

Artículo 182 .- l. G'unndo se trate de terrenos exentos o bonificados canfor.
me a lo prcviato en los artículos 5º, 2 y 17, anteriores, al practicar
se la liquidaci6n se deducirá 8U las cuotas correspondientts el importe 
íntegro do las devengadas en la moda,lidad prevista en la letra b) del -=

a:ctículo 2º. 
2. las cantidades satisfechas como consecuencia de las liquidaciones 

decenalos, tendrán el caráctt:r de entrega a cuenta y se deducirán del .... 
importe de la liquidación que proceda cuando Sb produzca el de~ngo del 
Impuesto en la. modalidad de la letra a) del art2 22. A estos efectos, 
única.mento se considerarán como ''pagos a cuenta" las cantidad.as satisf.2_ 
cnas por liqtúduciones decenales efectuadas durante ~1 período de impo-

. . / sicion. 

VII. PER10DO IMPOSITIVO Y Dh V-tiNGO D.E.L !HPUJ::;STO 

SECCidN PRI1Vil1RA. DEV.tiNGO DBL IMPUBSTO 

Artículo 192 .- l. Ce devenga el Impuesto y nac<:: la obligación de contribuir 
en la fecha en que se transmita la propiedad del tt:rreno o se constitu
ya o tranm1;ta cualquier derGcho real d~ goce limitativo del dooinio,ya 
sea a tít<.1.lo oneroso o gratuito, "inter vivos11 o por causa de muerte 

A tal efecto, se tomará como fecha de la transmisión: 

a) ~ loo actos o contratos "inter vivos", la del otorgamiento del d.Q. 
cumento público, y, cuando se trate de documentos privados, la de incor 
poración o inscripción de ésta en un Registro público o la de su entre
ga a un funcionario público por razón de su ot'icio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante. 

2. Cada diez anos, computados desde la fecha de entra.da en vigor do T 

la Ordenanza respectiva, en la modalidad del Impuesto que grava los te
rrenos que i)Ortcnczcan a personas jurídicas. 

Artículo 2o2.- Cuando en los actos o .co.ntratos medie condición suspénsivn, 
el devengo del impuesto quedará diferido hasta que ésta se cumpla,_ y si 
la condición fuera resolutoria., (;:ll Impuesto quedará devengado, desde ,.. 
luego n roscrvn, cuando la condición sé cumpla, de hacer la oportuna d,9. 
volución sccún las normas contenidas en el artQ 31 de esta Ordenanza. 

SECCIÓN SEGUNDA. PER10DO TI'1P08ITIVO 

Artículo 21Q. - 1. Cuando se transmita la propiedad de t<::rreno s o · se consti
tuya o trnnsi:d.ta derecho real de goce, lililitativo d~ dominio, a título 
oneroso o gratuíto, entre vivos o por causa dE: nuerte, &l Impuesto gra
vará el incrcncnto de valor que se haya producido e:n el período de tiog 
po transcurrido entre la adquisición del terreno o del derecho por el T 45.v. 
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transmitente y la nueva transmisión o, en su caso, la constitución del T 

derecho real de goce. Cuando el transraitente sea una persona jurídica, 
el Impuesto gravará el incremento de valor que se haya producido en el T 

período comprendido entre el Último devengo del Impuesto en la modalidad 
prevista en la letra a) del artQ 2º, y la fecha de la transmisión del t~ 
rreno o; en su caso, de la transmisión o constitución del derecho real 
de goce, limitativo del dominio. 

2. Cuando se trate de terrenos o derechos reales pertenecientes a per
sonas jurídicas, el Impuesto gravará el incremento de valor que se haya 
producido durante los diez aiíos transcurridos desde el devengo anterior 
del Impuesto o desde el momento en que la persona jurídica haya adquiri
do la propiedad del terreno o el derecho sobre el miS!lo, hasta.que se T 

produzca el devengo correspondiente. 

3, Bn la modalidad del apartado a) del artº 2º, en ningún caso el pe-
ríodo impositivo podrá exceder de treinta años. Si el período imp~siti
vo real fuera superior, se tomará en cuenta como valor inicial el corre.§. 
pendiente a la fecha anterior en treinta años, a la de la transmisión o, 
en su caso, a la de constitución del derecho real do eoce, limitativo T 

del dominio. 

4. bu casos de transmisión de terrenos adjudicados en reparcelación, T 

conforme a los preceptos de la Ley de1·suelo, como supone la subrogación, 
con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, la fe
cha inicial del período impositivo será la de adquioición de los terre-
nos aportados a la reparcelación. 

5. En las transmisiones de inmuebles en ejercicio del derecho de re- T 

tracto se considerará como fecha inicial del período ir..1positivo, la que 
se tomó como tal en la transmisión verificada a favor del retraído. 

Artículo 22º .- las liquidaciones decenales no interrurJ.pirún el período impo
sitivo, por lo cual en caso de transmisión de los terrenos o constitu- T 

ción sobre los mismos de un derecho real de goce linitativo de dominio, 
se tomará como inicio del período de imposición el nononto de adquisi- T 

ción de los terrenos por la persona jurídica afectada o, en su caso, el 
límite señalado en el número 3 del artQ 2J de la presente Ordenanza. 

VIII. GESTIÓN D~L IIVIPUESTO 

SECCIÓN PRDJERA. !NDICE DE PRECIOS UNITA.tl.IOS 

Artículo 23º·- hl Ayuntamiento deberá fijar cada dos años los tipos unita-
rios de valor corriente en venta de los terrenos.enclavados en el térm.1, 
no municipal en cada una de las zonas que al efecto juzguen preciso es
tablecer. Estas valoraciones se harán·públicas juntanente con la Orde
nanza del Impuesto y serán impugnables; al igual que 6sta, ante el Del.§:. 
gado de Hacienda, contra cuya resolución dictada previo informe de los 
Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública en la DeiCgación respec
tiva, será susceptible de recurso contencioso-administrativo ante la C.Q. 

rrespondiente Sala de la Audiencia T5rritorial. 

SECCIÓN S'"""~UND.á. OBLIGACIONbS DE LOS CONTRIBUYL.NTES 

lJ.rtículo 24·º·- l. los contribuyentes o, en su caso, los sustitutos d<;; éstos, 
vendrán obligados a presentar ante la Ad..winistración nunicipal la decl-ª 
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ración co1"l'Cspondiente por el Irapuesto según modelo oficial que facilitll 
rá aquélla y que contendrá los elementos de la relación tributaria im- T 

prescindibles para practicar la liquidación que proceda. 

2. A 1u citada declaración se acompañará inexcusablemente el documento 
debida.nanto autenticado en que consten los actos o contratos que origi-
nan la inposición y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de T 

las exenciones o bonificaciones que el sujeto pasivo reclame corao benefi 
ciario. 

Artículo 25.- Dicha declaración habrá de ser presentada en los siguientes -~ 
plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del Impues
to: 

a) Cu.ando se trate de actos entre vivos y de liquidaciones decenalcs T 

de las personas jurídicas, el plazo será de treinta días. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de un T 

año. 

SECCIÓN ThRCERA. LIQUIDACIONES 

~rtículo 26Q.- l. L:>s sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar el mi.§ 
mo utilizando los impresos que al efecto le facilitará la Administración 
municipal. 

2. Tal autoliquidación será obligatoria, salvo en los supuestos de su
cesión entro padres e hijos o entre cónyuges, para toda clase de transoi 
siones de plena propiedad, bien a título lucrativo, o bien a título one
roso, a cuyo efecto el sujeto pasivo deberá cumplimentar el modelo ofi-
cial. 

3. Dichas autoliquidaciones tendrán el carácter de liquidaciones provi 
sionales, sujetas a comprobación, y la cantidad que resulte de las mis-
mas se ingresarán en las arcas municipales en el momento de presentar T 

los docunontos a que se refiere el artículo 24 anterior. 

Artículo 272.- Las liquidaciones del Impuesto se notificarán íntegramente a 
los contribuyentes con indicación de los plazos de ingreso y expresión ~ 
de los recursos proced~ntes. En las transmisiones a título oneroso, so 
notificarán tanto al sustituto como al contribuyente. 

SECCIÓN CU.ARTA. GARANT1AS DE U. ADMINISTRACIÓN 

Artículo 282 .- In. .A.dninistración municipal podrá requerir a las personas in
teresadas para que aporten en plazo de· treinta días, prorrogables por o
tros quincc 1 a petición del interesado, otros documentos que estime noc.Q. 
sarios para llevar a efecto la liquidación del Impuesto, incurriendo, ? 

quienes no a.tiendan los requerimientos fomulados dentro de tales plazos, 
tin las infracciones tributarias previstas en el artQ 32 de esta Ordenan
za, en cuanto dichos documentos fueren necesarios para comprobar la de-• 
claración y establecer la. liquidación. Si tales documentos sólo consti
tuyen el o.odio de probar circunstancias alegadas por el interesado en bo 
neficio exclusivo d~l mismo, el incumplimiento del requerimiento se ten
drá cono decaimiento en su derecho al referido trámite, practicándose la 
liquidación haciendo caso omiso de las circunstancias no justificadas. 

46.v. 
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Artículo 292.- l. No podrá inscribirse en el Registro do ln Propiedad nin- T 

gún documento que contenga acto·o contrato determinante de la obligación 
de contribuir por este Impuesto, sin que se acredite por los interesados 
haber presentado en el Ayuntamiento correspondiente la pertinente decla
ración :prevista en el artQ 24 anterior. 

2. El Registrador hará constar, mediante nota al Dargen de la inscrip
ción que la finca o fincas quedan afectadas al pago del Impuesto. 

3. la nota se extenderá de oficio, quedando sin efecto y debiendo ser 
cancelada, cuando se presente la carta de pago del Impuesto y, en todo T 

caso, una vez transcurridos dos años desde la fecha en que se hubiese el!; 
tendido. 

SECCION QUINTA. RECAUD.ACI6N 

.Artículo 30º.- la recaudación de este Impuesto se realizará en la forma, pla 
zos y condiciones que se establecen en las disposiciones vigentes sobré 
la materia (Reglamento General de Recaudación,·Instrucción General de Re 
caudación y Contabilidad, Ley de Régimen Local,-Texto refundo de 24 de ~ 
junio de 1955- y Reglamento de Haciendas Locales y demás normas que des-ª 
rrollan y aclaran dichos textos). 

SECCIÓN SEXTA. DEVOLUCIONES 

Artículo 31º.- l. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa-
mente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o r~ 
solución del acto o contrato determinante de la transnisión del terreno 
o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mis 
mo,·el contribuyente tendrá derecho a la devolución dol Impuesto satisfe 
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años, desde 
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto. lucrati~ 
vo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recí-
procas devoluciones a que. se refiere el artº 1.295 del Código Civil. T 

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la T 

rescisión o resolución se declarase por incULJ.plimiento de las obligaci.:Q. 
nes del contratante que sea sujeto pasivo del Impuesto a título de con
tribuyente, no habrá lugar a devolución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por 11iilutuo _acuerdo" de las. partes 
contratantes, no procedera la devolución del Impuesto satisfecho y se ~ 
considerará como acto nuevo sujeto a tributación. Como tal.mutuo acuex 
do se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-

·. mi en to a la demanda. 

SECCIÓN SI!:FTIMA. INFRACCIONES Y SAl~CIONES 

Artículo·32.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribut-ª. 
rías; así como de las sanciones que a las mismas corresponden en cada 7 

caso, se ~stará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la ~ 
Ley General Tributaria. 

$CCION OCTAVA. TIPOS UNITAF.IOS DE VAIJJR DE IJJS TERRENOS 

4 7. Artículo 33Q .- l. A los efectos deter;J.inados en el artículo 93 de las nor-



(ord.48) 

mas provisionnles para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/ 
1975 de 19 de noviembre, aprobadas por Real Decreto 3250/1976 de 30 de 
diciembre y en el artículo 23 de esta Ordenanza, a continuaci6n se inse_r 
ta el 

CUADRO DE VAIDRES 

asignados en cada uno de los períodos y zonas que se citan: 

r·-----· .. -·1-===-=·=~~~~:=~-=.~:~~--;-;--N-··~--;--~=~=::~==~:::===~~::::=_~~=-=·=::-1 
, PfilUODOS r' E -~i A ¡ B i· C i D : E 1 ", 1 G l II ! I ¡ ! . G.POCJ. ' 1 

" L .1: ' ! l 

! ~~;;;-~-~~;;~¡-----;;- l----;;-¡--~¡;-¡---~22-t----~~-¡----~~-¡--7~-¡---~-1---~-1--~8-1 
l 1. 9 32 a 1. 9 36 I 78 1 78 ¡ 68 l 37 ! 30 i 21 l 10 ¡ 10 ! 10 ! 10 l 
¡ i. 937 a l. 942 \ 120 1 128 l 102 l 54 1 43 \ 35 ! 13 1 13 I 13 1 13 1 
j 1.943 a 1.946 ! 176 ! 176 ! 150 1 90 l 55 1 50 1 14 j 14 1 14 ! 14 1 
¡ 1. 94 7 a l. 949 I 185 1 185 l 158 ! 100 j 65 55 l 15 1 15 1 15 1 15 ! 
¡1.950 a 1.952j 200 ! 200 i 175 l 120 j 75 65 j 17 ¡ 17 ! 17 ! 17 ¡ 
J 1. 953 a l. 955 I 225 1 225 1 200 ! 130 ¡ 85 70 ¡ 20 ! 20 ! 20 1 20 ! 
!1.956 a l.958j 270 ! 270 ¡ 240 1 156 i 102 84 ¡ 24 l 24 l 24 ' 24 · 
! 1.959 a 1.961 j 337 \ 337 \ 300 l 195 1 127 105 1 30 1 30 1 30 30 
!I.962 a 1.964 j 521 1 521 1 375 1 244 j 159 131 1 38 1 38 ! 38 38 
l 1. 965 a l. 967 i 575 1 575 ¡ 415 ! 270 l 175 145 ¡ 45 ! 45 ! 45 45 
11.968 a 1.9701 2.000 \ i.500 ¡ i.ooo 1 700 1 450 300 1 200 \ 120 ¡ 90 50 
l 1. 971 a l. 973 I 2. 300 ! l. 750 ¡ 1.150 i 800 520 350 1 230 ! 140 l 100 60 
i ' ¡ 1· ¡ ' l 1 1 ¡i.974 a 1.976 ! ).450 ¡ 2.500 1.700 ¡ 1.200 ¡ 700 500 1 300 ¡ 200 , 150 ¡ 100 
jl.977 y 1.978 ! 5.550 \4.000 j 2.750 l l.950' ·\· 1.150 ! 800 1 500 j 350 \ 250 l 160 ! 
¡i.979y1980 !8.325 j6.000 J3.850 ¡2 .. 730,1.495!1.040 !600 ¡420 ¡275 ¡115 ¡ 
1-···-······-····· .. -··---.. ·-·-·····-· ..... l ..... __________ ,_.!_. _______ ,. .. _\ ..... ..__ ............ - .. ·-··J··-··---···--~·····-........ -·---··1 ...... _ .. ____ .... ,_ .. .! ........ -·-:-.. -··-··¡._····--·· .. -..:..-......... -..... ...;.-............. _, ..... .. 

2. J:Ds tipos unitarios de valor que para· cada uno de los períodos fi~ 
ran en la tabla expuesta, fueron aprobados, a su vez, en cada una de las 
épocas que con arreglo a la Ley así venía determinado. 

3. iliJ. docunonto unido a la presente Ordenanza, se encuentran comprend_i 
das las callos que foman el conjunto del ténuino municipal, deterrainán
dose la zona en que cada u.na de ellas se encuentra comprendida a los e
fectos de la tabla anterior de valoración de los terrenos. 

4. Rcgl.::ts de aplicaci6n del índice. 

Á) Torro~os con nás de una fachada.- Si el terreno diera fachada a nás 
de una VÍ.::t.pÚblica, se valorará por la calle que figure en el INDICE con 
mayor estinación, pudiéndose aumentar dicho valor hasta un 20 por 100. 

B) Ji'ondo nornal y excesivo de los terrenos.- Se considerarán cono te
rrenos do· fondo nom.al aquellos en que esta di..oensión no exceda de tro~ 
ta raetros, uodida sobre una perpendicular a la.línea de fachada. 

En los tc~'Tcnos de más de 30 raetros de fondo, pueden concurrir las si
guientes circunstancias: 

l. Quo dQ fachada a una sola call~.- Para su valoración se considerará 
dividido 01: dos parcelas, una, la del polÍgono fon1adó por la lÍnea de ... 
fachada y un fondo normal de treinta metros y la otra, la parcela restü:B. 
te. Lo. priDora se valorará con la éstiuación que le corresponda en el 
INDICE aprobado, según su situación, y la otra con una deducción del 20 
por 100. 

2. Terrenos que tengan dos fachadas a la vía pública.- Se dividirá en 
una priuoru pn.rcoln con fachada a le. calle de mayor valor y fondo do 30 4 7. v. 
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metros, a la que se aplicará el valor correspondion~o y ol resto de te
rr·~mo se va"lorará por la calle de Llenos valor o se le aplicará lo dis- .... 
puesto en el párrafo anterior. 

3. T~rrenos que tengan fachada a tres calles.- Para este caso se divi
dirá ~n una parcela de fondo noraa.l y fachada a la callo de mayor valor 
y al resto se aplicará lo dispuesto en el apartado 2. 

4. Terrenos que tengan fachada a cuatro calles.- So dividirá ta.J.J.bién .... 
en una pritlera parcela con fachada a la calle de nayor valor y fondo no.r. 
oal y al resto se aplicará lo dispuesto en el apartado 3. 

C) Longitud de fachada.- &e considerarán ecuo terrenos normales en ~ 
cuanto a su longitud de fachada, aqubllos en que ésta nida por lo menos 
diez metros lineales, dando origen, en caso contrario, a las siguientes 
depreciaciones de los valores tipo hasta un fondo do treinta metros li-
neales: 

Terrenos hasta 4 metros de longitud de fachada .......•.•. 
~errenos desde 4 hasta 7 metros de longitud de fachada •. 
'Terrenos desde 7 a 10 metros de longitud de fachada .... 

20 %. 
15 <fo 
10 ~o 

la. parcela restante, si la hubiere, a partir de los treinta metros de 
fondo~ se valorará con arreglo a las normas establecidas en el apartado 
de la regla 4.B), bien entendido que la depreciación, en este caso, se 
aplicará sobre los tipos unitarios a la calle a quo el terreno presenta 
fachada. 

D) Irregularidades.- Para la valoración de los terrenos de forma irre
gular la Administración de I\..entas y .t.xacciones procurará obtener una pax 
cela. regú.lar a la que se aplicarán los valores del nmrCE, y el resto T 

se valorará con una depreciación del 10 por .100 de los valores tipo, pr~ 
vio infame de los Servicios Técnicos Municipales. 

No se considerará que existen irregularidades en los terrenos superio
res a.mil metros cuadrados. 

E) Terrenos de situación du4_Q.:~·- Si un terreno estuviese situado en T 

lugareR0reseñados eri el 1ndice de valores, se valorará por la Administr-ª 
cióri de Rentas y .C.:xácciones con arreglo al de otro lucar que, a juicio .... 
de esta Administración tenga .ana1ogas características. 

DISPOSICIÓN FINAL 

la presente Ordenar ... za su:t"tirá efectos a partir do 1 ele enero de l. 979 
y seguirá en vigor en tanto no s~ acuerde su modificación o derogación. 



CLA.SIPICACióN DE IJ..S CiliLES DEL TERMINO MUNICIPAL DE TOLEDO 
-----------------------------------------------------------

(bxclusivaLlente a efectos de aplicaci6n del o.rbi~ 
trio municipal sobre inqremento de valor de los ~ 

terrenos \PLUS V.iJ.J.¡¡,) 

----º---ª--~l-l.9 .. o··-----
J;l. • (Poblado Ouroro) ......... 
~bdón de ?nz .............. . 
.n.bogado .................... . 
;,,cei tuno (Dehesa./ •••••••••• 
; .. dabaquín ................. . 
,,:.guanel (:Uel1eon) º •••••••••• 

;guila (desde el princi~io 
hasta el estrccluuniento) .• 

~guila (Parte ootrecha y ba-
jada a Uúfíez do :.rce) •.•• 

"".gustín Horcto º •••••••••••• 

.~hÍ:ú (Dehesa) ............. . 
,,.irosas ( co.llo :. • .......... . 
Áirosas (cnlloj6n) ....•...• 
...:,.irosas (1110..::::D.) .• • ... • • • • .. 
~lamedu (Sta. Bárbara) .•.•. 
"""lauillo (Deheso.) .••••.••.. 
""~lamillos de Gun IID.rtín ...• 
i .. laraillos del Trúnsi to ...•. 
... larife ...... º • º ••••••••••• 

•• lberche .. º º • º ••••••••••• ~ • 

b.lberquillu (Deheso.) ...•.•• 
i..lcahoz 
.1-.lcázar ( cucoto.) •.•..••••.• 
;.lfares (en.lle) •.•.•..••••. 
.;.lf'ares ( c,:i.llcjón) •..•.•..• 
;.lfares (pln:::n) .....•...... 
~lférez Provinionnl ..••..•. 
Alfileritos ......•..•..•.•• 
i1lfonso VI (ca.lle) ......•.. 
.t,,lfonso VI (bnrrio.da Caja ¡,_} 
J,.lfonso X el So.bio •.•••.••• 
"~ lfonso .tCII ............... . 
~l..lgodor º ••• º • º ••••••••••••• 

.h.lican te .................. . 

.. u.lji bes ..••... u ............ . 

;.ljibillos (c. y tv.) ...•••. 
i1llnofares ( tv.) . º ••••••••••• 

;-.lonso Berrucucto .........• 
~lto (Cignrro.l) .....•.••... 
;.mador de lon ::íos º ...... .. 

.t.ii.Llarguillo . º '* • º ............ . 

.b.raberes •••• o a • o •• o o •••••••• 

~mérica (~vdn. do) ...•....• 
.1.·..naya •••••o•••••••o••••••• 

i.ndalucío. ... º • º •••••••••••• 

-'...ndo rrn • º •••••• º ••• , ••••••• 

..,,nduque (pl.) ............. . 

Clase 

D 
D 
h 
I 
E 
I 

e 
e 
I 
D 
e 
B 
E 
I 
E 
e 
D 
D 
I 
F 

bSp. 
D 
D 
D 

Esp. 
B 
e 
B 

B 
D 
e 
D 
D 
E 
D 

I 
h 
D 
B 
B 
F 
e 
e 
E 

Calles 

"'illgel ..................... · .. 
..~ngel Guerra (Cigarral) ..••.. 
iultequeruela (bj. y pl.) ..•.. 
~ntigua ..................... . 
i..ntonio Rivera ....•••...••••• 

' , .t..ragon ...................... . 
~"..ranjuez ( carrtª) ....•.•.••.• 
hrco de Palacio ••..•••••••••• 
..:.renal (n.zucaica) ..••.•••••• ·• 
.i,.rgentina ................... · 
J ... riz (Cigarral) •••..•..•••••• 
.J;:..I"DlaS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~rquillo del !.ngel ....•...•.• 
;,.rroyo ................ · · · · · · · 
!rroyo (k.zucaica) .......•..•• 
.1.rroyo de la Rosa •........... 
J,_serradero (Cigarral) .••.•••• 
.lt.sturias .................... . 
~tala.ya ................. · · · · · 

j,,urora (Cigarral) ...... J •••• 

¡"l. ve Tría.ría ...•....•.•• • · • • • · · • 
~1. venida Barber .....•.•......• 
k. venida General Villalba ....• 
.1,,venida de la Plaza de Toros .. 
¡ ... venida de la Reconquista •.•• 
~yuntalíliento (pasadizo) .•.... 
i~zacanes .................... . 
~zucaica (culle de nueva deno

minación no clasificada como 
tal) ................ · · · · · · · · 

n.zuela (Cigarral) .........••. 
B. (Poblado Obrero) .•••••..•• 
Baeza (k.venida) •...•••••.•••• 
Baleares .................... . 
Banderas de Castilla .•.••..•• 
Barcelona ........... * •••••••• 
Barco (bajada) .............. . 
Barco (pasaje) .••.••.••..•.•. 
Barquero (Cigarral) •...•••••• 
Barriada de San Roque .......• 
Barrio Baeza ...•..•.....•..•. 
Barrionuevo ................. . 
Barrio Rey (plaza) .••...•...• 
Barrio Rey (travesía) .•.•.... 
Bastida (callejón) ....•.•.••• 
Bastida (~rmita) ....•..•••... 
Batallón·Voluntari0s de Toledo , .. 
Becquer , .L()s •..••..••••••.•• 

e 
I 
E 
D 
D 
e 
H 

Esp. 
H 
e 
I 

Esp. 
E 
D 
H 
]' 

I 
e 
F 
I 
E 

B 
D . ... 
e 
D 

H 
I 
D 
e 
e 
D 
B 
D 
E 
I 
E 
e 
D 
r 

J.• 

B 
G 
H 
D 
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Calles 

Bellas Vistas (Cigarral) ••••• 
Beneficencia ..•.••.•••••••.• 
Benegas (huerta) ...•..••..•. 
Bergonza (dehesa) •...•.••••. 
Bilbao ..................... · 
Bisbis ................. · ... · 
Bodegones .....•••....••••... 
Boladiez (avda.) .•...•...•.• 
Bolivia ................ · ... · 
Barbones ....•..•.••...•..•.• 
Bosque (cigarral) .•..•.•.•.• 
Bram.a ..............•........ 
Brasil ..................... . 
Bretaña (cigarral) .••••••.•• 
Bri ve ...................... . 
Bruselas ................... . 
Buen Pastor .....•..•...•••.• 
Buenavista (dehesa) ••.•.•.•• 
Buenavista (glorieta y ronda) 
Bulas .................. · · · · · 
Burdeos ................... • .. 
Burgos ................. · · .. · 
Buzones ..................... . 
C. (Poblado Obrero) ..•.•.••. 
Cabeza (camino) .•...•...•... 
Cabeza (plaza) ...••.......•• 
Cabeza (ermita) .......•..... 
Cabrahigos (plaza) ...•.•••.• 
Cabrahigos. (parte alta) .•••• 
Cáceres ............ · ........ . 
Cadena (cigarral) ..• ." •..••.• 
Cadenas ...........••....••.. 
Caja de .Ahorro (plaza) •.•.•. 
Calabazas Altas (dehesa) ...• 
Calabazas ·B~jas (dehesa) ..•• 
Cal vario .•...•...•......•.•• 
Camarín de la Virgen .••.•..• 
Ca11arín de San Cipriano ....• 
Cambrón ..•......•..••...• ~ •. 
Camino n~evo de la Fábrica, o 

l~vda. de Carlos III: 
-desde plaza Reconquista a 

cruce con Circo Romano.·. 
-resto hasta Pabellones Fá-

brica de Arlilas .•...•.•• 
Camino Molinero ......•..•.•• 
Camino del Valle ........... . 
Camino viejo (Azucaica) ..•.. 
campana (calle) ........•••.. 
Cmnpana (travesía) .......•.• 
Campo Bscolar ...••.•...•..•. 
Cru:ipomayor (cigarral) ..••..• 
Can (cuesta) .......•..•.•••• 
Can.arias ................... . 

Clase 

I 
¡., 

I 
I 
e 

D 
D 

c 
H 
I 
D 
e 
I 
B 
e 
A 
I 
c 
D 
B 
e 
D 
D 
I 
D 
I 
e 
E 
c 
I 
A 
e 
I 
I 
E 
E 
:¿; 

c 

B 

e 
B 
c 
H 
c 
B 
E 
I 
E 
e 

Calles 

Candelaria .................. . 
Canónigos (paseo) .••••.•••••• 
Caíia.da (Azucaica) .•..•••••••• 
Cañete (dehesa) ....•••••••••• 
Caños de Oro •..••••••.•..•.•• 
Capitán Alba .......•.•..•.••• 
Capitán Cortés .•.••••••.••••• 
Capuchinos (o Gral.Hoscardó) •• 
Capuchinas .•..•.•..••.••.•••. 
Caravantes (cigarral) •••.•••• 
Cardenal Cisneros •.••.•.•.••• 
Cardenal Lorenzana ..••••.•••• 
Cardenal Pla y Daniel (antes 

Cuesta de la Ciudad) ..••••• 
Cardenal Siliceo ....••.•••••• 
Cardenal Tavera ...••.•..••.•• 
Carlos III o Camino Fábrica: 

-desde Reconquista hasta el 
cruce con Circo Romano •••• 

-hasta pabellones •......••• 
Carlos V .................... . 
Carmelitas .•..•.•••..•..•••.• 
Carmelitas Descalzos .•.••.••• 
Carraen (paseo) •.•.••••••••••• 
Carw.en (cigarral) ....••.••••• 
Carneros (Sta. Bárbara) •.•••. 
Carneros (cigarral) ..•••••..• 
Carrasco (dehesa) .••••••.•.•• 
Carrera ..................... . 
Carreras de San Scbastián •••. 
Carretas .................... . 
Carretera de Aranjuoz (hasta 

Polígono Industrial) •.••..• 
Carretera (Azucaicu) •.•...••• 
Carretera de Ávila: 

-hasta Casa de Ejercicios ... 
-después de Casa I.;jcrciCios. 

Carretera de Ciudad Real •••.•• 
Carretera de Circunvalación •.•• 
Carretera de Madrid: 

'-hasta Pineda' ...•.•••••••.• 
-resto .................. · .. 

Carretera.de Mocejón: 
-hasta.Venta.de Portales ... 
-resto .............. • .•••.. 

Carretera de Navaipino: 
-hasta Solanilla .....••.•.. 
·-Soúniila a Venta Olivilla. 
-resto ............ · ·. · · · · · · 

Carreteros (plaza) ..•..••.••• 
Carreteros (callo) •....••••.• 
Casa Campo ......••.•..•.•.•.• 
Casa del Cerro ....•.•..•....• 

~ 

E 
e 
H 
I 
E 
D 
E 

Esp. 
B 
I 
A 
B 

c 
D 
B 

B 
e 

Esp. 
c 
c 
D 

i 
F 
I 
I 
D 
E 
B 

H 
H 

Á 

G 
H 

c 

D 
G 

D 
H 

E 
F 
G 
D 
E 
H 
H 
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Casa del Tío Po.cho • • • • • • • • • • H 
Cascajoso • • . . • . . . . . . . . • . • . • . D 
Casilla de C3.Uinoros •••..••• H 
Casilla Ferrocurril (Sta.Bár-

bara.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 
Castilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C 
Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E 
Castillo Galio.rm •.•••••••••• I 
e a ta.luña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e 
Cava Alta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E 
Ca va Baja · . • . . . . . • . . • . • • • . . • . E 
Cadena . • • • . . . • • • • • . • . • • • • • . . D 
Cementerio Utm.Sra. Sagrario H 
Cementerio (canino del) •...• D 
Central Elevadora Agus.s .•••• H 
Cepeda . . . • . . • . • • .. • • . • • • • . • • • E 
Cercado Barrado ..•.••••••... li 
Cerro Cortado •.••••.•••••••• H 
Cerro de la Cruz............ F 
Cerro del Eoporudor ..•••••.• F 
Cerro ~liraflorcG ••...•.••.•• E 
Cerro de los Palos.......... H 
CIGARR.A.IES . • . • • • • • • • • • • . • • • • I 
Cigliela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Circo Romano ..........•..... B 
CiUdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . C 
Ciudad,cta. (hoy Cardenal P.D. C 
Clavo . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . F 
e oda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e 
Cohete • ~ ~ • • • . . . • • • . • • • . • • . • • B 
Colegio.Doncellas ...•••.•••• D 
Colegio Infi:tntcs (bajada).... E 
Colegio Infantes (plaza) •••• D 
Coliseo .•••••.•• , • • . • . • • • • • • E 
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C 
Colón (plaza) ..••••••••••••• A 
e omercio ............... <) •••• 

Concepción ................. . 
Concepcion (cicarral) .•••••• 
Concepción (omita) .•.•••••. 
Conde (plaza) .............. . 
Conde (travesía) .••••..•••.• 
Consistorio (plaza) ••••••••• 
Consuelo (cicurral) •.•••.••• 
Corchete ................... . 
Córdoba: ....................• 
Cordonerías ................ . 
CÓrdova (callejón) .••••••••• 
Coronel Baéza .............•. 
Corta (Sta. Bárbara) •••••.•• 
Cortijo Ifoivnr .••.••••.•••.• 
Corral de ln C.:i.upa.na ...•.••• 
Corral de D. Dioeo (plaza) .•• 
Corral do D. Dio&o (bajada) .. 

Esp. 
e 
I 
I 
B 
e 
B 
I 
h 
e 
B 
E 
e 
F 
I 
e 
B 
A 

Calles 

Corral Rubio (dehesa) •••••• 
Cortinilla de Hierro .•.•••. 
Coruña ..................... . 
Costa Rica ................ . 
Covadonga •...•.•..••••..••• 
Covadonga (cigarral) ••.•••• 
Covarrubias ......•••.•..••• 
Cristo de la Calavera .••••• 
Cristo de la Luz: 

-casas sin fachada a Real 
del Arrabal .......•.•.• 

-casas con fachada a Real 
del Árrabal .•.•...••••• 

Cristo de la Parra •.••..••• 
Cristo de la Parra (paseo) •• 
Cruz (plaza y travesía) •• ~~~ 
Cruz (cerro) ..•.••.••.•.••• 
Cruz Verd.e ....•.••....••... 
Cuatro Calles ........•.•••• 
Cuba (plaza) .•..•••....•.•• 
Cuenca .................... . 
Cuesta de Belén ..•..•••..•. 
Cuestas (Sta~ Bárbara) ••••• 
Culebra ....•..•.••..•••.••• 
Cura ...................... . 
Chapinería· •••...•......•... 
Chile ..................... . 
D. (Poblado Obrero) ....... . 
Desamparados .••••••.••.•... 
Descalzos ................. . 
Desempedrada ....•••.••••••• 
Diablo .................... . 
Dieciocho de Julio ••••.•.•• 
Diputación •....••.•.••.•••. 
Di visión Azul .....•.••.••.. 
Doctrinos ................. . 
Dolores (cigarral) •••..•••• 
Dominicana (plaza) •....•••• 
Don Fernando •.•..•.••..•••. 
Dos Codos •...•..•..•••••.•• 
Dos He:rman.as •.....•.••••••• 
Duque de Ahumada •.•.•.••••• 
Duque ( cigarral) •...••...•• 
Duque de terma •••.••••••••• 
E. (Poblado Obrero) ....••.• 
Ecuador ................... . 
Egido (Central eiéctrica) •• 
1gido (cigarral) •....••.••. 
Egido (Azucaica) •...•.•••.• 
El Cercado (dehesa) •••••••• 
El, Salvador: 

-plaza y calle ..••..•..•. 
-callej6n .....•.••.••.••. 

Clas.,2 

I 
E 
e 
e 
D 
I 
D 
E 

D 

B 
F 
B 
E 
F 
E 

Esp. 
e 
e 

Esp. 
E 
F 
E 
A 
c 
D 
F 
D 
D 
E 
D 
B 
D 
E 
I 
e 
D 
D 
D 
B 

I 
A 
D 
B 
I 
I 
H 
I 

B 
B 
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C a 1 l e s Clase 

Dlevadora de agua............ H 
Emperatriz . . . • • . • • • . . . . . • . . . • C 
Enebros (cigarral) • . . . • . . . . • I 
ERMITAS de extramuros . . . • • . . . C 
Escuela Central de Ed. Física. A 
Escalerillas . • . . • • • . • • . . . • • . • . C 
Bscalona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C 
Lscalones . . • • . • . . • • . . . • • • . • • • E 
Escribano • • . • • • • • . . . • . . . . . . . . D 
llsparteros . • . . . • . . . . • . . . . . . • . D 
Espinare jo . . . • . • . . • . . . . . . . . • . D 
Esqui vías . . . . • . . • • • . • . • . . . . • • h 
bstaci6n l!1errocarril • • • • . . • . . B 
Esteban Illán . . . . . . . . . . . . . . . . C 
Estiviel (dehesa) •.•••••••.•• I 
L.strella . . . . . . • . . . . . • . . • . . • • . D 

bstudios (Sta. Bárbara) ····~· b 
Extremadura .•..•.••.......••• C 
F. (Poblado Obrero) ......•..• D 
11Úbrica Nacional (Pabellones). C 
j:.1Ú tima . "' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Ferrocarril . . . . . • . • . . • • . . • . • • D 
J!'e s ti val . . . • . . . . . . . . . . . . • . • • . J!' 
11ilipinas ................... . 
]'inca El Elegido .....•..••.•. 
Finca bl ifontecillo .•..••••.. 
]'inca Las Matanzas .......•... 
Finca Las Viznajas •..••.••... 
:C'inca MontE:rrey ....••.•...••• 
:H'lor .....•.....•..••.••.•...• 
}_,raile ...................... . 
rrancisco Villalpando .••...•• 
mente ......................... . 
:f'uontebrada •...••..•....••..• 
r;uentes ......... ·-· .......... . 
G. (Poblado Obrero) •••.•••••. 
Gai tanas •..•.•.....•••...•... 
Gulicia ...................... . 
Gnn to ....................... . 
Garcilaso de la Vega ...•...•• 
General Martí ..........••...• 
Gonoral Moscardó ....•••••••.. 
General Villalba ............• 
Generalísimo .......••....••.. 
Generalísimo (Azucaica) ••.•.• 
Gcrardo Lobo ....••..•..•••••• 
Güvalo ...................... . 
Gigantones •.••.•.•.•.••....•. 
Go!"d.o •••••••••••••••••••••••• 
Granada ........••...•...•.••• 
Granados 
Granja: 

..................... 
-casas sin fachada a Real de 

Arrabal o plazoleta del T 

B 
I 
I 
I 
I 
I 
E 
B 
D 
b 
D 
D 
D 

B 
B 
B 
D 
B 

Esp. 
B 

Esp. 
H 
c 
D 
e 
E 
B 
E 

C a l l o s Clase 

Cristo do la Luz.......... C 
-casas con fachada a dichas 

vías ........ º • • • • • • • • • • • • B 
Granja Albaida............... I 
Granja "El Tajo" • . • • • • . . • . • • • I 
Granja "Puri 11 

• • • • • • • • • • • • • • • • I 
Guadalupe . . • . . • . • • • • • . . • . • • . • D 
Guadarrama (avenida) ••..••••. D 
Guadi loba . . . . . • • • • • • • • • . • . • • • D 
Guadyerbas • . • . . . • . . . . • . • . • • . . D 
Guajaraz . . • . . . . . . . • • . . . . . . . . . D 
Guatemala • . . • . . . . • . • . • • • • • . • . C 
Guía (ermita) . .. • • . . • .. . . . .. • I 
H. (Poblado Obrero) ..••••.••. C 
Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C 
Hazas • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Hermandad . . . . • . • . • . • . . . . • • • • . C 
Hernanpao z (dehesa) • • . . • . . • • • I 
Higu.E:ra ..... ~ . . . . . . . . . . . . . • . . F 
Hombre de Palo............... A 
Honda . • . . . . . • . . . . • • . • • • • • • • • • D 
Honduras . . . . . . . . • . . . . • . • • • • • • C 
Horno de la Magdalena • • . . • . • • A 
Horno do los Bizcochos: 

-hasta escalera en que se e~ 
trE:cha la callo ••..•..••• Esp. 

-parte estrecha después de T 

la escalera •.•.••.•••..•• 
Hospedería San Bernardo •.•.•• 
Hospital (subida del) •...•••• 
Hospital Provincial ..••.•.••• 
HUERTA.S (excepto la del Rey) .. 
Huerta del Rey ......•••••••.. 
I. (Poblado Obrero) •••....•.• 
IgleSia ..................... . 
Iglt:<sia (Azuccica) ....•...•.. 
Illescas 
Incurnia .................... . 
Infantes (cigarral) ...••.•.•• 
Infierno .................... . 
Inmaculada (~igarral) •.••..•• 
Instituto:· 

-Casas 1,3,5 y 7 ...•..•...• 
-resto de la callo .......•• 

J. (Poblado Obrero) .•..•.••.• 
Jacintos ............. ~ ...... . 

Jarama .......... · · · · · · · · • • · · · 
Ja:rd.ines .................... . 

Jesús ....... · · · · · · · · · • · · · · · · · 
Jesús y María ............... . 
Jimbnez (cigarral) •.....•.••• 
Joaquín do Lamadrid .........• 
Juan Bautista Honcc;ro ••...••. 
Juan Guas ................... . 

e 
E 
D 
E 
I 
G 
D 
D 
H 
e 
F 
I 
F 
I 

B 
c 
D 
E 
D 
c 
E 
D 
I 
B 
E 
E 
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Juan Labrador 
Judería ........ º ••••••••••• 

Juego de Pelota .••••••••••• 
Justo Juez ...••.•.••••.•••. 
L. (Poblado Obrero) •••••••• 
La Olla (canc1-:Lo Azucaica) .. 
La Vinagra (Dehesa Azucaica) 
Lavaderos do l:ojo.s ••...•••• 
Legua, La (clohc::ia) ••••••••• 
Lérida ..................... . 
Levante ...•••.•.• º •••••••••• 

Li llo ....................... . 
Lisboa ..................... . 
Loches (dehcm:i.) .••••••••••• 
Lócum ......................... . 

Logroño .......... ·· . ·· ... ·· ...•.. 
Lorenzo de lo. Plaza (P.ObreQ 
Loreto (cigarral) .....••••• 
Losada (cigarral) ....•••••• 
Lour-des ..................... . 

Lucio ...................... ·· .. 
Ludeña ( cigarro.1) •.•.•••••• 
IVIacareri.a. .•..••••.•••.••.•••••• 
Madre Vedruna ••.•.••••.•••• 
i'ladrid (carretero.): 

-Hasta Pinado •••.•••.•••. 
-resto· .. ·º ................ . 

Iv1adr'ide joD· •..• ·• .•..••.•.••• 
Maestro Pedro P6rcz .•••••.• 
Maestros Espaderos (Poblado 

Obrero) . . ". ................. . 
Magdalena .................. . 
Majazala (dchcna) ..••••.••• 
!falpán ( cic;urrnl) •.•••••••• 
lYían cha • . • '• • • • • • • • • • • • • • • • • • · 
Iviano ..•...•• ·· •.••.••.•.•••• 
María CristinD. (i)aseo) ..••. 
Haría del Ilar (cigarral) •.• 
María del Prado (cigarral) .• 
María Isabel (ciGarral) •••• 
María Pachaco •••.•••.•••••• 
lVíarqués de Hondieorría •.••• 
Hartín Ga:ooro •.•..••••..•.• 
Hartínez Sinnncno •••.•••.••. 
iviarrón ..................... . 
Marrón (cigurral) ••.••••••• 
Más del Rivcro .•••••••••••• 
Ma tamo ros. ( dohc so.) . • ••.•.••• 
ifatías Horeno: 

-casas nin fachada a S.Juan 
de los Rcycn ..•••.••.•• 

-casas con fachada a id.id. 
Mauricio Barrón .•...••.••••• 
I'1ayor •.•••..•..••.•.•••••.•• 

.Clase 

e 
D 
e 
E 
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I 
I 
I 
I 
e 
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D 
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D 
B 
e 
e 

Calles 

Mazalba .................... . 
Mazarracín (dehesa) •..•••••• 
Medinilla .................. . 
Méjico ..................... . 
Melojas (cerro de las) •••.•• 
Menor (huerta) ...•..•.•••.•• 
Menorca 
Menores .................... . 
Merced: 

-calle y callejón •.•••••.• 
-plaza ................... . 

Mercedes (cigarral) .••••.••• 
Merchán (paseo) •.••••••••••• 
Miguel de Cervantes •••••..•• 
Milagros ...•••.•••••.•..•••• 
Mirabel (Quinta de) •.....••• 
Miradero (paseo) •.••.•....•• 
iVIiraflore s ...•.•.••..••..••• 
Molinero (camino) •..•.••...• 
Mona ........................ . 
Monasterio Cisterciense ••••• 
Montalbanes •.•......••••.••• 
Montealegre (cigarral) •.•.•• 
111ontiña .............•...... ·. 
Monserrat ...•...•.•..•.....• 
Moro ....•..••• · ••••...•.••.•• 
IV!uertos ..•.•. · .••..••..••••.• 

Munárriz ................... . 
J\iurcia .... :. .... · ... ~ ........ . 
Nara.rijos ... • ...•. -. •••.....•• 
Nava.hermosa ..•• ~ • ~ • • • • .••••. 
Navalpino .................. . 
Navarra 
Navarro Ledesma ···•··•······ 
Navas ... • .... • .... • . ~ . • . ~ •.• 
Navidad ........ ~ ........... . 
Ni caragu.a . • . . . . . . . . . . . . . • . . • 

Niños Hermosos ···•···•·····• 
Nieves (dehesa) ••..••••••••• 
Nuestra Señora de: 

.... ..8rl tigtla · . . . . ....... • .... .. 
·-Consuelo· •.........•. • .••• 
·-Covadonga ...•.•..•••..••• 
-~1á tima •...•.•.. • ..• • • • ••• 
-.Fuensanta 
--Guadalupe ... , . , ....... , •.• 
~Gllía ....... • • · . · · • • • • · · · · 
'-lourdes ................... . 
-Macarena ........••.•..•.. 
-Monserrat .. , •••••• , , .•••. 
-Nieves, Las •••.•.••.•.••• 
·-Paloma, la. .............. . 
--Pilar .................... 
-Prado ................... . 

Clase 
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D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
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Calles .... 

nuestra Señora de: 
-Rosario ................. . 
-Sagrario (plaza) •...•...• 

lJueva ................ · ...... . 
Hueva Orleans •.•...••••..•.• 
Uuncio Viejo •....•••..•....• 
Húñez de Arce •......•.•..... 
Obras Públicas (callejón) •.. 
Observatorio Geofísico •.•••• 
O caña ....••.•...•........... 
Olivar de Santiago ••.•.••... 
O li villa ......•.•....•.••••. 
Orates ......••.••.........•. 
Orgaz ..... ·· .............•..• 
P. (Poblado Obrero) •.•...•.. 
Padi1la ....•..•.••..•......• 
Padre Juan-de Mariana ..•...• 
Pajaritos· •••....•..•.•.•.•.• 
Paloma ............... ·• ...... . 
Palomar .••••.....••.....•..• 
Palomarejos Altos ........... . 
Panaderos· , •......•.•....•.•. 
.,.., , 
..t.Janarna ••• • •••••••••••• -. • • • • • 
Parador Nacional •.••..••.•.. 
Paraguay . , . • ... ·, .. ·, .. • ....•. 
Parque Obispo Miranda •....•. 
París ........ ·· .......... ··. ·· ··. · .. 
rascuales .... ~'-'• ... :.s .......... . 
Pasadizo Ayuntamiento .•.•... 
Pavón (huerta) .....•......•• 
Pedro Villaescusa ....•..••.• 
Perala .... ·· ............... ·· ... . 
Peraleda (dehesa) .....•..•.. 
Peci ... " ...... ·· ............. . 
Pez ........................ . 
Piedrabuena· (carretera): 

·-hasta cruce camino Valle •• 
-camino Valle hasta Ciga

rral de Iil!arañón ...•.•.•• 
-resto .................. · . 

Pilar (cigarral) .••.......... 
Pineda (dehesa) ..•..••...•.• 
Pi to te ....................... . 
Plata (calle) ...•..•....••.. 
I'lata (travesía) .........•.. 
Plaza de Toros (avenida) ..•. 
Plegadera .•...••...•..••.•.. 
Poblado Obrero ..••••.•.••••. 
Polígono (calle) •..•.•••...• 
f'olígono Descongestión (hoy 

Santa María de Benquerencia 
-cualquier.calle de nueva T 

denominación que no figu
re clasificada como tal .• 

D 
D 

hsp. 
B 

A 
A 
E 
H 
e 
I 
H 
e 
c 
D 
e 
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A 
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E 
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G 
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I 
E 
A 
c 
D 
E 
D 
D 

D 

D 

.e a 1 1 e s 

Ponte-zuelas .••.•.•.••.••••• 
Portugal (avenida) ...••••.• 
Portugueses ...•..•.•••••••• 
Po tosí .................... . 
Potro: 

:.....calle .....•............. 
-bajada~ callejón ..••••• 

Pozo Amargo: 
~calle: hasta Ave !Jiaría •.. 
~calle: desde Ave ~laría .•• 
-bajada· ~ •.......••••••••. 

Pozuela (sector no comprendi 
do en la zona de cigarra-
les) ............ · . · · · · · · · 

Prensa ... ~ . ;. • . • • .......... . 
Presilla (cigarral) .••..••• 
Puebla de Montalbán (carrt~) 
Puente del Arzobispo ••••••. 
Puentesecas •....•.•..•.••.• 
Puerta de Visagra •••.•.•••. 
Puerta Nueva .....•...•..••. 
fuerte ..... ~ ...... ~ ....... . 
Pu ,,. . e . ,,. risima oncepcion ..•.•••. 
Pusa ...•.........••••..•••. 
Q. (Poblado Obrero) .•••.••• 
Quinta i1Lrabel •...•...•...• 
Quintanar ................. . 
Quintillo de Altoquedo (De-

hesa) ........... · .. · · · · · · 
Ramabujas Altas (Dehesa) ••• 
Ramabujas Bajas (dehesa) ••. 
Real ..... ¡ ••• ~ •• ~ ••• • •••••• 
Real (Azucaica) .•.•.••...•• 
Real del Arrabal •.•.•.•••.• 
Re caredo (paseo) ..•.••.••.• 
Re cogidas · •..... ; ; •.••••.••• 
Recoletos ....•..•...••...•. 
Reconquista (avenida) •..••• 
Reina .. · ... · ........ · · · · · · · · · 
Retama ..........•.•. · · • · · • · 
Retamosillo .........•••..•• 
Rewel ta .................. . 
Rey Don Pedro ...•.•.•••..•• 
Reyes Católicos ......••.••• 
Reyes Magos ...•...•.••.•••• 
Riansares ............•.•... 
Rinconada (Azucaica) •.•.••• 

Río ........ · · · · · · · · · · · · · · • · 
Río (Azucaica) ••...•.•...•• 
Río Llano ................. . 
Ri~co (cigarral) ..••••..••• 
Rocines ................... . 
Rojas .. • ........•....•..• • · 
Ronda de Buenavista •.•..•.• 

~ 
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B 
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e 
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Ropería· {pla!3a) .••.•••••••••. Esp. 
Rosa (paseo) . • . . • . . . . • • • • • • • • B 
Sacramento: 

-en el 2Q distrito 
-en el.6Q distrito (Covachu.!t 

las) ............ • . · · ... · · · 
Safon t (camino) •••••••••••• , • 
Safont (huerta) ••.•....••.••• 
Sagrario (cigarral) .••••••••• 
Sal .............. º ••••••••••• 

Salchicha (dehesa) •.••••.•••• 
Salamanca .................... . 
Samuel Leví· 
San Agustín .................. . 
San A.rldré s . • • .. • • • · • • • • • • • • • • • • 
San A.rl tón ..................... . 
San Antonio (pla~a) •••••••••• 
San Bartolomé ...••..•••.•••.• 
San Bernardo (carretera) •••.• 
San Bernardo (dehesa) .•.••••• 
San Ci priano ......••••••.••.• 
San Clemente ...•..••••.•••••• 
San Cristóbal: 

'-Calle .................... . 
-paseo ..................... . 
-travesía ...............•.. 

San Eugenio º ••••••••••••••••• 

San Francisco (cortijo) .••••• 
San Ginés; 

-calle .................... . 
-plaza , .................... . 
-callejón ................... . 

San Ildefonso •.....•..•..••••• 
San Jerónimo ..................... .. 
San Jerónimo .(01~1ita) ••.•.••• 
San José ......................... . 
San José .(cigarral) ....••••••• 
San Juan de. Dio.a ·• .•.••.••..•• 
San Juan de. la Penitencia •••• 
San Juan de.loo Reyes •••••••• 
San Justo! 

·-plaza .................... . 
-cuesta y.cullejón ••••••••• 
-rincona.da ................ . 

San Wrenzo ................. . 
Sail Lucas •......••••..•.•..•• 
San Marcos ......••....••••••.• 
Sa.Il I~rtín .................... . 
Sari Migllel ..................... . 
San iliguel .do los Ángeles •••• 
San Nicolás ..................... . 
San Nicolás (ciearral) .•••••• 
Sari Pablo ......................... . 
San Pedro .. ~ ................. ·· .. . 

D 

E 
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e 
I 
e 
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I:; 

E 
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B 
E 
I 
E 
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I 
E 
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Calles 

Sai:t Pedro el Verde .••••••••• 
San Pedro Mártir .••••••••••• 
San Rafael (cigarral) ••••••• 
San· Román· •••.••.•••••••••••• 
San Róque· ....•.••••.•••••••• 
San Salvador: 

-plaza y calle •..•••••.••• 
-calle jÓn ................ . 

San Sebastián (bajada) ••••.• 
San. Servando .....•.......... 
Sa:rl Torcuato ............... . 
Sa:n. Vicente .................. . 
Santa A.ria (3º y 4º distritos) 
Santa Bárbara (avenida y pla-

za ....................... . 
Santa Catalina •..••••.••.••• 
Santa Clára ................ . 
Santa Elena (cigarral) •••.•• 
Santa Eulalia ..•••.•.•••.••• 
Santa Fé ................... . 
Santa Isabel: 

-calle y plaza ..••••••••.• 
-travesí·a ................ . 

Santa Isabel (cigarral) ..... 
Santa Justa ••••..•.••.••.••.• 
Santa Leocadia: 

--plaza ................... . 
-cuesta ....... ·. ~ ......... . 

Santa Yiaría de Benquerencia • 
Santa María de la Sisla •. ~ •• 
Santa María la Blanca: 

-monumento ............... . 
-calle y callejón ...•••••. 

Santa Teresa de Jesús ..•••.• 
Santa Úrsula ..•.•.•..•.••••• 
Santa Ürsula (cigarral) .•.•• 
Santander ........••••••.•••. 
Santiago de los Caba_lleros •• 
Santo Domingo el Ani;igµo .••• 
Santo Domingo el Real ••••••• 
Santo Tome ....•.•..•• ." ." ..•••• 
Sapo (cigarral) .•.•.•.•••••• 
Seco ....................... . 
Segovia ..................... .. 
Sierpe ..................... . 
Siete Chimeneas 
Siete Revueltas 
Sillería ... 

. ,• ~ ......... . 

.............. 

Sinagoga ................ ~ ... . 
Sixto Ramón.Parro 
Sola ................... ,. .... . 
So lanilla ................... . 
Solare jo ............... ·• .... • 

Clase 
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Esp. 
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e a 1 1 e s ~ Calles ~ 

Soledad; 
--distrito 12 • • • • • • • • • • • • • • • ·D 
-distrito 32 .....•....•.... E 

Tahona ••......... · •.• ~ ••....•. ·. E 
Tajo (avenida del) •.....••••• D 
Tala vera de la Reina .....• , • . • B 
Taller del. ivloro . . . • . . . . . • . . • • B 
Teatina (dehesa) ··"·········· I 
Teja (cigarral) . .. . . . . . • . . • • . • I 
Tejar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Tendillas: 

-calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e 
-plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 

Tenerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 
'l'ercio del.· Alcázar . . . . • • • • . . • D 

, r¡1iétar ..... ~ ................ e • D 
11intes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E 
Toledo (callejón) .....•...... D 
Toledo de Ohío ..••.•••.•.•..• Esp. 
Torcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Torero (cigarral) ..••••••.•.• I 
Toreros . • • . • . . . . • . • . • • . • • . . • . J:t' 
m " i.ornerias .................... . 
Toro (callejón) ..•.•.•..•..•. 
Torrijos ...•..........•.•.•.• 
Torviscal ...•............••.• 
Tránsito (paseo del) ....•.••. 
~rrastamara ..............••..• 
Trinidad .................... . 
Trinitarios •.•...•...••...•.•• 
m , " iriperia .............•..•...• 
Ttíriel .... ·. -~ ................. . 
Une seo (plaza) ....•.....•.••. 
Unificación •.......•.....•..• 
Unión ..........•............. 
Uruguay .•...•.........•.•.. ~ . 
U sillos .•.......•••.•.....••. 
Valdecaba Álta (dehesa) ...••. 
Valdecaba Baja (dehesa) ..... . 
Valdecali;;ros ...••.. · .•....... -. 
Valdecubas (dehesa) -Azucaica
Valdelobos (dehesa) ...••••... 
Valdespino ...•..•..•..•..•..• 
Valdi vías .........•....•..•.• 
Valencia: 

B 
F 
c 
D 
B 
B 
B 
E 
E 
A 
B 
D 
A 
e 
c 
I 
I 
e 
I 
I 
D 
D 

--calle . . • . • . . • . • . . . • . . • . . • . e 
-plaza . . . . . . . . . . . . • • . . • • • . • b 

Valle (carretera y ermita) • . . C 
Vallehermoso . . . . . . • • • • • • • • . . • D 
Vascongadas •..•...•..•... ; .•.• 
.Vega Baja (Ver Alfonso VI, ba

rriada). 
Vonancio González ..•.•.•.•..• 
·V e:ne zuela ................... . 

D 

bsp. 
c 

Venta de Amando •••••••••••• G 
V~nta de la Esquina........ B 
Venta del Hoyo· {dchcsª} . • • . . I 
Verde . . . . . . . . . . . . • . . • . . • • . • E 
Vicario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 
Vida Pobre • . • . • . . • • • . • . • • • • F 
Villa Obdulia (cigarral) • • • I 
Villa Trini (cigarral) ••••• I 
Villamarta (cigarral) •. ~~·· I 
Vinos de Esquivias •••••.••• B 
Virgen de Begoña •.••.••.••. D 
Virgen del Camino ...•..•.•• D 
Virgen de Gracia........... D 
Virgen (plaza de la) ...... E 
Virgen de la Cabeza (cigarral I 
Virgen de la Cabeza • • • . . • . . F 
Vistahermosa . . . . . . . . . . . . . . . I 
Vivero de Obras Públicas.... H 
Vivero Forestal............ D 
Zaragoza ........ , . . . . . . . . . . . C 
Zarza .............. ~ ..... "~ ~· · · E 
Zarzue.la .............. " . . . • G 
Zocodover Esp. 
Zurraqull1 ................. . I 



Ordenanza núm. 50. 

VIGILANCIA DE VEHICULOS EN LUGARBS D~STINADOS A ESTACIONAMIENTOS 
--------------------------------------------------~-------------

Autorizado el .Ayuntamiento para gravar con una tasa el servicio de vi 
gilanCiO. de VehícUlOS particulares, de COnfonnidad COil el apartado 26 T 

del artículo.440 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 do 
junio de Iiil novecientos cincuenta y cinco, acuerda continuar con ella, 
sujetándose a las siguientes 

B;_SES 

Primera.- So encuentran obligados al pago de las cuotas que fija la tarifa 
de la presente Ordenanza, los dueños o los conductores de los vehículos 
particulo.ros, cuando no estén ocupados, que utilicen estacionamientos T 

en los que exista vigilancia municipal. 

Queda prohibido utilizar estos estacionamientos oficiales a todo vobí 
culo que no figure clasificado en la tarifa de esta Ordenanza. 

Segunda.- El.paca de la tasa que se establece, en cualquier estacionamiento 
de la .vía .pública, autoriza para utilizar en el mismo día, sin nuevo P.!:! 
go, cualquier otro estacionamiento de la misma clase en el término muni 
cipal. 

Tercera.- La. to.su a que se refiere esta Ordenanza, será la fijada en la si 
guion te 

TA.RIFA 

Vigilancia durante cada una de las DIURNA NOCTURNA 
jorndo.s que:; se citan: De 8 a 18 horas De 18 a 8 horas 

1~Iotocicletas . . . . . . . Pts • 4,- Pts. 4,-
. Cochos ligeros o turismos, hasta 

7 plo.zuo . . . . . . . . 10,- 10,-
. Cocheo u 6mnibus, hasta 12 pla-

zas . . . . . . . . 15;- 15,-. Los nisnos, do 13 a 20 plazas 30,- 30,-
Los ni::mos; d0 21 a 30 plazas ·- 40;- 40,-. Los rai:::r.10s; do 31 a 40 plazas ._ 50,- 50;-. Los rai sno s, do 41 o más plazas . 60,- 60,-

Cuarta.- No so porrlitirá la retirada de ningÚn vehÍculo de los estaciona-
miontos viGilo.dos, sin justificar previamente que ha satisfecho la cuo
ta que se liquida. 

Quinta.- Loo velúculos de residentes en Toledo podrán efectuar el pago de ... 
esta tusa por modio de concierto d~ duración trimestral, con la bonifi
cación que en cada caso acuerde el ~xcmo. Avuntamiento. 

Disposición adicional.- En cuanto a exenciones, responsabilidades por incu.!J! 
plimiento, declaración de fallidos y formalidades para llegar a esto Úl 
timo, que sofuUi.· la vigente· ley de Régimen· Local, texto refundido do 24 
de junio do 1955, se estará, además de a lo contenido en la presente Or 
denanza, a lo establecido en las "Disposiciones comunes a todas las Or- 52.v. 



(Ord. 50) 

denanzas fiscales", que figuran a la cabeza de las mismas. 
-.-

hsta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente e
jercicio, y sucesivos hasta tanto e,l 1~yuntamiento acuerde su modifica- ... 
ción o derogación. 

Ordenanza núm. 55 

DERECHOS SOBRE KIOSCOS Y O'.l.'Rb.S INSTJ..Lh.CIONES FIJ.h.S EN L: ... vt:. .. P\1BLICA Y BIE-

NEiS DE USO Pt1BLICO. 

J .. rtí culo lQ. - bl Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO, haciendo uso de las faculta
de s concedidas por los artículos 6Q a) y 15, apartado 14 de las normas ~ 
provisionales para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, 
aprobadas· por Real Decreto 3250/1976, continúa con la exacción de dere-
chos y tasas por aprovechamiento especial de la vía pública con quioscos 
y otras instalaciones fijas en la vía pública o en otros bienes de uso 
público. 

L.rtículo 2º.- Será objeto de esta exacción la ocupación de bienes de uso pú
blico municipal con pequeñas construcciones o instalaciones de carácter 
fijo para el ejercicio de actividades comerciales o industriales. 

Lrtículo 3º·- La obligación de contribuir nace por el hecho de ocupar, usu
fructuar o explotar los quioscos, casetas, etc. establecidos o a insta-
lar en la vía pública o terrenos del común. 

Lrtículo 42.- La ocupación y explotación de los quioscos instalados en ca
lles, plazas, paseos, parques municipales o terrenos del común, se efec
tuará en régimen de concesión con arreglo a las condiciones que a este ... 
efecto se establezcan por el i ... yuntamiento. 

~rtículo 52.- bl número de kioscos, casetas; etc. y modelo a que ha de ájus
fo.rse su instalación y su emplazamiento, será fijado por el J ... yuntamiento, 
cuidando de que la instalación no constituya obstáculo para la circula-
ción, entorpezca la visibilidad en los cruces de calles o sea contraria 
al buen ornato de la ciudad. 

:..rtículo 6Q.- Las concesiones de kioscos se ha.cán mediante subasta pública, 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento do Contratación de 
la~ Corporaciones Locales y al pliego de condiciones que al efecto se a
pruebe por el Excmo. Ayuntamiento. 

bl tipo de licitación para la subasta se fijará en cada caso y para ~ 
da instalación, por la Comisión Municipal·Permanento,·oído el informe de 
la de Hacienda y teniendo en cuenta que la cantidad que se señale no sea 
nunca inferior a la que corrientemente fija como alquiler para locales T 

53. de negocio de doble superficie a la que ocupe la instalación de que se T 
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trate y scgÚn la calle o zona de emplazamiento. 

J..rtículo 72.- Los quioscos, casetas, etc. actualmente establecidos u que no 
hayan sido objeto de subasta, contribuirán de acuerdo con la siguiente 

T b. R I Ji' ii. 

Po.seo del Tr.:lnsito: El kiosco dedicado a la venta de refres-
cos y cn.f6 . • • • . • • • . . • • • • . • • . • • 

Paseo de lo. llosa; La marquesina concedida al Restaurante "La 
Cu bD.Illl. lf • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~venido. do la Reconquista: 
- Los dedico.dos a la venta de caramelos y entretenimientos 

paro. lo. infancia, cada uno • • • • • . • • . • • • . • . 

- ~l dedicado a la venta de vinos y refrescos esquina a la 
Cnrrctoru de :.vila 

Paseo do IIorcmn: 
- El quioscos instalado en la lª glorieta, junto a la Ofi-

.iillualido.d 
Pesetas 

20.000,-

21. 500,-

3.300,-

14.000,-

cina do Turismo • • • • • . • • • • • . • • 41.400,-

- Los restantes quioscos, que no tengan una concesión esIJ.2. 
cial, cado. uno . • . . . . . . . . . . . • • • • • 24 • 800, -

- Cada uno. de las casetas instaladas frente a la Carretera 
do Ho.drid . . • • • • . • . . • • . . . . . • • • • • . 20. 700 , -

Paseo de liaría Cristina~ 
- El inotn.lado para la venta de novelas, etc. 

Plaza de la Judería: 
-El insto.lo.do para venta de caramelos y entretenimientos T 

inf an tilos • • • • . • • • . • • • • • . • • . . • • 

Bajada. do San Ifortín: 
- El instalado para 

tos infantiles • 
la venta de caramelos y entretenimien-

3.300,-

6.600,-

6.600,-

Ártículo 82,- Lo.s cuotas exigibles por esta exacción tendrán, en todo caso, 
carácter anual e irreducible; se considerarán devengadas al otorgarse T 

la concesión o al ocuparse el terreno público sin la necesaria o.utoriz.g_ 
ción y, anuo.lmonto, el 12 de enero por los aprovechamientos sucesivos,y 
son independientes y compatibles con los que correspondan por licencia 
de vento. o apertura de establecimiento. Sin embargo, están exentos de 
tributnci6n por "Puestos Públicos11 en lo que a la instalación propiamcn, 
te dicha so refiere, pero no así en cuanto a las marquesinas que puedan 
instalarse durante la temporada de verano en sus alrededores • 

.Artículo 92.- Galvo las especiales condiciones de concesión de las actuales 
instalaciones, éstas deberán· ser mantenidas por el concesionario en pül: 
facto esto.do do conservación, quedando obligados a pintarlo o lavarlo T 

por lo monos una vez al año. Para garantizar el cumplimiénto de esta .Q. 
bligaci6n, el concesionario prestará en concepto especial, una fianza ... 
de 2. 500 (DOS EIL QUINI:tiliT.AS) pesetas, con cargo a la cualJ si fuese "" 
preciso, et.mplirá el deber que se le impone anteriorment~. 53.v. 
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.Artículo 102.- Queda prohibido ocupar más terrenos que el del propio quiosco, 
caseta o instalación; colocar anuncios sin habor obtenido previo permiso 
del Ayunkmiento; .ceder bl kiosco o su éxplotación a. tercora persona, si 
no se ha obt~nido antes la licencia municipal corrospondi0nte. la expl.Q. 
tación por tercera persona no podrá hacerse sino excepcionalmente en ca
sos de enfermedad o ausencia, comunicándolo oportunnucnte al ~yuntamien
to. i:.l incumplimiento de lo que se indica antes llevará aparejada la C.§:. 

ducidad de la concesión, con pérdida de todo derecho. ·Peri6dioamente T 

comprobará estos extremos el Servicio de Inspección del ~yuntamiento, T 

dando cuenta de las anormalidades que observare al Iltr:io. Sr. Álcalde- T 

Presidente. 

;~rtículo 112.- No estará permitida la venta fija o en ru:J.bulancia en la vía .... 
pública de los artículos que se expendan en estas instalaciones, salvo ~ 
que la distancia hasta ~stas supere los 150 metros. 

~rtículo 122.- Sin perjuicio de la ección que corresponda por la vía de apr.s:_ 
mio, el retraso en el pago de tres mensualid~des de los derechos esta-
blecidos en la anterior tarifa, dará lugar a la caducidad de la conc8- ~ . , 
sion. 

Lrtículo 132.- hn todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis·
puesto en la Iiay de·R~gimen Local y disposiciones complementarias. En 7 

cuanto a exenciones, responsabilidades por in?umplimionto, dt;claración .,,. 
dé fallidos y fo:rmnlidades para llegar a esto último, que soiiala el arti. 
culo 718 de la vigente Lt:::y dé Régimen local, además do a lo contenido en 
esta vrdbnanza, SE.; estará a lo establecido en las 11Dinposiciones Comunes 
a todas las Ordenanzas :Ji'iscales" que figuran a lo. cabeza de las mismas. 

-.-
bsta 9rdenanza entrará en vigor el lQ de enero de 1980 y continuará vl:, 

gente. en 6jercicios sucesivos hasta tanto se acuerdo ·cu modificación o T 

dbrogación. 

Ordenanza núm. 56 

EXi.CCION DE D:E:RhCHOS Y ThS,i;,S POR bL SC..RVICIO Dg EXTINCION DE INCbJ.IJ1)10S . 

•• rtículo 12.- ~oní'ormE:J al Real Dt-creto 3250/1976 do 30 do diciembr&, en 
............ ~............. rélación con la Lt:::y 41/1975 de Bases del Lstatuto di:: Régi-

roon local, y segÚn el artº 19, nº 11, de las normas provisionales publicadac 
on ol B.O. del Estado nQ 26 db 31.1.1977, como asímismo lot;islaeión comple-
mentaria y demás disposiciones legales, el bxcmo. ;.yuntoniento de 'l'OllJ)O cqg 
tinúa con la imposición de la Ordenanza fiscal número 56 1 sobre exacción de 
derechos y tasas por prestación del servicio de extinción de incendios, la 
que se regirá en lo sucesivo por los preceptos que se o::ponen a continuaciónº 

¡.rtículo 22.- Será objeto de esta exacción: La asistencia de cualquier 
..... u, ... u........... clase prestada en caso de incen.dio u otro. clnse de sinies-

54. tro, por el servicio de bxtinción de Incendios con personal y material ads--
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cri tos al mi roo. 

,,...rtículo 3Q .- Ho estarán sujetos a esta exacción los servicios que se 
........................ presten dentro. del término municipal a titulares de fin-

cas que tributen por la tasa de prevención regulada en la Ordenanza número 
57. 

¡..,rtículo 42.- ifocho imponible.- Bstá determinado por la asistencia a q9 
..... "................. c;o refiere el art. 2 de esta Ordenanza. 

¡..,rtículo 5º·- :c.iujeto pasivo.- bstán obligados al pago las personas nat.!:! 
........................ ro.los o jurídicas que solici tE::n la prestación dt;il servi--

cio y subsidiario.nanto los duenos de las fincas atendidas • 

.b.rtículo 6!2 .- fü.se d& gravaJJlen.- Se tomará como base dt; la presento 0-

·---····"0º'0'00· xucción el tiehlpo que se invierta ~n la asistbncia, con
tado desde lD. nalida hasta el retorno al Parque del personal y material que 
lo pr~ste, aní couo la distancia recorrida, expresada en kil6metros. 

~rtículo 7º.- lo. exacción de derecnos s~ ajustará a la siguiente 
····-·~···••t-...... , .... 

l. POR ~J)..'.. Dl:. DE SbRVlCIO~ 
·- Del técnico . . • • . . • 
- De cada au::d.l;ar bombero 

Tk.RIFi,, 

2. POR DESPL.'.Z.:..iJ:Ill'TTO Dh M.i...TbRL~L: 

- Por cada l:ilóuetro de recorrido del camión auto-tanque 

3. PO:U. UTILIZ:.Cidn DL l•k.ThRL .. L; c¡J)¡,, HORi. Dh SERVICIO ACTIVO: 
- Del conión QUto-tanque • • . . • . . • • • . . • . • 
- Del marigajo . . . . • . • ~ . . . • . . • • . . . . . . . 

4. POR HOR.'..S ~(.'l'R'.OTIDINlJUAS DEL PhllSONl~L SUPLc.J.lfTE hN 'bL sc..RVICIO 
DE INCE.i'ID:;:os. 

3.000,--
1. 200,-

50,-

750,--
300,-

~emprendo lan que son obligatorias abonar por el hxcmo. ~yuntamiento al 
personal suplente que tiene que incorporarse al servicio para reemplazar al 
que se ausento del término municipal. 

~st3s horan ne contarán desde el momento de salir el retén de Parque de 
Bomberos haota cru regreso al mismo, siendo su importe las que correspondan 
a las categorínn negÚn convbnio • 

.... rtículo üQ .- Dentro de los tr0s días sigui ... ntes al de la pr1o::st11ció11 .... 
........................ d(.¡l sorvicio, la Oficina Tbcnica de 0bras remitirá a la + 

Int~rv~nción Qotallo de los gastos efectuados valorados según la tarifa an
t1;;rior, para ln oportuna notificación dí:;; pago a los intere~ad~s,· a ·quienes 
se concederá loo plazos reglamentarios para efec~ar el correspondiente in• 
greso. Do no lle.corlo on t.st1;; pbrÍodo, o dt. no prtisGntar la justificada rc
clrun.ación, no procederá a su cobro según det1;;rmína el Reglamento Ge~eral do 
1\.1:;caudación 315'./1968 dE:: 14 d1:: noviembre. 

,.rtículo 9Q.- las infracciones, dvfraudaciones y de:más circunstancias ·.
........................ no sohaladas concretamente tin esta Ordenanza, se rogirón 

por lo dispuooto en cada caso en la ley de Régimen Local y f;in la Ordenanza 
fiscal General. 54. v. 
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.C.sta Ordenanza entrará en vigoi: el l de enero do 1980 y continuará vigen, 
te en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerde su nodificación o.deroga~-. , 
CJ.On. 

Ordenanza núm. 57 

T~SA POR Sl:.RVICIOS DE PRhV.l!:NCICN Y EXTINCION DE IlifCE.NDIOS 

I • Ni..'I'Ufü..Ihiw., OBJ.i!aTO Y Jí'UNDJJhNTO. 

~rtículo lº.- .c.n el uso de las facultades concedidas por el apartado 11 del 
artQ 19 del Real Decreto 3250/1976, este Ayuntamiento establece la tasa 
por el Servicio de Prevención y bxtinción de Incendios. 

li.rtículo 22.- Será objeto Qe esta exacción: 

a) bl servicio de prevención general de incendios. 
b) la asistencia dv cualquier clase prestada, en caso do incendios, .... 

por el Servicio de ~xtinción de Incendios con personal y material adju,Q 
to al mismo. 

II. OBLIGáCION Dh CONTRIBUIR. 

li.rtículo 32.- Hecho imponible.- la obligación de contribuir nacerá por el T 

servicio de prevención general, por el hecho de estar establecido, dis
puesto y en estado de alerta permanente el servicio, para acudir sin d.§. 
lliora a cualquier lugar donde sea precisa su actuación. 

la asistencia concreta prestada en caso do incendio, no originará o
bligación alguna de contribuir respecto de los bienes do las personas ~ 
naturales o jurídicas que satisfagan los derechos regulados en esta Or
denanza. 

hrtículo 4º.- Sujeto pasivo.- bstán obligados al pago las personas natura-
lí:;;S o jurídicas propietarias o pos€edoras de ·edificios, on el sentido .... 
más amplio de la palabra, sea cualesquiera los elementos de que estén T 

construídos, los lugares en que se hallen emplazados y el uso a que se 
destinen, aun cuando por la forma de su construcción sean perfectamente 
transp<;rtables y aun cuando el terreno sobre el que' so hallen situados 
no pertenezcan al propietario o poseedor de la construcción, y de las 
instalaciones comerciales e industr~ales asimilables a edificios. como 
diques, tanques, cargaderos y otros análogos. 

III. Bá$ DE Gfü..V.b.MEN. 

l..rtíc~lo 52.- Se tomará como base de la presente exacción el 60 por 100 del 
valor catastral que la respectiva finca tenga asignado a efectos de la 
Contribución Territorial Urbana, e alternativamente y previa petición .... 
del contribuyente la diferencia que resulte de tomar como minuendo el 
valor total catastral del inmueble y como sustraendo ol valor asignado 
al terreno correspondiente. 
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IV. C U O '.!:' ~~ S. 

~rtículo 6Q.- .I.e.s cuotas exigibles por esta exacción tendrán, en todo caso, 
carácter nnual o irreducible. 

~rtículo 7Q.- las cuotas se ingresarán en la Recaudaci6n municipal y las de 
la primera anualidad se harán efectivas al formular la oprtuna declara

ción do al ta. 

V. T ¡,, TI I F J. S. 

¡ .. rtículo 82 .- :a tipo de gravamen a aplicar al ano será el DOS Y MEDIO POR 
MIL (2,5 por 1000) de la Base de Gravamen determinada conforme al artí
culo 5Q de esta Ordenanza. 

Ártículo 92.- las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores Tari~ 
fas, son conpatibles con las cantidades satisfechas a la Hacienda muni
cipal en concepto de contribuciones especiales por establecimiento y !!!Q. 
jora del ~crvicio de Extinción de Incendios. 

VI • NORII.: .. i:i DTI GESTIÓN . 

~rtículo 102.- Ic. exacción se considerará devengada en primero de enero do 
cada afio. 

~rtículo 112.- Los propietarios de inmuebles sujetos a esta exacción presen 
tarán en las Oficinas Municipales la correspondiente declaración de al
ta acompafiuda do la oportuna certificaci6n expedida por el Organismo T 

competente sobre el valor catastral del inmueble, así como sobre el va
lor del suelo del mismo. 

Toda variación de orden físico o jurídico ocurrida con posterioridad 
a la declaración referida en el número anterior, deberá ser objeto do T 

la oportuna declaración al ~yuntamiento, y ésta declaración tendrá efes. 
tividad a partir del ano siguiente a aquél en que se formule. 

VII. IlU.1R:.ccIO~lES y SiJ'JCIONES TRIBUTi...RliS. 

~rtículo 122.- i:i1 materia de infracciones y su correspondiente sanción se T 

estará a lo establecido en la Ordenanza Fiscal General. 

La imposición do sanciones no impedirá en nirigÚn caso la liquidación 
y cobro do las cuotas defraudadas no prescritas. 

En lo no provisto en esta Ordenanza será de aplicación lo dispuesto T 

en la Orden.miza I'iscal General. 

DISPOSICIONES FIIU..LES. 

El acuerdo de imposición de esta exacción fue tomado y su OrdenanZú .Q:. 

probada por 1u Corporación. Comenzará a regir el l de enero de 1980 y T 

seguir3 en vieor hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

55. v. 



56. 

Ordenanza núm. 60 

lJIBITRIO CON FN~S NO FISCAlliS SOBR.1 COJ.VI.ERCIOS, IIIDUSTRL'i.S E INSTJ.LACIONES O 
----------------------------------------------------------------------------
•• CTIVIDJJ)ES MOLEST~~S, INCc5MODJ;.S, PERJUDICiiJES O PELIGROS:.S Pl.1.Rii. 1.L VECINDA-
----------------------------------------------------------------------------

RIO. 

:..rtículo 12.- - .,.1 amparo fü, lo dispuesto en el art. 473, apartado 2, de .... 
la ~y de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950 (texto refundido de .... 
24 de junio de 1955), sin que sea la intención de allegar recursos a la 
Hacienda municipal, sino, esencialmente, evitar al voci11dario molestias, 
quebrantos y perjuicios que originan determinadas actividades comercia-
les, industriales, o de otra naturaleza, el Excmo~ ~yuntnmiento de TOLE
DO, establece un arbitrio, con carácter no fiscal, sobro aquellas insta
laciones en las que concurran las circunstancias arriba indicadas y las 
que, más concretamente, se indican en el artículo siguiente. 

;.rtículo 2Q.- Nace la obligación de contribuir por el hecho de que los come_r 
cios, almacenes, industrias, particulares o entidades desarrollen dentro 
o fuera de aquéllos ciertas actividades que molesten o perjudiquen a los 
demás; manipulación de productos que puedan producir LW.los olores, humos, 
polvo, vibraciones, zumbidos, etc. carteleras de espectáculos u otra c~~ 
se de propaganda que moleste a· los sentidos o perturbo el tráfico, y .,. 
cualquier otra que rompa las normas del buen gusto o do la moral. Ello 
sin perjuicio de decretar la clausura o cese de la actividad, si el gra
do o circunstancia de los hechos así lo aconsejaron. 

Lrtículo 32.- bl arbitrio será liquidado, previa las siguientes condiciones: 

Primera.- Que por la ~utoridad, sus agentes, los particulares o entid-ª. 
des, propongan al Excmo. áyuntamiento, y éste lo acuerdo, que la activi
dad sea de.clarada incursa en los artículos 12 y 22 do esta Ordenanza. 

Segunda.- Que la Corporación municipal (Pernianonto) conceda a los par
ticulares o entidades propietarios de la actividad así considerada, un .... 
plazo suficiente para normalización de la misma y que transcurra dicho .... 
plazo sin ser atendido el requerimiento. 11.Ún comprobado, el contribuyen 
te por este concepto estará supeditado a un nuevo acuerdo de la Excma.C.Q. 
misión Permanente. 

~rtículo 42.- hstén obligados al pago· los dueños de los conorcios o activid,.ª 
d~s productoras de la anormalidad, y, en caso de no ,poderse determinar, 
los dueños, encargados oo empleados que estén al fronte de las mismas. 

~rtículo 52.- Se considerarén defraudadores los que prestaron falsa declara
ción respecto a la procedencia o destino de los elonentos que produzcan 
la anormalidad o perturbación. 

~·~rtículo 62.-·El tipo de gravamen, sea cual fuere el comercio, actividad o 
industria, y la calle o lugar en que esté instalada o so nroduzca la a
normalidad, será de 

Ptm. 15.000,- por °ªda me~, 
hasta su normalización, llegada la cual se dará cuenta al Excmo. Ayunta
miento para que disponga su baja como contribuyente por este concepto. 
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Esta Ordonnnza. entrará en vigor el lQ de enero de 1980 y continuará vi 
gente en ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación. 

Orchmanza núm. 63. 

T.hShS EN VIRTUD DE :.FROVECHbMIENTO ESPhCI.AL POR P.b.RTICULb.RES DE SERVICIOS Y 

VJ.b.'IERIAL D~ PROPn.;DiJ> MUNICIP.b.L 

~~rtículo lº.- Conforme al Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, en ral.Q:. 
ción con ln Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y segÚn 
el artº 19, nQ 28, de las normas provisionales publicadas en el B.O. del' 
Estado n{u:i. 26 do 31 de enero de 1977,·como así.mismo legislación comple
mentaria y dooon disposiciones legales, el Excmo. b.yuntamiento do TOLEDO 
continúa con le. imposición de la Ordenanza fiscal núm. 63, sobre tasas T 

en virtud do aprovechamiento especial por particulares de servicios y Ilfil 
terial do propiedad municipal, la que se regirá en lo sucesivo por los 
preceptos que so exponen a continuación • 

.t.rtículo 22 .- Iface la obligación de contribuir por el hecho de utilizar las 
máquinas, utensilios, personal y servicios del .b.yuntamiento, por partiC]! 
lares que, previamente, lo soliciten y les sea concedido, y por el tiempo 
que estén a ellos adscritos, los utilicen o no. 

~ .. rtículo 3º·- I.:o requisito indispensable para la concesión temporal del mate 
rial y servicios, que los peticionarios indiquen el tiempo aproximado q9 
desean tenerlos a su cargo, estableciendo un depósito del importe de los 
derechos o tasas que correspondan, segÚn la liquidaci6n que les practi-
que con carácter provisional, de acuerdo con la siguiente 

T~RIF.A 

l • BOHR.i. DE DTIS.ú.GUE. 

~l tro.noportc desde almacén municipal a punto de destino y 
r0greso se efectuará por cuenta del peticionario. S&rá aten
dida por un nocánico y un pecín funcionarios municipal&s. El 
carburante que so utilice en ella durante el tiempo que esté 
al sorvicio del potir;:ionario será a cargo de éste. 

T.b.SJ ... - Por cadn. hora, desde su salida de almacén hasta el r~ 
torno a ésto • • • . • • 

2. CON?RESOR zmcTRIGO. 

Transporte do almacén municipal a destino y retorno por -r 

cuenta del peticionario. Será inanipulado por un mecánico-e~ 
lectricista del .t~yuntamiento. La en~rgía que consilma duran.
te su funciono.miento al servicio del peticionario, será por 
cuenta de ésto. 

T.b.SA.- Por co.da hora, desde su salida de almacén basta su r~ 
torno a éste . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 

Pesetas 

840,-

840,- 56.v. 
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Por desgaste de herramientas, por día o fracción •... Pts. 

3. ESC.l1.LA "M.L.,.GIRUS" 

Transporte desde el almacén a destino y retorno, por cuenta 
del peticionario. Será accionada por un bombero o funcioll§ 
rio municipal y por los ayudantes necesarios (estos últir.los 
a cargo dl':ll peticionario) • 

ThS~.- Por hora, contadas desde su salida de almacén hasta 
retorno al raiSLJ.o . • . . . • • ..••.• , • . Pts. 

4. ESCALA. ii.UTOMOVIL NORMJ~L. 

Saldrá de almacén con mecánico y dos ayudantes, y el co.rbu
rante., en todo caso, estará a cargo del Ayuntamiento. 

T~SA.- Por hora, desde su salida de almacén, hasta el roto.!:, 
no a éste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts. 

5 • BSC.b.LA b.UTOMóVIL Gru..NDE. 

Saldrá de almacén con mecánico y dos ayudantes, y el carbu
rante, en todo caso, estará a cargo del J-1.yuntaraionto. 

T~SA.- Por hora desde su salida de almacén hasta el retorno 
a éste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts. 

6. CJJIJIÓN Dh TR1NSPORTE. 

Se facilitará con conductor y un ayudante municipal corrie.!1 
do el carburante a cargo del Ayuntari.'liento. 

TL.Sl~.- Salida de Garaje. • . • . • . • . • • . • . • • Pts. 
For kil0tietro recorrido 30 pesetas por hora con un r:úni.I:J.o. 
de trescientas pesetas y con independencia de la cuota do 
"Salida de Garaje". 

7. ALQUIIER Di!: PLf..NTii.S DE J.iJIDINES. 

TL.SJ~. - e) Macetas de di versos tipos, por unidad y dfo. • Pts. 
b) Tiestos de diversos tipos, por unidad y día • Pts. 
c) Jardineras grandes, surtidas con diverros 

plantas, por unidad y día . . . • . . • • Pts. 

8. PIST.ii. Dh BNTRENiJV[IENTO DE CONDUCTORES DE VEHICULOS EN 
hL CiJ.VlPAMENTO DE LA B11.STIDA. 

Por cada licencia para una sesión de entrenamiento de 
conducción: 

- Con motocicleta • • . • . • . 
- Con coche ligero . • • • 
- Con caruión o vehÍculo similar 

9. ILUclIN~CIÓN D~ MONUMBNTOS. 

a) Por encendido general del alumbrado de los Monu
mentos de la Ciudad que tienen tal instalación, 

. Pts. 
• Pts. 
• Pts. 

por hora o fracción •.•..•••••.•••. Pts. 
b) Por id. id. id. de cada MonU11ento aislada.mento, 

por hora o fracción • • . • • • • • • • • • . • • Pts. 

10. CU.h.LQUIER OTRO SERVICIO Mii.TbRliL. 

(oro. 63). 

117;k~ 

560,-

1.680,-

1.960,-

840,-

100,-
50,-

150,-

56,-
140,-
224,-

5.000,-

1.000,-

Tasa en analogía y proporción con las anterionnentc indicadas. 
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..:.rtículo 4º .- Una vez hecho uso por los peticionarios del material o servi:... 
cios cedidos por el kyuntamiento, se dará cuenta con detalle de cir- T 

cunstancias sobre el aprovechamiento a la .Administración de Rentas y E
xacciones, ln que formulará liquidación definitiva de las tasas deven~ 
das y deuús gastos, dispondrá la aplicación, segÚn proceda, del depósi~ 
to que oc hizo al solicitar el servicio·de conformidad con la disposi--
ción del artQ 3º y del que, previamente, se habrá dado cuenta a dicho T 

servicio. 

~ .. rtículo 52.- los daños y desperfectos que se produzcan en el material o T 

servicios, que no sean consecuencia del natural desgaste, correrán a T 

cargo del concesionario o peticionario del servicio, si éste, excepcio
nalmente, no fuese atendido por personal municipal • 

• ~rtículo 62.- Si para casos de mayor urgencia que el que ocasione la conce
sión tcuporal, el ~yuntamiento se viera precisado a retirar el material 
y servicios objeto del aprovechamiento antes del tiempo convenido, no 
vendrá oblien.do a indemnizar al concesionario, pero sí a devolverle di
chos olonontos tan pronto queden disponibles, hasta completar el tiempo 
de utilización, si el concesionario lo siguiera precisando. 

Artículo 72.- Si el peticionario tratase de hacer uso de los materiales y T 

enseres on forna distinta de aquella y los utilizase sin intervención T 

del personal municipal a ellos adscrito, será objeto de sanción consis
tente ésta en· cantidad igual a los derechos correspondientes segÚn tari 
fa prccodonto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52, si a 
ello hubiere lugar. 

-.-
Bsta Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1980 y continuará vi 

gente en ejercicios sucesivos hasta tanto se acuerd.e su modificación o 
derogación. 

Ord.enanza núm. 64. 

Dl:JIBCHOS Y TA:JAS POR OCUPAQIÓN DE T~OS DE USO Pl1BLICO CON.M.l!iRC.ANCIAS, 
-------------~-~-------------------------------------------------------
MAT:@IAIES DE COUSTRUCCióN, . hSCOMBROS, ETC. E INSTALACIONES TALES COMO; ES-
----------------------------------~---~----------------------------------

PA.D:WUOS, TJi..RJhThROS, PORTA-OBJETOS Y ~TOS SIMILARES. 

i..rtículo lQ.- Bl Excmo • .ti.yuntamiento de TOLEDO, haciendo uso de la facultad 
que le confieren los artículos 6Q a) y 15,7 de las normas provisiona-
les para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aproba-
das por Real Decreto 3250/1976, continúa con la exacción de derechos y 
tasas por los conceptos reseñados en el epígrafe y que se reseñan en T 

los artíc11los que siguen. 

~.rtículo 2Q.- l. Se prohibe tener en la vía pública, por más tiempo del in
dispennablo para la carga, descarga, retirada, puesta en marcha o actos 
similares, cualquiera de los objetos o elem8ntos siguientes: 57.v. 
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- bscombros y materiales de construcción. 
- Bocoyes, pipas y similares. 

Cajones, fardos y similares. 
Maderas, hierros y cualquier otra mercancía 
Vehículos parcial o tbtalmente en reparación. 

(Ord. 64) 

- Elementos para propaganda o venta de carácter mercantil o industrial T 

que puedan interrumpir el tránsito o, simplemente produzcan trastornos o 
molestias en la circulación de vehículos o peatones. 

2. hl tiempo máximo que puede tenerse ocupada la vía pública o los te
rrenos de uso común, salvo expresa autorización del Ayuntamiento a peti
ción escrita del interesado, es de TREINTA MINUTOS. 

3. 1n ningÚn caso se pe:rtri.tirá en los cajones, bultos, fardos y símil§:. 
res sean destapados o abiertos en la vía pública, operación que habrá de 
hacerse dentro de los establecimientos de los propietarios o destina.ta-
ríos de los mismos. 

4. Se prohibe confeccionar masas y morteros para construcción o repar-ª. 
ción de edificios, en la vía pública o terrenos do uso común, salvo que 
se hagan en artesas o recipientes con el debido cuidado para evitar de
rrames que produzcan relieves o suciedades en el suelo, incluyendo en e~ 
ta prohibición los trasiegos de aceite, grasas y materias que den lugar 
a manchas indelebles o de gran persistencia, salvo que se hagan también 
con medios que eviten los inconvenientes antes apuntados, y, en definiti 
va, cualquier otra utilización o aprovechamiento que se considere nocivo 
o inconveniente para la buena ordenación urbana e higiene y limpieza pú
blicas. 

Artículo 3Q.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiea 
to podrá autorizar en lugares en qu6 la circulación peatonal y de vehÍc.J! 
los no se trastorne, la utilización de la vía pública con objetos de ce
rámica, regalos, esculturas, armaduras, espaderos, tarjeteros, porta-ob
jetos, figuras, etc. y, en general, instalaciones de establecimientos d~ 
dicados a la hostelería y al turismo, para lo cual los interesados curs.fi 
rán la oportuna solicitud de autorización municipal, cuya concesión será 
siempre de carácter potestativo. 

Artículo 4Q.- La obligación de contribuir nace por el hecho de colo<!!ar o ·de 
poner en la vía pública o terreno de uso común, por r..u:ís tiempo del seña
lado en el art2 2.1. los elementos que se citan en los artículos 2,1 y T 

32. 

Artículo 5Q.- Están sujetos al pago de estos derechos las' mismas pemonas -r 

que sitúen o Llantengan en la vía pública o terrenos do uso común los el.§:. 
nentos sujetos a tributaci6n por esta Ordenanza, y, subsidiariaraente,los 
duehos de ellos, si fueran distintos de aquéllos, advirtiendo: 

a) Que el Ayuntamiento se reserva la facultad de hacer caducar en cual 
quier momento toda concesión de aprovechamiento de la vía pÚblica o te-
rreno de uso común, o de evitar éste cuando lo estimo oportuno, con ma
yor uotivo si el usuario carece de autorización expresa para ello. 

b) Que cuando el Ayuntahliento hiciera uso de dicha facultad, no se im
pondrá sanción alguna al usuario del aprovechaoiento, salvo que no cum-
pla inm~diataw.ente con lo ordenado, pero sí viene obligado al pago de T 

los derechos que durante la permanencia del objeto o duración del aprov~ 
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chamionto hubiere devengado según la tarifa de esta Ordenanza. 

Artículo 69 .- Por lo que respecta a los artículos y elementos detallados en 
e 1 artículo 3º de esta Ordenanza·, la base de tributación vendrá determi
nada por la superficie de ocupación de la vía pública o terreno de uso 
común multiplicada por la altura de la respectiva instalación, es decir, 
SE EX?REilli.J.1A EN Ml!.2.'ROS CÚBICOS. 

~rtículo 72.- Los tipos de percepción quedan fijados en la siguiente 

TARIFA 

i. ~ loa gua posean autorización expresa del .Ayuntamiento: 

1.1. ~lonontos y objetos detallados en el artº 2Q, despu&s de 
los prinoros treinta minutos de parada y ocupación de la 
vín pública o terrenos de uso común, por cada hora o T 

frucción que permanezcan, se abonará: 

- ili cnllos de primera (con una cuota mínima de 250 pes.2_ 

Pesetas 

tas) notro cuadrado . . . • • • • . • . • • • • • • • • 1,-

- ~ cnlles de segunda y tercera (con una cuota míni.ma T 

ao 175 pesetas) metro cuadrado ..•.•• ~ • • • . • 0,75 

- :c::n las demás calles y terrenos db uso público (con una 
cuota nín:i.r.la de 100 pesetas) metro cuadrado • • • 0,50 

~stas cuotas so refieren al primer día de ocupación, aunmen, 
tando en un 100 por 100 para los días sucesivos. 

1.2. Elonontos y objetos detallados en el art. 32, cuota a
nual o irreducible cuyo devengo se iniciará a partir de 
la focha do autorización o, en su caso, db instalación, 
por co.dn notrc;i .·cúbico o fracción, sin dj_stinción de cat.2_ 
gorías do calles • • • . • • • . • . • • . • • . • • • 1.250,-

2. Para loa guc carezcan de licencia muni~2;pal.:_ 

Triples derechos de los establecidos en el epígrafe anterior. 

Artículo,82.- ~stos derechos o tasas serán liquidados por la !dministración 
de Rentas, u ln vista de las autorizaciones o, en su caso, de los anto-
.cedontos que lo SUtlinistre los agentes municipales, pasando las corres
.pondientos liquidaciones al Servicio de Recaudación para su efectividad 
por los cauces y previos los trámites legales. 

-.-
Esta Ordor...o.:nza entrará en vigor en 1 de enero de 1980 y continuará vj. 

gente en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su derogación o m.Q. 
dificación. 

58.v. 
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Ordenanza núm. 65 . 

.ARBITRIO NO FISCAL POR CONSTRUCCIOJ.'f~S ABUSIVAS, INCONVENIENTES Y ATENTATORIAS 
---------------------------~-----------------------------------------------
1>.L CONJUNTO MONUMbNTAL DE LA CIUDAD, Y POR CUALQUIER OTRO J.CTO QUE IMPLIQUE -r 

llliJJUCCidN DEí LOS VilORES ii.RTISTICOS Y TIPICOS Dl:~ ESTJ .. IMPERllL CIUDAD. 

Lrtículo lQ.- De conformidad con los apartados 2 y 4 del art. 473 de la Ley 
de R&gimen Local de 24 de junio de 1955 (texto refundido) y con sujeción 
al acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 20 de diciembre de 
1960, el Excmo. 1 .. yuntamiento de TOLEDO, ·continúa con el arbitrio de ca
rácter no fiscal al principio enunciado, con el fin do coadyuvar al cum
plimiento de las disposiciones·contenidas en los artículos 119 a 183 .de 
la Ordenanza de Policía Urbana, en materia de construcciones; acuerdos T 

complementarios que las actualizan; evitar abusos do entidades y partic.!J. 
lares en el sentido de desmontar, trasladar, vender, tratar de restaurar 
sin asesoramientos técnicos obras o piezas exteriores o interiores (ta-
les como rejas, ventanas, balcones, patios, artesonados, etc.) que for-
men parte del conjunto monumental, artístico o típico do la Ciudad. 

bste arbitrio se establece con el prop6sito antes indicado, por enten
der que el Ayuntamiento viene obligado a velar por la perpetuidad del al 
to y singular concepto que Toledo, como ciudad de características excep
cionales en lo monumental, histórico, artístico y típico, se tiene en el 
mundo en tero. 

Artículo 2º·- Para cumplimi~nto de los fines perseguidos y expuestos e~ el 
artículo anterior, los particulares y entidades que precisen realizar o
bras, enajenar o trasladar piezas artísticas de las comprendidas en di
cho artículo; restaurar· construcciones consideradas como parte del acer
vo·artístico, histórico, monumental o típico do la Ciudad, o, simplemen
te, construcciones que por su situación respecto a los monumentos próxi
mos deban sujetarse a específicas o concretas normas, deben obtener pre
viamente la correspondiente licencia municipal, a cuyo efecto darán cue11 
ta de su propósito a la Corporación, po'.):'escrito y detallado con minuci.Q 
sidad la idea que se desea llevar a la práctica. 

Artículo 3º·- Nacerá la obligación de contribui:r con este arbitrio no fiscal, 
por el hecho de no solicitar la licencia que se prescriba como indispen
sable; por no proceder de acuerdo cori'las instrucciones dictadas por la 
Corporación; por realizar operaciones que tiendan a burlar el propósito 
a que destina esta Ordenanza; todo ello sin perjU:icio· de que la Corpora
ción, con sus propios mi:::diosy con los gastos a eargo de los infractores, 
proceda a reintegrar, restaurar o rectificar, lo que sin su consentimie11 
to se hubiera efectuado, de no hacerlo el propietario ele los bienes ob~ 
to de la infracción al primer requerimiento de la Corporación. 

Artículo 42,- las infracciones a esta Ordenanza y a las disposiciones antes 
contenidas, llevarán implícito para el propietario de la obra o inmueble: 

a) Devengo de un arbitrio de VEINTICINCO MIL PESETAS. 

b) Sanción de 15.000 pesetas por cada mes o f;racción do este tiempo.,,. 
que deje transcurrir sin cumplir los acuerdos que la Autoridad municipal 
adopte para hacer desaparecer o paliar los efectos de la infracción. 

No obstante, cuando la infracción se refiera a la construcción de más 
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locales o viviendas que las autorizadas por el Ayuntamiento, la sanción 
será de icunl cuantía, pero por cada vivienda o local de negocio cons~ 
truídos denás y por cada mes que transcurra hasta su demolición o ajus
te a la licencia concedida por el Ayuntamiento. 

Artículo 5º·- De las infracciones serán considerados responsables en igual 
grado, previa comprobación de circunstancias, el ejecutor material de T 

la obra y ol director o directores facultativos de la operación u obra 
que motivó la infracción. 

Las sanciones a los comprendidos en este artículo serán, por una sola 
vez, de iB'l.l.Ul cantidad que la fijada por el apartado a) del artículo Odl 
terior. 

Artículo 6Q.- Cuando so trate de construcciones abusivas o no·ajustadas a 
las disposiciones de la Corporación u Organismos técnicos, la demoli- T 

ción o rectificación habrá de efectuarse por el propietario de la finca 
dentro do los TRES MESES SIGUIENTES a la fecha en que se denuncien por 
el Ayuntoniento. De no hacerlo así se procederá de conformidad con el 
artículo )Q do la presente. 

Artículo 7º.- Ln ocultación, defraudación y sanciones, se regirán por el vi 
gente Rcelru1cnto de Inspección de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento. 

La falta do pago de este arbitrio motivará,·pasados que sean treinta 
días do la onisión del correspondiente recibo, el providenciado de apr:Q. 
mio sin dilación'alguna. 

-.-
Bsta Ordenan.ro entrará en vigor el lQ de enero de 1980 y continuará T 

vigente on ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación. 

Ordenanza núm. 67. 

TA G A POR R .c. C O G I D A D E BASURAS 

El Excno •.. .ly\.m tamiento de TOLEDO, haciendo uso de las facultades que ... 
le confieren lon artículos 6Q b) y 19, apartado 20 de las normas provi-
sionales para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, apr:Q. 
badas por Real Decreto nº 3250/1976, mantiene el derecho o tasa estable
cido por prestación del servicio de recogida de basuras de los domici- T 

lios particulares, pisos habitados o no, comercios, industrias y servi-
cios de la Ciudad. 

Artículo lQ.- Constituye la base imponible de esta· tasa, todos y cada uno de 
los locales y viviendas -ocupados o sin ocupar, cualquiera que sea la T 

causa-, que estén situados en las zonas en que se presta el servicio a 
que esta 01"Clonanza se retiere. 

Artículo 2º .- :.:stán obligados al pago de la tasa, las personas naturales u ..... 

jurídicas que sean titulares en concepto de arrendatarios, usufructua-? 
59. v. 
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rios, inquilinos, etc., o dueños en cualquiera de las formas de íiropie-
dad o posesi6n de los locales y viviendas a que se refiere el artículo T 
precedente 

Ártículo 3º·- En el caso de locales y viviendas desocupadas y en el de vi- T 
viendas arrendadas con muebles, la obligación de contribuir recae sobre 
los propietarios de los respectivos inmuebles, hasta el momento en que T 
tales locales y viviendas sean ocupados por'o de fónna no temporal, en T 
que entonces recaerá sobre el titular del contrato de arrendamiento,o de 
quien por cualquier título ostente la posesión. 

Artículo 4Q.- El tipo de percepci6n se regulará por la siguiente 

TARIFA 

l. VIVIENDAS, en cualquier zona . . . . • 

2. WCiüES: 

A) Situados en viales de l~ categoría: 

a) Hasta 105 m/2 de superficie. • • . • • 
b) De más de 105 hasta 115 m/2 de superficie 
c) De más de 115 hasta 220 m/2 de superficie 
d) De más de 220 m/2 de superficie • . . . • 

B) Situados en viales de 2~ categoría: 

a) Hasta 60 m/2 de superficie ••.••.•• 
b) De más de 60 hasta 90 m/2 de superficie 
c) De más de 90 m/2 de superticie •.••.• 

e) Situados en viales de 3ª categoría: 

a) Hasta 60 m/2 de superficie • . • • . . . . 
b) Dt: más de 60 hasta 100 m/ 2 de superficie • 
c) De más de 100 m/2 de superficie •..•• 

D) Situados en viales de 4s categoría¡ 

a) Hasta 70 m/2 de superficie • . . • . 
b) De más de 70 m/ 2 de superficie • . . • • • 

b) Situados en viales de 5ª categoría: 

a) Hasta 60 m/2 de superficie .••• 
b) De más de 60 hasta 120 m/2 de superficie 
c) De más de 120 m/2 de superficie ••••. 

F) Puestos y tarimas Mercado d~ minoristas 

3. KIOSCOS dedicados a la venta de prensa, revistas, carame
los, baratijas, etc., en cualquier zona ••.•.••.• 

4. Los demás kioscos y pmrntos fijos tributarán por el epígr-ª. 
fe 2 de esta tarifa, conforme a superficie y situación. 

TCuotas 
anuales 

1.200 

6.500 
7.000 

10.000 
14.000 

3.000 
4.500 
5.000 

3.000 
4.500 
5.000 

3.000 
4.200 

3.000 
3.500 
4.200 

3.000 

1.750 

NOTA.- l. La superficie en cada caso será la misma por la que tribute 
por el impuesto de Radicación, -tratándose de locales ocupados, aplicán
dose igualmente las categorías de los viales que figuro.n en la Ordenan
za de referido impuesto. 

do 2. Los derechos dEi esta tarifa se refit:ren a la recogida ordinaria s.§.. 
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gÚn el contrato establecido por el Ayuntamiento con el concesionario T 

del servicio. En caso de servicios especiales será objeto de convenio 
o concierto con el Ayuntamiento, en el que se determinará el precio. 

~rtículo 5º·- Los propietarios y usuarios de inmuebles o establecimientos_Q:. 
fectadoc ~or esta Ordenanza, vienen opligados a comprobar si inserción 
en el padrón de contribuyentes, ya q:Ue si la ~dministración comprobase 
la falta do alguna inscripción en dicho documento, el defraudador, adc• 
más do los derechos devengados durante lo transcurrido del ejercicio, T 

será sancionado con ~ultn de hasta el duplo de los derechos. 

hrtículo 6Q.- 1..'..:t recaudación de esta tasa podrá efectuarse, indistintamente, 
mediéliltO recibo periódico o incluyéndose en el recibo correspondiente T 

al consuno do agua, cuando coincidan ambas titularidades. 

~rtículo 7º.- rara todo lo no previsto en esta Ordenanza y que se refiera a 
la aplicación, liqUJL.daciÓn; efectividad, penalidad y recaudación do lo. 
exacción por olla regulada, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza T 

:B'iscal General. 
-.-

Esta 01-tlonn.nza entrará en vigor el 19: de enero de 1980, y continuará 
vigente en ejercicios sucesivos hasta que el ~yunta.miento acuerde su m.Q. 
dificación o derogación. 

Ordenanza núm. 68. 

VISIT~ ~ MUSEOS Y EXPOSICIONES 

¡.rtículo lº.- Do conformidad con la autorización concedida a los b.yuntamion. 
tos por el nrt. 435 y núm. 22 y 26 del art. 440 de la LE:y de Régimen IQ 
cal ( to::to refundido de 24. 6. 955), éste de TOLEDO, establece por lu pr:Q. 
sen to uno. to.su por visita a Monumentos, Museos y Exposiciones de la Ci.1:!. 
dad. 

~rtículo 2Q.- la obligación de contribuir nace por el hecho de visitar los 
reforidoo IIonumontos,. Museos i Bxposiciones, y como contraprestación a 
los diferentes gastos·que ocasiona al ~yuntamiento la agrupación de o-
bras do arto, su instalación en locales adecuados, y la prestación de· T 

servicios do índole varia que permitan la visita con la máxima comodi-
dad, dolicadoza, gusto y orden en favor del visitante. 

krtículo 3Q.- Bota tasa se fija, como máximo, en el CINCUENTA POR CIENTO do 
las cuotas que se satisfagan en dichos locales por diferentes conceptos. 

11.rtículo 4Q.- La recaudación de la tasa a que se refiert: esta Ordenanza, P.º 
drú realizarse por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a) Por incorporación al coste de los billetes expedidos con dicho fin 
por lo. Oficina Municipal de Turismo. 

60.v. 
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b) Por tiques individuales expedido~ al propio tiempo que los especia
les de cada Museo o ~xposición. 

c) Por concierto a establecer con la Administraci6n do cada Museo o E.! 
posición. 

d) Por cualquier otro procedimiento que el Ayuntru:tlcnto considere con
veniente y cómodo para los visitantes y para su propia ad.ministración. 

Artículo 5Q.- las infracciones, ocu~taciones y defraudaciones serán sancionl! 
das de conformidad con lo dispuesto en estos casos por los artículos 759 
y siguientes de la vigt:mte Ley de Régimen Local ( te::to refundido de 24 .... 
de junio de 1955). 

-.-
h.sta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntru:tlcnto Pleno en sesión 

extraordinaria de 5 de diciembre de 1962; entrará en vigor en lQ de ene
ro de 1963, continuando vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayunta
miento acuerde su modificación o derogación. 

Ordenanza núm. 69. 

RhlGULiJ)üRb. DEL IMPUESTO MUNIClPJ..1 SOBRE SOIJ..RES. 

Lrtículo lQ.- De acuerdo con lo previsto en la base 24 do la Ley 41/1975,d~ 
sarrollada provisionalmente en los artículos 42 y 59' runbos inclusive' 
de las normas aprobadas por el Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre,· y con las modificaciones introducidas por el Real Decreto-Ley 15/ 
1978, de 7 de junio, se establece el impuesto municipal sobre SO.Lb.BES. 

(~ste es el Ci.PITUI.O I .-Disposición general) 

C.:.PITULO II 

He ch o i m p o n i b 1 o 

: ... rtículo 2Q.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de: 

a) Los terrenos que tengan la calificación urbanística de solares,con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urba 
na, cuando no·estén edificados o sólo existan en ellos construcciones .... 
insuficientes, provisionales, paralizadas, ruinosas o dorruídas. 

b) Los terrenos que estén calificados como urbanos o urbanizables pr.Q. 
gramados o vayan adquiriendo esta Última condición, uun cuando estén e
dificados y siempre que no tengan la condición do solar • 

.. .'..rtículo 3Q .- Tendrán la condición de solares, a los efectos de este Impuel!. 
to: 

a) Una vez aprobado el Plan General, hoy en tram.ituci6n, las superfi
cies del suelo urbano aptas para la edificación que reúnan los siguien
tes requisitos: 



(Ord. 69) 

12. Que ost6n urbanizadas con arreglo a las normas mínimas estableci
das en ca.da caso por el Plan y, si éJilte no las concretare, que, además 
de contar con los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, T 

evacuución clo agua y servic.io de energía eléctrica, la vía a la que la 
parccln tl6 frente, tenga pavimentada la calzada y encintado de acoras. 

22. Que tengan sehaladas las alineaciones y rasantes. 

b) He.ate. tc.nto sea aprobado el Plan general municipal, las suporIJ.- ,.. 
cios del ouelo urbano aptas para la edificación que, además de contar T 

con los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación 
do aguas y muninistro de em::rgÍa eléctrica, la vía a la que la parcela 
dé frente tenca p!t.vimentada la calzada y encintado de aceras. 

Artículo 4Q.- l. Tendrán la consideración de construcciones insuficientes, 
aquellas cuyo volumen o· altura no alcancen a la determinada en el pla
neamiento urbro:ústico o, en su caso, los mínimos fijados por éste. 

2. So conceptúan construcciones provisionales las que no tengan carác 
ter perr.10.nento y no sean adecuadas al uso normal del suelo. 

3. Se conceptuarán construcciones·paralizadas las obras que, por cau
sa no imputable a la !dministración, quedaran abandonadas o suspendidas 
por pluzo no superior a seis meses, salvo casos de fuerza mayor. Parn 
sujetar a esto impuesto los terrenos gravados en los que existan cons--. 
truccionos paralizadas, será preciso el acuerdo de la declaración do T 

tal situación por el k.yuntamiento, previa la incoacción de expediento, 
con audiencia del interesado. 

4. ?ara que las construcciones puedan ser calificadas de ruinosas, os 
imprescindible que el .i.yuntamiento haya hecho declaración en tal senti
do, do confonnidad con la legislación ~specífica. 

5. Serán declaradas construcciones derruídas, aquellas en que hayan T 

desaparecido, como mínimo, el 50 por 100 del volumen aprovechable de T 

las mismns, o las· que sean inhabitables en más de un 50 por 100 de su 
capacidad CODO vivienda, previa declaración dei 1..yuntamiento en tal sen, 
tido, con audiencia del interesado • 

.i.rtículo 52 .- '.rcndrán la calificación de terrenos urbanul:j; 

a) Una voz a_probado el Plan General municipal, hoy en tramitación: 

12.- k>s que el propio Plan incluya como tales por contar con acce
so rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro do 
energí~ eléctrica. 

2º.- k>s que en ejecución del Plan lleguen a disponer de los mismos 
element.oo do urbanización. 

32,- los que sin contar con los oitados servicios estén comprendí-
dos en área:::; consolidadae con ]P Hdificaci6n ~l menos en dos terceras T 

partos do ::;uporficie en la forma que el mismo Plan determine. 

4Q.- Lo. zona de Cigarrales. 

b) Hasta tanto sea aprobado el Flan General municipal: 

lQ.- k>z que dispongan de los mismos servicios citados en el párro.~ 
fo 12 dol aportado a) de este artículo. 

61.v. 
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2º.- Los que sin contar con los citados servicios estén comprendidos 
en áreas consolidadas de edificación, al menos en la nitad de su superfi 
cie. 

3º·- Los enclavados en la ~ona de Cigarrales. 

~r±ículo 6Q.- Tendrán la calificación de terrenos urbanizables programados: 

a) Una vez aprobado el Plan general municipal, hoy en tramitación: 

lQ.- Los terrenos que el Plan general municipal declare en principio 
aptos para ser urbanizados y estén incluídos entre los que deban ser ur
banizados segÚn el programa del propio Plan. 

2º.- Los que deban ser urbanizados mediante la aprobación de un Pro
grama de actuación urbanística una vez éste haya . .sido definitivamente a
probado. 

b) Hasta tanto sea aprobado el Plan general se equipararán al suelo U.!'.. 
banizable programado, los terrenos calificados como de reserva urbana en 
los programas de actuación o en los Planes parciales que contengan los 
Planes generales aprobados conforme a la Ley del Suelo de 12 de mayo de 
1956, incluso en sus adiciones y modificaciones. 

Lrtículo 7º.- No estarán sujetos al Impuesto: 

a) Los terrenos que en suelo urbano, de acuerdo con las normas urbanÍ..§. 
ticas, hayan de ser cedidos gratuita.mente al l~yuntamicnto para ser desti 
nados a viales, parques, jard.ines públicos y Centros de Educación Gene-
ral Básica. 

b) Los terrenos que en suelo urbanizable progra.mndo, de acuerdo con 
las normas urbanísticas, hayan de ser cedidos gratUitnmente con destino 
a viales, parques y jard.ines públicos, zonas deportivas públicas, recreo 
y expansión, centros culturales y docentes y demás servicios públicos n2_ 
cesarios, así como aquellos en los que se concrete el 10 por 100 restan
te del aprovechamiento medio del sector. 

c) Los patios ariejos a edificios industriales, siempre que sean indis
pensables para las necesidades de la industria a que estén adscritos y 
reúnan las condiciones prescritas en las normas urbanísticas del Plan€@. 
neral o Normas de Ordenación y las Ordenanzas del Plan parcial, el Regl-ª. 
mento. de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 30 .... 
de noviembre de 1961, la instrucción Parª su aplicación de 15 de marzo .... 
de 1963, las Ordenanzas y Reglamentos municipales vigentes en estas mat~ 
rias y, en general, todas las normas reguladoras de, las actividades in
dustriales~ 

d) Los patios escolares, lugares de recreo y campos deportivos anejos 
y destinados a los centros docentes en las extensiones y condiciones de
terminadas por las disposiciones legales y reglamentarias, con un margen 
de tolerancia del 50 por 100 sobre las superficies mínimas determinadas 
en el momento de la utilización del centro o en el vigente, al tiempo de 
la obligación de contribuir, segÚn resulte más beneficioso para el suje
to pasivo. 

e) Los ocupados por instalaciones deportivas cun:ndo reunan las condi-
ciones legales y reglamentarias de todo tipo, incluídas las de situación,· 
establecidas en planes y ord.enaciones urbanísticas. 
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f) los terrenos complementarios que no puedan ser edificados por hn~ 
ber sido utílizado el volumen de edificación correspondiente a los mis-
mos, establecido en planes, normas de ordenación y resoluciones adminis
trati vas. 

g) Los terrenos destinados a una actividad agraria que, si existe T 

Plan de Ordenación, estén calificados de urbanizables; y si no existiese 
dicho Plan se incluyan en un Proyecto de delimitación, mientras no cuen
ten por lo nonos con algÚn servicio de los señalados en el artículo 5º T 

a),lQ, de esta Ordenanza. 

CAPITULO III 

bxenciones 

Sección Prinora.- hxenciones p<::rmanentes con carácter subjetivo. 

Artículo 89.- Gozarán de exención permanente de carácter subjetivo, por ra-
zón do los bienes sujetos a este impuesto: 

l. Ia Iclosia Católica y sus Congregaciones religiosas con los torre-
nos que estén ocupados por: 

a) Lns iglesias y capillas destinadas al culto y, asímisroo, los edi
ficios y locales anejos destinados a su servicio o a sedes de asociacio
nes católicas. 

b) k.. residencia de los Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdo
tes con cura do almas, siempre que el inmueble sea propiedad de la Igle
sia. 

c) Los locales detinados a oficinas ~e la Curia diocesana y a ofici
nas parroquiales. 

d) Lns Universidades eclesiásticas y los Seminarios destinados a la 
formación del clero. 

e) las casas de las órdenes, Congregaciones e Institutos religiosos 
o secularcn canónicamente establecidas en bspaiía. 

f) los colegios u otros centros de ensenanza dependientes de la Je-
rarquÍa eclesiástica, que tengan la condición de benéfico-docentes. 

~stán conprendidos en la exención los huertos, jardines y dependencias 
de los innuebles anteriormente enumerados, siempre que no estén destina
dos a industrias o a cualquier otro uso de carácter lucrativo. 

2. los Gobiernos extranjeros, por el suelo destinado a su representa-
ción diploruítica o consular, o a sus organismo oficiales, a título de l'9.. 
ciprocidad. 

3. La Cruz Roja bspa.hola, siempre que no le produzcan rentas. 

4. El Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado, por los terrenos que adquieran o po
sean afectos a sus fines. 

5. Las personas a las que sea de aplicación la exención en virtud de 
convenios internacionales o de pactos solemnes con el Estado. 

62.v. 
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Secci6n Segunda.- Exenciones permanentes de carácter objetivo. 

Artículo 9º. - Sín consideración a la personalidad etc· -su titular, estarán e
xentos con carácter permanente, los siguientes bienes sujetos a este im
puesto: 

1.- L:>s de uso público. 

2.- L:>s de servicio público, siempre que no produzcan renta, no consi
derándose a estos efectos como tal las tasas y tarifas de derecho públi
co. 

3.- L:>s comunales. 

4.- L:>s dedicados a hospitales, hospicios, asilos, establecimientos~ 
nitenciarios y casas de corrección y los de beneficencia general, local 
o particular, Pósitos y Montes de Piedad, siempre que no produzcan a sus 
dueños particulares renta alguna, Asimismo, y en general, los benéficos 
y benéfico-docentes que se encuentran asimilados o equiparados objetiva
mente a éstos por concepto legal. 

5.- L:>s ocupados por residencias sanitarias, ambulatorios y clínicas 
de carácter oficial y demás bienes que tengan la misun. consideración, d~ 
dicados al cumplimiento de los fines de la Seguridad Social y Previsión. 

6.- Los Cementerios, siempre que no produzcan renta. 

7.- L:>s terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y por edifi
cios enclavados en los mismo terrenos que estén dedicados a estaciones, 
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación 
de dichas líneas. 

8.- los ocupados por monumentos histórico-artísticos declarados tales 
de forma expresa e individual. 

9.- L:>s ocupados por las ferias internacionales, nacionales, regiona-
les, provinciales y locales, que actuaJinente tengan reconocido, o se les 
reconozca en lo sucesivo, el caracter de instituciones oficiales depen-
dientes del Ministerio de Comercio y Turismo y de asociaciones de utili
dad p~blica siempre que tales bienes no te~ otro dcstiho que el de su 
utilización para_est()s certamenes y no produzcan renta, no estimándose 7 

como tal las cantidades que el patronato, comité ejecutivo o corporación 
propietaria perciba· pof la cesión de los mismos, siempre que el total im 
porte de dichas remuneraciones sé invierta en la repnrnción, conserva- 7 

ción o ampliación de los referidos bienes. 

10.- L:>s terrenos que estén afectos directa.mente a ln investigación o 
exulotación de hidrocarburos, en el caso de aquellas nociedades cuyo ob
j"eto son exclusivamente la citada investigación y explotación. 

11.- L:>s ocupados por minas, incluso ~as de sal, siempre que dichas mi 
nas hayan sido objeta de cesíón con arreglo a la lcginlnción sobre mine
ría y. que los concesionarios cumplan todas las obligaciones que les in-
cumban, según las disposiciones que regulen los impuestos que gravan los 
rendimientos mineros. 

Sección Tercera.- hxenciones permanentes por razón do la cuantía. 

Artículo 10º.- Estaran exentos del Impuesto municipal sobre Solares, los bi~ 
nes cuya base imponible en la Contribución Territorial Urbana no exceda 
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de doscientas pesetas. 

Secci6n Cuarta.- Exenciones temporales. 

Artículo 112.- Gozarán durante veinte años de exención del Impuesto, los t~ 
rrenos ocupados por instalaciones construídas por empresas industriales 
o comerciales que se destinen a la práctica del deporte por el personal 
dependiente de las mismas, con carácter meramente de aficionado, sicm:..... 
pre que dichas instalaciones no produzcan renta a;lguna. 

Quedan conprondidas en este beneficio tributario y sujetas a todas 7 

las condiciones señaladas en el párrafo anterior las instalaciones dc
po~ti vas propiedad de los clubs, sociedades o entidades de carácter pri 
vado, constru.Ídas a partir de la promulgación de la Ley de 23 de dicioB 
bre do 1961. 

_Sección Quinta.- Normas Generales. 

Artículo 12º.- l. Será igualrn8nte de aplicación a este Impuesto las exenci..Q. 
nes que pnra la Contribución Territorial Urbana estén establecidas por 
cualquier IiJy do carácter especial. 

2. Las o::enciones previstas en los artículos antériores y en el párr,Q; 
fo precedente, se aplicarán sin perjuicio de las modificacio·nes que so 
establezcan en la citada Contribución Territorial Urbana por norma de 
rango legal, las cuales rectificarán, de forma automática, el contenido 
de la proconto Ordenanza fiscal. 

El reconocimiento de estos beneficios correspond6rá al Ayuntamiento, 
previa solicitud del contribuyente, que habrá de formularla en todo ca
so y surtirá efectos a partir del ejercicio económico siguiente. 

CAP1TULO IV 

S u j e t o Pasivo 

Artículo 132. - l. Son sujetos pasivos de E.ste Impuesto, las personas físicas 
y jurídicas, las herencias yacentE.s, comunidades· de bienes y demás enti
dades que, aÚJ.1 carentes de personalidad jurídica, constituyan una uniclud 
económca o un patrimonio separado susceptible de imposición, que sean ..,. 
titularos do los t~rrenos gravados. 

2. En particular, son sujetos pasivos de este tributo: 

a) Los propietarios. 

b) :W::i usufructuarios por todo el tiempo que dure el usufructo. 

e) Loo enfiteutas y demás censatarios, cuando el censo sea perpetuo 
o por tionpo -indefinido. 

d) Loo t_i tu.lares del derecho real de superficie y los ti tu.lares del 
dominió directo, cuando el censo sea temporal. 

CAPÍTULO V 

Base impon i.b 1 e 

Artículo 14Q.- l. La base imponible de este Impuesto será el valor que co-
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rresponda a los terrenos gravados a efectos del Impuesto sobre incremen
to del valor de los terrenos (Plus Valía) en el moncnto de producirse el 
devengo de aquél. 

2. Cuando se trate de construcciones insuficientes, la base de este Im 
puesto se determinará en la parte proporcional del valor del terreno que 
corresponda a la diferencia entre los míniLlos establecidos y el volumen 
o altura construídos. 

CAPlTULO VI 

B a se 1 i g u i d a b l e 

Artículo 15º.- la base liquidable de este Impuesto es el resultado de practi 
car, en su caso, en la base imponible, las reducciones previstas en los 
artículos siguientes. 

Artículo 16º.- Con carácter pennanente se reducirá en el 95 por 100 la base 
imponible de los terrenos no incluídos entre los declarados exentos por 
raz6n de su objeto en el artº 9º de esta Ordenanza y de los que sean ti
tulares: 

l. El Estado español. 

2. la lVJ:ancomunidad de los Canales de Taibilla. 

3. hl Instituto para la Reforma y Desarrollo Agrario, por los bienes T 

que destine a la instalación de sus oficinas o a la creación y funciona
miento de Centros Técnicos de Colonización, Residencias de Trabajo y o
tros servicios propios del cumplimiento de sus finos, 

4. las Cajas Generales de Ahorro Popular, por los bienes destinados al 
cumplifiliento de sus fines que no produzcan renta. 

5. la Fundación Generalísimo Franco de Industrias Artísticas Agrupadas. 

6. El Observatorio del Ebro. 

7. la Obra Pía de los Santos Lugares. 

8. la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros y el Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación, por los bienes destinados al 
cumplimiento de sus fines que no produzcan renta. 

9. El Organismo autónomo "Administración Turística Española". 

10.- hl Cabildo de Covadonga, por los bienes situados en el Real Sitio 
del mismo nombre, ocupados por viviendas de canónigos, beneficiados y d~ 
pendientes y servidores del culto. 

11. El Instituto de Crédito Oficial y las entidades oficiales de crédi 
to. 

Artículo 17º·- l. En los terrenos ocupados por viviendas de protección ofi-
cial, se aplicará, durante un plazo de veinte años, a partir de la fecha 
de terminación de la construcción, una reducción del 90 por 100 de su ba 
se imponible. 

2. En los terrenos afectos a los Patronatos de Casas Hilitares, se a
plicará una reducción del 95 por 100 en su base imponible, durante el T 

tiempo en que dichos Patronatos cumplan, en relación con los citados te-
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rrenos, la finnlidad para que fueron creados. 

Artículo 18Q.- Lo. extensión, aplicación y reconocitJ.iento de las reducciones 
a pmctic.::i.r en la base imponible, se ajustará a lo prevenido en el artí 
culo 12º de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO VII 

Deuda t r i b u t a r i a 

Sección Primera.- Cuota Tributaria. 

Artículo 19Q.- Iln la modalidad del párrafo a) del artº 2Q de esta Ordenanza, 
los tipos do gravnmen a aplicar sobre la base liquidable para obtener T 

las cuotas· tributarias, serán las que resulten de la siguiente:escala -r 

progresiva, en función del tiehlpo que el solar permanezca sin edificar o 
con una edificación insuficiente, paralizada, ruinosa o derruída. 

T i p o 
E S C A LA iq~ositiyo 

a) Durante los dos primeros anos siguientes a la sujeción 
a este impuesto de los solares y·terrenos en los que exis-
tnn·construcciones insuficientes, provisionales, paraliza---

Porcentaje 

das, ruinosns o derruídas . . • • . • • • • . . • • • . • • 1,50 

b) Durru1te los dos anvs siguientes a la terminación del T 

período nnterior . • • . • . . • • • • . . • • . • . • • . • • 2, 38 

c) Durante los dos aíios siguientes a la ten.i.ihación del -r 

período ru1torior • • • • • • • • • . ·• •. • • • • ·• • 3, 78 

d) A partir do la terminación del período anterior 6 ,00 

ii.rtículo 20º.- ~n la nodalidad del párrafo b) del artículo 2Q de esta Orde
nanza, loe tipos de gravamen a aplicar sobre la base liquidable, para -r 

obtener las cuotas tributarias serán las que resultan de la siguiente v 

bSCA.LA PROGRESIVA 

a) Los terrenos urbanizables progra.ua.dos, en tanto no sea 
aprobado el Plan parcial correspondiente •••.••• 

b) Lon terrenos urbanos no sujetos a la modalidad a) del 
artículo 2Q, durante los dos primeros años siguientes a la 
sujeción n este Impuesto y los terrenos urbanizables duran• 
te los doo primeros años siguientes a la aprobación del co
rrespondiente Plan Parcial • • • • • • • • • • • • • • • • 

c) Los terrenos urbanos y los urbanizables programados,du 
rante los dos años siguientes a la ten.ri.nación del per1odo 
anterior 

d) Los terrenos urbanos y los urbanizables prograLlados,d.!iJ:. 
rante loo dos años siguientes a la teruúnación del período 
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . °' • • • 

e) Los terrenos urbanos y los urbanizables prograrn.ados,d.!i!:_ 

T I P O 
inpositivo 
Porcentaje 

0,50 

0,50 

0,82 

1,35 
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rante los dos años siguientes a la 
do anterior ..•••••••••. 

terIJinación del perío-

f) Los terrenos urbanos y los urbanizables progranados T 

durante los dos aiíos siguientes a la terminación del -J?orí.Q. 
do anterior 

g) Los terrenos urbanos y los urbanizables progranados T 

durante los dos años siguientes a la tenlinación del perí.Q. 
do anterior 

Sección Segunda.- Bonificaciones en la cuota 
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T i p o 

irapositivo 
Porcentaje 

2,22 

3,65 

6,00 

Artículo 21Q.- l. Disfrutarán de bonificación permanente en la cuota tribut-ª. 
ria del 95 por 100, los terrenos destinados directanonte a la enseñanza, 
sieupre que se trate de Centros reconocidos o autorizados por los Depar
tamentos Ministeriales afectados y que la propiedad de aquéllos pertene~ 
ca a los titulares de dichos Centros o Bntidades que pongan al servicio 
de éstos los terrenos sin relación arrendaticia ni percibo de renta alfü!. 
na. 

2. La extensión, aplicación y reconocihliento o bonificaciones se ajus
tarán a lo previsto en los artículos 12 y 13 de la presente Ordenanza. 

CAP!TULO VIII 

Período Impositivo y devengo del Iopue~to 

.l.rtículo 222.- l. Nace la obligación de contribuir por esto impuesto cuando 
se produzcan los presupuestos objetivos que configurar6n ol hecho iraponi 
ble sE:gÚn esta Ordenanza. 

2. Procederá la suspensión de la obligación de contribuir en los si
guientes supuestos: 

a) Los solares afectados por la suspensión de licencias previstas en 
la ~y de Régiraen del Suelo y Ordenación Urbana, mientras dure la suspe11 

. " Sl.On. 

b) Los solares sobre los que se ha concedido licencia de ejecución T 

de obras durantE::: t:::l plazo fijado en la citada licencia, salvo causa de 
fuerza 418.yor. 

c) Los solares en los que se cumplan los presupuestos básicos del a.:.t 
tículo 2º a) de esta Ordenanza en los que existan construcciones que al
canzaban la altura o volur.Jen mínimo exigido y que por consecuencia de u
na nueva regulación· que aUL1ente la altura o el volumen nínino de edificg~ 
ción para un sector, pudieran ser considerados como construcciones insu
ficientes, de confor~idad con el artículo 42 do esta Ordenanza. Esta T 

suspensión de la obligación de contribuir, solaracntc será efectiva hasta 
que hayan transcurrido diez años desde la modificación del planeamiento. 

Artículo 23º·- 11 impuesto será ANUAL y se devengará el día 1 de enero de C.@:. 

da año, siendo la cuota irreducible. No surtirán efecto hasta el día l 
de enero del año siguiente, las modificaciones en la calificación de los 

6 terrenos que se hubieran producido durante el ejercicio económico en cul:_ 5. 
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so. 

CAPJ'.TULO IX 

Gestión del Impuesto 

Sección Primera.- Obligaciones formales 

Artículo 24º.- ~1 Ayuntamiento formará·el Registro municipal de los SOLARES 
y terrenos sujetos a este Impuesto, con especificación del sujeto pasivo, 
situación, clasificación urbanística; extensión superficial y los valo
res base de los mismos, y, en su caso, los beneficios tributarios que T 

les sean do aplicación. 

artículo 252.- l. los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar, de a
cuerdo con el modelo que se establezca por el Ayuntamiento, declaración 
por cada uno de los solares y terrenos que deban incluirse en el Regis-
tro. Tales ceclaraciones serán presentadas en el plazo improrrogable de 
treinta días, a partir de la fecha en que tenga lugar la publicación del 
oportuno ammcio en el tablero de edictos y en el "Boletín Oficial" do 
la provii1cia. 

2. Cuando los sujetos pasivos no presenten las declaraciones a que se 
refiere el número anterior, o éstas fueren defectuosas, el Ayuntamiento 
procederá do oficio a incluir los solares y terrenos que deban figurar en 
el Rogistro o a rectificar las presentadas, si fueran defectuosas, sin 
perjuicio do las sanciones que se deriven de la omisión o del defectuoso 
cumplimiento do las obligaciones impuestas. 

Artículo 26 Q. - l. El Registro de solarE::s y terrenos sujetos al impuesto, so 
modificará por las circunstancias siguientes: 

a) Altas por inclusión de nuevos solares y terrenos sujetos al ilil
puesto. 

b) Th:l.jas producidas por edificación de solares o adecuación a las e
xigencias urbanísticas. 

c) Variaciones por Agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divi
siones do fincas comprendidas en el Registro, por transmisiones, cambio 
de ce.lificación urbanística o por cualquier otra causa. 

2. los nujctos pasivos vendrán obligados a declarar ante el Ayunta.r:ri.o_g 
to toda nodificación física o jurídica de los solares y terrenos quo de
bo producir inclusión, exclusión o variación en el Registro, do acuerdo 
con .ol nodclo que se establezca al efecto por el Ayuntamiento. Las dc
claracionco so presentarán en el improrrogable plazo de treinta días. 

~rtículo 27º.- l. Una vez determinadas las inclusiones, altas, bajas y vari.Q. 
cienes cfcct-uadas en el Registro correspondiente, se anunciará por edic
tos la c::posición al público de tal documento, por plazo de quince días, 
a efectos ele posibles reclamaciones. 

2. Toda alteración de los datos consignados en el Registro del Impues
to, se notificará individualmente a los contrjbuyentes afectados. 

0ección Segunda.- Gestión recaudatoria. 

~rtículo 2GQ.- La recaudación de este impuesto se realizará en la forma,pl§:. 65.v. 
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.... zo y condiciones que se establecen en las disposiciones vigentes S.Q. 

bre la matería (Reglamento General de Recaudación, Instrucción General T 

de Recaudación y Contabilidad, Ley de Régimen Local (texto refundido de 
24.6.1955) y Regla.mento de Haciendas Locales y demás normas que desarro
llen y aclaren dichos textos). 

Sección Tercera.- Infracciones y sanciones. 

Artículo 292.- l!IIl todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu
tarias, así como de las sanciones a las mismas corrcnponden en cada ca
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siQ:t.ientes de la Ley 
General Tributaria. 

CAP1TULO X 

Afección especial de ingresos. 

Artículo 302.- Los ingresos que se obtengan por razón de la modalidad b) del 
artículo 22 de esta Ordenanza, se afectarán a la gcsti6n urbanística mu
nicipal. Serán de aplicación preferente a la financiación de proyectos 
de urbanización referentes al sector en que se encuentren ubicados los 
terrenos gravados, una vez que·tales proyectos se hallen definitiva.men
te aprobados y sean ejecutivos, con arreglo a la T.IJy sobre Régimen del 
~uelo y Ordenación Urbana. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza surtiré efectos a partir de 1 do enero de 1979 y 
seguirá en vigor en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 

Ordenanza núm. 72. ------------------
IMPUhSTO MUNICIPAL SOBR.8 LA RADICACIÓN 

El Excmo. Ayuntamiento de TOLEDO, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, por el que se aprueban ... 
las normas· provisionales para la aplicación do las ,Banas 21 a 34 ·de la 
Ley 41/1975, establece el impuesto de Radicación y lo regula por la pr.§_ 
sente Ordenanza. 

I. HECHO IMPONIBLE 

J~rtículo 12.- l. Constituye E::l hecho imponibli;; del impuesto do Radicación, 
la utilización o disfrute para fines industriales o comerciales y para 
el ejercicio de actividades profesionales, de locales dó eualquier na
turaleza sitos en el tbrmino municipal. 

2. Á los efectos de este impuesto, se considerarán locales, las edifi 
caciones, construcciones e instalaciones, así· como las superficies cu
biertas o sin cubrir abiertas o no al público, que so utilicen para T 
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cualquiera actividades industriales, comerciales o profesionales. 

3. Tratúndos.e de actividades de carácter transitorio gravadas por la 
licencia fiocal del impuesto industrial, no se considerarán sujetas al 
impuesto lao que alcancen períodos de tiempo inferiori;,s a treinta días 
naturn.lco y solrunonte cuando este plazo haya vencido se entenderá deven
gado ol ír.lpuostodesde la fecha de la iniciación de la actividad. 

Artículo 2Q ,.:.. lTo estarán sujetos al impuesto las superficies utilizadas cooo 
vivienda, cuulouicra que sea el título jurídico de su ocupaci6n. 

II. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Dh CONTRIBUIR 

Artículo 3Q.- la obligaci6n de contribuir nacerá desde el momento en que so 
inicie la uUlización del local u objeto de imposición, háyanse obtenido 
o no las oportunas licencias o-autorizaciones, y aunque no se haya pre
sentado la declaración de alta por el ejercicio de la correspondiente a.Q 
tividad. 

III.- PER!ODO Llfl?OSITIVO Y DEVbNGO DE LA. CUOTA 

Artículo 4Q.- ~1 período impositivo coincidrá con el año natural y a éste se 
referirán lao cuotas de este impuesto. 

El impuesto se devengará por mitad el primer día natural de cada seme.§. 
tre o aquel en que comien.ce la utilización del local cualquiera que sea 
el número do días de ésta dentro de cada semestre. 

IV.- SUJ~TO PASIVO 

Artículo 5Q.- l. Lstarán obligados al pago del impuesto las personas natura
les o jurí~icas, nacionales o extranjeras, que por cualquier título dis
fruten o utilicen, dentro del t~rmino municipal, los locales definidos T 

en el artículo lQ de esta Ordenanza. 

2. En loa casos de cesión, traspaso, venta o cualquier otro modo de $}!.. 

cesión a títi..110 oneroso o lucrativo en la explotación o utilización del 
local, ol nuevo titular compensará en su cuota líquida el importe de lo 
satisfocl10 por el titular anterior dentro del mismo período impositivo. 

3. Si el sucesor en la explotación o utilización del local lo es ta.J:J.-
bién en el ejercicio de la misma actividad o negocio, será responsable 
subsidiario en la obligación de hacer efectivas al Municipio la totali-
dad de las cuotas no prescritas del impuesto que se adeuden. Bn este SJ:1. 
puesto el que pretenda adquirir dicha titularidad y previa la conformi-
dad del titular actual, tendrán el derecho a solicitar del Ayuntamiento, 
certificaci6n do las deudas y responsabilidades tributarias derivadas do 
la transmisión. En caso de que la certificación se expediese por conte
nido negativo o no se facilitara en el plazo de dos meses, quedará a
quél exento do la responsabilidad que este precepto señala. 

V.- EXENCIONES 

Artículo 62.- l. Gozará de exención total del impuesto la utilización de lo
cales para; 

a) Centros de enseñanza reconocidos y autor1zaaos por el Ministerio 66.v. 
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b) Hospitales, clínicas y demás establecimientos sanitarios en la T 

parte que est~n dedicados a fines de asistenr.i~ y seguridad social. 

c) Actividades culturales, sociales o deportivas remuneradas que e
jerzan entidades henéficas o benéfico-docentes de carácter público o 
privado. 

T 

d) Instalaciones dedicadas exclusiva.w.ente a la prnctiell. del deporte 
aficionado, pertenecientes a entidades públicas o privadas, de carácter 
no lucrativo, siempre que éstas últimas destinen íntegramente el rendi
miento económico obtenido a sus fines propios y acrediten mediante cer
tificación de la Delegación Nacional de Educación Físicu y Deportes, T 

que sus instalaciones están comprendidas dentro de las condiciones exi
gidas por el Decreto de 4 de Julio de 1963 para gozar de beneficios fi!!_ 
cales. 

e) Instalaciones dedicadas a la práctica del deporte aficionado,pe.E. 
tenecientes a empresas industriales o comerciales, siempre que concu- T 

rran las condiciones siguientes: 

l~.- Que se utilicen exclusivamente por los empleados de las res
pectivas empresas. 

2~.- Que la entidad solicitante de la exención acompañe la certi
ficación de la Delegaci6n Nacional de hducación Físicu y Deportes a que 
se refiere el apartado d) anterior. 

2. Gozará igualmente de exención de este impuesto la utilización de 
locales por el Estado y sus organismos autónomos, provincia y municipio 
o entidad local menor, así como las mancomunidades, consorcios y otros 
entes locales de los que forme parte el municipio do la imposición. 

VI. - BASE DEL IMPUESTO 

.Artículo 72.- La base imponible estará constituída por la superficie total 
comprendida dentro del polígono del local, expresada en ~etros cuadra-
dos y en su caso por la sur:ia de la de todas sus plantas 9 deduciendo de 
dicho total las superficies no sujetas del ir:lpuesto o excluídas del mi.§_ 
LlO. 

Artículo 82.~ Quedarán excluÍdas en la determinaci6n de la base imponible T 

por razón de su destino meramente accesorio o finalidad higiénica o so
cial, los espacios o porciones de superficies que a continuación se se
ñalan: 

1. Aquellos en los que no existan edificaciones o construcciones e T 

instalaciones, siempre que tampoco se ocupen o utilicen para almacenes, 
depósitos o fábricas, 

2. Los ocupados por los servicios que las empresas tengan destinados 
a finalidades espirituales y sociales del personal a su servicio, tales 
como capillas, salas de actos y conferencias, bibliotecas, escuelas, T 

guarderías, campos deportivos, comedores, dormitorios, economatos, vi
viendas, vestuarios, servicios sanitarios e higiénicos, ~parcamientos T 

de vehículos u otros similares. 

3. Los ocupados por escaleras y huecos de éstas y por ascensores, T 

trans~formadores eléctricos para el propio consumo, contadores de agua, 
gas y electricidad, calderas de calefacción, carboneras y otros servi--
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cios de índole parecida. 

4. Los reservados permanentemente por o~alquier clase de empresa para 
servicios sanitarios higiénicos de carácter gratuíto. 

5. Los que en los estableciraientos hoteleros y hospitalarios estén o
cupados por cocina, lavadero, planchadores y, en general, lugares no T 

destinados a los clientes. 

Artículo 9º·- Para la deter-winación de la base deberán tenerse en cuenta 
las siguientes reglas: 

T 

a) La base se determinará por unidad local o establecimiento. A estos 
efectos se entenderá que la unidad local de un mismo titular se rompo, 
tan sólo cunndo se produzcan separaciones de superficie por razón do CQ. 

lles y cnninos públicos, o cuando tratándose de distintas edificaciones, 
no exista conunicación interior entre ellas. La unidad de local iLJ.pli
cará la oblicación de presentar una única declaración comprensiva de su 
total superficie que originará, a su vez, la práctica de una única li
quidación. 

b) En el caso de ser varios los sujetos pasivos ocupantes de un solo 
local, se conputará a cada uno la superficie utilizada directamente,mús 
la parte proporcional que corresponda del resto del mismo ocupada en C.Q , 
raun. 

c) :8rJ. los ambigÚs, sitos dentro de locales destinados a espectáculos 
públicos, círculos recreativos o a cualquier otra actividad similar a 
ésta, la superficie computable será la que realmente ocupe, más una T 

franja do dos netros de anchura paralela al frente de la lÍnea exterior 
del mostrador o instalación que se utilice para el correspondiente uso 
o servicio, sin que en ningÚn caso pueda producirse doble inposición S.Q. 

bre una nisnn superficie. 

d) En los recintos destinados a espectáculos y competiciones deporti
vas, deberá realizarse el cómputo de la superficie considerando como T 

tal la proyectada en plano horizontal por los espacios que están desti
nados a su ocupación por el público. 

e) Cuando el local se destine conjuntamente a actividad profesional y 
a vivienda, sólo estarán sujetos a este impuesto las habitaciones utili 
zadas para recibir y atender a la ~lientela o realizar los trabajos pr.Q. 
pios de la profesión. 

VII.- TIPO DE GRAV.AJ.VJEN 

Artículo lOQ.J-·E1 tipo de gravamen por metro cuadrado de la superficie base 
de este ir:lpuesto, está en relación con la categoría de la calle en que 
esté ubicado aquélla. La cuota del impuesto se determinará multiplican 
do la nuperficie determinada como base imponible por las siguientes can 
tidades de netro cuadrado o fracción: 

25 pesetas m/2. en locales situados en calles de 5ª categoría. 
37 en de 4ª 
55 en de 3ª 
82 en de 2ª 

123 en de 1ª 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artQ 67-3 del Decreto 3250/1976,T 67.v. 
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el número de categoría fi~cal de las calles de este ténnino municipal s~ 
rá de~· 

3. La clasificación de calles de este término municipal figura en el .ª
nexo número 1 de esta Ordenanza. 

4. Cuando algún vial no aparezca comprendido expresamente en la menci.Q. 
nada clasificación, se procederá a tramitar expediente de clasificación 
por omisión con los trámites previstos en el artículo siguiente: 

5. Cuando se trate de locales que tengan fachada a dos o más vías pÚ-
blicas·, clasificadas en distintas categorías, se aplicará la tarifa que 
corresponda a la vía de categoría superior, siempre que en ésta exista, 
aún en forma de chaflán acceso directo al recinto y do normal utilización. 

Artículo 112.- La modificación de la clasificación viaria contenida en el a
nexo de esta Ordenanza, deberá realizarse mediante cx-podiente instruído 
al efecto, con informe-preceptivo de los servicios técnicos viales muni~ 
cipales, de la Intervención de 1''ondos y del Servicio do Inspección de .... 
Rentas y Exacciones, cuando existiere, y con sujeción a los mismos requi 
sitos exigidos para la modificación de la Ordenanza. 

VIII.- BONIFICACIONES Y CORRECCIONES 

Artículo 12'1.- Sobre la cuota bruta se harán las siguientes bonificaciones: 

A) Por razón de la actividad del sujeto pasivo. 

a) El 80 % de la correspondiente a la superficie no construída o de..§. 
cubierta y que exclusivamente se dedique a depósito do materias primas o 
de productos de cualquier clase, secaderos al airo libro y depósitos de 
agua. 

b) El 70 % de la correspondiente a la superficie dedicada a camping. 

c) El 60 % de la correspondiente a las superficies utilizadas para T 

actividades de temporada, mediante la ocupación do la vía pública con T 

puestos y similares. 

d) El 45 % de la cuota, en los edificios destinados a almacén cerra
do al público, situados en lugar distinto al del establecimiento princi
pal. 

e) El 40 ~de la cuota en los aparcamientos y garages. 

f) El 35 % de la ouota en los almacenes generales do depósito y gua,r 
dammibles. 

g) El 30 % de la cuota, en los establecimientos dedicados a la venta 
tanto al por mayor, como por menor, de artículos que por sus especiales 
características necesitan gran superficie de ocupación, así como en los 
establecimientos dedicados exclusivamente a la venta do libros. 

B) Por razón de interés social o público. 

a) hl 50 7o de la cuota correspondiente a las instalaciones deporti-
vas referidas en el artº 62, l.e) de esta Ordenanza, cuando no se cumpla 
la segunda de las condiciones exigidas en el mismo. 

b) El 50 % de la cuota correspondiente a locales destinados a la en
sehanza oficial cuando no gozase de exención total. 
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C) Por otros motivos. 

a) Las industrias turísticas declaradas como de temporada por el Mi
nisterio do Información y Turismo (o de Cultura) gozarán de una bonifi~ 
ción de la cuota equivalente a la proporción que represente el período T 

de cierro con respecto a la totalidad del período impositivo anual. 

b) Gozarán de una bonificaci6n de hasta el 50 % de la cuota, los su.12, 
tos pasivos que coadyuven a la consecución de fines municipales, siempre 
que esta colaboración haya sido requerida por este Municipio, en virtud 
de acuerdo adoptado por las dos terceras partes del número .tde hecho", y 
en todo caso, por la mayoría absoluta de miembros de la Corporación. En 
dicho acuerdo so fijará la modalidad de la colaboración, locales afecta
dos y la cuo.ntía de la referida bonificación. 

c) Las industrias instaladas en el Polígono Industrial de esta ciudad 
gozarán do una bonificación del 50 % de la cuota. ~ste beneficio no al
canza a los establecimientos comerciales, profesionales y de servicios T 

enclavados en la zona residencial de dicho polígono. 

2. En el crupuesto de que las condiciones exigidas en el apartado A),dc 
este artículo, a efecto de concesión de la bonificación prevista, exis-
tan solancnte en una parte de la superficie del local, se aplicará la bo 
nificación en proporción a esa parte de superficie que reúna los citados 
requisitos. 

3. En el caso de que concurran sobre una misma cuota diferentes causas 
de bonificaci6n, se aplicará en primer lugar la que figure primera en el 
orden fijado en este artículo; sobre la cuota así bonificada se aplicarán 
las siguientes bonificaciones que correspondan y así sucesiva.mente. 

A:rtículo 13º-.- l. Las cuotas bonificadas o no, segÚn proceda, dett.rminadas T 

conformo a lo establecido en los artículos anteriores, serán corregidas 
segÚn la actividad ejercida en el local, con arreglo los siguientes coe
ficientes, fijados en función de la cuota fija o de licencia que corres
ponda satisfacer por el impuesto industrial o por el grava los rendimicn, 
tos del trabajo personal: 

a) Cuotas do Licencia fiscal del impuesto industrial: 

- Hasta 500 posetas ..... 
- Do 501 a 3.000 pesetas 
- Do 3.001 a 10.000 pesetas • 
- De 10.001 a 20.000 pesetas 
- lkÍ.o do 20.000 pesetas . . • 

b) Cuotan do Licencia fiscal del impuesto sob+e rendi
mientos dol trabajo personal: 

- Ha::;ta 500 posetas • • . • • .. . . 
- De 501 a 1.500 pesetas . . . . . . . . . 
- 116.o de l. 500 pe se tas 

lndicos 
correctores 

0,5 
1,-
1, 5 
2,-
2,5 

0,5 
1,-
1, 5 

2. A los efectos de la aplicación del índice corrector por razón do la 
licencia fiscal del impuesto industrial, se acumularán todas las cuotas 
del Tesoro que el contribuyente debiera satisfacer por todas las activi
dades realizadas en la unidad de local gravadas por dicho impuesto. 

3. En los casos on que se satisfagan cuotas de licencia que permitan T 

el ejercicio do la actividad en más de un municipio, a los efectos do la 68.v. 
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aplicaci6n de los coeficientes correctores se compuntará.n únicamente las 
cuotas que correspondería exigir si dicho ejercicio so limitase a este 
municipio. 

4. Cuando la cuota de Lic&ncia ampare el ejercicio profesional en va-
ríos locales sitos en el término municipal, sin perjuicio de lo estable
cido en E:l número anterior, el coeficiente corrector de la cuota liquid~ 
da por cada uno de ellos, será el que corresponda a la cuantía de aque-
lla cuota. 

5. En el caso de no pagarse al Tesoro cuotas de Licencia fiscal del i.m. 
puesto industrial, con las que poder guardar la relación establecida a 
través de la escala del número 1 de este artículo, no procederá aplicar 
consecuentemente, índice corrector alguno de' los comprendidos en dicha T 

escala, excepción hecha de los casos en que la empresa de que se trate T 

no esté legalmehte sujeta al indicado tributo del Estado, o goce del be
neficio de exención del mismo, en los cuales procederá aplicar el Índice 
corrector mínimo de 0,5. 

Artículo 14º.- l. i!.Il los casos de locales en los que se ejerzan actividades 
comerciales, a la cuota bonificada o, en caso de no ex:i.stir bonificacio
nes, a la bruta, se aplicarán los coeficientes correspondientes compren
didos en el:siguiente cuadro: 

CUADRO' DE SITUACIONES DE LOCAL PARA .A.PLICACIONDE COEFIC:IBNTES CORREC:-
-------------------------------- TORES.-------------------------------

Situación del local 

Planta baja exterior • • 
Planta baja interior • 
Planta sótano • • • • 
:nanta alta exterior 
Planta alta interior •• 

Cálculo de 
Coeficiente 

0,80 0,60 

Coeficiente 

1,-
0 ,60 
0,70 
0,80 
0,48 

2. A los efectos de avlicación del cuadro que antecede, se tendrá en T 

cuenta las siguientes reglas: 

a) bl coeficiente por situación interior del local, no será de apli
cación a los locales si tos en los denominados "pasajes y galerías comer
ciales". 

b) Cuando los distintos locales estuviesen comunicados interiormente 
para el público,· se aplicará exclusivamente el coeficiente más elevado T 

de los que puedan afectarle. 

c) Cuando dentro de la unidad del local existan superficies qie por 
no estar comunicadas entre sí puedan considerarse independientes, los T 

coeficientes correctores por situación interior, altura o profundidad,se 
aplicarán separadamente a las respectivas superficies, atendidas sus pe
culiaridades. 

d) Se entenderá po sótano el local que estando situado íntegramente 
por debajo del nivel de la vía pública, no tenga acceso directo desde e
lla. 

3. Los coeficientes correctores por Licencia fiscal del impuesto indU..§. 
trial, de un lado, y por situación, de otro, so aplicarán separadamente 
sobre la cuota bonificada. A efE:ctos operativos, sin embargo, se proce
d&rá así: 



(Ord.72) 

a) Se aplicará el coeficiente de Licencia fiscal sobre la cuota boni 
ficada. El resultado hará de minuendo. 

b) Se aplicarán después sobre las diversas superficies, -valoradas T 

éstas en funci6n del cociente de dividir la cuota bonificada por la base 
imponible-, los coeficientes de situación que correspondan. La suma de 
productos así obtenidos se deducirá de la cuota bonificada. .c..l resulta
do hará de sustraendo. 

c) La diferencia entre minuendo y sustraendo, obtenidas ambas como T 

se hace constar en los apartados anteriores, será la cuota corregida • 

.Artículo 15º·- l. La aplicación de los coeficientes correctores no permitirá 
exigir cuotas que excedan de las máximas autorizadas por el apartado 2. 
del artQ 92 del Real Decreto-Ley 11/1979 de 20 de julio. 

2. En ningún caso, cualquiera que sea el resultado de la aplicación de 
los coeficientes correctores, la cuota líquida podrá ser inferior a la T 

mínima resultante de aplicar el 30 por 100 a la bruta. 

Artículo 16Q,- l. G'uando los establecimientos industriales estuvieren empla
zados fuera do las zonas serialadas para tal fin en los Planes y Hormas T 

urbanísticas aprobadas o en las Ordenanzas reguladoras de las activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, será recargada la cuota 
a satisfacer en UI1 30 por 100. 

2. La. aplicación de este recargo sancionador no quedará afectado por 
la liraitación impuesta en el artQ 15Q de la presente Ordenanza. 

IX.- GESTIÓN TRIBUTARIA 

.Artículo 17Q.- l. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que v 

nazca la obligación de contribuir, conforme al artículo 32 de esta Orde
nanza, los sujetos pasivos del impuesto referidos en el artQ 5º, deberán 
presentar la correspondiente "declaración de alta o modificación", anal 
guna de las dos siguientes modalidades: 

a) Declaración de alta o modificaci6n ordinaria con arreglo al modelo 
impreso que les facilitará la Corporación y en el cual constarán como mí 
nimo los datos de identificación del contribuyente, descripción gráfica 
del local y su emplazamiento, su superficie total, la descomposición do 
esta superficie según las características determinantes de las causas do 
exclusi6n, corrección y bonificación que se aleguen, cuota por la activ;i 
dad desarrollada en en local en concepto de Licencia fiscal del impuesto 
industrial o del impuesto sobre el rendimiento del trabajo personal, se
gún la actividad sujeta, y demás datos necesarios para el señalruniento T 

de la cuota. 

b) Declamción de alta o modificación simplificada a la cual podrán a
cogerse loo contribuy~ntes que satisfagan cuotas de Licencia fiscal no T 

superior a 3.000 pesetas. También deberá hacerse con modelo impreso qu~ 
facilitar~ la Corporación, en el cual se constarán los datos de idontifi 
cación del contribuyente, la localización de la actividad sujeta y la S.!:J. 

perficie total del local. En cuanto a las superficies excluídas, el CO,!l 

tribuyonte podrá optar entre: lQ, Consignar y detallar las que estimo q9 
son; 2Q. Aceptar que provisional y alzadamente se deduzca de la superfi
cie total un 20 por 100 de la misma para determinar la base imponible,t.Q. 69.v. 
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do ello sin perjuicio de posterior comprobación para la liquidación defi 
ni ti va. 

2. Los datos señalados en las citadas declaraciones producirán alta o 
modificación en el Padrón correspondiente. 

3. Asímismo tendrán acceso al Padrón, las variaciones que se produzcan 
como resultado de actas de inspección una vez que sean firmes. 

4. Los contribuyentes que cesen en la utilización o disfrute del local 
gravado, deberán solicitar la baja en el Padrón, median.to la oportuna d~ 
claración a este efecto, dentro de los treinta días siguientes a aquél v 

en que se producta tal hecho. 

Artículo 18Q.- l. Las declaraciones de alta o modificaciones ordinarias a q~ 
se refiere el artículo anterior, originarán una liquidnción provisional 
que será objeto de notificación individualizada. al contribuyente, con e.! 
presión de los recursos que quepa interponer contra la misma. 

2. Cuando el contribuyente se hubiera acogido al sistema de declara- T 

ción simplificada, la declaración se obtendrá multiplicando por el coefi, 
ciente 0,6 la cuota b:ruta que resulte de aplicar el tipo correspondiente 
a la base imponible, determinada según el artículo anterior. El ingreso 
de la cuota que así resulte no privará al contribuyente del derecho a v 

presentar una declaración ordinaria que sustituya a la simplificada, a 
efectos de la posterior liquidación definitiva • 

.Artículo 19º·- l. El Padrón o matrícula se someterá cada año a la aprobación 
de la Comisión Municipal Permanente, 

2. Aprobado dicho documento se expondrá al público, previo anuncio en 
e 1 Boletín Oficial de la provincia, por quince días naturales, para exa
men y reclamaciones por parte de los interesados. 

Artículo 20Q.- l. Las modificaciones que por cualquier causa se produzcan u
na vez efectuada la :i.nclusj.Ó:ó. 6n el Padrón, se notificarán a la Adminis
tración Municipal en el plazo de 30 días hábiles siguientes, suscribien
do el oportuno modelo impreso. 

2. Cuando las citadas modificaciones motivaran aunento de la cuota se
mestral, se estará a lo dispuesto en los artículos 17º y 18Q de esta Or
denanza. 

3. Las modificaciones que reduzcan la cuota semestral y las bajas que 
se produzcan por cese de la actividad en el local, surtirán efectos a -
partir del primer día del semestre siguiente a la feche. de su notifica-
ci6n a la Administración municipal. No obstante, si el cese de activi-
dad o la reducción de cuota se produjeran en el últirao do cada semestre, 
y la oportuna modificación se formalizara dentro del plazo de treinta T 

días, conforme al número l. de este artículo, los efectos se producirán 
desde la iniciación del semestre siguiente a la focha de cese o reducc:Dn 
de cuota, aunque se solicitase dentro del primer mes del siguiente seme.f?. 
tre. 

X.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 21º.- .c;n todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distin-
70. tas ealificaciones, así como las sanciones a que a las mismas correspon-
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da en cada caso y su acción investigadora se aplicarán los artículos 744 
a 767 do lo. Ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 (texto refundido) 
y concorclo..~tcs del Reglamento de Haciendas locales de 4 de agosto de T 

1952, así cooo a lo previsto en la Ordenanza fiscal general "Disposicio
nes comunes a todas las Ordenanzas Fiscales". 

DISPOSICIONES FINALES 

La presento Ordenanza surtirá efectos a partir de 12 de enero de 1980 
y seguirá en vigor en tanto no se acuerde su derogaci6n o modificación, 
habiendo sido aprobada por la Corporación municipal en su reunión do Pl.Q. 
no de 30 do noviembre de 1979. 

70. v. 
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Clasificación de las calles del ténnino municipal de Toledo a efectos del ... 
--------------------------------------------------------~--

Calles 

J.. (roblado Obrero) . . • . • 
Abdón de Paz • • • 
Abogado • • • • • • • • • 
Aceituno (dehesa) .••• 
Adabaquín. • • • • • ••• 
1:..guanel (dehesa) • • ••• 
Águila (de~de el principio ha& 

ta estrechamiento de la ca-
\ 

·lle) . . . . . . . . . . . . 
- Parte estrecha y bajada a 
NÚíiez de Arce . • • • • 

Agustín Moreto . 
Ahín (dehesa) 
Airosas: 

- calle .•• 
- callejón . • • • . 
- plaza. • . • .•. 

Alameda (Sta. Bárbara) . 
Alamillo (dehesa) 
Alamillos de San Martín 
Alamillos del Tránsito .. 
Alarife . • • • • • 
Alberche .••.•.•• 
Alberquilla (dehesa) ••••• 
.Alcahoz .••. 
J.lcázar (cuesta) . . 
.Alfares (calle) 
Alfares (callejón) •..•.• 
Alfares (plaza) . • • • 
Alférez Provisional . • • . • 
.Alfileri tos 
Alfonso VI: 

- calle 
- barriada.Caja de Ahorro •• 

Alfonso X el. Sabio • • • • • • 
i .. lfonso iJI .. . . . . . 
1 .. lgodor . . . • • • • • 
1 ... ljibes • ·• ·• . . • • • 
.:..ljibillos (calle y travesía). 
¡ .. lmofares (travesía) ·• • • . • 
; .. lonso Berruguete 
i.l to (cigarral) • • • • 
L.mador de los Ríos • • • • • • 
¡.marguillo . • • • 
L.mberes ••.•• 
¡ .. mérica (avenida) 

Clase e a 1 1 ·e s 

Anaya •• 
Andalucía ••• 
Andorra .••. 
Anduque (plaza) • 
Ángel • • . • • • • • 
Ángel Guerra (cigarral) •• 
Antequeruela (bj. y pl.) •• 
Antigua . . • • • 
Antonio Rivera 
Aragón .•.. 
Aranjuez (carretera) 
Arco de Palacio . • 
Arenal (Azucaica) • 
Argentina .•. 
Ariz (cigarral) . 
Armas . • . • • • 

. . 

Arquillo del Ángel . • • • 
Arroyo . . • • • 
Arroyo (Azucaica) . . • • • 
Arroyo de la Rosa • 
Aserradero (cigarral) • 
Asturias . . . • • • • • • 
Atalaya ••••• 
Aurora (cigarral) • 
Ave L".laría ••..• . . . 
Avenida de Barbar • • • • • 
Avenida General Villalba. • 
Avenida Plaza do Toros 
Avenida de la. Reconquista • 
Azacanes . . • . • • • • • • 
AZUCAICA (calle de nueva de 

nominación no. clasificada 
como tal). • • •. • • 

Azuela (cigarr~l) • 
B. (Poblado. Obrero) • 
Baeza (Avenida) .•. 
Baleares . • . • . . . • • . • • 
Banderas de. Castilla. 
Barbones . .. • • • • • 
Barcelona. • • • • • • • 
Barco (bajada y pasaje) •• 
Barquero (cigarral) .• , • 
Barriada de San Roque • 
Barrio Bae za • • • • 
Barrionuevo • . • • • 

Clase 

• • 111 • 



C2.:J.sifiuec:iú.u eaJ.lei:i 9:fectoa ii.&t'uesto RADICACIÓN 

Callos Clase c a 1 1 e s Clase 
---------------- -----------------------------
Barrio Rey: Camino Molinero . . . . ,, . 2U. 

-plaza . . . 1;! Camino del Valle. • . . . . . 3!1 
-travesía 2ª Camino Viejo (Azucaica) . 5G 

Bastida: Campana: 
-callejón 4ª - calle . . . . . . . . . . 2f!. 
-ermita . . . . . . . . . 5!! - travesía . . . . . . . • 30. 

Batallón Voluntarios Toledo. 3ª Campo Escolar . . . . . 3G 
Bécquer 1 los . • . • • ..• , • . 3-ª Campomayor (cigarral) 5G 
Bellas Vistas (cigarral) . . 5ª Can (cuesta.) 3G 
Beneficencia . . . 4ª Canarias . . . . . . . . . . 2~ 

Benegas (huerta) . . . . . . 5ia. Candelaria . . . . . • . 3s 
Bergonza (dehesa) 5ª Canónigos (paseo) . . . . 2Q: 
Bilbao . . . . . . 2ª Cañada (Azucaica) . 5G 
Bisbís . . . . . . . . • )!.! Cañete (dehesa) . 5g 
Bodegones . . . . . . . 3ª Caños de Oro . . . . . 3ª 
Boladiez (avenida) . 3§. <Japitán Alba . . 3G 
Bolivia . . . . . 2ª Capitán Cortés . " ;, . 2G 
Bosque (cigarral del) 5ª Capuchinos O Gral Moscard6 Hi 
Brama . . . . . . 3ª Capuchinas~ :. ·, . . . .. . . . 2{1: 
Brasil . . . . . . . . . . . 2ª Cara van tes (cigarral) . . 5!lr 
Bretaña (cigarral) . • . 5ª Cardenal Gisneros . . . .. . . . lG 
Brive . . . 2ª' Cardenal Lorenzana . 2fi 
Bruselas . . . . . 2ª Cardenal Pla y Deniel (antes 
Buen Pastor . . . . . lª Cuesta de la Ciudad) 2s 
Buena vista (dehesa) . . . . 5ª Cardenal Silíceo . . . . . . 3D 
Buena vista (glorieta ) . 2§ Cardenal Tavera . . . . . . . ,¡ 2G 
Bulas . . . . . . . . 3ª Carlos III o Camino de la Fá-
Burdeos . . . . . 2ª brica: desde la Reconquista 
Burgos . . . . 2ª hasta·cruce con Circo Roma-
Buzones . . . . . . 3ª no y el resto hasta pabello 
c. (Poblado Obrero) . . . . 3ª nes de la Fábrica). . . . . 2C 
Cabeza: Carlos V. . . . . . . lC 

- camino y cmi ta . . . . 5ª Carmelitas . . . . . . . 2U 
- plaza . . . . . . 3ª Carmelitas Descalzos . . 2º' 

Cabrahigos (plaza) . . . 2ª Carmen (paseo) . . 3~ 
Cabrahigos (·pa·rtc .alta:) 3ª Carmen (cigarral) . . . . . .. 5G 
Cáceres . . . . . . . . . . 2ª Carneros (Sta. Bárbara) .• 4G 
Cadena ( cigurrii.l) . 5ª Carnero (cigarral) . . . . 5il, 
Cadenas . . . . . lª Carrasco (dehesa) ...•.• 5º' 
Caja de Ahorró (plaza) . 2§ Carrera . . . . . . . . . . ... 3º' 
Calabazas Altús (dehesa) 5ª Carreras de San Sebastián . . 3G 
Calabazas.Bajas (dehesa) 5ª Carretas . . . .. . . ' ... . . • . 2.~ 
Calvario . . . . . . . . 3!?! Carretera. de Aranjuez. (hasta 
Camarín de la Virgen . . 3ª Polígono Industrial) . . . Bº', 
Camarín.dé San Cipriano 3ª Carretera (Azucaica) , . . . . . sn 
Cambrón . . . . . . . . . . 2ª Carretera. d.e ,&vila: 
Camino nuevo do la Pábrica o - hasta GaS.a de Ejercicio.sf .. lil-

Avenida de Carlos III: dei!_ - después de Casa bjercicio:s 4r. 
de plaza Reconquista hasta Ca1retera. de .Ciudad Real . . 5s 
cruce con Circo Romano y Carretera de Circunvalación •. 2G 
resto hasta Pabellones de Carretera de Madrid: 
la Fábrica do .Armas. . 2ª - hasta Pinero . . . . . . ;>2' . . . . .. 71.v • 



72. 

Clasificación calles efectos impuesto RADICACIÓN 

Calles 

Carretera de Madrid: 
- resto . . . . . . . . 

Carretera de Mocejón: 
- hasta Venta Portales 
- resto . . . . . . · · 

Carretera de Navalpino: 
- hasta Sola.nilla • • • • • 
- Venta Oli villa y resto 

Carreteros (plaza) 
Carreteros (calle) 
Casa de Campo • • • • • • • • 
Casa del Cerro 
Casa del Tío Pacho 
Cascajoso • • • • • • • 
Casilla de Ca.mineros 
Casillas Ferrocarril (Sta.Bár 

bara)' • • • • • • 
Castilla • • • • • 
Castillo 
Castillo Galiana 
Cataluña 
Ca.va Alta 
Cava Baja . 
Cedena •. 

. . . . . . . 

Cementerio N.S~ Sagrario 
Cementerio (camino del) . 
Central hlevadora .Aguas • 
Cepeda. • • • • • 
Cercado Barrado • 
Cerro Cortado . • 
Cerro de la Cruz 
Cerro del Emperador • • • • • 
Cerro Miraf lores . • • • 
Cerro de los Palos 
CIGAI'1.Íl.ALES (ver nota final) 
Oigüeia ••• 
Circo Romano • • • • • • • • 
Ciudad. . . . . .. . . . . . • 
,Ciudad (eta) hoy Card.Plá D .• 
Clavo . • . • • • 
Codo 
Cohete • • • • • • 
Colegio Doncellas • . • • • • 
Colegio Infantes (bj. y pl.). 
Coliseo ••• 
Colombia 
Colón {plaza) 
Comercio 
Concep.ción • • • • 
Concepción (cigarral) • 
Concepción (ermita) • • • 
Conde (plaza y travesía) 
Consistorio (plaza) • • • 

Clase c a l 1 e s 

Consuelo (cigarral) 
Corchete. • • . • .••• 
Córdoba • . . • • . • . 
Cordonerías . . • . • 
Córdova (callejón) 
Coronel Baeza ••. 
Corta (Sta. Bárbara) 
Cortijo Meivar 
Corral de la Campana 
Corral de Don Diego: 

- corral o plaza . • • • • 
- bajada. • • • . • • 

Corral Rubio (dehesa) • 
Cortinilla de Hierro . • • • 
Coruña. • . 
Costa Rica 
Covadonga • • • . . • • 
Covadonga (cigarral) 
Covarrubias • • . . • 
Cristo de la Calavera . 
Cristo de la Luz: 

- casas sin fachada a Rea] 
del Arrabal • • . • • • • 

- casas con fachadas a Real 
del Arrabal . . • • • • • 

Cristo de la Parra • • • • • 
Cristo de la Parra (paseo) .• 
Cruz (plaza y travesía) • 
Cruz (cerro) • . 
Cruz Verde 
Cuatro Calles 
Cuba (plaza) 
Cuenca •••• 
Cuesta de Belén . • . . • • . 
Cuestas (Sta. ~rbara) 
Culebra .• 
Cura .•••. 
Chapinería .• 
Chile ••.• 
D. (Poblado Obrero) • 
Desamparados 
Descalzos .• 
Desempedra9.a 
Diablo. • • • • 
Diecio.cho de Ji.l.lio 
Di pu taciÓ:r:\ • . • . 
División Azul ••. 
Doctrinos . • . . . • • • • • . . Dolores (cigarral) 
Dominicana (plaza) .•••• 
Don li'ern.ando ••• 
Dos Codos • . • • • 

Clase 



Clasificaci6n callea efectos impuesto RA.DICACIÓN 

e a 1 1 o s Clase e a 11 e s Clase ------- ------ -----------------------------
Dos Hermanas. . . 3t! General Martí . . . . . . 2~ 

Duque de Ahuriad.a . . . . 2B General Moscardó . . 1n 
Duque (cigarral) 5~ General Villalba . . . . 2G 
Duque de Loina · lB GeneralÍsimo. . . . . . 1ª1 
I!;. (Poblado Obrero) . . 3ª GeneralÍsinio (Azucaica) · • . . 5!?: 
Ecuador . . . . . . . . . 2Q. Gerardo Lobo . . . . . • 2!l 
Bgido (Central ·eléctrica) . . 5g. Gévalo. . . . . • 3~ 
bgido ( cigarral) 59: Gigantones . . . . . • 2u. 
:bgido (Aiucaica) 5ª Gordo . . . . . . . 3;:, 
bl Cercado (dehesa) 5a Granada . . . . . 2g 
bl Salvador (plaza, calle y Granados 3~ 

callejón) . . . . . . . 2ª Granja: 
blevadora de A(Jllri . 5ª - casas sin fachada a Real 
bmperatriz . . . . 2ª del Arrabal o plazoleta 
Bnebros (ciearral) . . . . . 3a del Cristo de la lilz 3G 
ERMITAS de oxtrariuros . . 5ª - casas con fachadas a id •• 2~ 

bscuela Ceritrnl do Ed. Física lG Granja Albaida 5G 
i:.scalerillas: 2ª Granja "El Tajo" · . . • . 5g. 
Escalona. 2ª Granja "Puri" . . 5g. 
E.scalones . . . . . . . 3g Guadalupe . . . . . . . . 3ª 
tscribano . . . 39: Guadarrama (avenida) . . . . 3~ 

Esparteros . . . . . . 3ª Guadiloba . • . 3g. 
.Mpinare jo 3ª Guadyerbas . . . 3g. 
Esquivias . . . . . . . 3ª Guajaraz · . . . . . . 3g. 
Estación Ferrocarril . . . . 2ª Guatemal2~ . . . . . 2~ 

Esteban !lián . . . 2!! Guía (ermita) . . . . . . 5g. 
Esti viel (dehesa) . . 5ª H. (Poblado Obrero) 2{;) 
Estrella: . . . . . . . 3ª Haití . . . . . . . 2G 
bstudios ·(Sta. Bárbara) 3ª Hazas . . . . . . . 3u-
Extremadurii. . . . . . . . 2ª Hermandad . . . . . . . . . . 2ª 
F. (Poblado Obrero) . . . 2ll: Hernanpaéz (dehesa) . . 5G 
1'1ábrica NaciOnal (pabellones) 2ª Higuera . . . . . . . 4º' 
1'1átima 2!!: Hombre de Palo . . . . . lG 
Ferrocarril . • . 2ª Honda . . . . . . . :;e 
Festival· . . . . . . 4G Honduras . . . . . . . 2B 
I<'ilipinas . . 211: Horno de la Magdalena. . . l!l-
finca "El Elc[,i.do" 5ª Horno de los Bizcochos: 
J!'inca "El Hontocillo 11 . . 5ª - hasta escalera en que se 
F'inca "Las lú:l.to.nzas" . . . . 5ª estrecha la calle . . H 
finca "Las Vizhaja·au 5ª - parte estrecha después de 
Finca "Mon terroy" 5ª la escalera . • . . . . 29: 
Flor. . . . . . . . . 3G Hospedería"dé Sa.il Bernardo· 3g, 
:fraile . . . . . . . . . . . 211: Hospita1·(8ubida·del) . . • . 3g. 
Francisco Villalpando 3ª Hospital·ProVincial .•. 3ª . . . . . . 
l:i'uente 3!!- Huertas (excepto· la del Rey). 5!:!-
Fuentebrada . . . . . . • . . 3ª Huerta del· Rey; . . . . . . . 4n. 
Fuentes . . . . . . 3g. I. (Poblado Obrero) .. ~ . .. • 3G 
G. (Po bfado Obrero) 3ª Iglesia . . . . . . . ;. . 311-
Gaitanas . . . . . . 2ª Iglesia (Azucaica) .. 511 
Galicia . . . . . 2!! Illescas . . . . . ~ . . • . 2fl. 
Gante . . . . . . . 2§. Incurnia . . . . . . . • 4G 
Garcilaso do la Vega 3ª Infantes (cigarral) . • . 5~ 

72.v. 
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Clasificación calles efectos impuestos RADICACIÓN 

Calles 

Infierno ••...•• 
Inmaculada (c~g~rral) 
Instituto .••... 
J. (Poblado Obrero) 
Jacintos •.. 
Jararna • • • 
Jardines 
Jesús. • • 
Jesús y l~aría • • . 
Jiménez (cigarral) 
Joaquín de lamadrid 
Juan Bautista Monegro 
Juan Guas 
Juan labrador 
Judería .••• 
Juego de Pelota 
Justo Juez • . • • . • • • 
L. (Poblado Obre~) ••• 
la Olla (caserío Azucaica) 
la Viangra (dehesa Azucaica) . 
le.vaderas de Rojas . • • • • • 
Legua (Le.) (Dehesa) 
Lérida •..•• 
Levante 
Lillo .• 
Lisboa • 
Loches (dehesa) 
Lócum. . . . . . • • . 
Logroño . . . . . . . . . 
Lorenzo de la Plana (PQ ObQ ) .• 
Ioreto (cigarral) .•••. 
Losada ( cigarra~) '. • • • • . •. 
Lourdes . • • . • • • 
Lucio • • • • • • . 
Ludeña (cigarral) .••. 
Hacarena ••••• 
Hadre Vedruna 
Eadrid (carretera): 

-Hasta Pinedo • • . • • • • • 
-Resto . . . . t> • • • • • • 

Nadride jos . • . . .• 
I:Iaestro Pedro Pé:rez . • 
Maestros ~spaderos. (P2 ObQ). 
Hag'dalena • . • . • • • • • • 
J:.Iajazala (dehesa) .• 
Ivlalpán (cigarral). 
Hancha •.•. 
Hano .•.••.. 
Haría Cristina (paseo) • 
i-iaría del iVJar (cigarral) • .• • 
Haría de 1 Prado ( cigarral) .. • 
liaría Isabel (cigarral) 

Clase 

2 [L -

e a 1 1 o s 

María Pacheco .••.• 
M.arqués de. Mondigorría • 
Martín Gamoro 
Martínez Simancas 
Marrón .......• 
Marrón (cigar.ral) 
Más de Ri ve.ro. 
Matamoros (dohos~) 
Matías Moreno: 

- casas sin fachada a San 
Juan de los Royos 

- Casas son fachada a id .. 
Mauricio Barrós. 
Mayor . . . . 
Mazalba .•.. 
Mazarracín (dehesa) 
i-iedinilla 
Méjico .• 
Melojas (cerro do las) • 
Menor (huerta) . 
Menorca. . •. 
Menores • . • • 
Merced: (callo, callejón y 

plaza) . • • • . . 
Mercedes (cigarral) 
Merchán (paseo) ••.• 
Miguel de Cervantes 
Milagros . . . . . 
I-tirabel (quinta) . 
Miradero (paseo) • 
IJíiraflores . . • 
Holinero (camino) 
Mona . . . • • . • . 
Monasterio Cisterciense 
Montalbancs . • • . • • 
1v1on tealegre ( cigarral) . 
Montiña • • • • • 
Montserrat . . . . Moro .. 
Muertos 
Munárriz 
Murcia • 

.. .. . ·• 
.• .. .. .• ·• . . 

. . . ~ ¡, • 

Naranjos • • • • 
Navahermosa , ; • . • . 
Navalpino .•• 
Navarra • • • ; 
Navarro Ledcsma · • 
Navas 
Navidad 
Nicaragua 

. . . . . 
. . .. . . . . . 

Niños Hermosos . 
Nieves (dehesa) 

Clase 

2t! 
5!! 
lfl. 

lª 
3f! 
59-
l!l: 
32-
2fil. 
2Q. 

5ª 
. 2fl 

5ª 
5º' 
3g. 
2ª' 
4!l: 
4g. 
2fl. 

3ª 
2; 
2!! 
2!l: 
lfl. 

3ª 
4ª 
2ª 
4!:! 

5ª 



Clasificación callee efectos impuesto RA.DICACION 

Callos _____ , __ _ 
Nuestra Sefíora. de: 

- .Antigua. • • • • • • 
- Consuelo •. 
- Covadonga 
- Fátima . • • . . . . . 
...,. Fuensanta 
- Guadalupe . • • • • 
- Guía •• . . 
- Lourdes 
- ivJacarem • • • • • 
- lfontserrat 
.... Nieves . 
.... Paloma • 

. . . . . . . 
- Pilar 
- Prado 
- Rosario . . . 
- Sagrario (plaza) 

Nueva • • 
Nueva Orloans 
Nuncio Viejo . • • 
Núñez de Arco • • • • • 
Obras Públicas (callejón) 
Observatorio Geofísico • • 

. . 

Ocaña . • • • • • .• .• • 
Olivar de Santiago •••• 
Olivilla • • ••• 
Orates • • • • • • 
Orgaz . . . . . . . . . 
P. (Poblado Obrero) 
Padilla • • • • . • • 
Padre Juan do. IIariana 
Pajaritos •. • .... 
Paloma . .• .. .. .• • 
Palomar .• .• • • • • 
Palomarejos ... U tos. . ..•• 
Panaderos . • • • • • 
Pa.n.am.á . • .• • • • 
Parador Nacional • 
Paraguay . • . . • • • • • 
Parque Obispo liiranda 
París. . . . . . . . . . 
Pascuales . • • • • • • 
Pasadizo .Ayuntatlionto 
Pavón (huerta) • • • 
Perala • . • . • • • • . 
Peraleda (dehesa) 

. . . 

Clase 

Perú . • • • 2!!-
Pez • • • • • • • 3ª 
Piedrabucna: 

- hasta cruce camino Valle • 3ª 
- Camino Vallo hasta Cigarral 

de Harailón 4 ª 
- resto. . . . . . . . . . . 4G 

Calles 

Pilar (cigarral) •• 
Pinedo (dehesa) .• 
Pitote 
Plata; 

- calle • 
- travesía . • • • • • 

Plaza de Toros (avenida) 
Plegadero • . . • 
Poblado Obrero • • • • • 
Polígono (calle) •••. 
Polígono Descongesti6n, toda 

la zona industrial • • • • 
- Cualquie~ calle de nueva 

denominación que no figu
re clasificada como tal • 

Pontezuelas • • • • • • 
Portugal (avenida) 
Portugueses . • 
Potosí . • • • • • 
Potro ( ca.lle) • • • • • . 
Potro (ba,ja~a. Y. callejón) • • 
Pozo Amargo_ (~o~a la calle y 

bajada). . . • • • • • • • • 
Pozuela (~ector. no oomprend;i.

do en zo~ de c;i.garrale~) .• 
Prensa. . . . . . . . . . . . 
Presilla (cigarral) .•••• 
Puebla de Montalbán (carrt~). 
Puente del Arzobispo 
Puentesecas • • • 
Puerta de Visagra • 
Puerta Nueva 
Puerto •.•.•• 
Purísima Concepción 
fusa . . . . . . . 
Q. (Poblado Obrero) . . 
Quinta de_ Mirabel •.•••• 
Quintanar • • . . • 
Quintillo de Altoquedo (deh~) 
Ramabujas Aitas (dehesa). 
Ramabujas B~jás (dehesa). 
Real . . . . . . . . . 
Real (Azuca~ca) • • 
Real del Arrabal 
Recaredo (paseo) ••• 
Recogidas • 
Recoletos ••.•• 
Reconquista (aevnida) • 
Reina ..••• 
Retama 
Retamosillo • 
Revuelta 
Rey Don Pedro . 

•.. . . . 

5G 
:;a 
511 

. 3s 
2G 
3s 
l!?t 
3u, 
31l-
2Q. 
3!.1-

3ª 
5!l: 
2il 
5g. 
5ª 
5ª 
2ª 
5B 
lí! 

2ª 
3ª 
2ª 
19 
3ª 
3ª 
3ª 
3ª 
3g. 73.v .. 



74. 

Clasificaci6n calles efectos impuesto RADICACION 

c a 1 1 e s 

Reyes Católicos. . 
Reyes Magos. • . • • • 
Riansares • • • • . • 
Rinconada (Azucaica) • 
....,,, 
ll..10 • • • • • • 

Río (Azucaica) . 
P,ío Llano 
Risco (cigarral) 
Rocines . . • • • 
Rojas . • . . • 
Ropería (plaza) 
Rosa (paseo) .•••.•• 
Sacramento (29 y 62 distrito). 
Safont (camino) .••• 
Safont (huerta) • • • • 
Sagrario (cigarral) .•• 
Sal . . . . . . . 
Salchicha (dehesa) 
Salamanca 
Samuel Leví 
San Agustín • . • . 
San Andrés • 
San Antón 
San Antonio. (plaza) 

. . . . 
. . . 

San Bartolomé • • • • . 
San Bernardo {carretera) • 
Slln. Bernardo (dehesa) •• 
San Cipriano • • • . • • 
San Clemente • • . • • 
San Cristóbal: 

- calle y paseo 
- Travesía ••. 

San bugenio . • • • 
San Francisco (cortijo) 
San Ginés: 

- calle y plaza .• 
- callejón . 

San Ildefonso 
San Jerónimo • 
San Jerónimo (ermita) 
San José • • • • • • 
San José (cigarral) 
San Juan de Dios • • • 
San Juan de la Penitencia 
San Juan de los Reyes 
San Justo: 

- plaza. • • • • • 

. . . 

- cuesta, callj. y rinconª • 
San Lorenzo 
San Lucas 
San Marcos 
San Martín 

. . . 

Clase 

- . '..J-' 

C a 1 T·C s 

San Miguel • • • ., • • • . 
San Miguel de los Ángeles 
San Nicolás • . · '• • • • • 
San Nicolás .( ciga.r:ral). 
San Pablo ,. .• • • 
San Pedro . . .•.• 
San Pedro el. Verde 

. ·'··· . 
. . .:.. 

San Pedro Mártir • •. • 
San Rafael. (cigarral) .••• 
San Román • , . . . . . . . 
San Roque . • • • • • • • • 
San Salvador.(calle y plaza). 
San Salvador.(callejón) • 
San Sebastián (bajada) 
San Servando. 
San Torcuato 
San Vicente . . • • • • 
Santa Ana (32 y 4º distB) 
Santa Bárbara (avenida y pl. ) 
Santa Catalina. • • • • • 
Santa Clara • • • • • • • 
Santa Elena (cignrral) 
Santa Eulalia . . • . • 
Santa Fé. . . • • . ...... 
Santa Isabel (callo, plaza y 

travesía) . • •. • • • • 
Santa Isabel (cigarral) 
Santa Justa . • • •. • • •. • • 
Santa leocadia (plaza y cta.) 
Santa María de la Sisla • 
Santa María la Ble.nen.: 

- Monumento • . . • . 
- calle y callejón 

Santa Teresa de Jesús • • • • 
Santa Ursula. . • . . • • • • 
Santa úrsula (cigarral) • 
Santander • . • • . . • . 
Santiago de los Caballeros 
Santo Domingo· el Antiguo 
Santo Domingo.el Real 
Santo Tomé • • • 
Sapo (cigarral)· 
Seco 
Segovia . . . . • . • • • • • 
Sierpe . • • . 
Siete Chimeneas • 
Siete Revueltas . 
Sillería 
Sinagoga . • • . 
Sixto Ramón Parro 
Sola 
Solanilla ••.• 

Clase 



Calles 

Sólarejo • • • • • • • 
Soledad: distritos 12 y 3º 
Tahona . ·• • ·. • • • . • •• 
Tajo (avenida del) 
Talavtlra do ln Reina 
Taller del lloro • • • . 
Teatina (dehesa) 
Teja (cigarral) • 
'l'ejar • • ; • 
Tendillas: 

- calle • 

. . . . .. 

- plaza • . • • • 
Tenerías. 
Tercio de1 Alcázar 
Tietar . • • ,· • • 
Tintes . • • • . • 
Toledo (callejón) 
Toledo do OhÍo 

. . . 
. . . . 

. . . 
Torcón . . . . . . • . 
Torero (cigarral) • 
Toreros •••• 
Tornerías •.• 
Toro (callejón) • 

. . . . . 
Torrijos • • • • 
Torviscal • · •• 
Tránsito (paseo) 
Trastamara . • • . 

. . . 

Trinidad ·• 
Trinitarios • 
Tripería • • • • ~ 
Túnel • • • • 
Unesco (plaza) . . . . 
Unificación • 

. . . . 
• • 

Unión • . • • • • • 
Uruguay • . • • • • • • 
Usillos • • • • • • • • • 
Valdeoaba Alta (dehesa) ••• 
Valdecaba Bllja (dehesa) • 
Valdecaleros • • • • • • 
Valdecubas {Azucaica) (dehesa 
Valdelobos ( dchcoa) • • • • • 
Valdespino .• 
Valdivias 
Valencia: 

. . . . . . . 

Clase 

- calle . . 2!! 
- plaza • . • • • . • 3!!: 

Valle (carretera y ermita). • 2!!: 
Vallehtirmoso . • • • • • • • • 3!! 
Vascongadl~s • • • • • • • • • . 31ª 
Vega Baja (ver Alfonso VI, bQ) 
Venancio Gonzáloz • lG 
Venezuela • • • • • • • • .• • 3§ 

Callea 

Venta de Amando • • • • • • • 
Venta de la Esquina ••• 
Venta del Hoto (dehesa) 
Verde . • . • • • • 
Vicario . . . . º • • • • 

Vida Pobre • • • • • • • 
Villa Obdulia (cigarral). 
Villa Trini (oigarral). 
Villama.rta (cigarral) • 
Vinos de Esqui vias 
Virgen de Begoña 

del Camino • 
de Gracia 

. . . . . . 
(plaza de la) • • 
de la Cabe za (cigarral 
de la Cabeza • • • • • 

Vistahermosa • • • • • • 
Vivero de Obras Públicas 
Vi vero Forestal • 
Zaragoza 

. . . . 
Zarza • • 
Zarzuela 
Zocodover 
Zurraquín • 

. . . . . . . 
. . . . . . . . 

. . . . . . . 

Clase 

74.v. 



Ordenanza núm. 73. ------------------
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS 

Artículo lº.- bl hxcmo. Ayuntamiento de Toledo, de conformidad con lo di§. 
------------ puesto en los artículos lº, 40.2 e) y 99 a 105 de las nor-

mas provisionales para la aplicación de las bases 21 a 34 de la IJ:Jy 41/1975, 
aprobadas por Real Decreto 3250/1976, y Real Decreto-IJ:Jy 11/1979 de 20 de Ju
lio de 1979, y publicado en el B.O. del Estado el 24 de julio de 1979, esta-
blece el Impuesto municipal sobre gastos suntuarios y los regula por la pre-
sente Ordenanza. 

Artículo 2º.- Son objeto de este impuesto: 

l. Las estancias en hoteles, hoteles-apartamentos o rosidencias-apartamen 
tos que estén clasificados como de cuatro o más estrellas. 

2. Las consumiciones que se hagan en: 

a) Hoteles, hoteles-apartamentos y residencias-apartamentos que estén T 

clasificados como de cuatro o más estrellas, siempre que dichas consumiciones 
no formen parte de los denominados servicios ordinarios. 

b) Restaurantes de cualquier categoría. 

e) Cafeterías-restaurantes de cualquier categoría, y bares de cualquier 
categoría. 

5. Las entradas y consumiciones en salas de fiestas, discotecas, salones 
de baile, cafés-cantantes, cafés-teatro, cabarets y otros lugares de esparci
mionto análogos, así como las sociedades, casinos o círculos de recreo que T 

perciben precio o donativo en los bailes o espectáculos que organicen, con ez 
cepción de las entradas en las denominadas salas y discotecas de la juventud, 
entendiéndose por tales aquéllas en las que únicamente se celebren sesiones 
matinales o de tarde, que utilicen normalmente medios mecánicos de reproduc-
ción musical, que no exista espectáculo para los asistontes y que el precio T 

de entrada o consumición mínima no exceda del doble del precio mínimo autori
zado para las entradas a salas de cinematógrafo en la localidad, C'uando ade
más del precio de la entrada se exija consumici6n mínimn, so sumará a estos T 

efectos el importe de ambas. 

4. bl importe de las ganancias obtenidas como consecuencia de apuestas T 

cruzadas en espectáculos públicos. 

5. Las cuotas de entrada de socios en sociedades, asociaciones, clubs, c~ 
sinos y círculos deportivos o de recreo, siempre que las mismas sean superio
res a 10.000 pesetas. 

6. hl disfrute de toda clase de viviendas siempre que el valor catastral 
do las mismas exceda de DIEZ MILLONES de pesetas. 

7. hl aprovechamiento de los cotos privados de caza o do pesca, cualquie
ra que sea la forma de explotación o disfrute de dicho aprovechamiento. 

Artículo 3º·- hstán obligados al pago del impuesto: 

l. bn concepto de contribuyentes, los clientes de los establecimientos a 
que se refiere el punto l. del artículo anterior, teniendo la condición de T 

75. sustituto del contribuyente, los titulares de las empresas hoteleras que per-



ciban el importo ele las estancias. 

2. En concepto de contribuyentes, los clientes que deban satisfacer co11 
sumiciones en los establecimientos a que se refiere el punto 2. del artícu
lo anterior, teniendo la condición de sustitutos del contribuyente los t~"tJJ, 
lares de las OI.lprcsas quE:: perciban el importe de las consumiciones. 

3. En concepto de contribuybntes, los clientes de los establecimientos 
reseñados en el punto 3. del artículo 22 de esta Ordenanza, teniendo la co_u 
dición de suotitutos del contribuyente las empresas, sociedades, casinos o 
círculos titularos d~ las salas de fiestas y lugares de esparcimiento, .. aná
logos. 

4. En concepto do contribuyentes, las personas que obtengan ganancias T 

en dichas apuestas, consideradas éstas aisladamente, teniendo la condición 
de sustituto del contribuyente el organizador de las apuestas y entendióndo 
se como organizador, salvo prueba en contrario, el empresario del espectÚcJ! 
lo, 

5. En concepto de contribuyentes, quienes satisfagan las cuotas de on-
trada en sociedades, asociaciones, etc., a que se refiere el punto correla
tivo del anterior artículo de esta Ordenanza, teniendo la condición de sus
tituto del contribuyente las empresas, sociedades, asociaciones, clubs, ca
sinos y círculos deportivos o de recreo que perciban la cuota de entrada. 

6. En concepto de contribuyentes, quienes quienes tengan derecho al di.§. 
frute de las viviendas especificadas en el punto 6. del artículo anterior, 
cualquiera que sea el título, incluído el precario. 

7. En concepto de contribuyentes, los titulares de los cotos de caza y 
de pesca, o las personas a que corresponda, por cualquier título, el aprov:Q 
chamiento_dc caza o pesca en el momento de devengarse el impuesto, teniendo 
la condición do sustituto del contribuyente el propietario de los bienes a
~otados, que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el im
porte del Ir:i.puosto para hacerle efectivo a este Ayuntamiento, cuando la to
talidad o mnyor parte del coto de caza o pesca radique en este término muni:_ 
cipal. 

Artículo 42.- La base del impuesto será, respectivamente: 

l. En las estancias, el importe total facturado a cargo del cliente cx
cluído el propio itlpuGsto, sin que, a estos efectos, dicho importe pueda T 

ser en ningún caso infGrior al mínimo fijado oficialmente para cada catogo~ 
ría de ostablcciniento. No se incluirán en la base, aunque estén incluídos 
en la factura, ln ponsi9n alimenticia sea total o parcial, gastos de toloc.Q. 
municación, del Invado o planchado o cualquier otro servicio prestado al· T 

cliente, así cono los gasto$ sufridos realizados por cuenta, del mismo. 

2. En las consumiciones, el importe total de las mismas, Se entenderán 
incluídos en el citado importe los sobreprecios autorizados por cualquier T 

circunstancia. 

3. Para las entradas y consumiciones en los locales a que se refiere el 
punto correlativo del artículo 22, el importe total de la entrada, y en su 
caso el do lao consumiciones que no se incluyan en el precio de ésta, así 
como el total do las c9nsumiciones cuando no se pague por acceso al local. 

4. En las a.puestas, el importe de las ganancias brutas, sin deducción -r 

de ~rdidas ni do comisiones, excepto en las denominadas traviesas hechas -r 

con intervención de agentes corredores, en cuyo caso la base será únicamen- 75.v. 



76 

te el impo.rte de las apuestas gananciosas. 

5. Para el definido en el punto 5. del artículo 22. el importe. total de 
la cuota de entrada y si la cuota individual estuviese cifrada en cantidad ... 
superior a 10.000 pesetas, las cuotas familiares. quedarán gravadas cualquie
ra que sea su importe. Cuando la cuota haya de satisfacerse en forma frac-
cionada o aplazada, se tomará como base el importe total resultante de la SJ! 
ma de las cuotas inicial, aplazada o fraccionada. · En el caso de que la ad
quisici6n o desembolso de un mínimo de acciones u otros títulos de partici~ 
ción en el capital de la entidad sea requisito para acceder a la sociedad o 
círculo, satisfaciendo, o no, además, cuota de entrada, la base imponible s~ 
rú o estará constituída por el importe nominal de dichas acciones o títulos 
do participación más, ~n su caso, la cuota de entrada. 

6. hn el de viviendas suntuarias, será el valor catastral de la vivienda 
o viviendas de este tipo disfrutadas por el contribuyente en el término mun.i 
cipal. 

7. bn el de aprovechamiento de cotos privados de caza y pesca, será el T 

valor del aprovecha.miento cinegético o piscícola, que se determinará confor
ne a lo establecido en el art. 101 g) de las normas provisionales para la a
plicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas por el Real De
creto 3.250/1976. 

Artículo 52.- El tipo del impuesto, respectivamente, se fija sobre la ba 

----------- se: 

l. Para las estancias en los establecimientos hoteleros: 

a) hu el dos y medio por ciento los de cuatro estrellas. 

b) J:..Ii el tres por ciento los de más de cuatro estrellas. 

2. En el cinco por ciento sobre las consumiciones a que se refiere el T 

punto 2. del artículo 22 de esta Ordenanza. 

3. En el cincuenta por ciento para las entradas y consum:t..ciones a que se 
refiere el punto 3, del artículo 22 de la presente Ordenanza. 

4. En el quince por ciento para las apuestas cruzadas en espectáculos pJ! 
blicos. 

5. bn el veinte por ciento para las cuotas de entrada de socios de soci~ 
dades y círculos deportivos o de ~e~reo. 

6. En el cero coma sesenta nor ciento (0,60%) para el disfrute de vivien, 
das suntuarias. 

?. l!ill el veinte por ciento para el aprovechamiento de cotos de caza y de 
pesca. 

Artículo 62.- Bl impuesto se devengará respectivamente: 

l. Bu el momento de satisfacer el importe de las estancias en los esta-
blecimientos hoteleros a que se refiere el correlativo del artQ 22. hl im
porte del impuesto habrá de quedar o figurar en partidas separadas en la fa.Q. 
tura, cuyo duplicado quedará a disposición del Ayuntamiento para hacer las 
comprobaciones que estime pertinentes. 

2. En el momento de satisfacer el importe de las consur::ticiones en los el! 
tablecimientos consignados en el punto corre la ti vo del art2 22, y se reten--



drá por el empresario que actúa como sustituto del contribuyente. 

3. En el momento en que debiera satisfacerse el importe de las entradas 
y consumiciones en los locales referidos en el nunto 3. del artículo 2Q. 

4. En el ~omento de percibir la ganancia de las apuestas y se retendrá 
por el sustituto del contribuyente. 

5. En el nomcnto de satisfacer la cuota de entrada en los centros a que) 
se refiero el punto correlativo dbl artQ 2Q, En el supuesto de fracciona-
miento do la cuota, el impuesto se devengará al satisfacer la cuota inicial 
y sobre la baso total de la cuota de entrada. 

6. Sobre el do viviendas suntuarias, el 31 de diciembre de cada año,que 
será anual o irreducible. 

7. Sobro el do aprovechamiento de los cotos privados de caza y do pesca, 
el 31 de dicicubrc de cada ario y será anual e irreducible. 

Artículo ?Q.- Constituyen obligación de sujetos pasivos: 

l. Dentro de los quince primeros días de cada mes los titulares de los 
astablecimientos hoteleros sujetos a esta Ordenanza; deberán presentar reJe 
ción de las estancias facturadas en el mes anterior, en la que deberá hacex 
se constar la numcración·de las facturas extendidas. Por acuerdo de la Ex
cma. Comisión Permanente, podrá imponerse a las empresas hoteleras el into_E 
venido y contraseñado. previo de los talonarios de facturas o de recibos. 

2. Dentro de los quince primeros días de cada mes, los titulares de los 
establecimientos a qub se refiere el punto 2. dbl artQ 2Q de esta Ordenanza, 
deberán presentar declaración de las consumiciones realizadas en el mes an
terior. 

3, Dentro de los primeros días de cada mes los empresarios que actúen T 

como sustitutos del contribuyente por el concepto definido en el punto 3. T 

del artQ 2º de la presente Ordenanza, presentarán declaraci6n de entradas o 
consumiciones producidas en el mes anterior y sujetas al impuesto. 

4. Loa ol'cc.:.:izc.dor~s de las apuestas, aparte de proveerse de las pre
ceptivas licencias, tanto municipal como de cualquier otro orden, estarán T 

sujetos a las siLiuicntes: 

a) Fc;r::.:uli:i:.· ;:;. ln Administración municipal, cinco días antes de ini- T 

ciar sus actividades, declaración comprensiva de la clase de espectáculos, 
días y horas en que habrá de celebrarse y características de las apuestas y 
traviesas. 

b) Presentar relación autorizada de los corredores facultados para :i:ll, 
tervenir en las traviesas. 

c) Utilizar para las apuestas que se celebren en sus locales únicamon 
te los talonarios y boletos intervenidos y contraseñados por la .Administra
ción municipal. 

d) J?ornular y suscribir diariamente una hoja de liquidación de las a
puestas celebradas. 

e) Conservar todos los boletos, talones de apuestas y 
ponerlos a disposición de los funcionarios ·encargados de la 
tervención del :inpuosto cuando éstos lo requieran. 

sus matrices, y . . , 
inspecc1on o :i:ll, 

f) Presentar diariamente en el Ayuntamiento la liquidación a que se T 

refiere el apartado d) de este punto, con referencia a las apueRt.<1¡:¡ cruza- 76.v. 



das el día anterior. 

5. Dentro de los quince primeros días de cada trimestre natural, la enti 
dad que actúe como sustituto del contribuyente por el i.Ilpucsto definido en + 
el punto 5. del art2 22 de esta Ordenanza, vendrá obligada a presentar dec~ 
ración de las altas de socios que se hayan producido en el trimestre prece-
dcnte, con indicación de sus datos personales y número do cada socio, así co 
mo el importe total de las cuotas. 

6. Los propietarios de viviendas suntuarias, sujetos a este impuesto, d~ 
bcrán presentar a la Administración municipal, dentro del primer mes de cada 
año, declaración de la persona, física o jurídica, titular del disfrute de T 

la vivienda el 31 de diciembre del año anterior. 

7. Los propietarios de bienes acotados, sujetos al impuesto, deberán pr~ 
sentar a la Administración municipal, dentro del primer mes de cada año, de
claración de la persona a la que corresponda, por cualquier título de aprov~ 
cha.miento de caza o pesca. Bu dicha declaración se harán constar los datos 
del aprovechamiento y de su titular. 

8. LJs titulares de los establecimientos detallados en los :flUiltos lQ al 
5º, ambos inclusive, del artQ 2Q de la presente, permitirán el libre acceso 
a los mismos, durante las horas de ejercicio de la activid.D.d, a los estable
cimientos en que tal actividad se ejerza o se celebren actos sujetos al im
puesto, de los funcionarios del Servicio municipal de Inspección de Rentas y 
bxacciones, en cumplimiento de su misión investigadora y do control. 

Artículo 82.- Pago de cuotas: 

l. Simultáneamente con la presentación de las declaraciones a que se hl! 
ce referencia en los puntos l., 2. y 3. del artículo anterior, el sustituto 
de contribuyentes deberá ingresar el importe del impuesto consignado en la 
misma; la liquidaci6n así practicada tendrá carácter provisional hasta tanto 
se lleve a cabo por la Administraci~n las comprobaciones oportunas. 

2. bl sustituto del contribuyente por el concepto do apuestas, simultá-
ncamente a la presentación de la declaración a que hace referencia los apar
tados d) y f) del punto 4. del art2 precedente, ingresará en la Depositaría 
municipal las cantidades que haya recaudado por el impuesto mediante la re
tonción que viene obligado a realizar. 

No obstante, la Comisión Municipal Permanente, podrá ampliar, a peti-
ción de las empresas, el período de ingreso, sin que on ningún caso pueda e.! 
ceder de cinco días y con la condición previa de .. que, con o.ntcrioridad, con.§_ 
ti tuyan las empresas una fianza en metálico, cuya·· cuan tía será fijada por la 
Comisión ivlunicipal Permanente. 

3. Simultáneamente con la presentación de la declaración a que hace ret& 
rencia el punto 5. del artículo anterior, el sustituto del contribuyente de
berá ingresar el importe del impuesto consignado en la r:iii:lnn. la iiquidacÍtn 
así practicada tendrá carácter provisional, hasta tanto so lleven a cabo nor 
la Ad.w.inistración las comprobaciones oportunas. 

4. Presentada la declaración que se especifica en el punto 6. del artÍc,l!_ 
lo anterior, la Administración liquidará el impuesto, notificando la liquid~ 
ción practicada al sujeto pasivo, quien, sin perjuicio do los recursos que .T 

pueda interponer, efectuará su pago en el plazo reglamentario. 

5. Recibida la declaración seiialada en el punto 7. del artQ ?Q anterior, 
77. el Ayuntamiento practicará la oportuna comprobación y subsiguiente liquida--



ción que será notificada al sustituto del contribuyente, quien, sin perJui
cio de poder interponer los recursos que correspondan, deberá efectuar su T 

pago en el plazo reglamentado. 

Artículo 9º·- El pago del impuesto para los sustitutos del contribuyen
te a que se refieren los puntos l., 2., y 3. del art. 2Q de esta Ordenanza, 
también podrá llevarse a efecto por el procedimiento de concierto individual 
o gremial, a cuyo efecto los interesados o gremios podrán solicitar acoger
se a este sistcD.D. en cualquier momento, y, una vez aprobado, el concierto T 

comenzará a regir al mes siguiente y tendrá vigencia por el tiempo que en T 

el mismo so sefmle. La aceptaci6n o denegación de este sistema, en cada C.fl:. 
so, será mntoria de libre decisión del Ayuntamiento. 

Artículo lOQ.- En todo traspaso o cesión de empresas que presten servi
----------~ cios, o realicen los suministros sujetos a este impuesto 

o de sociedades o círculos de recreo o deportivos, el nuevo titular se hará 
cargo de los débitos y responsabilidades que por tal concepto correspondie
sen al anterior, a cuyo efecto aquél podrá exigir a ésta una certificación 
expedida por lu .Ad.ministración municipal en la que se haga constar su situa 
ción tributaria en relación con el citado tributo. 

Artículo 112.- En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributa-
------------- rias y sus distintas calificaciones, así como en las SD:U 

ciones que las cismas produzcan en su caso, y su acción investigadora, se .¡. 

aplicarán los artículos 744 a 767, ambos inclusive, de la U;y de Régimen Lo 
cal vigente y concordantes del Reglamento de Haciendas Locales de 4 de ago..§. 
to de 1.952. 

Artículo 122.- En cuanto a exenciones, declaración de fallidos y formn
-----~---~ lidades para llegar a esto Último, que señala el art.718 

de la IJ;;y do ll6cioen Local, se bstará -además de a lo contenido en la .pre
sente Ordenanza-, a los establecido en las "Disposiciones comunes a todas T 

las Ordenanzas fiscales", que figuran a la cabeza de las mismas. 

La presento Ordenanza entrará en vigor el lQ de enero de 1.980. 

Ordenanza núm. 74. 

IHPUESTO MUNICIPAL SOBRE LA. PUBLICIDAD 

Artículo lº.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12, 40 f) y 106 al 117 de las normas provisi011f'.:. 
les para la aplicación de las bases 21 a 34 de la Ley 41/1975, aprobadas T 

por Real Decreto 3250/1976, establece el IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE LA PUBLI 
CIDAD y lo recula por la presente Ordenanza. 

Artículo 22 • .- Ll impuesto municipal sobre la publicidad grava la exhi~ 
bición o distribución de rótulos y carteles que tengan por objeto dar a CQ 
nacer artículos, productos o actividades de carácter industrial, comercial 
o profesional. 

77.v. 



ártículo 32.- l. A los efectos de este impuesto, so considerarán rótulos 
los anuncios fijos o móviles, por medio de pintura, azulejos, cristal, hie-
rro, hojalata litografiada, tela o cualquier otra materia que asegure su lar 
ga duración. 

2. ~ los mismos efectos se consideran carteles, los anuncios litografia
dos o impresos por cualquier procedimiento sobre papel, cartulina, cartón u 
otra materia de escasa consistencia y corta duración. 

). No obstante, tendrán la consideración fiscal de rótulos: 

a) los carteles que se hallen protegidos de alguna forma que asegure T 

su conservación, entendiéndose que cumplen esta condición los que se fijen T 

en carteleras u otros lugares a propósito, como soportes, bastidores, armad.1!, 
ras.o marcos con la debida protección para su exposición durante quince días 
o período superior, y los que hayan sido contratados o permanecieran expues
tos por los mismos plazos y con similar protección. 

b) los anuncios luminosos y los proyectados en pantalla. 

1..rtículo 4º·- l. Se considerarán anuncios luminosos los que dispongan de 
luz propia por llevar adosados elementos lumínicos de cualquier clase y los 
que, careciendo de aquélla, la reciban directamente y a efectos de su ilumi-. ; nacion. 

2. Se considerarán anuncios proyectados en pantalla, los realizados por 
modio de diapositivas, películas o cualquier otro procedimiento técnico de T 

naturaleza análoga. Estos anuncios se equipararán a los luminosos a los e
fectos de aplicación de tarifas. 

i.rtículo 52.- l. No está sujeta a este impuesto la exhibición de carte
les que estén situados en los escaparates o colocados en el interior de esta 
blecimientos, cuando se refieran a los artículos o productos que en ellos se 
vendan. 

2. Tampoco está sujeta a este impuesto la exhibici6n do carteles o rótu
los que sirvan sólo como indicación del ejercicio de una actividad profesio
nal, siehlpre que reúnan las características siguientes: 

a) Que estén situados en portales o en puertas do despacho, estudios, 
consultas, clínicas y, en general, centros de trabajo en donde se ejerza la 
profesi6n. 

b) Que su superficie no exceda de seiscientos centínetros cuadrados. 

c) Que su contenido se limite al nombre o razón social del beneficia-
ria de la publicidad, horario y actividad profesional. 

J;..rtículo 6Q.- l. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, los 
beneficiarios de la publicidad, considerándose como talos los industriales, 
comerciantes o profesionales cuyos artículos, productos o activ:j~ades se den 
a conocer por rótulos o carteles, cuya exhibición o distribución esté grava
da por este impuesto. 

2. Tendrán la condición de sustitutos las empresas de publicidad, consi
derándose como tales, a efectos de este impuesto, las que profesionalmente T 

ejecutan o distribuyen campañas publicitarias a través do carteles o rótulos 
que tengan por objeto dar a conocer los artículos, productos o actividades 
do las personas o entidades que las contraten para dicha finalidad. De no T 

intervenir empresa de publicidad, tendrá aquella condición de sustituto, por 
78. este orden, el titular del negocio o el propietario de los bienes sobre los 



qu~ la publicidad se realice. 

3. No tendrá la expresada consideración, quienes se limiten a la elaborA 
ción de carteles o rótulos empleados para la publicidad. 

artículo 72.- Están exentos de este impuesto los rótulos y carteles rola 
tivos a publicidad de; 

a) Entidades benéficas o benéfico-docentes. 

b) OrGcu1isnos de la 1i.dininistración pública y las Corporaciones locales. 

c) La Orgnnizaci6n Sindical y Entidades sindicales. 

d) El nonbrc o razón social, horario y actividad ejercida, colocados T 

exclusivamente en las fachadas de los locales por los que se satisfaga im- T 

puesto do radicación por el beneficiario de la publicidad, así como en los T 

vehículos do la propia empresa. 

lu-tículo 82.- El hecho de la no sujeción o de la exenci6n de este impue.Q 
to no eximo de proveerse, para su colocación o exhibición, de la previa y T 

preceptiva licencia municipal de los elementos publicitarios, que deberán a
tenerse a la.s norma.a especiales que, como Monumento Nacional, rigen para To
ledo. 

1-1.TtÍculo~- l. La base imponible de este impuesto, cuando se trate de 
rótulos y carteles, estará constituída por la superficie de los mismos, ex
presada en metros cuadrados o decímetros cuadrados, respectiva.mente, de a
cuerdo con las siguientes normas; 

a) Bn los banderines y demás rótulos perpendiculares a las fachadas ... 
de los inmuebles, contando desde el plano de la fachada hasta la parte más 
avanzada de los mismos, determinándose la superficie por las máximas dimen
siones de lon¡;itud y altura. 

b) En los proyectados en pantalla, por la superficie máxima de proyec-. ~ cion, y 

c) En loo demás casos, hallando el área del rectángulo en que pueda e.u 
marcarse el r6tulo o cartel, incluÍdos la armadura o marco y los dibujos, O_!'.. 

las, figuran o líneas que los encuadren. 

2. En el m.i.puosto de distribución de publicidad, la base vendrá consti-
tuída por el mfucro de ejemplares que se distribuyan • 

.h.rtículo lOJ~.- l. Las cuotas exigibles por este impuesto, serán las que 
resulten do aplicar, en la forma prevista para cada caso, las tarifas que so 
establecen en el artículo siguiente. 

2. ~ los efectos de este impuesto, las calles y zonas de la ciudad y su 
término municipal se consideran como de única categoría. 

i..rtículo llQ.- l. Las tarifas de este impuesto para la publicidad exto-
rior serán lao oiguientes: 

a) Por c:~libición·de rótulos en exteriores, TRESCIEWTAS PESETAS por~ 
tro cuadrad.o o fracción, al trimest:re. 

b) ?or o:::hibici6n de cartele:s, UNi.- Pl!lSETii. por decímetro cuadrado o T 

fracción y por una sola vez, sin que pueda exceder de 30 pesetas por unidad. 

c) Por distribución de publicidad: En la publicidad repartida y en los 
78.v. 



79. 

.•• carteles de mano, CINCUENTl .. PESETAS el centenar de ejemplares o fracción 
y por una sola vez. 

2. Las tarifas para la publicidad interior se fijarán en el CINCUENTA T 

POR CIENTO de las que se consignan en el número anterior. 

3 . .l!iil los casos de anuncios luminosos y proyectados en pantalla, sobre 
las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de los números 1 y 2 
del presente artículo, se establece un recargo del CIEN POR CIEN cuando los 
r6tulos estén colocados dentro del casco de la población, y del SETBNTA Y T 

CINCO POR CIENTO cuando lo estén fuera de dicho casco. 

l.rtículo 12Q .- l. J,. E:::fectos de los establecido en el artículo anterior, 
so reputará publicidad exterior, la realizada mediante rótulos o carteles si 
tuados en las fachadas, medianerías, cerramientos, postes, faroles o colum-
nas de los centros urbanos o en el campo; en el interior o exterior de vehÍ
culos en servicios públicos; en las zonas de utilización general de estacio
nes de ferrocarril, empresas de transporte terrestre, nparcnmientos, campos 
de fútbol, instalaciones deportivas, "campings" y ple.zas do toros. 

2. á los mismos efectos de aplicación de tarifas so entenderá por casco 
el núcleo principal de población agrupada, aunque no lo sea de manera conti 
nuu, entendiéndose que están fuera del casco el rrácleo o núcleos distantes T 

del mismo mil metros, contados desde la última casa de aquél en línea recta. 
Sin embargo, cuando los núcleos de población estén unidos, aunque no sea de 
mnnera contínua, por calles urbanizadas o caminos en los que haya estableci
dos servicios regulares permanentes de transporte público, se entenderá que 
forman parte del casco, aunque se rebase la distancia antes citada. 

1..rtículo 132.- l. hl impuesto se devengará por primera y única vez, se-
gÚn se trate, respectivamente, de rótulos o carteles, en el momento de conc~ 
derse la oportuna autorización municipal para la colocaci6n, distribución o 
exhibición de los mismos. 

2. Cuando la autorización a que se refiere el número anterior no se hu-
biere obtenido, el impuesto se devengará desde que los r6tulos o carteles se 
exhiban o se distribuyan al público. 

3. Para el caso de rótulos, el impuesto se devengará por trimestres, en
tendiéndose que éstos son naturales y la cuota será irreducible, cualquiera 
que sea el número de días de publicidad dentro de cada trimestre. 

J..rtículo 142.- l. Los contribuyentes que realicen su propia publicidad ... 
mediante rótulos sujetos al impuesto y cuya permanencia haya de ser superior 
a un año, consignarán en la solicitud de la correspondiente licencia los da
tos precisos para que, por la Administración m~icipal, no conozca todas sus 
características y emplazamiento y se proceda, en su caso, previa notifica- T 

ción individualizada con señalamiento de recursos, a ln inclusión de dichos 
rótulos en el padrón o matrícula correspondiente, para el cobro del impuesto 
nodiante recibo. 

2. Cuando la permanencia de los rótulos haya de ser inferior a un año, 
los contribuyentes indicados deberán cumplir las obligaciones o trámites que 
se establecen en el número 3. de este artículo. 

3. Las empresas de publicidad están obligadas a solicitar del ~yunta- ..
miento la preceptiva licencia haciendo constar en la instancia, en c~da ca-
so, todos y cada uno de los rótulos que pretende exhibir, el nombre de la T 

empresa beneficiaria, lugar y fecha de instalación, tiempo do permanencia, 



texto, ditl.onsionos y características (color o colores, iluminado o no,etc.) 
.i. su vistn, la. .li.dministraci6n, una vez concedida la licencia, notificará la 
oportuna. liquidación a los solicitantes. 

iu-tículo 15º-- Bl impuesto .se exigirá, en cuanto a los rótulos instala
dos. en vehÍculos, sobre la publicidad realizada en los obligados a tributar 
por el imnucsto de circulación de este Municipio. 

Ártículo 162.-·l. 11 impuesto correspondiente a los carteles y a la pu
blicidad rcpa~tida, se satisfará en el momento de solicitarse y obtenerse "" 
la preceptiva. autorización municipal. En la solicitud se .hará constar el T 

número de cjcnplarcs y fecha de utilizaci6n, acompanándose uno de ellos. 

2. le. ~'>.dninistración municipal podrá exigir la presentación de dichn T 

propaganda. para. su comprobación y contraseñado caso de estimarlo procedente. 

iu-tículo 172.- ConlvI¡¡,e a lo disl'uesto en el artículo 736 de la Ley do 
Régimen U:>cul.1 los distintos conceptos que integran el hecho imponible de "" 
este impuesto y que sean susceptibles de ello, podrán ser recaudados median, 
te concierto, previo acuerdo municipal. 

i:..rtículo_~.- En todo lo relativo a la acción investigadora del impuCJ! 
to, a infraccionos tributarias y sus distintas calificaciones, así como a 
las sanciones que a las mismas corresponda en cada caso, se. estará a lo di.§. 
puesto en los nrtículos 744 a 767 de la Ley de Régimen U:>cal y concordantos 
del Reglur:icnto do Huciendas U:>cales, así como en las "Disposiciones comunes 
a todas las Ordenanzas fiscales" de este 1..yuntamiento. 

la presente Ordenanza fue aprobada en sesión extraordinaria celebrada T 

por el Excno. ;;.yuntamiento Pleno el día 21 de marzo de 1977 y surtirá efec
tos desde 12 do enero de 1977, continuando en vigor hasta que se apruebo su 
mo<lificaci6n o derogación. 

Multiev.1:1iatc. : •• R.J. (lw .. .;.) J..b.J.~. 79.y. 
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